
ARTICULOS 35 Y 36 DE LA CONSTITUCION 
POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

«Iniciativa que reforma los artículos 35 y 36 de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo
de la diputada Gloria Bautista Cuevas, del Grupo Parla-
mentario del PRD

La suscrita, diputada Gloria Bautista Cuevas, integrante
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución De-
mocrática de la LXII Legislatura y en ejercicio de la facul-
tad otorgada por el artículo 71, fracción II, de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos; 77 fracción
I y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete
a la consideración de esta soberanía, iniciativa con proyec-
to de decreto que adiciona los artículos 35 y 36 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con ba-
se en el siguiente

Planteamiento del problema

Esta iniciativa redefine la naturaleza misma de la democra-
cia, a través de una verdadera responsabilidad ciudadana
que imponga la observancia irrestricta que el Congreso
constituyente de 1916-1917 plasmó en el artículo 35, 36 y
38 de la Carta Magna.

En efecto, se propone adicionar los artículos 35 y 36 de la
Constitución, con la finalidad crear nuevas condiciones para
una gobernanza democrática y eficiente, para ello, se re-
quiere de la existencia de un mecanismo que se incorpore a
la Constitución para evitar el abstencionismo, arma mortal,
que ha puesto en peligro la gobernabilidad del país, y el in-
terés legítimo de la representatividad de los mexicanos.

Por lo anterior, no es desconocido para mí que existen me-
canismos de sanción en ley secundaria, no obstante, éstos
no son eficaces, como ejemplo tenemos que en cada parti-
cipación electoral el abstencionismo cada vez es mayor,
por ello, urge la imperiosa necesidad de hacer esta reforma.

Argumentos

La fracción II del artículo 35 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, señala:

“Artículo 35. Son derechos del ciudadano: 

II. Poder ser votado para todos los cargos de elección
popular, teniendo las calidades que establezca la ley. El
derecho de solicitar el registro de candidatos ante la au-
toridad electoral corresponde a los partidos políticos así
como a los ciudadanos que soliciten su registro de ma-
nera independiente y cumplan con los requisitos, condi-
ciones y términos que determine la legislación;”

Por su parte, la fracción III del artículo 36 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece:

“Artículo 36. Son obligaciones del ciudadano de la re-
pública:

III. Votar en las elecciones y en las consultas populares,
en los términos que señale la ley;”

Asimismo, el artículo 38 constitucional, señala:

“Artículo 38. Los derechos o prerrogativas de los ciu-
dadanos se suspenden:

I. Por falta de cumplimiento, sin causa justificada de
cualquiera de las obligaciones que impone el artículo
36. Esta suspensión durará un año y se impondrá ade-
más de las otras penas que por el mismo hecho señalare
la ley;”

En este sentido, es importante recordar el mensaje de Ve-
nustiano Carranza al presentar su proyecto de Constitución
dirigido al Constituyente de Querétaro en diciembre de
1916, y en el que se señaló lo siguiente:

“Para que el ejercicio del derecho al sufragio sea una
positiva y verdadera manifestación de la soberanía na-
cional, es indispensable que sea general, igual para to-
dos, libre y directo; porque faltando cualquiera de estas
condiciones, o se convierte en una prerrogativa de cla-
se, o es un mero artificio para disimular usurpaciones de
poder, o da por resultado imposiciones de gobernantes
contra la voluntad clara y manifiesta del pueblo”.
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De este contenido se desprende que, siendo el sufragio una
función esencialmente colectiva, es la condición indispen-
sable del ejercicio de la soberanía, debe ser atribuido a to-
dos los miembros del cuerpo social que comprendan el in-
terés y el valor de esta altísima función.

Desde esta perspectiva es ilustrativo lo que señala Emilio
Chuayffet Chemor, en la obra El Sistema Representativo en
Estudios Jurídicos en torno a la Constitución mexicana de
1917, editado por el Instituto de Investigaciones Jurídicas
de la UNAM, en su septuagésimo quinto aniversario, del
tenor siguiente:

“Conforme a los artículos 35 y 36 de nuestra Constitución,
así como el 4o. de la ley reglamentaria de esa materia, el
voto es concebido simultáneamente como un derecho y co-
mo una obligación. En tanto prerrogativa representa uno de
los derechos políticos fundamentales de los mexicanos, a
través del cual se decide la conformación del gobierno co-
mo obligación, el voto constituye un deber ciudadano para
con la sociedad de la cual forma parte”.

En este orden de ideas, el poder soberano de la nación en
un régimen democrático organizado conforme a la Consti-
tución que nos rige, emanan del pueblo y su ejercicio co-
rresponde originalmente al pueblo. La voluntad popular se
expresa en el voto, cuyo ejercicio compete a cada uno de
los ciudadanos mexicanos, “cooperando así –como se ex-
presa en el mensaje antes mencionado” de una manera es-
pontanea y eficaz del gobierno del pueblo por el pueblo”.

Reiterando, en la Constitución reside la garantía a la sobe-
ranía popular, como poder del pueblo para autodeterminar-
se y expresar en todo momento su incontrovertible volun-
tad, proteger tal derecho supone regularlo o normarlo con
el objeto de que la voluntad popular no sea suplantada. Mé-
xico vive hoy su propia transición democrática, podríamos
afirmar que inició con un proceso de liberalización política
a partir de la década de los setenta, que luego transformó
en una verdadera democratización al final del siguiente de-
cenio y durante los noventa, y se consolidó con la reforma
política de 2012, al integrarse figuras democráticas tales
como iniciativa popular, consulta popular, candidaturas in-
dependientes, entre otras.

La democracia es un anhelo de las sociedades civilizadas,
por ello, no basta transitar hacia ella sino hay que consoli-
darla y conservarla; en este sentido, resulta prudente hacer
mención a la definición de Norberto Bobbio: “La demo-
cracia es una forma de gobierno en que existe el derecho de

participar directa o indirectamente en la toma de decisiones
colectivas para un número muy elevado de ciudadanos; en
la que además existen reglas procesales que permiten tal
participación y la toma de decisiones (como la regla de la
mayoría), y, por último, en la que existen las condiciones
para que aquellos que están llamados a decidir o a elegir a
quienes deberán decidir se planteen alternativas reales y es-
tén efectivamente en posibilidad de seleccionar entre una u
otra”.

Esta iniciativa no es un caso aislado, pues en realidad, el
derecho electoral de América Latina nos presenta un pano-
rama diverso en materia de obligatoriedad del voto. Tres
vertientes son identificables: el voto consagrado exclusiva-
mente como un derecho (Nicaragua, República Dominica-
na y Venezuela), el voto como deber sin sanción por su no
ejercicio (Colombia, Costa Rica, El Salvador, Guatemala,
México y Panamá) y el voto obligatorio con sanción en ca-
so de incumplimiento (Argentina, Bolivia, Brasil, Chile,
Ecuador, Honduras, Paraguay, Perú y Uruguay). La exis-
tencia de estas tres vertientes representa una cierta ruptura
con el pasado reciente, en el que la tendencia dominante
era hacia la obligatoriedad del voto.

En este contexto cobra importancia la sentencia que ense-
guida se transcribe, del Tribunal Supremo de España en el
que se explica con toda precisión el derecho, deber y sus
consecuencias sobre el voto obligatorio.

Una sentencia del Tribunal Supremo de España (del 20 de
diciembre de 1990; citado en López Guerra et al., 1991:
265) declaró que la función pública del sufragio supone
que “el derecho de sufragio presenta a su vez como rever-
so su aspecto de obligación ciudadana, sobre cuyo ejerci-
cio descansa la entera arquitectura del sistema democráti-
co”. Esta fórmula de “obligación ciudadana” puede ser una
explicación de la aparente contradicción entre la norma ju-
rídica que habla del “deber” y su no exigibilidad ni penali-
zación (como es el caso de los ordenamientos de Costa Ri-
ca y de México). En efecto, como lo señala Santamaría
(1991: 901): “La más ambigua y problemática de las situa-
ciones jurídicas pasivas es la que la doctrina conoce con el
apelativo de deberes públicos, cuya caracterización suele
hacerse en contraste dialéctico con la figura de la obliga-
ción, con base en […] La obligación tiende a servir el inte-
rés de un sujeto concreto, en tanto que el deber público es
una conducta impuesta en interés general o de la colectivi-
dad”. Esta distinción relativa entre “deber” y “obligación”
puede explicar la frecuente consagración del sufragio co-
mo un deber, pero sin que necesariamente se le torne exi-



gible. Más cercana a la situación de la obligatoriedad del
voto es la figura de las “potestades de ejercicio obligatorio”
(Santamaría, 1991: 903), “que son situaciones de poder
[…] cuyo ejercicio no es facultativo para su titular, sino
obligado y debido”.

Luego entonces, en América Latina, la institución del voto
obligatorio es un componente del proceso de democratiza-
ción del sufragio que tuvo lugar durante la primera mitad
del siglo XX, culminando con la introducción del voto fe-
menino en torno a 1950 y de los analfabetos y menores de
21 años alrededor de 1970. 

México es uno de los países de América Latina que obser-
va en su Constitución federal que el voto es una obligación
de los ciudadanos (artículo 36) y en su Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales “votar en las
elecciones constituye un derecho y obligación de ciudada-
no” (artículo 4o.). Curiosamente, este es un caso en el que
la nomenclatura no corresponde con la realidad de la insti-
tución, pues no se establecen sanciones en caso de incum-
plimiento lo que configura la noción de mero deber “y no
la de voto obligatorio”.

Es ilustrativo, para el objetivo de esta reforma, el siguien-
te cuadro en el que diversos países de Latinoamérica pre-
vén en su normatividad, la obligatoriedad del voto y sus
consecuencias de no ejercerlo:

País: Argentina.

Tipo de voto: El voto es un deber y su incumplimiento
se sanciona con una multa de 50 a 500 pesos argenti-
nos.* De no pagarla, el infractor no podrá realizar ges-
tiones o trámites durante un año ante los organismos es-
tables nacionales, provinciales o municipales.

Fundamento legal: artículos 12, 125 y 126, Código
Electoral Nacional.

País: Bolivia.

Tipo de voto: El voto es obligatorio. Se sanciona con
multa fijada por la Corte Nacional Electoral a aquellos
que no voten el día de las elecciones. En caso de in-
cumplimiento de pago, la aplicación de multas se con-
vertirá en arresto. La Corte Nacional Electoral determi-
nará el compensatorio por un día de detención. El voto
es obligatorio para los mayores de 18 años. Es facultati-

vo para los analfabetos, los mayores de 70 años, los ma-
yores de 16 y menores de 18 años.

Fundamento legal: artículos 195, 237 y 238 Código
Electoral.

País: Brasil.

Tipo de voto: Al elector que no vote y que no se justifi-
que ante el juez electoral antes de 30 días de realizadas
las elecciones se le cobra una multa de 5 a 20% del sa-
lario mínimo de la zona de residencia, la cual es im-
puesta por el juez electoral.

Fundamento legal: artículo 14, Constitución de la Repú-
blica Federativa de Brasil. Art. 7 Código Electoral.

País: Chile.

Tipo de voto: El voto es obligatorio, por lo que el ciu-
dadano que no vota es penado con multa a beneficio
municipal de media a tres unidades tributarias mensua-
les.

Fundamento legal: artículo 139, Ley Orgánica Constitu-
cional sobre Votaciones Populares y Escrutinios.

País: Colombia.

Tipo de voto: El voto es un deber de los ciudadanos. La
no concurrencia a votar no implica sanciones.

País: Costa Rica.

Tipo de voto: El voto es obligatorio. Sin embargo, la no
concurrencia a votar no implica sanciones.

Fundamento legal: artículo 93 Constitución Política 

País: Ecuador.

Tipo de voto: El voto es obligatorio para los que sepan
leer y escribir, facultativo para los analfabetos y para los
mayores de 75 años. El ciudadano que deja de sufragar
sin causa admitida por la ley es reprimido con multa de
2 a 25% del salario mínimo vital general. Las multas
impuestas por los tribunales electorales ingresan a la
cuenta “Tribunal Supremo Electoral” en el Banco Cen-
tral del Ecuador, la cual es administrada por el TSE.
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Fundamento legal: artículos 1, 153, 181, Codificación
de la Ley de Elecciones.

País: El Salvador.

Tipo de voto: El sufragio es un deber y un derecho. La
no concurrencia a votar no implica sanciones.

Fundamento legal: artículo 3, Código Electoral.

País: Guatemala.

Tipo de voto: Ejercer el sufragio es un derecho y un de-
ber inherente a los ciudadanos. La no concurrencia a vo-
tar no implica sanciones.

Fundamento legal: artículo 3, Ley Electoral y de Parti-
dos Políticos.

País: Honduras.

Tipo de voto: El voto es obligatorio. Se sanciona su in-
cumplimiento con una multa de 20 lempiras.

Las multas son exigibles gubernativamente por los al-
caldes municipales e ingresan al

Tesoro Municipal.

Fundamento legal: artículos 6, 224, 244, Ley Electoral
y de las Organizaciones Políticas.

País: México.

Tipo de voto: Votar en las elecciones constituye un de-
recho y un deber que se ejerce para integrar órganos del
Estado de elección popular. Sin embargo, no hay san-
ciones que lo tornen efectivamente obligatorio.

Fundamento legal: artículo 4, Cofipe.

País: Nicaragua.

Tipo de voto: El sufragio es un derecho de los ciudada-
nos que se ejerce de acuerdo con lo dispuesto por la
Constitución Política y las leyes. La no concurrencia a
votar no implica sanciones. Art. 93 Constitución Políti-
ca

Fundamento legal: artículo 30, Ley Electoral.

País: Panamá.

Tipo de voto: El voto es un derecho y un deber de todos
los ciudadanos. La no concurrencia a votar no implica
sanciones.

Fundamento legal: artículo 12, Constitución Política.

País: Paraguay.

Tipo de voto: El ejercicio del sufragio constituye una
obligación para todos los ciudadanos, cuyo incumpli-
miento es sancionado con una multa equivalente de me-
dio a un jornal mínimo para actividades diversas no es-
pecificadas. Las multas se aplican conforme a las
disposiciones del Código Penal.

Fundamento legal: artículos 4, 332, 339, Código Electo-
ral.

País: Perú.

Tipo de voto: El sufragio es obligatorio hasta los 70
años. Es facultativo después de esa edad. La multa por
la no concurrencia a votar es de 124 soles. Además, la
ONPE no coloca un sticker en el Documento Nacional
de Identidad, sin el cual el elector no puede realizar
transacciones bancarias, firmar contratos de naturaleza
civil ni cobrar cheques.

Fundamento legal: artículo 31, Constitución Política.
Artículo 9, Ley Orgánica de Elecciones.

País: República Dominicana.

Tipo de voto: El voto es un derecho de los ciudadanos.
La no concurrencia a votar no implica sanciones.

País: Uruguay.

Tipo de voto: El voto es obligatorio. El ciudadano que
incumple con tal obligación debe pagar una multa equi-
valente al monto de una Unidad Reajustable por la pri-
mera vez y de tres unidades las siguientes. Dicho pago
se hace efectivo en las Juntas Electorales del departa-
mento donde el ciudadano debió votar. El importe de las
multas tiene la condición de proventos de la Corte Elec-
toral.



Fundamento legal: artículos 8, 17, Ley 16 017 (De la re-
glamentación de la obligatoriedad del voto).

País: Venezuela.

Tipo de voto: El sufragio es un derecho. La no concu-
rrencia a votar no implica sanciones. 

Fundamento legal: artículo 63 Constitución de la Repú-
blica Bolivariana de Venezuela.

Como parte del cuadro anterior, se transcriben algunas
disposiciones jurídicas que contemplan instrumentos le-
gales de países como Argentina, Bolivia, Chile, Ecuador
y Perú:

Argentina

Código Electoral Nacional de Argentina

Decreto número 2.135/83, del 18 de Agosto de 1983,
con las modificaciones introducidas por las Leyes Nos.
23.247, 23.476, 24.012, 24.444 

Artículo 125. No emisión del voto.

Se impondrá multa de cincuenta ($a 50) a quinientos ($a
500) pesos argentinos al elector que dejase de emitir su
voto y no se justificare ante cualquier juez electoral de
distrito dentro de los sesenta (60) días de la respectiva
elección. Cuando se acreditare la no emisión por alguna
de las causales que prevé el artículo 12, se asentará
constancia en su documento cívico. El infractor no po-
drá ser designado para desempeñar funciones o emple-
os públicos durante tres (3) años a partir de la elección.
El juez electoral de distrito, si no fuere el del domicilio
del infractor a la fecha prevista en el artículo 25, comu-
nicar á la justificación o pago de la multa al juez electo-
ral donde se encontraba inscripto el elector. 

Artículo 126. Pago de la multa.

El pago de la multa se acreditará mediante estampilla
fiscal que se adherirá al documento cívico en el lugar
destinado a las constancias de emisión del voto y será
utilizada por el juez electoral, el secretario o el juez de
paz. 

El infractor que no la oblare no podrá realizar gestiones
o trámites durante un año ante los organismos estables

nacionales, provinciales o municipales. Este plazo co-
menzará a correr a partir del vencimiento de sesenta dí-
as establecido en el primer párrafo del artículo 125. 

Artículo 127. Constancia en el documento cívico: co-
municación.

Los jefes de los organismos nacionales, provinciales o
municipales harán constar, con un sello especial, el mo-
tivo de la omisión del sufragio en las libretas de sus sub-
ordinados y en el lugar destinado a la emisión cuando
haya sido originado por actos de servicio o disposición
legal, siendo suficiente dicha constancia para tenerlo co-
mo infractor. 

Todos los empleados presentarán a sus superiores inme-
diatos el documento cívico, el día siguiente a la elección,
para permitir la fiscalización del cumplimiento de su de-
ber de votar. Si no lo hicieren serán sancionados con sus-
pensión de hasta seis meses y en caso de reincidencia po-
drá llegar a la cesantía. Los jefes a su vez darán cuentas a
sus superiores, por escrito y de inmediato, de las omisio-
nes en que sus subalternos hubieren incurrido. La emisión
o inexactitud en tales comunicaciones también se sancio-
nará con suspensión de hasta seis meses. 

De las constancias que pondrán en el documento cívico
darán cuenta al juzgado electoral correspondiente den-
tro de los diez días de realizada una elección nacional.
Estas comunicaciones tendrán que establecer el nombre
del empleado, último domicilio que figure en dicho do-
cumento, clase, distrito electoral, sección, circuito y nú-
mero de mesa en que debía votar y causa por la cual no
lo hizo. 

Bolivia

Constitución Política del Estado

Artículo 219

I. El Consejo Electoral Plurinacional es el responsable
de organizar, administrar y ejecutar los procesos electo-
rales, y proclamar sus resultados.

II. El Consejo Electoral garantizará el voto universal,
obligatorio, directo, libre y secreto, así como la elección
de representantes ante los órganos de Estado de las na-
ciones y pueblos indígenas originarios campesinos, se-
gún normas y procedimientos propios.
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III. Es función del Consejo Electoral Plurinacional or-
ganizar y administrar el registro civil y electoral.

Código Electoral de Bolivia

Artículo 3o. (Principios electorales). El régimen electo-
ral es la base del sistema democrático, participativo y
representativo, y responde a los siguientes principios
fundamentales: a) Principio de Soberanía Popular. EL
Referéndum y las elecciones expresan la voluntad po-
pular y constituyen el mecanismo constitucional de re-
novación periódica de los Poderes del Estado. b) Princi-
pio de Igualdad. Todos los ciudadanos gozan de los
mismos derechos y garantías consagrados por la Cons-
titución Política del Estado y las Leyes. c) Principio de
Participación. Los ciudadanos tienen el derecho de par-
ticipar a plenitud y con absoluta libertad en el Referén-
dum y en la constitución democrática de los poderes pú-
blicos, con las únicas limitaciones y restricciones que
determina el ordenamiento legal de la República. Los
derechos y responsabilidades cívicas de la ciudadanía se
ejercen fundamentalmente en los procesos electorales y
mediante los partidos políticos jurídicamente reconoci-
dos. Los partidos políticos son también instancias de in-
termediación entre el poder público y la sociedad y co-
mo tales son iguales ante la Ley. d) Principio de
Transparencia. Los actos que surgen del proceso electo-
ral son públicos y se rigen por los preceptos legales que
lo reglamentan. e) Principio de Publicidad. Las actua-
ciones que derivan de la realización de elecciones, des-
de su convocatoria hasta su culminación, serán de cono-
cimiento de los agentes involucrados en el proceso
eleccionario. f) Principio de Preclusión. Las etapas del
proceso electoral no se repetirán ni se revisarán. g) Prin-
cipio de Autonomía e Independencia. Los órganos elec-
torales son autónomos para administrar el proceso elec-
toral y no tienen dependencia funcional en esta labor
con institución alguna de los Poderes del Estado ni se
subordinan a ellos. h) Principio de Imparcialidad. El ór-
gano electoral es imparcial y sólo ajusta sus actos y de-
cisiones a los preceptos de la Constitución Política del
Estado y Leyes de la República, dentro de su ámbito ju-
risdiccional y competencia. i) Principio de Legalidad.
Los actos de los miembros de los organismos Electora-
les se rigen y se ejercen de acuerdo con la Constitución
Política del Estado, el Código Electoral y el ordena-
miento jurídico del país. (texto insertado mediante Ley
Nº. 2282 de 4 de diciembre de 2001).

Artículo 6o. (Principios del sufragio). Son principios
del sufragio: a) El voto universal, directo, libre, obliga-
torio y secreto. Universal, porque todos los ciudadanos,
sin distinción alguna, gozan del derecho del sufragio;
Directo, porque el ciudadano interviene personalmente
en la elección y vota por los candidatos de su preferen-
cia; Libre, porque expresa la voluntad del elector; Obli-
gatorio, porque constituye un deber irrenunciable de la
ciudadanía; y Secreto, porque la ley garantiza la reserva
del voto. b) El escrutinio público y definitivo. c) El sis-
tema de representación proporcional, para Diputados y
Concejales, el sistema de mayorías y minorías para el
caso de Senadores, a efecto de garantizar los derechos
de las mayorías y minorías.

Capítulo Quinto

Sanciones por abstención

Artículo 151. (Exigencia del certificado de sufragio). El
certificado de sufragio es el único documento que acre-
dita haber cumplido con la obligación del voto. Sin el
certificado de sufragio o el comprobante de haber paga-
do la multa, los ciudadanos, dentro de los noventa días
siguientes a la elección, no podrán: a) Acceder a cargos
públicos. b) Percibir sueldos o salarios en empleos pú-
blicos, así como de empresas o instituciones que tengan
relación con el Estado. c) Efectuar trámites bancarios.
d) Obtener pasaporte.

Artículo 152. (Causales de excepción) No tendrán san-
ción: a) Los que no pudieron votar por caso fortuito o
fuerza mayor comprobada. b) Los mayores de setenta
años. c) Los que se hubieran ausentado del territorio na-
cional, acreditando el hecho por cualquier medio proba-
torio.

Artículo 153. (Plazo de justificación). Los ciudadanos
que no hubieran podido sufragar por causal justificada
deberán presentarse ante la Corte Departamental Elec-
toral en un término no mayor a treinta días después de
la elección con las pruebas que acrediten su impedi-
mento, a objeto de que se les extienda la certificación
correspondiente. Vencido éste término, no se admitirá
justificativo alguno.



Chile

Identificación de la Norma: LEY-18700

Fecha de Publicación: 06.05.1988

Fecha de Promulgación: 19.04.1988

Organismo: Ministerio del Interior

Última Modificación: LEY-20295 04.10.2008

Ley Núm. 18.700

Ley Orgánica Constitucional sobre Votaciones Popula-
res y Escrutinios

Artículo 139. El ciudadano que no votare será penado
con multa a beneficio municipal de media a tres unida-
des tributarias mensuales.

No incurrirá en esta sanción el individuo que haya deja-
do de cumplir su obligación por enfermedad, ausencia
del país, encontrarse el día de la elección o plebiscito en
un lugar situado a más de doscientos kilómetros de
aquél en que se encontrare inscrito o por otro impedi-
mento grave debidamente comprobado ante el juez
competente.

Las personas que durante la realización de una elección
o plebiscito desempeñen funciones que encomienda es-
ta ley, se eximirán de la sanción establecida en el pre-
sente artículo remitiendo al juez competente un certifi-
cado que acredite esta circunstancia.

Ecuador

Ley Orgánica Electoral, Código de la Democracia

Dada por ley sin número, publicada en Registro Oficial

Suplemento 578 de 27 de Abril del 2009.

Artículo 11. El ejercicio del derecho al voto se realiza-
rá de conformidad con las siguientes disposiciones:

1. El voto será obligatorio para las ecuatorianas y ecua-
torianos mayores de dieciocho años, incluyendo a las
personas privadas de libertad sin sentencia condenatoria
ejecutoriada.

2. El voto será facultativo para las personas entre dieci-
séis y dieciocho años de edad, las mayores de sesenta y
cinco años, las ecuatorianas y ecuatorianos que habitan
en el exterior, los y las integrantes de las Fuerzas Arma-
das y Policía Nacional en servicio activo, las personas
con discapacidad y las personas analfabetas.

Lo será también para las extranjeras y extranjeros desde
los dieciséis años de edad que hayan residido legalmen-
te en el país al menos cinco años y se hubieren inscrito
en el Registro Electoral.

El Consejo Nacional Electoral reglamentará y estable-
cerá las condiciones necesarias para facilitar el ejercicio
del sufragio a las personas con discapacidad.

Capítulo Tercero

Infracciones, procedimiento y sanciones

Artículo 275. Constituyen infracciones de los sujetos
políticos, de las personas naturales y jurídicas, las si-
guientes:

1. El incumplimiento de las obligaciones señaladas en
esta ley;

2. La inobservancia de las resoluciones y sentencias del
Consejo Nacional Electoral y del Tribunal Contencioso
Electoral;

3. El incumplimiento de las obligaciones establecidas en
el capítulo referente al financiamiento y control del gas-
to establecido en esta ley, o la infracción de las prohibi-
ciones y límites en las mismas materias;

4. No presentar los informes con las cuentas, el monto
de los aportes recibidos, la naturaleza de los mismos, su
origen, el listado de contribuyentes, su identificación
plena y la del aportante original cuando los recursos se
entreguen por interpuesta persona, el destino y el total
de las sumas gastadas en el proceso electoral por rubros,
estados de cuenta y conciliaciones bancarias, así como
los comprobantes de ingresos y de egresos con las fac-
turas o documentos de respaldo correspondiente;

5. No atender los requerimientos de información del
Consejo Nacional Electoral o del Tribunal Contencioso
Electoral, en los términos y plazos previstos;
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6. La realización anticipada de actos de precampaña o
campaña; y,

7. La contratación, en forma directa o por terceras per-
sonas, de espacios en cualquier modalidad en radio o te-
levisión, para realizar campaña electoral.

Perú

Ley número 28859

El presidente de la República

Por cuanto:

El Congreso de la República ha dado la ley siguiente:

Ley que suprime las restricciones civiles, comerciales,
administrativas y judiciales; y reduce las multas en fa-
vor de los ciudadanos omisos al sufragio

Artículo 2o. Reduce la multa por omisión de sufragio.
Redúcese el pago de la multa por omisión de sufragio
para los ciudadanos peruanos residentes en el país, la
misma que no podrá exceder al equivalente al dos por
ciento (2%) de la Unidad Impositiva Tributaria vigente
al momento de la omisión y se aplicará con sujeción al
Cuadro de Aplicación de Multas Escalonadas según Ni-
veles de Pobreza a que se contrae el artículo 5° de la
presente ley.

En suma, las inconsistencias contenidas en nuestra legisla-
ción, tanto constitucional como reglamentaria, es el motivo
por el cual se propone la adición a los artículos 35 y 36 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Conclusiones

Mi propuesta de reforma dará coherencia a la normatividad
existente y un cambio en la cultura del comportamiento po-
lítico electoral que asegure jurídicamente el cumplimiento
de la obligación o del deber político de votar. Si se presume
que los ciudadanos están conscientes de la función del voto,
con esto se obligaría a los partidos y a las instituciones a
orientar sus programas y sus funcionamientos, situando la
consolidación democrática en su verdadera lógica.

Ya basta de la abstención en las elecciones que representan
el interés del pueblo, y ya basta de la apatía y corrupción
que se genera en un pueblo que se denomina democrático.

En estas condiciones, es ineludible que a través de esta re-
forma constitucional se consolide un gran pacto dentro del
proceso de transición democrática, sin pretender despojar a
la Constitución de su carácter esencialmente normativo, es
decir, que el ejercicio del derecho del voto, contenido en
nuestra Carta Magna, no se supedite a situaciones mediáti-
cas de partidos políticos que por los distintos medios de di-
fusión nacional inhiben la participación de los ciudadanos,
violentando, con ello, el mandato constitucional del artícu-
lo 36, fracción III.

Por lo anteriormente expuesto, sometemos a la considera-
ción de la honorable Cámara de Diputados el siguiente pro-
yecto de

Decreto que adiciona los artículos 35 y 36 de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos

Artículo Único. Se adicionan un párrafo segundo a la
fracción II del artículo 35; y un párrafo segundo a la frac-
ción III del artículo 36, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue:

Artículo 35. Son derechos del ciudadano: 

I. (…)

II. (…)

El ciudadano que tenga interés en un cargo de elec-
ción popular y no ejerza su voto, sin causa justifica-
da, además de la sanción prevista en el artículo 38,
fracción I, y las leyes reglamentarias en materia elec-
toral, no podrá ser propuesto como candidato a car-
go alguno, en el periodo inmediato siguiente de elec-
ciones.

III. a VIII. (…)

Artículo 36. Son obligaciones del ciudadano de la Repú-
blica:

I. (…) 

II. (…) 

III. (…)

El ciudadano que no emita su voto sin causa justifi-
cada, será sancionado en los términos del artículo 38,



fracción I, de esta Constitución, además de las penas
que señalen las leyes electorales.

IV. y V. (…)

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 20 de noviembre de 2013.—
Diputada Gloria Bautista Cuevas (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales, pa-
ra dictamen. 

LEY ORGANICA DE LA
ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL

«Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal,
suscrita por los diputados Alfonso Inzunza Montoya y Ma-
ría del Carmen García de la Cadena Romero, del Grupo
Parlamentario del PRI

El suscrito, diputado Alfonso Inzunza Montoya, y la dipu-
tada María del Rocío García de la Cadena Romero, inte-
grantes del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional a la Sexagésima Segunda Legislatura del
Congreso de la Unión, con fundamento en lo establecido
en el artículo 71, fracción II, de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, así como en los artículos
6o., numeral 1, fracción I, 77, numeral 1, y 78 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, somete a la considera-
ción de esta honorable asamblea, la presente iniciativa con
proyecto de decreto que reforma los artículos 26 y 35 y adi-
ciona un artículo 35 Bis a la Ley Orgánica de la Adminis-
tración Pública Federal, con el propósito de crear la Secre-
taría de Pesca y Acuacultura, bajo la siguiente

Exposición de Motivos

Antecedentes

Las primeras acciones para otorgarle a la actividad pesque-
ra de México tutela administrativa, sujeta a la vigilancia y
control del estado, datan de 1891 con la creación de la lla-
mada Oficina de Piscicultura, dependiente de la Secretaría
de Fomento.

Sin embargo, es a partir de la promulgación de las Leyes
Orgánicas de 1917 cuando se establece la Dirección Gene-
ral Forestal de Caza y Pesca a cargo de la Secretaría de

Agricultura y Fomento, quizá como expresión directa de la
creación años atrás de la Comisión de Estudios Biológicos,
responsable de la investigación en materia pesquera.

Fue en el periodo del presidente Álvaro Obregón, en el año
de 1923 cuando se crea la Dirección de Pesquerías y en
1925 se promulga la primera Ley de Pesca, cuyo precepto
fundamental establecía precisamente la necesidad de prote-
ger un recurso natural concesionado en explotación para
beneficio de la nación.

Con el presidente Lázaro Cárdenas, en 1939 es creada la
Dirección General de Pesca e Industrias Conexas, depen-
diente del Departamento de Marina Nacional.

En el año de 1958, la vigente Dirección General de Pesca
e Industrias Conexas es incorporada a la Secretaría de In-
dustria y Comercio. Así se mantiene hasta el año de 1971
en que se crea la Subsecretaría de Pesca.

Así opera hasta 1976, año en que se constituye el Departa-
mento Autónomo de Pesca, que unificó a la Subsecretaría
de Pesca, a la Dirección de Acuacultura y a la Dirección
General de Desarrollo Pesquero Ejidal, a partir de la nece-
sidad de alcanzar un óptimo aprovechamiento y explota-
ción de los recursos pesqueros del país.

El Departamento Autónomo de Pesca funciona como tal
hasta fines  de 1981, precisamente en el último año de go-
bierno del presidente José López Portillo, para convertirse
en Secretaría de Pesca, en cumplimiento a las reformas a la
Ley Orgánica, publicadas en enero de 1982.

La Secretaría de Pesca se mantiene vigente durante los si-
guientes dos sexenios y a partir del régimen del presidente
Ernesto Zedillo, desaparece y pasa a ser parte con rango de
Subsecretaría de la naciente Secretaría de Medio Ambien-
te, Recursos Naturales y Pesca.

Al término del sexenio del presidente Zedillo desaparece
la Subsecretaría de Pesca  y partir del inicio de la admi-
nistración del presidente Vicente Fox Quesada y hasta
nuestros días, el despacho de los asuntos pesqueros es
atendido por un órgano administrativo desconcentrado de
la ahora Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo
Rural, Pesca y Alimentación, denominado Comisión Na-
cional de Acuacultura y Pesca.

Lamentable es que la institución a cargo del despacho de
los asuntos pesqueros y acuícolas del país, haya perdido

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Primer Periodo, 11 de diciembre de 2013 / Anexo II171



Año II, Primer Periodo, 11 de diciembre de 2013 / Anexo II Diario de los Debates de la Cámara de Diputados172

hasta el rango de Subsecretaría, muy a pesar de la vocación
productiva de México y de los enormes retos que en esta
materia se tienen.

Fundamentos

Aún y cuando a partir de 1891 se haya dado a la pesca en
México importancia formal como sector productivo, con la
creación de la primera oficina administrativa a cargo de los
asuntos en esta materia, es sin embargo en el sexenio del
presidente Miguel Alemán Valdés cuando se registran las
primeras acciones oficiales de rescate e impulso real a la
actividad pesquera, traducidas en una producción record de
capturas, que pasó de 54 mil 759 toneladas obtenidas en
1946 a un rendimiento de 77 mil toneladas alcanzadas en
1950.

El reconocimiento al potencial pesquero de México tiene
no obstante, conforme a los antecedentes de la presente
Iniciativa, su mayor expresión durante el sexenio del presi-
dente Luis Echeverría Álvarez, con la creación de la Sub-
secretaría de Pesca ante la necesidad que se ha tenido pre-
cisamente de revivir la perspectiva nacionalista de la
actividad pesquera.

Durante el sexenio del presidente José López Portillo, una
vez creada la Secretaría de Pesca, se pone en marca el pri-
mer Plan Nacional de Desarrollo Pesquero, cuyas líneas
fundamentales se orientaron a garantizar un impulso soste-
nido del sector pesquero de México, al entrar en operación
el Banco Nacional Pesquero que entre otros logros, abrió lí-
neas de créditos a cooperativistas para la compra de flota,
incrementándose en consecuencia el número de organiza-
ciones de este tipo.

Todavía más, de acuerdo con reportes oficiales, durante la
vigencia de la Secretaría de Pesca como institución rectora
del sector, las expectativas que el Gobierno Federal pro-
yectó con el desarrollo de las actividades pesqueras se fue-
ron cumpliendo a satisfacción, al haberse creado las bases
de organización y creación de la infraestructura para la
captura, cultivo, industrialización y comercialización de
productos pesqueros y acuícolas.

México dispone de una gran variedad de sistemas costeros
y marinos dentro de sus aguas territoriales, al contar con
una superficie de 11 mil 592.77 kilómetros cuadrados de li-
torales, tanto en el océano Pacífico, como en el golfo de
California, Golfo de México y mar Caribe, así como de 12
mil 500 kilómetros cuadrados de superficie de lagunas cos-

teras y esteros, aparte de 6 mil 500 kilómetros de aguas in-
teriores como lagos, lagunas, represas y ríos, además de
una zona económica exclusiva de 2 millones 717 mil 252
kilómetros cuadrados.

Es atractiva también la biodiversidad y abundancia de re-
cursos, tanto en litorales como en el mar patrimonial y
aguas interiores de México, gracias a la ubicación geográ-
fica de nuestro país, que cuenta básicamente con un clima
tropical. Esto nos habla del enorme potencial de recursos
pesqueros susceptibles de ser explotados en favor del con-
sumo interno y la comercialización en el exterior.

La FAO, Organización de las Naciones Unidas para la
Agricultura y la Alimentación, ubica a México en el sitio
número 16 como país pescador marítimo y en el lugar 28
como productor acuícola.

De la actividad pesquera de México dependen alrededor de
2 millones de personas, cuyo soporte directo es de 500 mil
trabajadores del sector. Si bien la cifra es menor compara-
da con el universo de la población económicamente activa,
no deja de tener relevancia por lo que hace al aporte de las
actividades pesqueras y acuícolas en términos de la pro-
ducción de alimentos y generadoras de divisas.

Frente al panorama enunciado y ante los retos de las acti-
vidades pesquera y acuícola, es imperativo sea creada la
Secretaría de Pesca y Acuacultura, para una atención efi-
ciente de las demandas y reclamos de estos sectores, de
suerte tal que el Titular de la dependencia tenga la facultad
de acordar directamente con el Jefe del Ejecutivo Federal
los múltiples y variados asuntos que suponen ambas mate-
rias.

Con la creación de la Secretaría de Pesca y Acuacultura,
nuestra nación estará dando así mayor fortaleza a las acti-
vidades propias de estos sectores, lo cual, se estima, habrá
de brindar certidumbre, no sólo al flujo de inversiones, si-
no también llevará a una atención de mayor eficiencia de
los asuntos propios, como garantía para la creación y esta-
bilidad de fuentes de empleo.

Es amplia la problemática y diversas las alternativas que
existen para atender en su variada dimensión los retos que
imponen los sectores pesquero y acuícola del país, de ahí la
importancia que la agenda de estos asuntos debe represen-
tar para los planes oficiales encaminados a procurar entre
otros objetivos, la soberanía alimentaria y la generación de
divisas.



Por ello, la presente iniciativa propone reformar los artícu-
los 26 y 35 de la Ley Orgánica de la Administración Públi-
ca Federal para crear la Secretaría de Pesca y Acuacultura,
así como adicionar un artículo 35 Bis a este ordenamiento,
para establecer las facultades que le serán otorgadas a la
nueva dependencia.

Por lo expuesto y fundado, someto a la consideración de
este pleno de la Cámara de Diputados del Honorable Con-
greso de la Unión, el siguiente proyecto de

Decreto que reforma los artículos 26 y 35 y adiciona un
articulo 35 Bis a la Ley Orgánica de la Administración
Pública Federal

Artículo Primero. Se reforma el artículo 26 de la Ley Or-
gánica de la Administración Pública Federal, para quedar
como sigue:

Artículo 26. Para el despacho de los asuntos del orden ad-
ministrativo, el Poder Ejecutivo de la Unión contará con
las siguientes dependencias:

Secretaría de Gobernación

Secretaría de Relaciones Exteriores

Secretaría de la Defensa Nacional

Secretaría de Marina

Secretaría de Seguridad Pública

Secretaría de Hacienda y Crédito Público

Secretaría de Desarrollo Social

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales

Secretaría de Energía

Secretaría de Economía

Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo
Rural y Alimentación 

Secretaría de Pesca y Acuacultura

Secretaría de Comunicaciones y Transportes

Secretaría de la Función Pública

Secretaría de Educación Pública

Secretaría de Salud

Secretaría del Trabajo y Previsión Social

Secretaría de la Reforma Agraria

Secretaría de Turismo

Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal

Artículo Segundo. Se reforma el artículo 35 de la Ley Or-
gánica de la Administración Pública Federal, para quedar
como sigue:

Artículo 35. A la Secretaría de Agricultura, Ganadería,
Desarrollo Rural y Alimentación corresponde el despa-
cho de los siguientes asuntos: 

I. Formular, conducir y evaluar la política general de de-
sarrollo rural, a fin de elevar el nivel de vida de las fa-
milias que habitan en el campo, en coordinación con las
dependencias competentes;

II. Promover el empleo en el medio rural, así como es-
tablecer programas y acciones que tiendan a fomentar la
productividad y la rentabilidad de las actividades eco-
nómicas rurales;

III. Integrar e impulsar proyectos de inversión que per-
mitan canalizar productivamente, recursos públicos y
privados al gasto social en el sector rural; coordinar y
ejecutar la política nacional para crear y apoyar empre-
sas que asocien a grupos de productores rurales a través
de las acciones de planeación, programación, concerta-
ción, coordinación; de aplicación, recuperación y revol-
vencia de recursos, para ser destinados a los mismos fi-
nes; así como de asistencia técnica y de otros medios
que se requieran para ese propósito, con la intervención
de las dependencias y entidades de la administración
pública federal correspondientes y de los gobiernos es-
tatales y municipales, y con la participación de los sec-
tores social y privado;

IV. Vigilar el cumplimiento y aplicar la normatividad en
materia de sanidad animal y vegetal; fomentar los pro-
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gramas y elaborar normas oficiales de sanidad animal y
vegetal; atender, coordinar, supervisar y evaluar las
campañas de sanidad, así como otorgar las certificacio-
nes relativas al ámbito de su competencia;

V. Procesar y difundir la información estadística y geo-
gráfica referente a la oferta y la demanda de productos
relacionados con actividades del sector rural;

VI. Apoyar, en coordinación con la Secretaría de Edu-
cación Pública, las actividades de los centros de educa-
ción agrícola media superior y superior; y establecer y
dirigir escuelas técnicas de agricultura, ganadería, api-
cultura, avicultura y silvicultura, en los lugares que pro-
ceda;

VII. Organizar y fomentar las investigaciones agrícolas,
ganaderas, avícolas, apícolas y silvícolas, estableciendo
institutos experimentales, laboratorios, estaciones de
cría, semilleros y viveros, vinculándose a las institucio-
nes de educación superior de las localidades que corres-
pondan, en coordinación, en su caso, con la Secretaría
de Medio Ambiente y Recursos Naturales;

VIII. Formular dirigir y supervisar los programas y ac-
tividades relacionados con la asistencia técnica y la ca-
pacitación de los productores rurales;

IX. Promover el desarrollo de la infraestructura indus-
trial y comercial de la producción agropecuaria, en co-
ordinación con la Secretaría de Economía;

X. Promover la integración de asociaciones rurales;

XI. Elaborar, actualizar y difundir un banco de proyec-
tos y oportunidades de inversión en el sector rural;

XII. Participar junto con la Secretaría de Medio Am-
biente y Recursos Naturales en la conservación de los
suelos agrícolas, pastizales y bosques, y aplicar las téc-
nicas y procedimientos conducentes;

XIII. Fomentar y organizar la producción económica del
artesanado, de las artes populares y de las industrias fa-
miliares del sector rural, con la participación que co-
rresponda a otras dependencias o entidades;

XIV. Coordinar las acciones que el Ejecutivo federal
convenga con los gobiernos locales para el desarrollo
rural de las diversas regiones del país;

XV. Proponer el establecimiento de políticas en materia
de asuntos internacionales y comercio exterior agrope-
cuarios;

XVI. Organizar y mantener al corriente los estudios
económicos sobre la vida rural, con objeto de establecer
los medios y procedimientos para mejorarla;

XVII. Organizar y patrocinar congresos, ferias, exposi-
ciones y concursos agrícolas y pecuarios, así como de
otras actividades que se desarrollen principalmente en el
medio rural;

XVIII. Participar con la Secretaría de Hacienda y Cré-
dito Público en la determinación de los criterios genera-
les para el establecimiento de los estímulos fiscales y fi-
nancieros necesarios para el fomento de la producción
rural, así como evaluar sus resultados;

XIX. Programar y proponer, con la participación que
corresponde a la Secretaría de Medio Ambiente y Re-
cursos Naturales, la construcción de pequeñas obras de
irrigación; y proyectar, ejecutar y conservar bordos, ca-
nales, tajos, abrevaderos y jagüeyes que competa reali-
zar al Gobierno Federal por sí o en cooperación con los
gobiernos de los estados, los municipios o los particula-
res;

XX. Participar, junto con la Secretaría de Medio Am-
biente y Recursos Naturales, en la promoción de plan-
taciones forestales, de acuerdo con los programas for-
mulados y que competa realizar al Gobierno Federal,
por sí o en cooperación con los gobiernos de los esta-
dos, municipios o de particulares, y

XXI. Los demás que expresamente le fijen las leyes y
reglamentos.

Artículo Tercero. Se adiciona un artículo 35 Bis a la Ley
Orgánica de la Administración Pública Federal, para que-
dar como sigue:

Artículo 35 Bis. A la Secretaría de Pesca y Acuacultura
corresponde el despacho de los siguientes asuntos: 

I. Fomentar las actividades pesquera y acuícola;

II. Formular, conducir y evaluar la política general de
desarrollo pesquero y acuícola, a fin de elevar el nivel



de vida de las familias que viven de estas actividades, en
coordinación con las dependencias competentes;

III. Promover el empleo en el medio pesquero y acuíco-
la, así como establecer programas y acciones que tien-
dan a fomentar la productividad y la rentabilidad de las
actividades económicas pesqueras y acuícolas;

IV. Integrar e impulsar proyectos de inversión que per-
mitan canalizar, productivamente, recursos públicos y
privados al gasto social en el sector pesquero y acuíco-
la; coordinar y ejecutar la política nacional para crear y
apoyar empresas que asocien a grupos de productores
pesqueros y acuícolas, a través de las acciones de pla-
neación, programación, concertación, coordinación; de
aplicación, recuperación y revolvencia de recursos, pa-
ra ser destinados a los mismos fines; así como de asis-
tencia técnica y de otros medios que se requieran para
ese propósito, con la intervención de las dependencias y
entidades de la Administración Pública Federal corres-
pondientes y de los gobiernos estatales y municipales, y
con la participación de los sectores social y privado;

V. Vigilar el cumplimiento y aplicar la normatividad en
materia de sanidad pesquera y acuícola; fomentar los
programas y elaborar normas oficiales de sanidad pes-
quera y acuícola; atender, coordinar, supervisar y eva-
luar las campañas de sanidad, así como otorgar las cer-
tificaciones relativas al ámbito de su competencia; 

VI. Procesar y difundir la información estadística y ge-
ográfica referente a la oferta y la demanda de productos
relacionados con actividades pesqueras y acuícolas; 

VII. Apoyar, en coordinación con la Secretaría de Edu-
cación Pública, las actividades de los centros de educa-
ción pesquera y acuícola media superior y superior, y
establecer y dirigir escuelas técnicas de pesca y acua-
cultura en los lugares que proceda;

VIII. Organizar y fomentar las investigaciones pesque-
ras y acuícolas, estableciendo institutos experimentales,
laboratorios, estaciones de cría y cultivo de especies
acuáticas, vinculándose a las instituciones de educación
superior de las localidades que correspondan, en coordi-
nación, en su caso, con la Secretaría de Medio Ambien-
te y Recursos Naturales; 

IX. Establecer criaderos y reservas de especies acuáti-
cas;

X. Formular dirigir y supervisar los programas y activi-
dades relacionados con la asistencia técnica y la capaci-
tación de los productores pesqueros y acuícolas;

XI. Promover el desarrollo de la infraestructura indus-
trial y comercial de la producción pesquera y acuícola,
en coordinación con la Secretaría de Economía; 

XII. Promover la integración de asociaciones pesqueras
y acuícolas;

XIII. Elaborar, actualizar y difundir un banco de pro-
yectos y oportunidades de inversión en los sectores pes-
quero y acuícola;

XIV. Participar junto con la Secretaría de Medio Am-
biente y Recursos Naturales en la conservación del mar
patrimonial, litorales y aguas interiores destinados a la
pesca y a la acuacultura, y aplicar las técnicas y proce-
dimientos conducentes;

XV. Promover, fomentar y asesorar técnicamente la pro-
ducción, industrialización y comercialización de los
productos pesqueros y acuícolas en todos sus aspectos,
en coordinación con las dependencias competentes;

XVI. Estudiar, proyectar, construir y conservar las obras
de infraestructura pesquera y de acuacultura que requie-
re el desarrollo de los sectores pesquero y acuícola, con
la participación de las autoridades estatales, municipales
o de particulares;

XVII. Coordinar las acciones que el Ejecutivo Federal
convenga con los gobiernos locales para el desarrollo
pesquero y acuícola con la participación que correspon-
da a otras dependencias o entidades en las diversas re-
giones del país;

XVIII. Proponer el establecimiento de políticas en ma-
teria de asuntos internacionales y comercio exterior pes-
quero y acuícola;

XIX. Organizar y mantener al corriente los estudios
económicos sobre la vida en los sectores pesquero y
acuícola, con objeto de establecer los medios y procedi-
mientos para mejorarla;

XX. Expedir las normas oficiales mexicanas que corres-
pondan a los sectores pesquero y acuícola;
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XXI. Regular la formación y organización de la flota
pesquera, así como las artes de pesca, conforme a las
normas oficiales mexicanas que correspondan;

XXII. Promover la creación de las zonas portuarias, así
como su conservación y mantenimiento;

XXIII. Promover, en coordinación con la Secretaría de
Economía, el consumo humano de productos pesqueros y
acuícolas, asegurar el abasto y la distribución de dichos
productos y de materia prima a la industria nacional; 

XXIV. Organizar y patrocinar congresos, ferias, exposi-
ciones y concursos pesqueros y acuícolas, así como
otras actividades que se desarrollen principalmente en
estos sectores;

XXV. Participar con la Secretaría de Hacienda y Crédi-
to Público en la determinación de los criterios generales
para el establecimiento de los estímulos fiscales y fi-
nancieros necesarios para el fomento de la producción
pesquera y acuícola, así como evaluar sus resultados; y

XXVI. Los demás que expresamente le atribuyan las le-
yes y reglamentos.

Transitorios

Artículo Primero. Las menciones contenidas en otras Le-
yes, Reglamentos y, en general, en cualquier disposición
respecto de la Secretaria de Agricultura, Ganadería, Desa-
rrollo Rural, Pesca y Alimentación, cuyas atribuciones en
materia pesquera y acuícola se derogan por virtud de este
decreto, se entenderán referidas a la Secretaría de Pesca y
Acuacultura.

Artículo Segundo. La Cámara de Diputados, a través del
Centro de Estudios de las Finanzas Públicas, elaborará el
estudio de impacto presupuestal que corresponda a la crea-
ción de la Secretaría de Pesca y Acuacultura.

Artículo Tercero. El titular del Poder Ejecutivo Federal,
por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Públi-
co, enviará a la Cámara de Diputados la propuesta presu-
puestal que corresponda al despacho de la Secretaría de
Pesca y Acuacultura.

Artículo Cuarto. La Secretaría de Pesca y Acuacultura en-
trará en funciones a partir del ejercicio presupuestal del
2014.

Artículo Quinto. El Titular del Poder Ejecutivo Federal,
instruirá el traspaso de empleados, así como de los recur-
sos materiales y financieros y de activos de la Comisión
Nacional de Acuacultura y Pesca que correspondan a la Se-
cretaría de Pesca y Acuacultura, en un plazo que correrá a
partir de la entrada en vigor del presente decreto y hasta
que entre en funciones la nueva dependencia.

Artículo Sexto. El presente decreto entrará en vigor al día
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 20 de noviembre de
2013.— Diputados: Alfonso Inzunza Montoya, María del Rocío Gar-
cía de la Cadena Romero, Leobardo Alcalá Padilla (rúbricas).»

Se turna a la Comisión de Gobernación, para dictamen. 

LEY DE DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE

«Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, a cargo de la
diputada María del Carmen Martínez Santillán, del Grupo
Parlamentario del PT

La suscrita, María del Carmen Martínez Santillán, diputada
integrante del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo
en la LXII Legislatura del honorable Congreso de la
Unión, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 71,
fracción II, de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos  Mexicanos, así como por los artículos 6, numeral 1,
fracción I, 77, numeral 1 y 78 del Reglamento de la Cáma-
ra de Diputados, somete a la consideración de esta sobera-
nía, la siguiente iniciativa con proyecto de decreto que adi-
ciona un título quinto, artículos 192, 193, 194, 195, 196,
197, 198, 199 y 200 a la Ley de Desarrollo Rural Sustenta-
ble, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

El incremento de urgencias veterinarias en todo el mundo
está ligado al aumento de la movilidad de las personas, los
bienes y el ganado, a los cambios en los sistemas agrícolas
y en el clima, y al debilitamiento de muchos servicios de
sanidad pecuaria. Tanto en los países desarrollados como
en los países en desarrollo, en ocasiones los brotes de en-



fermedades no han sido detectados por las autoridades ve-
terinarias durante días o aún meses, lo que les ha permiti-
do propagarse sin contención.

Los resultados han sido pérdidas innecesarias de la pro-
ducción, y una dificultad cada vez mayor para realizar
campañas eficaces de lucha contra las enfermedades y erra-
dicación de las mismas. Estas tendencias indican que la
advertencia oportuna es uno de los eslabones más débiles
de los sistemas de vigilancia de las enfermedades, en los
ámbitos nacional, regional e internacional.

Aunado en lo anterior, en el caso de México, una vez que
se presentan enfermedades veterinarias, se tiene que recu-
rrir a implantar medidas drásticas como el sacrificio del ga-
nado, por ejemplo en la tuberculosis bovina, sin embargo,
el problema a la que se enfrentan la autoridades de la ma-
teria, radica en la negativa de los dueños, debido a las pér-
didas económicas que se generan, sobre todo de aquellos
en los que es el único patrimonio con que cuentan.

Lo mismo ha sucedido en los campos y selvas, en lo que
desde tiempos prehistóricos ya existían enfermedades y
plagas de las plantas, sin embargo, fue con la transforma-
ción del hombre en agricultor, al modificar las tierras y cul-
tivarlas, cuando los agentes causantes de las mismas co-
menzaron a cobrar una notable importancia, incidiendo
negativamente en la producción. El humano, con su afán de
obtener una gran variedad de productos vegetales con fines
alimenticios, medicinales, industriales u ornamentales, así
como con el aumento de la población, y con las facilidades
del comercio mundial, ha introducido en sus lugares de
asentamiento numerosas especies exóticas y, con ellas, sus
plagas y enfermedades en muchos de los casos.

Al romperse los equilibrios naturales entre las plantas y sus
enemigos, éstos han proliferado en ocasiones de forma
alarmante, obligando al hombre a una continua lucha por
medios diversos, caso dramático de ello puede ser el caso
de la filoxera Insecto, parásito de la vid o uva, (Peritymbia
vitifolii), que se introdujo en Europa procedente de Améri-
ca a finales del siglo XIX y arrasó todos los viñedos, o el
escarabajo de la patata (Leptinotarsa decemlineata), que se
ha extendido al mismo tiempo que lo hacía este cultivo en
América y Europa.

Las pérdidas que ocasionan las plagas y enfermedades en
los cultivos de los países desarrollados pueden cifrarse en-
tre el 10 y 20 por ciento del total de la producción, según

los cultivos. Ello obliga a una constante lucha y al empleo
de cantidades masivas de productos fitosanitarios, en oca-
siones de efectos poco estudiados o controvertidos, tanto
para la naturaleza como para el ser humano y los animales
consumidores de las plantas tratadas.

Si bien es cierto, que el gobierno federal ha apoyado a las
personas dedicadas a la actividades agropecuarias, dentro
de las cuales se incluyen a la agricultura, ganadería (inclu-
ye caza), silvicultura y acuacultura (incluye pesca), en
aquellos casos, en los que se han tenido que afrentar los di-
versos riesgos, menos verdadero resulta el hecho de que,
los apoyos han sido insuficientes y en algunas regiones nu-
los, motivo por el cual, existe una fuerte oposición para
que, llegado el momento, se tengan que sacrificar o destruir
la producción agrícola.

Por lo que, ante la insuficiencia de fondos económicos pa-
ra enfrentar los diversos riesgos, el objetivo de la presente
iniciativa propone adicionar un título en la Ley de Desa-
rrollo Rural Sostenible, dentro de la cual se establezcan y
contemplen los riesgos de todas y cada una de las activida-
des agropecuarias, pero sobre todo, la creación de un Fon-
do para Riesgos Agropecuarios, que será propuesto por el
Ejecutivo federal en el proyecto de Presupuesto de Egresos
de la Federación de cada año.

En ese sentido, se hará uso de la figura del fideicomiso pú-
blico para la creación del referido fondo, con la finalidad
de que, al presentarse un riesgo agropecuario se pueda con-
trolar y erradicar, ello atendiendo a la urgencia del riesgo y
sobre todo se apoye de una manera adecuada y eficiente a
los afectados, pagando hasta el ochenta y cinco por ciento
del valor de los productos.

Lo anterior, ayudará a solucionar el problema al que se en-
frentan las dependencias de la Secretaría de Agricultura,
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, al mo-
mento de controlar y erradicar los riesgos, en el rubro de la
negativa de los afectados para sacrificar o destruir su pro-
ducción agropecuaria, por mínima que sea, lo que implica
el detrimento de su nivel económico y social.

Con base en lo expuesto y con fundamento en el artículo
71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, me permito someter a la consideración
de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la
Unión, la siguiente iniciativa de
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Decreto que adiciona un Título Quinto, artículos 92,
193, 194, 195, 196, 197, 198, 199 y 200 a la Ley de Desa-
rrollo Rural Sustentable

Título Quinto
De los Riesgos

Artículo 192. Se entienden por riesgos, a los eventos exó-
genos producidos por enfermedades o plagas, que pongan
en peligro la producción o comercialización de una o varias
de las actividades agropecuarias a que se hacen referencia
en la presente ley.

Artículo 193. Cuando el riesgo pueda ocasionar un pro-
blema a la salud o a la vida de los seres humanos, la Se-
cretaría junto con la Comisión Federal para la Protección
de Riesgos Sanitarios, implementarán las medidas para su
prevención, control y manejo.

Artículo 194. El Ejecutivo federal al momento de realizar
el proyecto de decreto de Presupuesto de Egresos, contem-
plara una reserva económica que se denominará Fondo pa-
ra Riesgos Agropecuarios, que se creará a través de un fi-
deicomiso público, el cual será utilizado para controlar y
erradicar los riesgos que se presenten, ello con la interven-
ción que le corresponda a la Secretaría de Hacienda y Cré-
dito Público.

Artículo 195. La Secretaría en términos de la Ley de Pre-
supuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal y de la ley
en la materia, procurará incorporar en el proyecto de Pre-
supuesto de Egresos de la Federación que corresponda re-
cursos para el Fondo para Riesgos Agropecuarios, toman-
do en consideración:

I. El saldo disponible en el fideicomiso público a que se
hace mención en el artículo precedente;

II. Las recomendaciones que para tal efecto realice la
secretaría, con base en los pronósticos para el ejercicio
fiscal que se presupuesta;

III. La evaluación de la suficiencia de los montos presu-
puestales asignados al Fondo en ejercicios anteriores; y

IV. Las disponibilidades presupuestarias para el ejerci-
cio que se presupuesta derivadas de la situación de las
finanzas públicas.

Artículo 196. Una vez aprobado el Presupuesto de Egresos
de la Federación por la honorable Cámara de Diputados, la
disponibilidad de recursos para la atención de los riesgos
agropecuarios, incluido el saldo disponible en el fideico-
miso público, será comunicado a las dependencias de la se-
cretaría y entidades paraestatales que suelen participar en
la atención de los riesgos, y a la Función Pública.

Artículo 197. Los fines del Fondo para Riesgos Agrope-
cuarios, son los siguientes:

I. Destinar recursos para controlar y erradicar las urgen-
cias veterinarias que se presenten en el área de ganade-
ría.

II. Consignar recursos para controlar y exterminar las
plagas y enfermedades de los cultivos agrícolas.

III. Canalizar recursos para controlar y eliminar los ries-
gos que se presenten en las actividades de la silvicultu-
ra y acuicultura.

Artículo 198. Cuando el riesgo se presente en alguna de
las entidades federativas, la secretaría a través de sus dele-
gaciones, realizará un dictamen técnico de la situación y
una vez efectuado, solicitará los recursos humanos, técni-
cos y económicos que sean necesarios para controlar o
erradicar el riesgo; los cuales serán aportados con dinero
del fondo al que alude el artículo 194.

Artículo 199. En caso de que, para el manejo, control y
erradicación de alguno de los riesgos, se tenga que destruir
la producción agrícola o selvas, o sacrificar el ganado o pe-
ces, la secretaría procurará que en todo momento, los afec-
tados reciban el 85 por ciento del valor de los destruido o
sacrificado; logrando así la colaboración de la sociedad ci-
vil para los fines mencionados.

Artículo 200. La secretaría expedirá cada año las reglas de
operación para acceder a los recursos del fondo contem-
plado en el presente título, los cuales no podrán oponerse a
lo establecido en el mismo.

Artículo Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.



México, Distrito Federal, Palacio Legislativo de San Lázaro, a 21 de
noviembre de 2013.— Diputada María del Carmen Martínez Santillán
(rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Desarrollo Rural, para dic-
tamen. 

CODIGO FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES

«Iniciativa que reforma el artículo 194 del Código Federal
de Procedimientos Penales, a cargo de la diputada Esther
Quintana Salinas, del Grupo Parlamentario del PAN

La que suscribe, diputada federal Esther Quintana Salinas,
integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Na-
cional en la LXII Legislatura de la Cámara de Diputados
del honorable Congreso de la Unión, con fundamento en lo
dispuesto en los artículos 71, fracción II, 72 y 73 fracción
XXI de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos, y conforme con lo dispuesto en los artículos 6, nu-
meral 1, fracción I; 77, numerales 1 y 3, y 78 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, presenta a
consideración del pleno de esta honorable Cámara de Di-
putados, la iniciativa con proyecto de decreto por el que se
reforma el artículo 194 del Código Federal de Procedi-
mientos Penales, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

El derecho penal ha sido definido de manera general como
el conjunto de normas jurídicas, de derecho público inter-
no, que definen delitos y señalan las penas o medidas de se-
guridad aplicables para lograr la permanencia del orden so-
cial.

De manera un poco más coloquial, es un conjunto de nor-
mas, cada una de ellas contiene un precepto (que prohíbe u
ordena ciertas conductas) y una sanción (que puede ser una
pena o una medida de seguridad).

El sistema punitivo cumple con su función de pilar social,
es decir, castigar aquellos actos que se estiman atentatorios
del orden social,

La doctrina moderna del derecho penal, nos habla de la po-
testad punitiva del estado, o derecho penal subjetivo, esto es

la expresión de un acuerdo democrático tomado en uso de
las facultades conferidas por la ciudadanía y que está diri-
gida a todos, bajo la amenaza de sanción, lo que también se
conoce como el ius puniendi.

Esta potestad punitiva del Estado, en nuestro país se en-
cuentra establecida en nuestra Constitución Política en los
artículos 21 y 102. El artículo 21 señala que “la investiga-
ción de los delitos corresponde al Ministerio Público y a las
policías, las cuales actuarán bajo la conducción y mando de
aquél en el ejercicio de esta función. El ejercicio de la ac-
ción penal ante los tribunales corresponde al Ministerio Pú-
blico. La ley determinará los casos en que los particulares
podrán ejercer la acción penal ante la autoridad judicial. La
imposición de las penas, su modificación y duración son
propias y exclusivas de la autoridad judicial.”

Por su parte, el segundo párrafo del artículo 102 del mismo
ordenamiento establece que “incumbe al Ministerio Públi-
co de la Federación, la persecución, ante los tribunales, de
todos los delitos del orden federal; y, por lo mismo, a él le
corresponderá solicitar las órdenes de aprehensión contra
los inculpados; buscar y presentar las pruebas que acredi-
ten la responsabilidad de éstos; hacer que los juicios se si-
gan con toda regularidad para que la administración de jus-
ticia sea pronta y expedita; pedir la aplicación de las penas
e intervenir en todos los negocios que la ley determine.”

La mayoría de las teorías del delito, pero en especial las
que tienen un sistema jurídico como el de nuestro país,
coinciden que el delito es una conducta típica, antijurídica
y culpable. 

Enrique Díaz-Andrade en la obra “El cuerpo del delito,
probable responsabilidad y reforma constitucional de
2008” (Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM,
2009), señala que el primero de estos enunciados es consi-
derado como el presupuesto de todo delito (conducta),
mientras que los restantes son considerados como elemen-
tos o categorías o escalones; dichos vocablos son sinóni-
mos y, por lo tanto, se pueden utilizar de manera indistin-
ta. Así tenemos un presupuesto (conducta) y tres categorías
(tipicidad, antijuridicidad y culpabilidad). Sólo cuando he-
mos constatado la existencia del presupuesto y los tres ele-
mentos podemos sostener la existencia de un delito. Re-
cordemos a manera de resumen lo que se entiende por
dichos conceptos:

Tipicidad: En la tipicidad se realiza un juicio de ade-
cuación del hecho al tipo. En este sentido, el tipo se pue-
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de concebir como la descripción normativa de la con-
ducta prohibida prevista en las leyes penales.

Antijuridicidad: En esta categoría se establece si la
conducta prohibida es contraria al orden jurídico en ge-
neral, y por ello, al hecho típico y antijurídico se le de-
nomina “injusto”. Por el contrario, si el hecho típico es-
tá amparado por alguna causa de justificación ya no hay
delito. Desde aquí conviene dejar muy claro que la con-
ducta justificada no deja de ser ilícita; así el homicidio
amparado por la causa de justificación de la legítima de-
fensa sigue siendo una conducta prohibida de matar a
otro pero que deja de ser antijurídica dada la concurren-
cia de las circunstancias establecidas por el legislador
para justificar ese hecho en particular.

Culpabilidad: En la culpabilidad se determina si se
puede reprochar al autor el haberse comportado contra-
riamente a derecho.

Por supuesto que los lineamientos anteriores constituyen
sólo una aproximación a la teoría del delito y tanto el pre-
supuesto (conducta) como las categorías (tipicidad, antiju-
ridicidad y culpabilidad) han variado tanto en su concep-
ción como en los elementos que la integran.

Estas conductas, que en materia penal se denominan deli-
tos, el Código Penal Federal en el artículo 7 define que el
delito es el acto u omisión que sancionan las leyes penales.
En los delitos de resultado material también será atribuible
el resultado típico producido al que omita impedirlo, si és-
te tenía el deber jurídico de evitarlo. En estos casos se con-
siderará que el resultado es consecuencia de una conducta
omisiva, cuando se determine que el que omite impedirlo
tenía el deber de actuar para ello, derivado de una ley, de
un contrato o de su propio actuar precedente.

El Diccionario de la Real Academia Española define al có-
digo penal como un texto legal que define los delitos y las
faltas, sus correspondientes penas y las responsabilidades
de ello derivadas.

Pero de manera más amplia y reconocida, un código penal
es un conjunto unitario y sistematizado de las normas jurí-
dicas punitivas de un Estado, es decir, las leyes o un com-
pendio ordenado de la legislación aplicable en materia pe-
nal que busca la eliminación de redundancias, la ausencia
de lagunas y la universalidad: esto es, que no existan nor-
mas penales vigentes fuera del compendio. 

Los códigos penales, en cierto sentido, buscan plasmar el
ius puniendi, o sea, la facultad sancionadora del Estado. De
esta manera, el Estado mismo a través del legislador, bus-
ca evitar la aplicación de penas arbitrarias, ya que sólo pue-
de ser sancionada penalmente una conducta cuando ésta se
consigna expresamente en el mismo código penal y con la
sanción que el mismo establece.

En palabras más simples, el código penal es un catálogo de
todos los delitos o conductas sancionadas, aunque también
se encuentran en otras disposiciones pero relacionadas a la
imposición de las penas.

Por otro lado y como complemento del derecho penal, y
para que éste pueda ser cumplido, surge el Derecho Proce-
sal Penal, esto es,  es el conjunto de normas jurídicas co-
rrespondientes al derecho público interno que regulan cual-
quier proceso de carácter penal desde su inicio hasta su fin,
entre el estado y los particulares. Tiene un carácter primor-
dial como un estudio de una justa e imparcial administra-
ción de justicia: la actividad de los jueces y la ley de fondo
en la sentencia. Tiene como función investigar, identificar
y sancionar las conductas que constituyen delitos, evaluan-
do las circunstancias particulares en cada caso y con el pro-
pósito de preservar el orden social. 

El procedimiento penal, son las etapas, y los pasos dentro
de ellas, que debe seguir la causa judicial iniciada por la
comisión de un delito tipificado en el Código Penal para in-
vestigar si ocurrió, como ocurrió, quien lo cometió y cómo,
para llegar a una sentencia condenatoria o absolutoria del
acusado. Esta es la parte práctica del derecho penal, donde
el aparato judicial competente se moviliza para hallar la
verdad y la justicia en un caso concreto no prescripto, so-
metido a su examen, partiendo de la base de que el impu-
tado es inocente, hasta que lo contrario sea comprobado, y
aplicando el Derecho contenido en el Código de Penal.

Ahora bien, en nuestro Código Federal de Procedimientos
Penales, se hace una clasificación de determinados delitos
a los que se les consideran graves. Los delitos calificados
o graves son aquellos que por su peligrosidad tienen un
alto riesgo de daño social y deben ser sancionados con
mayor severidad, tanto en el proceso como en la pena
condenatoria para dar un ejemplo social. Este código seña-
la expresamente que se califican como delitos graves, para
todos los efectos legales, los que afectan de manera impor-
tante valores fundamentales de la sociedad



Así señala en el artículo 194, fracción I, numeral 13 que
son delitos graves la corrupción, pornografía, turismo
sexual, lenocinio, y pederastia, todos delitos cometidos
en contra de personas menores de dieciocho años de
edad o de personas que no tienen capacidad para com-
prender el significado del hecho o de personas que no
tienen capacidad para resistirlo.

Las consecuencias de que éstos delitos sean considerados
como graves, es que los delincuentes que los cometieron,
no tengan la posibilidad de alcanzar los beneficios que la
propia ley ofrece, estos son los de libertad bajo fianza, li-
bertad preparatoria o anticipada o condena condicional, en-
tre otros, además de que la penalidad puede ser más las al-
ta debido a éste agravante. 

Todos esos delitos que son clasificados como graves por
haber sido cometidos en contra de menores y aunque no se
señalan como tal, también contra personas con alguna dis-
capacidad. Sin embargo, estos delitos señalados por el ar-
tículo 194 como delitos graves, son todos de naturaleza
sexual. Por lo que quedan fuera de ésta “clasificación”
cualquier otro delito que se hubiere cometido en contra
de una o un menor, o de personas que no tienen capacidad
para comprender el significado del hecho o de personas
que no tienen capacidad para resistirlo.

Existen estadísticas, notas periodísticas que alertan sobre la
problemática del fenómeno que actualmente se está dando
en nuestro país sobre el crecimiento de los crímenes reali-
zados por menores de edad, pero también sobre los delitos
que se están cometiendo en su contra.

Dado el nivel de vulnerabilidad en que se encuentran las y
los menores, así quienes no tienen capacidad para com-
prender el significado de los hechos que le ocurren o no tie-
nen capacidad para resistirlos, es por lo que surge la pre-
sente iniciativa, ya que es una obligación del Estado, darle
protección en este sentido a éste sector de población.

Cabe recordar que de conformidad con lo establecido en el
párrafo octavo de nuestra Constitución, en todas las deci-
siones y actuaciones del Estado se velará y cumplirá con el
principio del interés superior de la niñez, garantizando
de manera plena sus derechos. Los niños y las niñas tienen
derecho a la satisfacción de sus necesidades de alimenta-
ción, salud, educación y sano esparcimiento para su desa-
rrollo integral. Este principio deberá guiar el diseño, ejecu-
ción, seguimiento y evaluación de las políticas públicas
dirigidas a la niñez.

De igual forma, el artículo 73, se observa la importancia
que se tiene en México en proteger este principio al seña-
lar en la fracción XXIX-P, como facultad del Congreso:
“Expedir leyes que establezcan la concurrencia de la Fede-
ración, los Estados, el Distrito Federal y los Municipios, en
el ámbito de sus respectivas competencias, en materia de
derechos de niñas, niños y adolescentes, velando en to-
do momento por el interés superior de los mismos y
cumpliendo con los tratados internacionales de la ma-
teria, de los que México sea parte.”

Al respecto la Ley para la Protección de los Derechos de
niñas, niños y adolescentes, señala en su artículo 14 que
precisamente las niñas, niños y adolescentes tienen dere-
cho a que se les asegure prioridad en el ejercicio de to-
dos sus derechos.

Por su parte, la Primera Sala de la Suprema Corte de Justi-
cia de la Nación, en la resolución del Amparo directo en re-
visión 1187/2010 de fecha 1 de septiembre de 2010, bajo el
rubro interés superior del niño. Es un principio de rango
constitucional implícito en la regulación de los derechos de
los menores previstos en el artículo 4o. constitucional, se-
ñala lo siguiente:

“De acuerdo con una interpretación teleológica, el inte-
rés superior del niño es principio de rango constitu-
cional, toda vez que en el dictamen de la reforma cons-
titucional que dio lugar al actual texto del artículo 4°, se
reconoce expresamente que uno de los objetivos del ór-
gano reformador de la Constitución era adecuar el mar-
co normativo interno a los compromisos internacionales
contraídos por nuestro país en materia de protección de
los derechos del niño. En este sentido, el interés supe-
rior del niño es uno de los principios rectores más
importantes del marco internacional de los derechos
del niño. En el ámbito interno, el legislador ordinario
también ha entendido que el interés superior es un
principio que está implícito en la regulación consti-
tucional de los derechos del niño, ya que es reconoci-
do expresamente en la Ley para la Protección de los De-
rechos de Niñas, Niños y Adolescentes como un
principio rector de los derechos del niño.”

Por ello, la propuesta de la presente iniciativa es agregarle
a la clasificación de los delitos como graves, todos los que
se cometan en contra de menores de dieciocho años o en
contra de personas que no tienen capacidad para com-
prender el significado del hecho o de personas que no
tienen capacidad para resistirlo.
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De ésta forma quedarán incluidos delitos como la privación
ilegal de la libertad, secuestro, lesiones, homicidio, la trata
de personas, entre otros.

Con lo anterior, se dará mayores sanciones a las personas
que cometan cualquier delito en contra de los menores, o
contra quienes tengan alguna discapacidad para compren-
der los hechos, esto permitirá a los juzgadores aplicar pe-
nas más severas, y lo principal es que se busca reducir los
delitos cometidos, es específico contra éste sector vulnera-
ble, el más vulnerable de la población.

Esta reforma, garantiza el principio del interés superior del
niño en materia de protección a los bienes jurídicos tutela-
dos por el derecho penal, no sólo de los menores, sino de
las personas que padecen de alguna discapacidad, o que
por cualquier motivo no tengan la capacidad para com-
prender el significado del hecho o no tengan capacidad pa-
ra resistirlo.

De igual manera, consideramos que se aplica el principio
de proporcionalidad, puesto que se impone una medida de
carácter penal mayor, que resulta necesaria y suficiente,
para la represión y prevención de el comportamiento delic-
tivo, que equilibra el castigo con el daño causado a un me-
nor de edad o a una persona con discapacidad, cuyas ca-
racterísticas propias los ponen en una situación de
vulnerabilidad, mucho mayor que al resto de la población.

Por lo expuesto y fundado, se somete a consideración del
pleno de la honorable Cámara de Diputados la siguiente
iniciativa con proyecto de decreto por el que se el que se
reforma el artículo 194 del Código Federal de Procedi-
mientos Penales.

Proyecto de Decreto

Único. Se reforma el artículo 194 del Código Federal de
Procedimientos Penales, para quedar como sigue:

Artículo 194. Se califican como delitos graves, para todos
los efectos legales, por afectar de manera importante valo-
res fundamentales de la sociedad, cualquiera que se haya
cometido en contra de menores de dieciocho años o en
contra de personas que no tienen capacidad para com-
prender el significado del hecho o de personas que no
tienen capacidad para resistirlo y los previstos en los or-
denamientos legales siguientes:

…

Transitorios

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Palacio Legislativo de San Lázaro, México, Distrito Federal, a 26 de
noviembre de dos mil trece.— Diputados: Esther Quintana Salinas,
Erick Marte Rivera Villanueva (rúbricas).»

Se turna a la Comisión de Justicia, para dictamen. 

LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO 
Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA

«Iniciativa que reforma los artículos 41 y 77 de la Ley Fe-
deral de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, a car-
go del diputado Pedro Porras Pérez, del Grupo Parlamen-
tario del PRD

Planteamiento del problema 

Cuando se habla del campo mexicano, todos los sectores
coinciden en el gran rezago y abandono en que se encuen-
tra, se han realizado foros, consultas, adecuaciones en el
gasto público para incentivar su crecimiento, todos y cada
uno de estos esfuerzos no han fructificado en resultados
positivos para los productores mexicanos, por lo que es
tiempo de plantear cambios de fondo que permitan una dis-
cusión más profunda del Presupuesto de Egresos de la Fe-
deración, por parte de la Cámara de Diputados.

En este sentido, la aplicación de los recursos designados en
el Presupuesto de Egresos, no han logrado cumplir con las
metas y objetivos programados en el mismo, resulta nece-
sario hacer un cambio en la presentación de la propuesta de
Presupuesto de Egresos que envía el Ejecutivo, para que la
Cámara de Diputados con toda oportunidad, evalué de fon-
do los lineamientos de las Reglas de Operación que utili-
zará el Gobierno Federal en la aplicación del gasto públi-
co, de todos aquellos programas que busquen impulsar el
desarrollo y el crecimiento del campo mexicano.  

Argumentos

El artículo 77 de la Federal de Presupuesto y Responsabi-
lidad Hacendaria, menciona:



“Con el objeto de cumplir lo previsto en el segundo pá-
rrafo del artículo 1 de esta Ley, se señalarán en el Pre-
supuesto de Egresos los programas a través de los cua-
les se otorguen subsidios y aquellos programas que
deberán sujetarse a reglas de operación. La Cámara de
Diputados en el Presupuesto de Egresos, podrá señalar
los programas, a través de los cuales se otorguen subsi-
dios, que deberán sujetarse a reglas de operación con el
objeto de asegurar que la aplicación de los recursos pú-
blicos se realice con eficiencia, eficacia, economía, hon-
radez y transparencia. Asimismo, se señalarán en el Pre-
supuesto de Egresos los criterios generales a los cuales
se sujetarán las reglas de operación de los programas. 

Las dependencias, las entidades a través de sus respec-
tivas dependencias coordinadoras de sector o, en su ca-
so, las entidades no coordinadas serán responsables de
emitir las reglas de operación de los programas que ini-
cien su operación en el ejercicio fiscal siguiente o, en su
caso, las modificaciones a aquéllas que continúen vi-
gentes,…”

En este sentido, resulta necesario hacer un giro a lo que en
la realidad no ha funcionado, la Cámara de Diputados tie-
ne que conocer desde la presentación del proyecto de Pre-
supuesto de Egresos que entrega el Ejecutivo Federal, las
Reglas de Operación de los programas contemplados en el
mismo, con el objetivo que se realice un intercambio de
opiniones entre los dos poderes, con la finalidad de desig-
nar los recursos necesarios para alcanzar los objetivos y
metas planteados en el Plan Nacional de Desarrollo.

No se trata de invadir atribuciones del Ejecutivo federal, si-
no de encontrar coincidencias y mejoras en la aplicación de
los recursos dentro de los programas que se contienen en el
Presupuesto de Egresos, con la única finalidad de realizar
un análisis entre las Secretarías del Gobierno Federal y las
Comisiones Ordinarias de la Cámara de Diputados, que
permita corregir todos aquellos criterios que impiden a los
productores, el fácil acceso de los recursos destinados al
crecimiento del campo mexicano.

Es una realidad, que el alejamiento del Gobierno Federal
de escuchar las propuestas de mejoras en la aplicación del
gasto público, solo ha perjudicado al desarrollo social y
económico de nuestro país, no basta establecer la intención
de facilitar el acceso a los recursos públicos, cuando en la
práctica pasa totalmente lo contrario, contemplar que den-
tro del análisis y dictaminación del Presupuesto de Egre-

sos, la Cámara de Diputados conozca de la propuesta de
Reglas de Operación, es un primer paso que beneficiará a
los productores tanto en la asignación como el acceso a los
recursos públicos. 

Por lo anterior, se propone adicionar un inciso v) a la frac-
ción II del artículo 41 de la Ley Federal de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendaria, para establecer la obligación
del Ejecutivo Federal de presentar las reglas de operación
de los programas sujetos a estas disposiciones, así mismo
se plantea reformar el primer párrafo del artículo 77 del
mismo precepto, para establecer con mayor claridad que
dentro del análisis del proyecto de Presupuesto de Egresos,
la Cámara de Diputados conocerá la propuesta de reglas de
operación de los programas contemplados en el proyecto
de Presupuesto de Egresos.

Fundamento legal

Con fundamento en el artículo 71, fracción II, de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así co-
mo en los artículos 6, 77 y 78 del Reglamento de la Cáma-
ra de Diputados, someto a consideración la presente
iniciativa con proyecto de

Decreto que reforma los artículos 41 y 77 de la Ley Fe-
deral de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria

Único. Se adiciona un inciso v) a la fracción II del artícu-
lo 41, se reforma el primero y segundo párrafo del artículo
77, todo de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabili-
dad Hacendaria, para quedar en los términos siguientes:

Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacen-
daria

Artículo 41. El proyecto de Presupuesto de Egresos con-
tendrá:

I. …

II. …

a) a u). …

v) La propuesta de las Reglas de Operación de los
programas contemplados en el Proyecto.

…
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Artículo 77. Con el objeto de cumplir lo previsto en el se-
gundo párrafo del artículo 1 de esta Ley, se señalarán en el
Presupuesto de Egresos los programas a través de los cua-
les se otorguen subsidios y aquellos programas que debe-
rán sujetarse a reglas de operación. La Cámara de Diputa-
dos en el Presupuesto de Egresos, podrá señalar los
programas, a través de los cuales se otorguen subsidios,
que deberán sujetarse a reglas de operación con el objeto
de asegurar que la aplicación de los recursos públicos se re-
alice con eficiencia, eficacia, economía, honradez y trans-
parencia. La Cámara de Diputados conocerá la pro-
puesta de Reglas de Operación de los programas
contemplados en el Presupuesto de Egresos.

…

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 26 de noviembre de 2013.—
Diputado Pedro Porras Pérez (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Públi-
ca, para dictamen. 

LEY QUE ESTABLECE LAS NORMAS 
MINIMAS SOBRE READAPTACION 

SOCIAL DE SENTENCIADO

«Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Ley que establece las Normas Mínimas sobre Rea-
daptación Social de Sentenciados, a cargo de la diputada
Sonia Rincón Chanona, del Grupo Parlamentario de Nue-
va Alianza

La suscrita, Sonia Rincón Chanona, integrante del Grupo
Parlamentario de Nueva Alianza en la LXII Legislatura del
Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en
los artículos 71, fracción II, y 72 de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos, y 6.1.I, 77.1 y 78 del
Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a conside-
ración de esta soberanía la presente iniciativa, que reforma
el artículo 2, el último párrafo de la fracción II del inciso b)
de la fracción VI del artículo 6, el artículo 10, y el párrafo

primero del artículo 16 de la Ley que establece las Normas
Mínimas sobre Readaptación Social de Sentenciados, al te-
nor del siguiente

Planteamiento del problema

Las condiciones en materia de delincuencia e inseguridad
que estamos padeciendo los mexicanos hacen necesario y
urgente revisar de manera conjunta los procedimientos y
formas de operar de los sistemas de prevención, procura-
ción e impartición de justicia, así como los de readaptación
social.

Se debe reconocer que esta última es la etapa final del sis-
tema, porque representa la ejecución de la pena, la cual es
un momento fundamental para que todo el camino que ya
se recorrió culmine con resultados serios y favorables, que
conceda congruencia a los esfuerzos gubernamentales, con
el fin de reinsertar al interno como persona libre en la so-
ciedad.

Atendiendo al informe Estadísticas del sistema penitencia-
rio nacional, elaborado por la Secretaría de Gobernación
(Segob) y el órgano administrativo desconcentrado Pre-
vención y Readaptación Social, hasta el primer mes de
2013 había en el país 193 mil 194 internos del fuero común
y 49 mil 560 del fuero federal. En conjunto, en las cárceles
del país se encuentra, aproximadamente un universo de
242 mil 754 personas, cuando están diseñados con capaci-
dad para albergar 195 mil 278 internos,1 lo que representa
una sobrepoblación de 47 mil 476, es decir, 24.3 por cien-
to.

Los reclusos se encuentran divididos de la manera siguien-
te: población total: 242 mil 754; del fuero común: 193 mil
194, que representan 79. 5 por ciento; fuero federal: 49 mil
560, que constituye 20.4. De la población carcelaria, son
hombres 95.20 por ciento, es decir 231 mil 113, en tanto
que las mujeres representan 4.80, que constituyen 11 mil
641. Los reclusos del orden común que se encuentran en
etapa de proceso son 75 mil 413, que componen 31.07 por
ciento; en tanto, los sentenciados son 117 mil 781, que
constituyen 48.52. Respecto al nivel federal, la población
procesada es del orden de 24 mil 891, que representa 10.25
por ciento, y los sentenciados son 24 mil 669, que consti-
tuyen 10.16.2

Las cifras citadas arrojan que se encuentran en proceso tan-
to en la justicia federal como la del fuero común 41.32 por
ciento que en suma son 100 mil 304. En tanto los senten-



ciados son en total 142 mil 450, que constituyen 58.68 por
ciento.

De acuerdo con esos datos oficiales, el sistema penitencia-
rio nacional está integrado por 420 centros penitenciarios;
de los cuales 15 son de carácter federal (Islas Marías, 12
centros federales de readaptación social, 1 centro federal
femenil y el centro federal de readaptación social psicoso-
cial); el gobierno del Distrito Federal administra 11 centros
penitenciarios, los gobiernos estatales tienen bajo su encar-
go 303 penales y los municipios 91 centros.

Las adiciones que se proponen a la Ley que establece las
Normas Mínimas sobre Readaptación Social de Sentencia-
dos tienen como destinatarios tanto a los presos que están
siendo motivo de proceso, así como los que están en cum-
plimiento de una pena, es decir, aquellos que han recibido
sentencia.

Ahora bien, atentos a un análisis que presentó el Centro de
Estudios Sociales y de Opinión Pública (CESOP) de la Cá-
mara de Diputados sobre el costo que representa cada uno
de los internos que se encuentran recluidos en las distintas
cárceles del país, arrojó que cada recluso cuesta al erario
130 pesos diarios,3 según explica el documento.

Si hacemos un ejercicio aritmético, el Estado mexicano
gasta 31 millones 558 mil 20 pesos diarios, por lo que
anualmente esa cifra se transforma en 11 mil 518 millones
677 mil 300 pesos en el sustento. Ahora bien, consideran-
do únicamente a los presos del orden federal, en el mismo
ejercicio éstos suman la cantidad de 49 mil 560, conside-
rando la constante de 130 pesos diarios, el Ejecutivo fede-
ral sufraga gastos del orden de 2 mil 351 millones 622 mil
pesos anuales, cantidad que se podría destinar a otros ser-
vicios públicos, como educación, salud o vivienda, en caso
de que se implante el trabajo obligatorio en los centros car-
celarios federales del país.

Ante tal escenario, de instaurarse el trabajo obligatorio en
los centros penales federales, conduciría a enormes venta-
jas, porque con esa responsabilidad, la o el interno se pro-
curará el sustento personal y familiar, dejando así de ser
una carga para el erario público. Otra utilidad es que me-
diante el hábito del trabajo, los reclusos e internas modifi-
carían sustancialmente su comportamiento, generando en
ellos conciencia para adoptar una vida útil, positiva y ejem-
plar, factores que reflejan su preparación para la conviven-
cia social.

Sabemos que el ocio propicia el comportamiento negativo
de los internos, en contraposición, la ocupación laboral
contribuye al desarrollo económico, social y cultural de los
humanos privados de su libertad, porque ofrece a cada uno
la oportunidad de crecer, desarrollar y potenciar todas sus
capacidades físicas y mentales para realizarse como perso-
na.

Atento a lo expuesto, el Grupo Parlamentario de Nueva
Alianza, solidario con las exigencias sociales, propone que
el trabajo en los centros carcelarios tenga un carácter obli-
gatorio, pero cabe aclarar que dicho elemento, en ningún
momento y circunstancia alguna tendrá un carácter puniti-
vo, ni podrá ser aplicado como sanción disciplinaria, al con-
trario, se fomentará en condiciones dignas y justas, aten-
diendo, en todo momento, a las aptitudes y capacidades de
los internos, permitiéndoles, dentro de lo posible, escoger
entre las diferentes opciones existentes en el centro de re-
clusión.

Con la iniciativa de mérito, se formula como responsabili-
dad de las autoridades penitenciarias impulsar y promover
el trabajo, mediante los convenios que celebre con las per-
sonas morales interesadas en participar; y se establece que
los internos participen en su ejercicio para gozar de los be-
neficios y sustitutivos que la ley prevé para que se les con-
ceda la preliberación, la remisión parcial de la pena o la li-
bertad preparatoria, entre otros.

Argumentación

El sistema carcelario colonial se basó en leyes como la de
siete partidas, la Novísima Recopilación, y las leyes de in-
dias que contenían entre otras disposiciones que cada pre-
so debía el derecho de carcelaje, que los espacios de encie-
rro deberían estar divididos para hombres y para mujeres y
que se debía disponer de un sistema de limosnas para la ali-
mentación de los reos.

En el Reglamento Provisional Político del Imperio Mexi-
cano4 “se apuntaban no sólo normas para el mejoramiento
de las prisiones, sino también principios para la organiza-
ción del trabajo penal y la enseñanza de oficios.

Ya en el México independiente, hacia 1826, se estableció el
trabajo como obligatorio y que ningún recluso podría estar
en la cárcel sino cumplía los requisitos que para ello esta-
bleciera la constitución”.
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En la época de Maximiliano se creó la Comisión de Cárce-
les, que tenía como función encargarse de los asuntos rela-
cionados con las prisiones y fue a instancia de este grupo
que cobró auge el trabajo de los presos, tal es el caso de que
se crearon talleres con actividades acordes a las necesida-
des de la época. La Comisión de Cárceles resaltó a la ocio-
sidad, como causa de la problemática entre los presos, de
ahí la sugerencia como terapia.5

El 30 de septiembre de 1929, el presidente Emilio Portes
Gil expidió el Código Penal para el Distrito Federal y Te-
rritorios Federales, que individualizó las sanciones para ca-
da delincuente y adoptó un sistema de sanciones para dar-
les a los internos un tratamiento basado en el trabajo y
seguimiento de sus efectos.6

Como se observa, hasta principios del siglo XIX no co-
menzaron a reglamentarse las condiciones en las cárceles.
Las reformas iban desde instaurar de manera obligatoria el
trabajo hasta la creación de un fondo de cárceles para ali-
mentar a los presos pobres.

Posteriormente, en enero de 1933, en la administración
del presidente Abelardo L. Rodríguez se inició una nueva
etapa en las instituciones penitenciarias y el tratamiento
al delincuente, ya que fueron trasladados de las cárceles
de la época, a la penitenciaría del Distrito Federal, Le-
cumberri, centro penitenciario que no tenía de la capaci-
dad para albergar cerca de 3 mil presos y menos para ocu-
parlos en algún trabajo, también sucedía que los jueces y
carceleros mantenían la idea de ejercer en contra de los
delincuentes una venganza, no obstante que las doctrinas
señalaban lo contrario.7

Ante esa situación, la Secretaría de Gobernación insistió en
que debía pugnarse por la rehabilitación y buen trato de los
presos e intentó una reorganización penal para que en las
cárceles los reos tuvieran trabajo, considerado como medio
para lograr la readaptación social. Sin embargo, estas ac-
ciones fueron limitadas por las condiciones presupuesta-
les.8

Evolución del artículo 18 constitucional

El texto original establecía:

Artículo 18. Sólo por delito que merezca pena corporal
habrá lugar a prisión preventiva. El lugar de ésta será
distinto y estará completamente separado del que se
destinare para la extinción de las penas

Los gobiernos de la federación y de los estados organi-
zarán, en sus respectivos territorios, el sistema penal
–colonias penitenciarías (sic) o presidios– sobre la base
del trabajo como medio de regeneración.

Con la reforma de 1965 quedó en los términos siguientes:

Artículo 18. Sólo por delito que merezca pena corporal
habrá lugar a prisión preventiva. El sitio de ésta será dis-
tinto del que se destinare para la extinción de las penas
y estarán completamente separados.

Los gobiernos de la federación y de los estados organi-
zarán el sistema penal, en sus respectivas jurisdicciones
sobre la base del trabajo, la capacitación para el mismo
y la educación como medios para la readaptación social
del delincuente. Las mujeres compurgarán sus penas en
lugares separados de los destinados a los hombres para
tal efecto.

Los gobernadores de los estados sujetándose a lo que es-
tablezcan las leyes locales respectivas, podrán celebrar
con la federación convenios, de carácter general, para
que los reos sentenciados por delitos del orden común
extingan su condena en establecimientos dependientes
del Ejecutivo federal.

Como se advierte, en 1965 se registró la primera reforma
del artículo mencionado, vigente desde 1917, para consig-
nar que el propósito del sistema penitenciario mexicano es
la readaptación social del delincuente, sobre la base del tra-
bajo, la capacitación para el mismo y la educación. Además
estableció que las mujeres compurgarán sus penas en luga-
res separados de los destinados a los hombres, y en cuanto
a los menores infractores, dispuso el establecimiento de
instituciones especiales.

La reforma de 1977 adicionó un párrafo quinto:

Los reos de nacionalidad mexicana que se encuentren
compurgando penas en países extranjeros podrán ser
trasladados a nuestra república para que cumplan sus
condenas con base en los sistemas de readaptación so-
cial previstos en este artículo y los reos de nacionalidad
extranjera sentenciados por delitos del orden federal en
toda la república, o del fuero común en el Distrito Fe-
deral, podrán ser trasladados al país de su origen o resi-
dencia, sujetándose a los tratados internacionales que se
hayan celebrado para ese efecto. Los gobernadores de
los estados podrán solicitar al Ejecutivo federal, con



apoyo en las leyes locales respectivas, la inclusión de
reos del orden común en dichos tratados. El traslado de
los reos sólo podrá efectuarse con su consentimiento.

La reforma de 2005 adicionó otro párrafo

Los sentenciados, en los casos y condiciones que esta-
blezca la ley, podrán compurgar sus penas en los centros
penitenciarios más cercanos a su domicilio, a fin de pro-
piciar su reintegración a la comunidad como forma de
readaptación social.

La reforma de 2008 lo modificó sustancialmente:

Artículo 18. Sólo por delito que merezca pena privativa
de libertad habrá lugar a prisión preventiva. El sitio de
ésta será distinto del que se destinare para la extinción
de las penas y estarán completamente separados.

El sistema penitenciario se organizará sobre la base del
respeto a los derechos humanos, del trabajo, la capaci-
tación para el mismo, la educación, la salud y el depor-
te como medios para lograr la reinserción del sentencia-
do a la sociedad y procurar que no vuelva a delinquir,
observando los beneficios que para él prevé la ley. Las
mujeres compurgarán sus penas en lugares separados de
los destinados a los hombres para tal efecto.

La federación, los estados y el Distrito Federal podrán
celebrar convenios para que los sentenciados por delitos
del ámbito de su competencia extingan las penas en es-
tablecimientos penitenciarios dependientes de una juris-
dicción diversa.

La federación, los estados y el Distrito Federal estable-
cerán, en el ámbito de sus respectivas competencias, un
sistema integral de justicia que será aplicable a quienes
se atribuya la realización de una conducta tipificada co-
mo delito por las leyes penales y tengan entre doce años
cumplidos y menos de dieciocho años de edad, en el que
se garanticen los derechos fundamentales que reconoce
esta Constitución para todo individuo, así como aque-
llos derechos específicos que por su condición de per-
sonas en desarrollo les han sido reconocidos. Las perso-
nas menores de doce años que hayan realizado una
conducta prevista como delito en la ley, sólo serán suje-
tos a rehabilitación y asistencia social.

La operación del sistema en cada orden de gobierno es-
tará a cargo de instituciones, tribunales y autoridades es-

pecializados en la procuración e impartición de justicia
para adolescentes. Se podrán aplicar las medidas de
orientación, protección y tratamiento que amerite cada
caso, atendiendo a la protección integral y el interés su-
perior del adolescente.

Las formas alternativas de justicia deberán observarse
en la aplicación de este sistema, siempre que resulte
procedente. En todos los procedimientos seguidos a los
adolescentes se observará la garantía del debido proce-
so legal, así como la independencia entre las autoridades
que efectúen la remisión y las que impongan las medi-
das. Éstas deberán ser proporcionales a la conducta rea-
lizada y tendrán como fin la reintegración social y fa-
miliar del adolescente, así como el pleno desarrollo de
su persona y capacidades. El internamiento se utilizará
solo como medida extrema y por el tiempo más breve
que proceda, y podrá aplicarse únicamente a los adoles-
centes mayores de catorce años de edad, por la comisión
de conductas antisociales calificadas como graves.

Los sentenciados de nacionalidad mexicana que se en-
cuentren compurgando penas en países extranjeros, po-
drán ser trasladados a la república para que cumplan sus
condenas con base en los sistemas de reinserción social
previstos en este artículo, y los sentenciados de naciona-
lidad extranjera por delitos del orden federal o del fuero
común, podrán ser trasladados al país de su origen o resi-
dencia, sujetándose a los tratados internacionales que se
hayan celebrado para ese efecto. El traslado de los reclu-
sos sólo podrá efectuarse con su consentimiento expreso.

Los sentenciados, en los casos y condiciones que esta-
blezca la ley, podrán compurgar sus penas en los centros
penitenciarios más cercanos a su domicilio, a fin de pro-
piciar su reintegración a la comunidad como forma de
reinserción social. Esta disposición no aplicará en caso
de delincuencia organizada y respecto de otros internos
que requieran medidas especiales de seguridad.

Para la reclusión preventiva y la ejecución de sentencias
en materia de delincuencia organizada se destinarán
centros especiales. Las autoridades competentes podrán
restringir las comunicaciones de los inculpados y sen-
tenciados por delincuencia organizada con terceros, sal-
vo el acceso a su defensor, e imponer medidas de vigi-
lancia especial a quienes se encuentren internos en estos
establecimientos. Lo anterior podrá aplicarse a otros in-
ternos que requieran medidas especiales de seguridad,
en términos de la ley.
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De lo expuesto se desprende que este artículo ha sido re-
formado 6 veces: 3 de febrero de 1965, 4 de febrero de
1977, 14 de agosto de 2001, 12 de diciembre de 2005, 18
de junio de 2008 y 2011.

Asentado lo anterior tiene pertinencia argumentar que el
primer Congreso de las Naciones Unidas sobre prevención
del delito y tratamiento del delincuente, en 1955, celebra-
do en Ginebra, estableció las reglas mínimas para el trata-
miento de los reclusos, reglas que fueron adoptadas en el
país cuando en 1971 fue aprobada la Ley que establece las
Normas Mínimas sobre Readaptación Social de Sentencia-
dos. Dicha regulación es el modelo de los sistemas peni-
tenciarios de gran parte de los países del mundo, y es con-
siderada el estatuto universal del preso común.

Actualmente, la Constitución establece en el artículo 18
que la reinserción social de los reos será sobre la base del
respeto de los derechos humanos, el trabajo, la capacita-
ción para éste y la educación, la salud y el deporte. Por
reinserción vamos a entender “volver a encauzar al hombre
delincuente dentro de la sociedad que lo vio cometer un de-
lito”.

Al trabajo se reconoce la virtud de combatir el ocio, de sa-
cudir al detenido del aburrimiento físico y moral, de tem-
plar su cuerpo en la disciplina y apoyarlo espiritualmente,
hacerlo sentirse en cualquier modo útil. La educación es el
vehículo para mejorar las condiciones de vida de los seres
humanos y las personas que se encuentran en privadas de
su libertad no son la excepción, así mismo se le concede el
mérito de combatir la ignorancia, que a menudo es la cau-
sa de los errores, y de elevar el espíritu. Las actividades
culturales, recreativas, deportivas y de salud tienen la cua-
lidad de mejorar el nivel cultural y las condiciones físico-
psíquicas de los detenidos, además de apagar esa carga de
agresividad que generalmente se acumulan en los sujetos
sometidos a un régimen restrictivo de la libertad personal.

Enorme valor debe atribuirse al trabajo carcelario como
sustento para alcanzar la reinserción de los internos, que
combinado con el respeto a los derechos humanos, la ca-
pacitación para el trabajo, la educación, el deporte y la sa-
lud, son significativamente los medios, en torno a los cua-
les gira prácticamente todo el tratamiento penitenciario
moderno.

Entonces, el Estado debe procurar utilidad a la permanen-
cia de los sentenciados en la prisión, con un sentido de hu-

manidad y respeto a sus derechos fundamentales, como el
derecho al trabajo, que no debe concebirse como parte de
la pena, sino como un medio productivo, cuya naturaleza
positiva sirva reformar a los desadaptados.

La propuesta es que en las actividades laborales se buscará
que el procesado y el sentenciado adquieran el hábito del
trabajo y se conviertan en una fuente de autosuficiencia
personal y familiar; así mismo, en esta materia, se obser-
varán las disposiciones contenidas en el artículo 123 Cons-
titucional en lo referente a la jornada de trabajo, días de
descanso, higiene y seguridad, y salario que en ningún ca-
so será inferior al salario mínimo general vigente.

La retribución que reciban los internos por los trabajos
prestados, correrá a cargo de la administración pública o de
las empresas particulares con las que el Estado celebre con-
venios, tal y como se propone en la reforma al artículo 10
de la Ley que establece las Normas Mínimas sobre Rea-
daptación Social de Sentenciados. Por tanto, en ese proce-
so la autoridad tendrá la función de intermediaria.

Además, se plantea que los interesados en participar en el
otorgamiento del trabajo para los internos en cárceles, go-
zarán de estímulos fiscales. Lo anterior, a fin de hacer
atractiva la inversión de los particulares en el trabajo peni-
tenciario.

Un trabajo eficiente sustentado en el reconocimiento y res-
peto de los derechos fundamentales de las personas priva-
das de su libertad por cumplir una sentencia judicial, re-
dundará en posibilidades más amplias para el regreso del
preso a la comunidad libre.

El proyecto legislativo que se plantea en el fondo propone
una práctica cotidiana basada en la necesidad de intentar
reproducir, dentro de la prisión, condiciones laborales si-
milares a las de la vida normal de cualquier persona en li-
bertad, tendientes a reducir las desventajas que la privación
de la libertad implica para la vida presente y futura del pre-
so, y que se reflejen en su fase reintegradora; esto es así,
porque toda persona que sufre encierro –y ello incluye tan-
to a procesados como a sentenciados– requiere un trato que
le proporcione elementos o herramientas laborales que sir-
van para enfrentar la cárcel, y la experiencia de la excarce-
lación. Como se ha insistido se trata de construir una prác-
tica y un hábito del trabajo. Ése es el propósito y el sentir
del legislador en las reformas constitucionales publicadas
en 2011.



En el espacio penitenciario se generan múltiples problemas
como hacinamiento, corrupción, abuso de poder, pago de
cuotas y sobre todo, violación sistemática de los derechos
humanos. Otros perjuicios que se originan son aquellos en
que se involucra a los familiares quienes en la mayoría de los
casos pierden el principal soporte económico, inclusive
cuando el recluso recupera su libertad por el estigma social
que los acompaña, pues encuentran dificultades para conse-
guir una actividad en el mercado laboral que les permita su-
fragar adecuadamente las necesidades de su familia. Con
esos factores de ninguna manera es posible garantizar la
reinserción social de los internos, en ese sentido debemos
instrumentar los medios para que se conviertan en ciudada-
nos útiles a sí mismos y a la sociedad, respetuosos de la ley
y del orden comunitario, de ahí que es importante desarrollar
una estructura carcelaria adecuada para que los internos pue-
dan ejercitar en el trabajo.

Para el aspecto humano, la prisión significa para los reclu-
sos una ruptura tajante de su espacio físico, familiar y so-
cial que produce un paulatino embrutecimiento que conlle-
va inevitablemente a una merma de su dignidad humana, la
cual se refleja en los distintos padecimientos que sufren de-
rivados de las conductas agresivas que muchos de ellos
desarrollan y que otros tantos sufren.

De igual modo, el nivel de contagio criminal y las dificul-
tades que enfrentan los internos de cada centro de readap-
tación social, son tales que en la mayoría de los casos los
procesados y sentenciados egresan más “desocializados”
que antes de ser recluidos.

Los incentivos son la parte sustancial para que una perso-
na logre su progreso; la educación, la capacitación para el
trabajo y el trabajo mismo son, en la especie, factores que
condicionan un futuro promisorio. La gente preparada y
capacitada tiene mejores horizontes, mira las cosas con otro
perfil, al Estado le es más costosa la manutención de los re-
os, por tanto, si los internos trabajan y estudian, durante el
tiempo que estén privados de su libertad, se harían personas
productivas y el sustento de los presos disminuiría.

En la actualidad, el trabajo que realizan algunos presidia-
rios en los centros de readaptación social es de carácter vo-
luntario, por lo que la mayoría de ellos no llevan a cabo ac-
tividades productivas; por tanto, su vida en prisión
transcurre con los cotos de poder que imprimen a los de-
más, mediante la intimidación o extorsión que aplican a sus
compañeros reclusos y a sus familiares; con las cuotas de
dinero que se les obliga reportar, so pena de ser torturados

o afectados en su integridad física. Sólo mediante el traba-
jo y la capacitación, obligatoria se recibe una terapia ocu-
pacional, que en mucho coadyuvaría a su readaptación so-
cial y, por tanto, a su reinserción social.

Lo anterior generaría ventajas efectivas como las siguien-
tes: el reo tendría una terapia ocupacional que lo alejaría de
su inclinación a cometer ilícitos; recibiría la instrucción
académica para que cuando recobre su libertad se vuelva
un hombre de bien y tenga un modo honesto de vida.

En cuanto a la economía de las personas internas, convie-
ne apuntar que la mayoría de ellos dependen de sus fami-
lias para servicios básicos, como acceder a medicamentos,
vestimenta, calzado e higiene (por ejemplo, jabón, papel
higiénico y pasta dentífrica). El principal factor es la co-
rrupción que está latente, la arbitrariedad y los abusos son
práctica diaria en las cárceles.

La reinserción social del preso debe ser una realidad y no
quedar únicamente en el discurso, por eso se justifica ple-
namente la reforma que se propone, en virtud de que el tra-
bajo, en contraposición con la ociosidad, debe ser obliga-
torio, para todos los internos que se están recluidos en las
distintas cárceles federales, independientemente que se en-
cuentren en prisión preventiva o en ejecución de sentencia.

El penitenciarismo moderno establece que la pena impues-
ta por un juez o un tribunal no debe ser un castigo, sino un
medio para que el delincuente tenga la posibilidad de rees-
tructurar su personalidad dañada o insuficiente para vivir
en sociedad, y que no sólo no vuelva a causar deterioro si-
no que además haga el bien y sea productivo.9

La prisión debe ser entendida como la ultima ratio, como un
mal necesario por aplicar a los criminales violentos, peli-
grosos y reincidentes y por último a los delincuentes habi-
tuales. El trabajo obligatorio ha de ser un vehículo capaz de
garantizar su reincorporación a la sociedad, a la familia, a
estar preparados para desempeñar un trabajo honesto cuan-
do recupere su libertad.

No es posible alargar el abandono del sistema penitencia-
rio, es inadmisible permitir que la prisión sea, a causa del
hacinamiento, del ocio, de la inasistencia, del autogobier-
no, del desinterés en cuanto a la valoración de su personal,
un núcleo de perfeccionamiento del crimen, porque la ex-
periencia acredita todos los días que todos o los más que
van a prisión vuelven peores y algunos enteramente inco-
rregibles.
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John Howard concibe que de la misma manera en que los
médicos tratan a los enfermos, los técnicos penitenciarios,
a través de un tratamiento individualizado, desean sanar al
hombre delincuente de esa rara enfermedad llamada “deli-
to”. Esta afirmación nos permite asegurar que una prisión
es un equipamiento tan especializado y costoso como un
hospital. La Organización de las Naciones Unidas ha de-
nominado a los delincuentes “minusválidos sociales”, con
lo cual se establece que en un centro carcelario se trata de
rehabilitar enfermos sociales.10

En el derecho comparado, se encontró que en Colombia, el
artículo 79 del Código Penitenciario y Carcelario establece
la obligatoriedad del trabajo, como se desprende:

Artículo 79. Obligatoriedad del trabajo. El trabajo en los
establecimientos de reclusión es obligatorio para los con-
denados como medio terapéutico adecuado a los fines de la
resocialización. No tendrá carácter aflictivo ni podrá ser
aplicado como sanción disciplinaria. Se organizará aten-
diendo las aptitudes y capacidades de los internos, permi-
tiéndoles dentro de lo posible escoger entre las diferentes
opciones existentes en el centro de reclusión. Debe estar
previamente reglamentado por la Dirección General del
Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario. Sus produc-
tos serán comercializados.

Fundamento legal

Por las consideraciones expuestas, con fundamento en los
artículos 71, fracción II, y 78 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos; y 55, fracción II, 56, 178 y
179 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congre-
so General de los Estados Unidos Mexicanos, se somete a
consideración de esta soberanía el presente proyecto de

Decreto

Artículo Único. Se reforman el artículo 2, el último párra-
fo de la fracción II del inciso b) de la fracción VI del ar-
tículo 6, el artículo 10, y el párrafo primero del artículo 16
de la Ley que establece las Normas Mínimas sobre Rea-
daptación Social de Sentenciados, para quedar en los tér-
minos siguientes:

Artículo 2. El sistema penal se organizará sobre la base del
respeto de los derechos humanos, el trabajo, la capacita-
ción para el mismo, la educación, la salud y el deporte co-
mo medios para lograr la reinserción del delincuente a la
sociedad. Por lo que respecta al trabajo, éste será obli-

gatorio para las personas que se encuentren en prisión
y precisos para conseguir los beneficios y sustitutivos
que esta ley y el Código Penal Federal prevén, en fun-
ción de procurar que no vuelvan a delinquir. Dichos be-
neficios son tratamiento preliberacional, remisión par-
cial de la pena y libertad preparatoria.

La obligatoriedad a que se refiere el párrafo preceden-
te no significa que el trabajo tendrá carácter punitivo ni
podrá ser aplicado como sanción disciplinaria; por tan-
to, se fomentará en condiciones dignas y justas.

Se organizará atendiendo las aptitudes y capacidades
de los internos, permitiéndoles en lo posible escoger en-
tre las diferentes opciones existentes en el centro de re-
clusión.

Artículo 6. …

…

…

…

…

I. a V. …

VI. …

…

…

a) y b) …

…

I. y II. …

…

…

Asimismo, se deben de contemplar espacios que permi-
tan al interno recibir educación, practicar el deporte,
desempeñar un trabajo digno y capacitación para el
mismo.



Artículo 10. La asignación de los internos al trabajo se ha-
rá tomando en cuenta su interés, la vocación, las aptitudes,
capacidad laboral y la oferta de trabajo, tratándose de
internas, en su caso, el estado de gravidez, la capacitación
laboral para el trabajo en libertad y el tratamiento de aqué-
llos, así como las posibilidades del reclusorio. El trabajo en
los reclusorios se organizará previo estudio de las caracte-
rísticas de la economía local, especialmente del mercado
oficial, a fin de favorecer la correspondencia entre las de-
mandas de éste y la producción penitenciaria, con vistas a
la autosuficiencia económica del establecimiento. Para es-
te último efecto, se trazará un plan de trabajo y producción
que será sometido a aprobación del gobierno del estado y,
en los términos del convenio respectivo, de la Secretaría de
Seguridad Pública.

En las actividades laborales se buscará que el procesa-
do y el sentenciado adquieran el hábito del trabajo y se
convierta en una fuente de autosuficiencia personal y
familiar; así mismo, en esta materia, se observarán las
disposiciones contenidas en el artículo 123 constitucio-
nal en lo referente a la jornada de trabajo, días de des-
canso, higiene y seguridad, y salario, que en ningún ca-
so será inferior al salario mínimo general vigente.

Para el cumplimiento de lo previsto en el artículo 18 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, en lo referente al trabajo, el Estado celebrará con-
venios con empresas particulares, cámaras empresaria-
les o, en su caso, con entidades gubernamentales que
estén dispuestos a participar, para la instrumentación
de actividades laborales para las o los internos, dentro
de los establecimientos carcelarios.

El gobierno federal instrumentará mecanismos tenden-
tes a promocionar incentivos fiscales a los particulares,
personas físicas o morales, con las que se celebren con-
venios para la realización de actividades laborales por
los procesados y sentenciados en los centros penitencia-
rios de la federación.

Lo anterior, con la finalidad de que el interno pueda ac-
ceder a las actividades del mercado laboral, atendiendo
a sus habilidades y experiencia.

Ningún interno…

Artículo 16. Por cada dos días de trabajo se hará remisión
de uno de prisión, siempre que el recluso observe buena
conducta, participe en actividades educativas, deportivas,

recreativas, y de trabajo que se organicen en el estableci-
miento y revele por otros datos efectiva readaptación so-
cial. Esta última será, en todo caso, el factor determinante
para la concesión o negativa de la remisión parcial de la pe-
na, que no podrá fundarse exclusivamente en los días de
trabajo, en la participación en actividades señaladas y en el
buen comportamiento del sentenciado.

…

…

…

…

…

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Notas:

1 Fuente: Excélsior.com.mx Fecha de consulta 7 de agosto de 2013.

2 Fuente. Estadísticas del Sistema Penitenciario Nacional. Enero de
2013. Segob.

3 El presidente del Comité del CESOP, diputado Daniel Ávila, dijo que
con ese análisis se buscará integrar una iniciativa de reformas para mo-
dificar el esquema penitenciario con programas de trabajo, tanto mo-
netario como social, para que como primer objetivo se resarza el daño
a las víctimas, y como segundo, se ayude al mantenimiento del reo.

“Es urgentemente la legislación federal y local para que los internos
puedan trabajar dentro o fuera del penal, con la finalidad de cubrir la
reparación del daño a la víctima del delito, proveer a la manutención
de su familia y disminuir el costo para el erario con motivo de su re-
clusión.

“De los principales factores que incide en la saturación de los penales
es la gran cantidad de internos que no ha recibido sentencia: el por-
centaje alcanza 41% de la población reclusa; el aumento de la delin-
cuencia, el incremento de las penas y las limitadas posibilidades para
que los presuntos infractores sean procesados en libertad, han origina-
do una sobrepoblación carcelaria, en particular en el nivel local, lo cual
representa el gran reto de reinserción social actual”, dijo Ávila.
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El informe especifica que de acuerdo con la información estadística pe-
nitenciaria nacional emitida por la Secretaría de Seguridad Pública, en
marzo de 2010 se alcanzó un sobrecupo promedio de 32 por ciento, con
mayor impacto en el DF, estado de México, Jalisco, Sonora, Baja Ca-
lifornia, Puebla y Chiapas.

4 www.ssp.gob.mx/portalWebApp/ShowBinary?nodeId=/BEA%20R

5 Instituto Nacional de Ciencias Penales. Textos de Capacitación Téc-
nico-Penitenciaria Módulo Práctico Operativo I. México, 1992. Página
38.

6 www.ssp.gob.mx/portalWebApp/ShowBinary?nodeId=/BEA%20R

7 Ibídem.

8 Ibídem.

9 Sánchez Galindo, Antonio. Manual de conocimientos básicos para el

personal de centros penitenciarios. México: Comisión Nacional de los
Derechos Humanos, 1990, página 33. Apud Bringas, Alejandro H. y
Quiñones, Luis F. Roldán. Obra citada, página 26

10 Howard John. The state of the prisons (1777), citado por Juan M.
Everardo Carballo Cruz. Departamento de Tecnología y Producción
UAM-Xochimilco. Artículo Reflexiones. La Arquitectura Penitencia-
ria. Un proceso Interdisciplinario. Página 1.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 26 de noviembre de
2013.— Diputados: Sonia Rincón Chanona, Erick Marte Rivera Villa-
nueva (rúbricas).»

Se turna a la Comisión de Seguridad Pública, para dic-
tamen. 

LEY DE VIVIENDA

«Iniciativa que reforma el artículo 19 de la Ley de Vivien-
da, a cargo de la diputada Elizabeth Vargas Martín del
Campo, del Grupo Parlamentario del PAN

La suscrita, Elizabeth Vargas Martín del Campo, diputada
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional co-
rrespondiente a la LXII Legislatura del H. Congreso de la
Unión, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71,
fracción II y 72 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos y 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del

Reglamento de la Cámara de Diputados, someto conside-
ración de esta Asamblea la presente Iniciativa con proyec-
to de decreto por el que se reforma la Fracción XXV reco-
rriéndose la actual XXV pasando a ser la XXVI del artículo
19 de la Ley de Vivienda, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

El Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales
y Culturales reconoce el derecho a la vivienda adecuada
(artículo 11.1), al igual que diversos tratados internaciona-
les, como la Convención sobre la Eliminación de Todas las
Formas de Discriminación en Contra de la Mujer (artículo
14.2h); la Convención Internacional sobre la Eliminación
de Todas las Formas de Discriminación Racial (artículo 5)
y la Convención de los Derechos del Niño (artículo 27.3),
dichos instrumentos constituyen disposiciones  vinculantes
para México.

En cuanto al derecho doméstico el artículo 4 de la Consti-
tución Federal, establece que toda familia tiene derecho a
disfrutar de una vivienda digna y decorosa. La Ley Federal
de Vivienda y la Ley General de Asentamientos Humanos
reglamentan la disposición constitucional y fijan detallada-
mente requisitos y mecanismos para su ejecución. A ello
puede añadirse que la Protección Civil, constituye un ele-
mento de seguridad patrimonial y refleja el desarrollo de
bienestar.

Por otra parte, y como elemento periférico de afectación
directa al sector vivienda, se encuentra la huella ecológica
de la actividad humana, la cual ha alcanzado niveles peli-
grosos. Al respecto, el Secretario General de la Organiza-
ción para la Cooperación y Desarrollo Económicos, José
Ángel Gurria, reconoció que el cambio climático tiene se-
rias consecuencias económicas que no pueden ignorarse,
en este contexto, el economista y experto en cambio cli-
mático, Nicholas Stern, de esa Organización, sostuvo que
se necesita una inversión anual equivalente a un 2 por cien-
to del Producto Interno Bruto global para limitar y adap-
tarse al cambio climático.

Los expertos referidos, señalaron que sólo reducir las emi-
siones no sería suficiente para disminuir los costos econó-
micos debido a que el dióxido de carbono se acumula en la
atmósfera. Aproximadamente un 60 por ciento de cada tone-
lada de CO2 que se emite en la actualidad permanecerá en la
atmósfera unos 20 años y un 45 por ciento se mantendrá 100
años a partir de ahora.



De lo anterior, se desprende que los riesgos para la vida hu-
mana continuarán constituyendo un factor que amenaza el
marco patrimonial de la sociedad.

El Centro de las Naciones Unidas para los Asentamientos
Humanos, calculó en 1995 que más de 1,000 millones de
personas en todo el mundo, ocupan viviendas que no reú-
nen las debidas condiciones y que la población de personas
sin hogar en todo el mundo supera los 100 millones. 

La Organización Mundial de la Salud, ha hecho hincapié
en que la vivienda es el factor ambiental único más impor-
tante asociado a la enfermedad y la esperanza de vida. En
muchas naciones de todo el mundo, la falta de vivienda
adecuada se ha vinculado a epidemias, delincuencia y ma-
lestar social.

Las normas referidas son complementadas con el Plan Na-
cional de Desarrollo, que luego se traduce en el Programa
Sectorial de Vivienda y el Programa de Ordenamiento Te-
rritorial y de Desarrollo Urbano.

El derecho a la vivienda digna, tiene que interpretarse o
vincularse en términos del estándar internacional, el cual,
establece que la vivienda debe ser acompañada por los ser-
vicios de agua potable, electricidad, saneamiento y todos
los otros satisfactores básicos. 

En México, la política de vivienda no contempla la comple-
jidad y diversidad de la demanda, es decir, los requerimien-
tos especiales de cada región, han sido constituidos como
modelo de operación financiera facilitador crediticio de la
vivienda y la cobertura masiva. 

La política de vivienda, actualmente, no incorpora los te-
mas de suelo y su relación con la vivienda y desarrollo ur-
bano, la expansión de las ciudades a partir de suelo irregu-
lar, los programas para la regularización y escrituración de
la vivienda o tenencia de la tierra, así como el rol de los pri-
vados, en el contexto del derecho a la vivienda adecuada o
la desregulación y desgravación de la vivienda a nivel na-
cional. 

Por ejemplo, el piso de tierra en las viviendas incrementa
las probabilidades de que sus ocupantes contraigan enfer-
medades respiratorias o gastrointestinales. En este contex-
to los estados de Durango con 40.1 por ciento, Michoacán
con 37.3 por ciento y Guerrero, con 31.8 por ciento, desta-
can por las altas proporciones de viviendas con estas ca-

racterísticas, además, en 11 entidades más de 20 por cien-
to de las viviendas indígenas tienen piso de tierra.1

En esta tesitura, el Consejo Nacional de Organismos Estata-
les de Vivienda, AA (2011),2 expuso lo siguiente:

• Que más de 50 por ciento del Rezago Habitacional de
México se concentra en 7 estados; Chiapas, Baja Cali-
fornia, Oaxaca, Puebla, Veracruz, Guerrero y México;

• Los estados que tienen mayor rezago, comparado con
el total de hogares dentro de la entidad, son Chiapas
(71.6 por ciento), Baja California (67.1 por ciento), Ta-
basco (64.4 por ciento), Oaxaca (59.4 por ciento), Vera-
cruz (53.5 por ciento) y Guerrero (53.4 por ciento); 

• Entidades como el Distrito Federal y Jalisco, con un
porcentaje alto en rezago nacional, al interior del estado
registran tasas inferiores del orden de 11.2 y 17.6  por
ciento, respectivamente; 

• En Quintana Roo, las viviendas deterioradas represen-
tan 60.3 por ciento del total de viviendas en rezago;

• Quintana Roo y Campeche poseen las viviendas en re-
zago con menor número de cuartos, con 2.2 y 2.4 en
promedio;

• Por su parte, Baja California, Durango y Coahuila al-
bergan las viviendas con más cuartos. Tamaulipas, Co-
lima, Nayarit, Baja California Sur y Chihuahua presen-
tan menos residentes por hogar, comparado con la
media nacional de 4.1 habitantes; y

• Las entidades con mayor número de habitantes por ho-
gar son Guanajuato, México y Guerrero, todas con por
lo menos 4.5.3

El marco legal en nuestro país, se acompaña de algunas
otras disposiciones jurídicas que pretenden evitar irregula-
ridades en la construcción de la vivienda, como lo es el ca-
so del artículo 57 de la Ley General de Asentamientos Hu-
manos, que plantea el derecho de los afectados a exigir la
aplicación de sanciones cuando se otorguen permisos de
edificación contrarias a la normatividad. 

La propia Ley de Vivienda, en su artículo 8 obliga a todo
servidor público a desempeñar su empleo, cargo o comi-
sión, sin obtener o pretender obtener beneficios adicionales
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a las contraprestaciones comprobables, adicionales a que el
Estado le otorgue por el desempeño de su función.

Igualmente, el ordenamiento legal referido, en su artículo
84, indica que se considera como “delito grave la cons-
trucción, edificación, realización de obras de infraestructu-
ra y los asentamientos humanos que se lleven a cabo en una
zona determinada sin elaborar un análisis de riesgos y, en
su caso, definir las medidas para su reducción, tomando en
consideración la normatividad aplicable y los Atlas muni-
cipales, estatales y el Nacional y no cuenten con la autori-
zación de la autoridad correspondiente.”

Pese a lo anterior, debe robustecerse el modelo legal que
regula la construcción de vivienda con carácter preventivo,
recordemos que el cambio climático es una realidad que
implica un incremento en la actividad de los fenómenos na-
turales y los efectos sobre el bien jurídico más valioso en
términos patrimoniales.

Por su parte, el esquema de protección civil mexicano, de-
be considerar, que nuestro país, se encuentra ante un ries-
go latente de provocado por la presencia de fallas geológi-
cas y la acción de las placas continentales, está asociado a
una gran zona generadora de sismos y éstos han ocurrido a
lo largo de millones de años.

En el año de 1979, México se une al esfuerzo internacional
de la protección civil, para mitigar los daños y efectos que
pudieran producir los desastres naturales o aquellos provo-
cados por el hombre.4

Eventualmente, las instituciones maduraron para consti-
tuirse como agente regulador, verificando el cumplimiento
de la normatividad y emprendiendo acciones reactivas pa-
ra proteger a los sistemas afectables, asimismo, procuran
prevenir y controlar los efectos destructivos de los fenó-
menos o agentes perturbadores.

En concreto, el objeto de la presente iniciativa es que la
Comisión  Nacional de Vivienda, dentro del amplio espec-
tro de factores periféricos que afectan al patrimonio de los
mexicanos, se coordine con las instancias de Protección
Civil y la Comisión Nacional del Agua, con la finalidad de
que exista una evaluación de los riesgos concernientes a la
construcción de viviendas en zonas consideradas de alto
riesgo, en términos del Programa Nacional Protección Ci-
vil y el Atlas Nacional de Riesgos.

De esta manera, se inserta dentro de las fracciones del dis-
positivo legal señalado, recorriendo a la fracción siguiente
que determina indefinida y enunciativamente  a las otras
disposiciones legales que puedan referirse a la Comisión
Nacional de Vivienda.

En virtud de lo anteriormente expuesto, me permito some-
ter a consideración de esta soberanía el siguiente proyecto
de 

Decreto

Artículo Primero. Se reforma la Fracción XXV recorrién-
dose la actual XXV pasando a ser la XXVI, del Artículo 19
de la Ley de Vivienda, para quedar como sigue:

Artículo 19. Corresponde a la Comisión:

I. a XV. …

XVII. a XXIV. 

XXV. Coordinarse con las instancias de Protección
Civil y la Comisión Nacional del Agua para evaluar
los riesgos a la construcción de viviendas en las zonas
consideradas de alto riesgo de acuerdo a lo estableci-
do en el Programa Nacional de Protección Civil y el
Atlas Nacional de Riesgos.

XXVI. Las demás que le otorguen la presente ley u
otros ordenamientos.

Transitorio

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración.

Notas:

1 Sitio web del Instituto Nacional de Estadística y Geografía. Censo de
Población y Vivienda 2010. http://www3.inegi.org.mx/sistemas/biblio-
teca/detalle.aspx?c=28097&upc=702825047610&s=est&tg=0&f=2&c
l=0&pf=pob&ef=0 

2 Presentación: La situación de la vivienda en México: Síntesis de Pro-
blemática y Propuestas Estadísticas Diciembre de 2011.
http://www.conorevi.org.mx/pdf/Estad por cientoC3%ADstica%20Vi-
vienda%20en%20M%C3%A9xico.pdf



3 La edad promedio del jefe del hogar en rezago es de 48.9 años, Du-
rango posee los jefes de hogar de mayor edad (52.8 años), mientras que
Querétaro cuenta con los más jóvenes, 42.4 años en promedio. 

4 Cuando México vivió la experiencia más dolorosa de su historia,
donde las instancias públicas fueron superadas para solventar las nece-
sidades de la población en los sismos del 19 y 20 de septiembre de
1985, donde el 3 por ciento de los edificios fueron dañados con pérdi-
da irreparable de vidas humanas en la ciudad de México, dando inicio
a la reorganización y reconstrucción, formulando comisiones, comités
y subcomités para el establecimiento del Sistema Nacional de Protec-
ción Civil (Sinaproc).

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 26 de noviembre de 2013.— Di-
putados: Elizabeth Vargas Martín del Campo, Erick Marte Rivera Vi-
llanueva (rúbricas).»

Se turna a la Comisión de Vivienda, para dictamen. 

LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL

«Iniciativa que reforma el artículo 36 de la Ley General de
Desarrollo Social, a cargo de la diputada Cristina Olvera
Barrios, del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza

La suscrita, Cristina Olvera Barrios, diputada federal de la
LXII Legislatura del honorable Congreso de la Unión, in-
tegrante del Grupo Parlamentario del Partido Nueva Alian-
za, con fundamento en el artículo 71, fracción II, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y
en los artículos 6, numeral 1, fracción I, 76, 77 y 78 del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, somete a considera-
ción de esta asamblea la presente iniciativa con proyecto de
decreto por el que se adiciona la fracción X del artículo 36
de la Ley General de Desarrollo Social; para lo cual ex-
pongo la siguiente:

Exposición de Motivos

a. Planteamiento del problema

La invisibilidad de las personas con discapacidad es viola-
toria de sus derechos humanos, ya que la falta de datos so-
bre la situación de estas personas impide una adecuada fo-
calización de las políticas públicas que contribuyan a
mejorar sus condiciones sociales. 

En razón de que México suscribió en marzo del año 2007 la
Convención sobre los Derechos de las Personas con Disca-
pacidad, así como su protocolo facultativo, ambos auspicia-
dos por la Organización de las Naciones Unidas, el Estado
mexicano se comprometió a garantizar que la población que
padece alguna limitación generada por una discapacidad,
gozará de los mismos derechos y oportunidades que todos
los habitantes, es decir, que al firmar dicho instrumento in-
ternacional se contrajo la obligación de realizar las adecua-
ciones pertinentes al orden jurídico vigente, así como el me-
jorar los mecanismos y las acciones para satisfacer las
necesidades de este grupo poblacional, pugnando en todo
momento cumplir con los principios de “dignidad inheren-
te, no discriminación, participación e inclusión, aceptación
de la diversidad humana, igualdad de oportunidades, acce-
sibilidad, igualdad entre hombre y mujer, y respeto a la evo-
lución de la niñez con discapacidad”.1 establecidos en la
Convención de referencia.

A pesar de lo anterior, los diversos programas que se im-
plementan por parte de la Secretaría de Desarrollo Social,
a través de los “Lineamientos y criterios que establece el
Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarro-
llo Social para la definición, identificación y medición de
la pobreza”,2 no contempla plenamente lo planteado en la
Convención sobre los Derechos de las Personas con Disca-
pacidad, por lo que no se puede materializar de una mane-
ra idónea lo estipulado en este instrumentos internacional
que es vigente en territorio nacional, limitando los benefi-
cios a la población que sufre alguna discapacidad y difi-
cultando identificar si este sector participa como beneficia-
rio de estos programas.

b. Argumentación:

En enero del año 2004 se promulgó la Ley General de De-
sarrollo Social, teniendo como objetivo principal el “ga-
rantizar el pleno ejercicio de los derechos sociales consa-
grados en la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, asegurando el acceso de toda la población al
desarrollo social”.3

De la misma manera, el texto vigente de la Ley General de
Desarrollo Social define a los “grupos sociales en situación
de vulnerabilidad como aquellos núcleos de población y
personas que por diferentes factores o la combinación de
ellos, enfrentan situaciones de riesgo o discriminación que
les impiden alcanzar mejores niveles de vida y, por lo tan-
to, requieren de la atención e inversión del Gobierno para
lograr su bienestar”.4
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En el 2006, el Centro de Estudios Sociales y de Opinión
Pública de la Cámara de Diputados, divulgo un trabajo ela-
borado para la Comisión de Grupos Vulnerables donde de-
fine a los grupos vulnerables de la siguiente manera: “la
vulnerabilidad se aplica a aquellos sectores o grupos de la
población que por su condición de edad, sexo, estado civil
y origen étnico se encuentran en condición de riesgo que
les impide incorporarse al desarrollo y acceder a mejores
condiciones de bienestar”.

En esa línea de ideas, el Plan Nacional de Desarrollo 2006
– 2012 (PND) define la vulnerabilidad como: el resultado
de la acumulación de desventajas y una mayor posibilidad
de presentar un daño, derivado de un conjunto de causas
sociales y de algunas características personales y/o cultura-
les. Considera como vulnerables a diversos grupos de la
población entre los que se encuentran las niñas, los niños y
jóvenes en situación de calle, los migrantes, las personas
con discapacidad, los adultos mayores y la población indí-
gena, que más allá de su pobreza, viven en situaciones de
riesgo”; en el mismo orden de ideas el Sistema Nacional
para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF) concibe a la
vulnerabilidad como “un fenómeno de desajustes sociales
que ha crecido y se ha arraigado en nuestras sociedades. La
acumulación de desventajas, es multicausal y adquiere va-
rias dimensiones. Denota carencia o ausencia de elementos
esenciales para la subsistencia y el desarrollo personal, e
insuficiencia de las herramientas necesarias para abando-
nar situaciones en desventaja, estructurales o coyuntura-
les”.5

En efecto, las personas que padecen alguna discapacidad,
independientemente de cual fuera, están consideradas co-
mo un sector vulnerable de la población, que requiere de la
atención y consideración de las políticas públicas que el es-
tado implementa, pues de acuerdo con el cuestionario am-
pliado6 del Censo de Población y Vivienda 2010 (Censo
2010), “en México habitan alrededor de 112 millones de
personas. De ellas, aproximadamente 5.7 millones (ó 5.1%
de la población total) reportan tener dificultad o limitación
para realizar una o más actividades como: caminar o mo-
verse, ver, escuchar, hablar, atender el cuidado personal,
poner atención, mentales; es decir, son personas con disca-
pacidad”.

En observancia a lo anterior, el artículo 18 de la Ley Ge-
neral de Desarrollo Social establece que “Los programas,
fondos y recursos destinados al desarrollo social son prio-
ritarios y de interés público, por lo cual serán objeto de se-
guimiento y evaluación de acuerdo con esta Ley (Ley Ge-

neral de Desarrollo Social); por lo que resulta necesario de-
bido al objeto que se señala anteriormente, incluir como
parte  de la “Definición y Medición de la Pobreza”, el cri-
terio de la población que padece de alguna discapacidad, con
la intención de conocer el porcentaje que de esta población
se le ha dado atención a través de alguno de los programas
que implementa la Secretaría de Desarrollo Social.

Este sector de la población requiere de acciones concretas
e inmediatas de las distintas instancias del gobierno y de la
sociedad en su conjunto para proporcionar los medios y las
condiciones que permeen eficazmente en mejorar de ma-
nera sustancial su calidad de vida en armonía con el resto
de la población del país. 

Fundamento legal 

Por lo anteriormente expuesto y fundado en lo dispuesto
por el artículo 71, fracción II, de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos,  y por los artículos 6, nu-
meral 1, fracción I, 76, 77 y 78  del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, somete a consideración de esta asam-
blea el presente Proyecto de

Decreto que adiciona la fracción X del artículo 36 de la
Ley General de Desarrollo Social

Artículo Único. Se adiciona la fracción X del artículo 36
para quedar como sigue:

Artículo 36. Los lineamientos y criterios que establezca el
Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarro-
llo Social para la definición, identificación y medición de la
pobreza son de aplicación obligatoria para las entidades y
dependencias públicas que participen en la ejecución de los
programas de desarrollo social, y deberá utilizar la infor-
mación que genere el Instituto Nacional de Estadística, Ge-
ografía e Informática, independientemente de otros datos
que se estime conveniente, al menos sobre los siguientes in-
dicadores: 

I. a IX. …

X. Atención a personas con alguna discapacidad; 

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.



Notas:

1 Principios Generales establecidos en el artículo 3 de la Convención
sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad y Protocolo Fa-
cultativo, Naciones Unidas.

2 Artículo 36 del  Capítulo VI De la Definición y Medición de la Po-
breza de la Ley General de Desarrollo Social.

3 Fracción I del artículo 1o. del Capítulo I, “Del Objeto de la Ley Ge-
neral de Desarrollo Social”.

4 Fracción VI del artículo 5 de la Ley General de Desarrollo Social.

5 Centro de Estudios Sociales y de Opinión Pública, “Definición”, en
Grupos Vulnerables [Actualización: 20 de febrero de 2006], en
www.diputados.gob.mx/cesop/

6 El Inegi, durante el Censo de Población y Vivienda 2010 se utiliza-
ron dos tipos de cuestionarios: uno básico y otro ampliado. El último
incluyó las preguntas del primero e incorporó otras para profundizar en
diversos temas. Con el cuestionario ampliado se censaron alrededor de
2.9 millones de viviendas seleccionadas mediante un muestreo proba-
bilístico, lo que permite hacer inferencias sobre las características de
toda la población.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, el 26 de noviembre de
2013.—Diputada Cristina Olvera Barrios (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Desarrollo Social, para dic-
tamen. 

LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES 
A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA

«Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Li-
bre de Violencia, a cargo de la diputada Carmen Lucía Pé-
rez Camarena, del Grupo Parlamentario del PAN

La que suscribe, diputada federal Carmen Lucia Pérez Ca-
marena, integrante del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional en la LXII Legislatura con fundamento en
la fracción II del artículo 71 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, así como en el artículo 77,
fracción I, y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputa-
dos, somete a consideración del pleno de esta asamblea ini-

ciativa con proyecto de decreto que adiciona un capítulo a
la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre
de Violencia, para establecer Centros de Reeducación para
Agresores, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

La violencia de género contra las mujeres es un problema
social de grandes dimensiones, que ha traspasado fronte-
ras, culturas, estratos sociales y económicos, y se ha con-
vertido ya en una epidemia global que es urgente prevenir,
atender, sancionar y erradicar.

Su estudio ha pasado por diferentes momentos. Primero se
comenzó por hacer visible el problema y por ser puesto en
el debate, para después comprender la importancia de no
sólo combatirla sino de prevenirla. Dada su naturaleza y las
consecuencias directas y evidentes en las mujeres, la aten-
ción se ha centrado en ellas. No obstante, paulatinamente
se ha ido reconociendo la necesidad de prevenir y atender
a la otra mitad involucrada, es decir, a los hombres genera-
dores de violencia. Incluir a este sector de la población a
significado reconocer que la violencia de género es un pro-
blema relacional y que por tanto si se quiere llegar a su
erradicación se debe trabajar con todos los actores implica-
dos1.

Según, Echeburúa y Fernández-Montalvo, muchos hom-
bres se han socializado en el contexto de un modelo en el
cual las mujeres están a su servicio, y creen que “tienen de-
recho a dominar a la mujer”. Esta creencia ha sido caracte-
rística, hasta hace poco tiempo, de muchas estructuras cul-
turales que prevalecen tanto en México como en muchos
países iberoamericanos, las cuales hoy están siendo modi-
ficadas por otra realidad: las mujeres ya no dependen de los
hombres y cada vez menos están dispuestas a admitir “mo-
delos de servidumbre” en sus relaciones, lo cual genera
frustración y puede desencadenar actitudes hostiles que lle-
van a los hombres a ser violentos2.

La violencia es una de las conductas más controversiales
cuando se intenta determinar su origen, algunas teorías se
apoyan en argumentos biológicos para caracterizar al hom-
bre como genéticamente dotado de una mayor carga agre-
siva. Se ha considerado que la mayor masa muscular im-
prime mayor fuerza a la descarga física, así como a los
efectos de la testosterona, la hormona masculina que lleva-
ría a los hombres a tener conductas más agresivas que las
mujeres. Sin embargo hay que destacar que cuando se in-
tenta explicar un fenómeno tan complejo como es la vio-
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lencia, tan solo por la carga genética, se está dejando de la-
do el papel que la cultura, los mandatos sociales, las histo-
rias personales, por mencionar en general algunos de los
factores que nos conforman como seres humanos. Somos
seres complejos que hemos transformado nuestro entorno,
además de nuestra carga biológica dependemos en gran
medida de las condiciones ambientales y sociales que nos
rodean3.

Ahora bien, tratar a un agresor no significa considerarle no
responsable. Es una falsa disyuntiva porque una de las me-
tas principales del tratamiento es que asuma la responsabi-
lidad de su conducta. Si consideramos el maltrato como in-
modificable, nos llevaría al mero almacenamiento de los
sujetos en las cárceles, lo que a todas luces no soluciona el
problema. Tratar psicológicamente a un maltratador es hoy
posible, sobre todo si el sujeto cuenta con una mínima mo-
tivación para el cambio4.

Si el objetivo fundamental es parar la violencia y proteger
a la víctima, es un error contraponer la ayuda psicológica a
la víctima con el tratamiento al agresor, con el argumento
de que hay que volcar todos los recursos en las víctimas.
Una y otra actividad es necesaria. No puede olvidarse que
al menos, un tercio de las mujeres maltratadas que buscan
ayuda asistencial o interponen una denuncia siguen vivien-
do, a pesar de todo, con quien las agredió. Aún aquellas pa-
rejas que terminan su relación violenta, tienen alta proba-
bilidad de reincidir, como víctimas o victimarios, en
futuras relaciones. Asistir psicológicamente a la víctima y
prescindir de la ayuda al hombre violento es, por tanto, in-
suficiente5.

Hay que recordar que los agresores son la causa del abuso,
el miedo y el peligro que sufren las mujeres maltratadas, la
intervención con el agresor puede contribuir a la seguridad
de las mismas, además de que la ayuda a las mujeres vícti-
mas de violencia no garantiza que el hombre no siga mal-
tratando a otras mujeres.

Lo que se busca con la atención de los hombres agresores
es que éstos se responsabilicen de su violencia y cambien
en las relaciones abusivas hacia las mujeres.

Las primeras experiencias conocidas con hombres agreso-
res, y el marco conceptual básico de recomendaciones, sur-
gen en el año 1982 en Estados Unidos, bajo el liderazgo de
Sonkin Durphy, tres años después 1985, David Curie
(1985), ambos citados por Corsi (2004)6.

Campos y González (2002) presentan una valiosa síntesis,
donde resaltan los modelos y teorías básicas que sirvieron
de base a los diferentes programas que se estructuraron,
siendo la década de los años 90, el punto de partida a gran
escala del funcionamiento de varios de ellos, sobre todo en
los Estados Unidos. Dentro de los distintos niveles teóricos
y metodológicos de estos programas, resaltan: el enfoque
de género Sensitivo, la Teoría Cognitiva Conductual, la Te-
oría de la Masculinidad, la Teoría del Poder y el Control,
entre otras que ofrecen una visualización de lo que es el
agresor, su interacción/interrelación en el contexto social,
las repercusiones de su conducta y las distintas formas de
abordaje que pueden ser empleadas. Al mismo tiempo, las
técnicas que se emplean en cada modelo, proporcionan ins-
trumentos para lograr cambios en la realidad cotidiana de
estos hombres agresores7.

En la actualidad existe una amplia gama de modelos de tra-
tamiento. Las diferentes perspectivas teóricas consideran
que la causa del maltrato es de tipo individual (personali-
dad o anomalías psicológicas de los agresores), de tipo fa-
miliar (por ejemplo, relaciones disfuncionales) o de tipo
social (por ejemplo, actitudes favorables al uso de la vio-
lencia)8.

Varios autores (Jacobson y Gutman, 2001; Dutt on y Go-
lant, 2004; Bancroft , 2002; Echeburùa, 2006; Turinett o y
Garbajosa, 2008) establecen varios indicadores y variables
para reconocer a hombres agresores, tradición que ha sido
muy útil para reconocerlos y abordarlos en programas tera-
péuticos.

Dentro de estas variables compartidas identifican las si-
guientes:

- Son personas controladoras.

- Se sienten con mayor estatus sobre la mujer.

- Tienden a la dicotomía de los hechos.

- Confunden el amor con el abuso.

- Son manipuladores.

- Se esfuerzan en mantener una adecuada imagen públi-
ca.

- Sienten que sus abusos están justificados.



- Niegan y minimizan los abusos.

- Son personas posesivas

“El hombre agresor se siente socialmente adaptado, moral-
mente virtuoso y emocionalmente ajustado, por ello se ha-
bla de doble fachada”, (Quinteros y Garbajosa, 2008). Pa-
ra estos autores, son relevantes rasgos específicos, los
cuales clasifican en cuatro:

• Aspectos comportamentales. Los rasgos aquí son: de-
seabilidad social o doble fachada; repetición de la vio-
lencia con otras parejas; resistencia al cambio; abuso de
sustancias; grado y modalidad de control de impulsos.

• Aspectos cognitivos. Personalización y generaliza-
ción; definiciones rígidas de los masculino y femenino;
negación, minimización y justificación; externalización
de la responsabilidad; falta de empatía; rumiación en el
pensamiento; rigideces cognitivas: pensamientos de ga-
nar-perder.

• Aspectos emocionales. Baja autoestima; restricción
emocional y racionalización de los sentimientos; depen-
dencia-inseguridad; celos; baja tolerancia a la frustra-
ción; aislamiento.

• Aspectos interaccionales. Conductas controladoras y
actitud posesiva; inhabilidad para resolver conflictos de
forma no violenta en el hogar; evitación y negación de
los conflictos en el entorno extrafamiliar; escasas habi-
lidades de comunicación; escasa asertividad.

Sin embargo, no hay ni edad, ni condición que explique la
violencia contra las mujeres y que permita delinear un per-
fil único del agresor. Lo que es cierto es que no se trata de
hombres sin educación, ebrios o drogadictos. Son simple-
mente hombres que consideran legítimo controlar a través
de la violencia a las mujeres de su entorno.

Es por ello, que se considera necesario y pertinente que se
establezcan centros de reeducación para agresores con el
objeto de:

• Garantizar la seguridad de la víctima.

• Impedir la extensión del maltrato.

• Trabajar con los déficits de los agresores.

• Asumir la responsabilidad de su conducta violenta.

• Reconocer que su conducta violenta es una elección,
no una pérdida de control.

• Identificar los efectos que su abuso tiene sobre la mu-
jer y su entorno.

• Identificar sus patrones de control y actitudes autorita-
rias.

• Desarrollar conductas respetuosas y actitudes para re-
emplazar el abuso.

• Reevaluar las imágenes que tiene sobre la mujer.

• Realizar enmiendas a los daños realizados.

• Comprometerse a no repetir los daños y honrar los
compromisos.

• Aceptar la necesidad de desprenderse de privilegios.

• Aceptar que la superación del abuso podría ser un tra-
bajo de toda la vida.

• Detener el abuso aprendiendo formas no abusivas9.

Muchos síntomas asociados a la violencia de género se
pueden atender a través de estos Centros, contribuyendo a
una reducción significativa de factores individuales asocia-
dos a la violencia, como son el sistema de creencias y un
cambio valorativo en la percepción de las mujeres y su re-
lación con ella.

Esto se traduce en una mejora de la calidad relacional, no
tan solo con la pareja actual, sino también con otras pare-
jas potenciales.

Ahora bien, si bien es cierto que no existe un perfil único
del agresor, la posibilidad de contar con un espacio donde,
entre otras cosas, se le pueda levantar un registro, e ir iden-
tificando las características tanto de su personalidad como
de la tipología de agresor a la que pertenece, y de dar tam-
bién el respectivo seguimiento biográfico y de eventos crí-
ticos a través del expediente, favorece la detección tempra-
na de la escalada de la violencia.

En este sentido, la reeducación de los agresores se ha cons-
tituido en un asunto relevante en la construcción de una es-
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trategia integral para prevenir, atender, sancionar y erradi-
car la violencia contra las mujeres. Tan es así que las y los
legisladores contemplaron en su momento dentro de la Ley
General de Acceso a las Mujeres a una Vida Libre de Vio-
lencia los servicios reeducativos integrales especializados
y gratuitos al agresor, a fin de erradicar las conductas y pa-
trones que llevan al agresor a ejercer prácticas de control y
dominación sobre las mujeres por el sólo hecho de serlo.

En nuestra legislación existen ya, a nivel local, en Coahui-
la, Chihuahua, Jalisco, Oaxaca, Tabasco, Veracruz, Yuca-
tán, Zacatecas10 y Chiapas disposiciones legales que regu-
lan la existencia de centros de atención y rehabilitación de
agresores. Sin embargo, el gran desafío es homologar y ar-
monizar nuestras normas jurídicas para que a nivel nacio-
nal se establezcan centros de reeducación para agresores,
haciendo obligatorio que los agresores asistan y se garanti-
ce que esta población de agresores, de por si resistente al
cambio, mantenga consistencia en los programas de aten-
ción que se implementen y pueda revertirse el problema de
violencia creciente que día a día viven las mujeres.

Observar la violencia de género contra las mujeres desde
esta perspectiva es intentar posicionar las conductas, acti-
tudes y motivaciones de los agresores para mejor entender
y mejor prevenir.

Es indispensable que el Estado atienda y rehabilite a los
hombres agresores como una medida más para la protec-
ción de las mujeres y para la prevención de nuevos casos.

Por lo expuesto someto ante esta soberanía proyecto de

Decreto por el cual se reforma el artículo 53 y adiciona
el capítulo VI, al Título III, de la Ley General de Acce-
so de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, de-
biendo recorrerse el orden de los artículos subsecuentes
ha dicho capítulo

Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre
de Violencia

Título III

Capítulo IV
De la atención a las víctimas

…

Artículo 53. El agresor deberá participar obligatoriamente
en los programas de reeducación integral, cuando se le de-
termine por mandato de autoridad competente, y cuando
así lo determine la autoridad administrativa competente,
acudiendo a los centros de reeducación para agresores, que
para tal fin se constituyan.

…

Capítulo VI
De los centros de reeducación para agresores

Artículo 60. Los agresores deberán acudir a los centros de
reeducación, de manera obligatoria cuando así lo determi-
ne la autoridad jurisdiccional y o administrativa competen-
te, para obtener la ayuda profesional adecuada a efecto de
que superen y controlen emocionalmente la conducta agre-
siva que dio origen a la intervención de la autoridad.

Artículo 61. Los Centros de Reeducación para Agresores
deberán funcionar en lugares diferentes a donde se instalen
los refugios para las víctimas de violencia, y deberán pro-
porcionar atención gratuita y especializada.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Notas:

1 Álvarez de Lara, Rosa María y Pérez Duarte y Noroña, Alicia, coor-
dinadoras, Aplicación práctica de los modelos de prevención, atención
y sanción de la violencia contra las mujeres. Protocolos de actuación,
En línea, tercera edición, corregida y aumentada, México, Instituto de
Investigaciones Jurídicas, 2012, 15 de agosto de 2012, citado 28 de oc-
tubre de 2013, formato html, disponible en Internet: http://biblio.juri-
dicas.unam.mx/libros/libro.htm?l=3144, ISBN 978-607-02-3485-9

2 Ibíd., páginas 188 y 189.

3 Ibíd., página 191.

4 Ibíd., página 201.

5 Ídem.

6 Verges, Luis, integrador conceptual, Centro de intervención Conduc-
tual para Hombres: Aportes y desafíos para la intervención con hom-



bres agresores, República Dominicana, ONU Mujeres y UNFPA, 2012.
página 8.

7 Ídem.

8 Ibíd., página 10.

9 Ibíd., páginas 12-14.

10 Gamboa Montejano, Claudia y Gutiérrez Sánchez Miriam, Análisis
de la regulación del Derecho de la Mujer a una Vida Libre de Violen-
cia en la Legislación Mexicana, Estudio comparativo de la legislación
local en el tema (segunda parte), México, marzo, 2011, Dirección Ge-
neral de Servicios de Documentación, Información y Análisis, Subdi-
rección de Análisis de Política Interior, LXI Legislatura, Cámara de
Diputados, página 38.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 25 de noviembre de 2013.— Di-
putados: Carmen Pérez Camarena, Erick Marte Rivera Villanueva (rú-
bricas).»

Se turna a la Comisión de Igualdad de Género, para
dictamen. 

LEY ORGANICA DEL PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACION

«Iniciativa que reforma los artículos 105, 112 y 114 de la
Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, a cargo
del diputado José Francisco Coronato Rodríguez, del Gru-
po Parlamentario de Movimiento Ciudadano

Diputado José Francisco Coronato Rodríguez, integrante
de la LXII Legislatura del Congreso de la Unión suscribe,
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 6, frac-
ción I, 71, fracción II; y 77 y 78 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, somete a consideración del pleno, la si-
guiente iniciativa que contiene el proyecto de decreto por
el que se reforma los artículos 105, 112 y  114 de la Ley
Orgánica Del Poder Judicial de la Federación, con la fina-
lidad de que a integrantes del Poder Judicial de la Federa-
ción se les realice exámenes de control y confianza, al te-
nor de la siguiente

Exposición de Motivos

Tradicionalmente se considera que la historia de los dere-
chos humanos la conforman cuatro generaciones: la pri-

mera cuando se establecieron derechos y garantías indivi-
duales (inherentes al ser humano); la segunda caracteriza-
da por la puesta en práctica de los derechos sociales (son
los que todos los ciudadanos o habitantes de un país pose-
en por el hecho de serlo); la tercera abre la posibilidad de
reconocer derechos a grupos específicos llamados vulnera-
bles (niños, mujeres, personas con capacidades diferentes,
personas de la tercera edad, etcétera); y la cuarta que se re-
fiere ya a derechos colectivos o de los pueblos (derechos
cuyo sujeto no es un individuo, sino un colectivo o grupo
social).

El concepto de seguridad pública está relacionado con un
campo de prácticas sociales vigentes no solo en México, si-
no en gran parte del mundo.

La seguridad pública, experimenta un sentimiento colecti-
vo, frágil y difuso, pero con fuertes y profundas raíces en
el quehacer diario, en la forma en la que se desarrolla la
convivencia humana en un determinado hábitat social, tie-
ne todas las características de un derecho humano: es uni-
versal, posee un contenido y es exigible frente al Estado,
se entiende como la garantía que debe brindar el Estado pa-
ra el libre ejercicio de los derechos de todos los ciudada-
nos. 

Es precisamente uno de los reclamos sociales persistentes
en los últimos años, en nombre de esta seguridad pública,
en muchas ocasiones,  los derechos humanos en México se
han vulnerado de manera alarmante.

Sin garantías individuales no hay seguridad, así como sin
derechos humanos no hay democracia. Se considera que
para lograr esa armonía y paz social que toda sociedad an-
hela, se debe garantizar el respeto total e irrestricto los de-
rechos humanos

La seguridad pública no solo es una obligación del Estado
como institución, sino que trasciende al ámbito internacio-
nal al ser necesaria para garantizar a la población la liber-
tad, igualdad, seguridad en su propiedad, en su integridad,
etcétera, ello con el objetivo de respetar la dignidad huma-
na, es decir, el reconocimiento de derechos fundamentales
para que el individuo pueda desarrollar su potencial inte-
lectual y permanecer en un estado de bienestar que le per-
mita actuar en beneficio de sí mismo y a la vez de los de-
más; la seguridad pública comprende Instituciones,
disposiciones legales, garantías individuales, políticas de
prevención, legislación, procuración  y administración de
justicia y de reinserción social, es decir, el Estado a través

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Primer Periodo, 11 de diciembre de 2013 / Anexo II201



Año II, Primer Periodo, 11 de diciembre de 2013 / Anexo II Diario de los Debates de la Cámara de Diputados202

de su régimen gubernamental crea las Instituciones para re-
conocer y tutelar esos derechos y hacer que se respeten. 

Constitucionalmente, en nuestro país la seguridad pública
es una función que le corresponde a la federación, al Distri-
to Federal, los estados y los municipios, ello contemplando
sus diversas vertientes, la prevención, procuración y admi-
nistración de justicia y finalmente la reinserción social, las
instituciones encargadas de tales funciones, deben en todo
momento actuar bajo la premisa del respeto irrestricto a los
derechos humanos, atendiendo a los principios de eficien-
cia, profesionalismo, honradez, legalidad, objetividad, entre
otros.

Dentro de las vertientes en comento, la prevención es la
que atiende y combate el fenómeno social de la delincuen-
cia, inhibiendo la comisión de conductas delincuenciales
con el objeto de salvaguardar la integridad y los derechos
de las personas, de igual forma se preserven el orden y la
paz social. 

La prevención es el elemento de mayor importancia para el
fortalecimiento de la seguridad pública, entendiéndose és-
ta en un sentido latu sensu como el conjunto de servicios y
acciones que tienen por objeto el mejoramiento del entor-
no social, a través de una función por demás eficaz y efi-
ciente que tiene como obligación el Estado de realizar.

En este rubro, se requiere fortalecer todos los órganos de la
sociedad para enfrentar el fenómeno delincuencial que se
manifiesta de diversas maneras, como pudiera ser desde
una persona hasta bandas de delincuencia organizada.

Podríamos clasificar la prevención en tres áreas, la preven-
ción primaria, la secundaria y la terciaria.

Por cuanto hace a la primera, se refiere a la actividad del
Estado a través de sus distintos órganos para lograr un óp-
timo desarrollo social, ejemplo la construcción de escuelas,
canchas deportivas, parques, etcétera.

Respecto la prevención secundaria se refiere a la imple-
mentación de programas o acciones que busquen erradicar
un problema ya existente, específicamente consiste en los
programas que se emplean para combatir el delito.

Finalmente la prevención terciaria se refiere a la toma de ac-
ciones para inhibir la nueva comisión de esos ilícitos.

En conclusión, se puede establecer que la prevención es
otra forma de combatir el delito, por lo que debe de ser uno
de los ejes de la política criminológica.

Otra de las vertientes es el ámbito de procuración de justi-
cia, que en esencia se trata de la investigación y persecu-
ción de los delitos, lo cual le corresponde al Poder Ejecuti-
vo, como de igual manera lo es la administración de
justicia e incluso la reinserción social, en atención a lo que
establece de igual manera el artículo 21 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Por otro lado, se encuentra el tema relativo a la procuración
de justicia, la cual parte de la prohibición absoluta de que
en México toda persona pueda hacerse justicia por sí mis-
ma y de ejercer violencia para reclamar su derecho. La fun-
ción de procuración de justicia consiste en la persecución
ante los tribunales de todos los delitos que se comentan y
esta función recae sobre la institución del Ministerio Públi-
co, el cual depende del Poder Ejecutivo, ya sea federal o
estatal, institución que se encuentra encabezada por el Pro-
curador General de Justicia, quien tiene la responsabilidad
de la investigación y persecución de los delitos.

El respeto a la garantía de la libertad personal es una pre-
misa y no un obstáculo para preservar la seguridad pública
en México. 

Dentro del marco de la seguridad pública, la procuración y
la administración de justicia, cabe mencionar que son ele-
mentos fundamentales en la vida social del país, en primer
lugar porque son funciones exclusivas del Estado; y en se-
gundo porque deben estar garantizadas por instituciones
encargadas de velar por el derecho fundamental de los me-
xicanos: la seguridad pública y paz social, si fallan se
arriesga la  convivencia social.

Dentro de las actividades o acciones implementadas para
garantizar la armonía social, se debe contemplar la partici-
pación activa de la sociedad  en los asuntos públicos, la ex-
presión más palpable de la participación ciudadana son las
organizaciones civiles, ya que representan los intereses de
la sociedad.

En síntesis, el  derecho humano a la seguridad pública, se
traduce en la facultad que tienen los gobernados de
exigir al gobernante que les garantice vivir dentro de
un clima de paz y seguridad que les permita desarro-
llar una vida tranquila y productiva.



No obstante lo antes referido, la mejor forma de enfrentar
los retos que el país tiene en la actualidad, entre ellos la in-
seguridad,  es a través de la generación de mejores ele-
mentos de transparencia de gestión, herramientas de eva-
luación y mecanismos de diagnóstico eficiente, aquello que
no se mide no se puede evaluar con certeza. 

Para que las autoridades alcancen su objetivo primordial
respecto de los servicios públicos que deben brindar, éstas
deben trabajar de la mano con la ciudadanía y no al margen
de ella. 

Atendiendo lo anterior y tomando como fuente el Secreta-
riado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Públi-
ca, entre enero y abril de 2013, se denunciaron un total de
548 mil 404 delitos del fuero común, mismos que compa-
rados con el mismo periodo del año anterior muestran una
disminución porcentual del 2.5 por ciento.

Por otra parte, el comportamiento de los delitos de alto im-
pacto, se puede ver que registra una tendencia a la baja que
inicia en octubre de 2012 y llega a su punto más bajo en fe-
brero de 2013 con 67 mil 721 delitos. Pero entre febrero y
abril del presente año esta tendencia se revierte y contabi-
liza un aumento del 8.2 por ciento.

De lo anterior se desprende que el fenómeno delictivo es
variable, no solo en lo relativo a la temporalidad, sino tam-
bién tomando en consideración el espacio geográfico, por
lo tanto, se requiere de una serie de  estrategias constantes
y permanentes que sean funcionales para combatirlo.

En nuestro país se han realizado grandes esfuerzos por par-
te de las Instituciones encargadas de este derecho del ser
humano, empleando para tal efecto capacitación al perso-
nal, armamento, mayores recursos económicos y humanos,
etcétera, para lograr la estabilidad social y la protección de
los intereses de los ciudadanos.

Por otra parte la vertiente relativa a la administración de
justicia, resulta ser competencia exclusiva de los órganos
jurisdiccionales, quienes tienen la función de dictar una
sentencia dentro de un procedimiento determinado, a ellos
corresponde la aplicación e interpretación de las leyes, lo
cual resulta ser una función valorativa y que va más allá de
una técnica, ello obedece a que la función de un juzgador
es la aplicación del derecho y de las normas legales. 

El juzgador es quien dicta la sentencia en ejercicio de la
función jurisdiccional, su misión no puede ser más impor-

tante: a él está confiada la protección del honor, la libertad
y los bienes de los ciudadanos, es el preservador de la con-
fianza del pueblo, por ende debe ser merecedor de tan sig-
nificativa encomienda, esto es dar a cada quien lo que le
corresponde como el jurista Ulpiano definió a la justicia. 

El derecho es un sistema de normas y actos jurídicos esta-
blecidos, sin embargo, los órganos de aplicación resuelven
sobre el significado de la norma correspondiente, son ellos,
los jueces, quienes están  encargados de la aplicación del
derecho. 

Finalmente encontramos el apartado relativo a la reinser-
ción social y atendiendo a lo establecido en el artículo 18
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, el sistema penitenciario se organizará sobre la base del
respeto a los derechos humanos, del trabajo, la capacita-
ción para el mismo, la educación, la salud y el deporte, co-
mo medios para lograr la reinserción del sentenciado a la
sociedad y procurar que no vuelva a delinquir. 

En nuestro país existen registros de diversos problemas al in-
terior de los centros penitenciarios, pero uno de los que más
impactan a la sociedad es el control y dirección de grupos
delincuenciales desde el interior de los muros del encierro
trascendiendo esas fronteras y agraviando derechos de
miembros de la sociedad. La situación se vuelve más com-
pleja cuando hablamos del crimen organizado y de su inte-
rés en dicho espacio carcelario, y no solo por el hecho de que
algunos de sus miembros lo habitan, sino por el control del
mismo espacio.

No obstante a que se realizan acciones encaminadas a erra-
dicar este problema, al igual que en el caso de las vertien-
tes anteriores, existe un obstáculo a vencer y éste resulta
ser la cuidadosa selección y evaluación del personal que se
desempeñe en estas instituciones, que incidan en la pre-
vención, procuración, administración de justicia y la rein-
serción social. 

En respuesta a lo anterior, el Secretariado Ejecutivo del Sis-
tema Nacional de Seguridad Pública, creó el Centro Nacio-
nal de Certificación y Acreditación, basándose para tal efec-
to en lo dispuesto por el artículo 22 fracciones III y IV, así
como el 107 de las Ley General del Sistema Nacional de Se-
guridad Pública y 14 fracciones I, III, V y XVIII del Regla-
mento de la citada Ley, y desde luego teniendo como sopor-
te general lo establecido por el artículo 21 Constitucional
párrafos noveno y décimo, en los cuales se establece la obli-
gación del Estado a garantizar la seguridad pública.
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En la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pú-
blica establece la obligación de la práctica de exámenes de
control de confianza para el ingreso y permanencia de ser-
vidores públicos inmersos en el área de seguridad pública,
que reitero, atendiendo a lo dispuesto en el artículo 21 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
comprende a las instituciones de prevención, procuración,
administración de justicia y reinserción social, sin embar-
go observamos que en la práctica los exámenes de control
de confianza sólo se aplican al personal que se encuentra
laborando en las áreas de prevención, procuración de justi-
cia y de reinserción social, dejando de lado el área de ad-
ministración de justicia, cuando ellos también están inmer-
sos en la materia, por lo tanto, no solamente resulta lógico
que también el personal que pertenece al ámbito jurisdic-
cional se someta a éstos exámenes y  con ello se generaría
una mayor confianza en los ciudadanos e independiente-
mente se contribuiría a una mejor impartición de justicia. 

Lo anterior implica desde luego, el poner especial atención
en el aspecto de la aplicación de los mismos, ya que éstos
se deberán practicar bajo los principios de legalidad, obje-
tividad, eficiencia, profesionalismo, honradez y principal-
mente el respeto irrestricto a los derechos humanos.

Otro aspecto que debe considerarse es el empleo de equipo
y  herramientas tecnológicas adecuadas, tener procesos
operativos certificados así como la acreditación de las ins-
tancias pertinentes que permitan emitir resultados confia-
bles, ya que de esta manera se logrará fortalecer las insti-
tuciones de seguridad pública, esto es de prevención,
procuración, administración de justicia y reinserción so-
cial, debiendo aplicarse en todo caso respetando sus dere-
chos humanos.

Sin duda alguna el objetivo de la aplicación de los exáme-
nes de control de confianza es fortalecer los márgenes de
seguridad, confiabilidad, eficiencia y competencia del per-
sonal en todas las instituciones, siendo necesario y obliga-
torio, incluyendo a la función jurisdiccional.

En la actualidad, la sociedad necesita a verdaderos servi-
dores públicos, también en el ámbito jurisdiccional, que
estén conscientes de la necesidad de tener un poder judicial
confiable y creíble, ya que al ser parte importante del ám-
bito de la seguridad pública en la vertiente de administra-
ción de justicia, deberían ser sujetos a este tipo de evalua-
ción periódicas, tal y como están siendo sujetos a
evaluación el resto del personal inmerso en la materia. Lo
anterior, sin soslayar que la premisa esencial al momento

de la práctica de las evaluaciones, es el respeto total a los
derechos humanos de la persona.

Lo anterior no contraviene ni las actividades ni la investi-
dura de los jueces, ya que la independencia de los imparti-
dores de justicia no debe confundirse con una petición de
fuero especial o de impunidad para ellos, pues más bien la
independencia debe asumirse como el derecho de los juz-
gadores a interpretar de manera particular pero conforme a
derecho las normas jurídicas.

Es importante precisar que desde su creación, en 1995, el
Consejo de la Judicatura Federal, ha sancionado a 627 ma-
gistrados y jueces federales; 408 secretarios de juzgado, de
tribunal y defensores públicos federales, y ha recibido más
de 22 mil quejas, es decir el propio órgano jurisdiccional
debe estar sujeto a evaluaciones a fin de prevenir y erradi-
car la corrupción. 

De manera reiterada, se escuchan casos de servidores pú-
blicos envueltos en asuntos de corrupción, chantaje y tráfi-
co de influencias que incumplen y distorsionan las funcio-
nes del servicio público, el cual según Jorge Fernández
Ruiz, en su obra derecho administrativo lo define como:

“La labor de carácter técnico que la administración pública
realiza por medio de sus órganos centrales o descentraliza-
dos –o a través de personas privadas que operan bajo el ré-
gimen de concesión–, con miras a satisfacer permanente-
mente, regular, continua, uniforme y adecuadamente, una
necesidad colectiva de interés general, con sujeción a un
régimen especifico de derecho público”.

¿Quién no ha escuchado casos de indígenas o personas de
bajos recursos que son sentenciados injustificadamente? o
¿de la liberación de algún secuestrador o narcotraficante
por la supuesta falta de pruebas o violaciones al debido
proceso?

En este sentido, es importante trabajar a favor de mejorar
la percepción ciudadana sobre nuestras instituciones encar-
gadas de la procuración y administración de justicia en el
país. En la prevención y extinción de servidores públicos
corruptos enquistados en el poder que sólo buscan la satis-
facción de sus intereses particulares por encima de los ge-
nerales.

No obsta a lo anterior, referir lo que establece el artículo
123 segundo párrafo de la Ley General del Sistema Nacio-
nal de Seguridad Pública:



Artículo 123.  (…)

Para efectos de esta ley, se consideran miembros de
las instituciones de seguridad pública a quienes ten-
gan un nombramiento o condición jurídica equiva-
lente, otorgado por autoridad competente. 

Derivado de lo anterior y toda vez que como ha quedado es-
tablecido la seguridad pública está compuesta por cuatro
ámbitos (prevención, procuración, administración y rein-
serción social) y lógicamente en las dependencias encarga-
das de atender cada una de éstas esferas se encuentran servi-
dores públicos que han sido  nombrados o designados por
una autoridad competente.

Es importante destacar lo establecido en el artículo 108 del
dispositivo legal antes invocado:

Artículo 108. Los Centros Nacional de Acreditación y
Control de Confianza aplicarán las evaluaciones a que
se refiere esta Ley, tanto en los procesos de selección de
aspirantes, como en la evaluación para la permanencia,
el desarrollo y la promoción de los Integrantes de las
Instituciones de Seguridad Pública; para tal efecto, ten-
drán las siguientes facultades:

(…)

De lo anterior, se desprende que se encuentran contem-
plados a los miembros de las instituciones encargadas
de la administración de justicia como elementos de se-
guridad pública, tan es así que el mismo artículo 108
concatenado con el 123 lo establece, como consecuencia
de ello, únicamente se busca lograr una armonización de
las normas, tanto la general como es la Ley General del
Sistema Nacional de Seguridad Pública, como la regla-
mentaria, siendo la Ley Orgánica del Poder Judicial de la
Federación con la Norma Suprema, es decir el artículo
21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos. 

Es decir, sin hacer distinción se deben someter (para el in-
greso y permanencia) a los exámenes de control y confianza
todo el personal de las instituciones de seguridad pública. 

Con lo anterior, se pretende fortalecer la función de todos
los jueces encargados de la administración de justicia en
nuestro país, conservando los principios éticos y estructu-
rales que garanticen procesos limpios y apegados a dere-
cho.

En virtud de lo anteriormente expuesto, propongo a la con-
sideración de esta Soberanía la siguiente iniciativa con pro-
yecto de 

Decreto que adiciona un segundo párrafo al artículo
105, un segundo párrafo al artículo 112 y una fracción
V al artículo 114 de la Ley Orgánica del Poder Judicial
de la Federación

Se adiciona un segundo párrafo al artículo 112 y una frac-
ción V al artículo 114 de la Ley Orgánica del Poder Judi-
cial de la Federación, para quedar como sigue:

Capítulo I
Del ingreso a la carrera judicial

Texto Original

Artículo 105. El ingreso y la promoción de los servi-
dores públicos de carácter jurisdiccional del Poder
Judicial de la Federación se hará mediante el sistema
de carrera judicial a que se refiere el presente Títu-
lo, la cual se regirá por los principios de excelencia,
profesionalismo, objetividad, imparcialidad, inde-
pendencia y antigüedad, en su caso.

Artículo 112. El ingreso y promoción para las categorí-
as de magistrado de circuito y juez de distrito se reali-
zará a través de concurso interno de oposición y oposi-
ción libre.

Artículo 114. Los concursos de oposición libre e inter-
nos de oposición para el ingreso a las categorías de ma-
gistrado de circuito y juez de distrito se sujetarán al si-
guiente procedimiento:

I. …                

II. …

III. …

IV. …

Texto Propuesto

Artículo 105. El ingreso, promoción y permanencia de
los servidores públicos de carácter jurisdiccional del Poder
Judicial de la Federación se hará mediante el sistema de ca-
rrera judicial a que se refiere el presente Título, la cual se
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regirá por los principios de excelencia, profesionalismo,
objetividad, imparcialidad, independencia y antigüedad, en
su caso.

Para efectos del párrafo anterior, los servidores pú-
blicos del Poder Judicial tendrán que acreditar los
exámenes y evaluaciones de confianza correspon-
dientes, los cuales serán de carácter permanentes y
obligatorios.

Artículo 112. El ingreso y promoción para las categorí-
as de magistrado de circuito y juez de distrito se reali-
zará a través de concurso interno de oposición y oposi-
ción libre, siempre y cuando se hayan presentado y
acreditado los exámenes de control de confianza,
mismos a los que se someterán periódicamente en las
fechas en que el Sistema Nacional de Seguridad Pú-
blica determine.

Artículo 114. Los concursos de oposición libre e inter-
nos de oposición para el ingreso a las categorías de ma-
gistrado de circuito y juez de distrito se sujetarán al si-
guiente procedimiento:

I. …

II. …

III. …

IV. …

V. Someterse a los exámenes de control de confianza
a que se refiere la  Ley General del Sistema Nacional
de Seguridad Pública, atendiendo a los lineamientos
establecidos.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Dado en el salón de sesiones, a 26 de noviembre de 2013.— Diputado
José Francisco Coronato Rodríguez (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Justicia, para dictamen. 

LEY GENERAL DE SALUD

«Iniciativa que adiciona el artículo 163 Bis a la Ley Gene-
ral de Salud, a cargo del diputado Leobardo Alcalá Padilla,
del Grupo Parlamentario del PRI

El suscrito Leobardo Alcalá Padilla, diputado de la LXII
Legislatura del Congreso de la Unión, integrante del Parti-
do Revolucionario Institucional con fundamento en lo dis-
puesto en los artículos 71, fracción II, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 55, fracción II
del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso de
los Estados Unidos Mexicanos, somete a la consideración
de esta soberanía iniciativa con proyecto de decreto que
adiciona un artículo 163 Bis a la Ley General de Salud, pa-
ra incorporar dentro de su apartado de “accidentes” la men-
ción de los accidentes de tránsito y aquellos que involucren
a usuarios vulnerables, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

En las últimas décadas pequeñas ciudades se han converti-
do en metrópolis y urbes. Sin embargo, los servicios públi-
cos y los presupuestos para el mantenimiento y desarrollo
de infraestructura no siempre han acompañado ese creci-
miento, sino que han quedado rezagados en detrimento de
la calidad de vida de los ciudadanos.

En menos de 15 años, la población total de la región au-
mentó en más de 100 millones de personas, de acuerdo con
cifras de la Comisión Económica para América Latina y el
Caribe (Cepal). Es de esperarse que este salto demográfico
venga acompañado por una serie de factores que no pueden
desestimarse al momento de hacer proyecciones sobre el
futuro de la región. El fuerte crecimiento de las principales
urbes ha tenido un impacto importante en los sistemas via-
les, la congestión vehicular, el estado del transporte, los
servicios públicos y los índices de accidentes.

Las estimaciones demográficas describen un crecimiento
aún mayor para las próximas décadas. Se calcula que en
2020 habrá 90 millones de habitantes adicionales en los prin-
cipales centros urbanos latinoamericanos.

México es el undécimo país más poblado del planeta y el
tercero de América. Nuestro país cuenta con 115 millones
618 mil 330 habitantes (Conapo, 2011). 78 por ciento de
los habitantes se concentran en las zonas urbanas y subur-
banas (Inegi, 2010). La mayor parte de los vehículos que
circulan en el país se concentran en las zonas urbanas. En



2011 había registrados 33 millones 262 mil 998, 5.1 por
ciento más que en 2010. Se calcula que por cada mil habi-
tantes circulan 287.7 vehículos. Esta cifra es un indicador
de la alta interacción que existe entre los vehículos y las
personas. Si bien los vehículos de motor representan una
ventaja en la vida de las personas, también generan acci-
dentes. De hecho, según datos del Centro Nacional para la
Prevención de Accidentes (Cenapra), durante 2011, 94 por
ciento de estos se registraron en zonas urbanas y suburba-
nas y 6 por ciento en carreteras de jurisdicción federal.

El Banco de Desarrollo de América Latina publica que
la composición del parque vehicular de nuestro país y el
mundo se está transformando, en algunos países el número
de motocicletas sobrepasa al 50 por ciento del parque au-
tomotor total y en todos los países está creciendo año con
año.

Durante los últimos años, en México se ha presentado un
constante crecimiento en el parque vehicular de motocicle-
tas. De las 722 mil 309 motocicletas que circulaban en
2006, el número aumentó a un millón 589 mil 708 en 2012
(Inegi, 2012); se trata de un incremento de más de 81 por
ciento que supera por mucho a los automóviles, cuyo par-
que vehicular aumento poco más de 33 por ciento en el
mismo periodo; fenómeno que se ha globalizado debido al
aumento del tránsito urbano.

Respecto a vehículos de motor no se debe equiparar un au-
tomóvil con una motocicleta, ya que poseen características
totalmente diferentes, y si hablamos de usuarios y seguri-
dad vial, los motociclistas son usuarios especialmente vul-
nerables. Según datos arrojados por la Organización Mun-
dial de la Salud (OMS), se ha calculado que el riesgo de
morir en accidente de tránsito es al menos 18 veces mayor
para el conductor de motocicleta que para un conductor de
automóvil. Por este motivo la preocupación por la sinies-
tralidad vial de los motoristas se ha convertido durante los
últimos años en un fenómeno global.

Actualmente los accidentes de tránsito son la octava causa
de muerte en el mundo. La OMS reportó que aproximada-
mente 1.24 millones de personas mueren a causa de acci-
dentes de tránsito. Dado que los últimos 20 años se ha mos-
trado que existe una tendencia de aumento en el número de
muertos, la OMS estima que de no realizarse ninguna ac-
ción, para 2020 el número de muertos ascenderá a 1.9 mi-
llones.

Los peatones, ciclistas y motociclistas son usuarios vulne-
rables de las vialidades, quienes cuentan con menos pro-
tección que los ocupantes de los automóviles.

En México, el panorama es muy similar al mundial. En
2011 los accidentes de tránsito fueron la octava causa de
muerte. En el país, ocurrieron 61 mil 145 accidentes en los
que estuvieron involucrados usuarios vulnerables. En 58
por ciento de los accidentes estuvieron involucradas moto-
cicletas, en 30 por ciento peatones y 12 por ciento bicicle-
tas. Lamentablemente 36 por ciento de las defunciones que
se registran en el país por accidentes de tránsito correspon-
den a peatones, ciclistas y motociclistas (Cenapra, 2013).

La experiencia internacional como Centers for Disease
Control and Prevention nos señala la importancia de que
los conductores de motocicletas utilicen equipo protector,
destacando que el casco es el aditamento más importante:

• En un estudio llevado a cabo en los Estados Unidos de
América, por Centers for Disease Control and Pre-
vention se documentó el porcentaje de fallecimientos
por heridas en la cabeza en accidentes de motocicletas:
12 por ciento en entidades que tenían leyes de uso uni-
versal de cascos; 64 por ciento en estados con leyes que
exigían el uso parcial de cascos (donde solamente se
exige su uso para grupos específicos, tales como los jó-
venes); 79 por ciento en estados donde no existían leyes
que ordenaran el uso de cascos.

• En un reporte de la Unión Europea, por European
Commission, concluyó que el uso de cascos puede re-
ducir las heridas mortales de los motociclistas en 44 por
ciento.

• En la región de Romagna, Italia, a través de Injury
Prevention, a raíz de introducción de legislación, el uso
del casco se incrementó de menos de 20 por ciento en
1999 a más de 96 por ciento en 2001, y se vio que el uso
del casco era una medida efectiva para prevenir heridas
cerebrales en cualquier edad.

• El Global Road Safety Partnership nos muestra en el
Reino Unido, que gracias a la legislación y a las campa-
ñas de concientización, el uso del casco es casi univer-
sal. 

• La Asociación de Cirugía del Este de Estado Uni-
dos, recomendó que todos los motociclistas usaran cas-
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cos para reducir la incidencia de heridas severas en la
cabeza después de un choque.

La Constitución Política de los Estados Unido Mexicanos
dispone que cada estado y cada uno de sus municipios ten-
gan la facultad de expedir reglamentos de tránsito. Esto
permite que cada uno de los 2 mil 457 municipios del país
tenga su propio ordenamiento. Lamentablemente esto no
ha sido de esa manera y si bien existen municipios que
cuentan con reglamento, se circunscriben a cuestiones me-
ramente técnicas dejando de lado la previsión de medidas
de seguridad vial como obligación para usuarios de las via-
lidades y autoridades, las cuales deben tener como priori-
dad a los usuarios vulnerables.

Al analizar los reglamentos o leyes de tránsito para cada
uno de los estados de la república, se observa que en la to-
talidad de ellos se consideran las mismas medidas de con-
trol, tales como:

• Funcionamiento de luces y frenos.

• Uso de casco para el conductor y acompañante.

Definitivamente es muy importante considerar a los grupos
vulnerables dentro del marco regulatorio de tránsito en Mé-
xico considerando que las motocicletas son vehículos que
requieren un trato diferente a los automóviles o transporte
pesado y de pasajeros. Es necesario establecer medidas de
control particulares tomando como fundamento la seguri-
dad vial, además de la cultura de respeto por parte de los
automovilistas al compartir las vialidades.

En otros países destacan las acciones para la prevención de
accidentes, existe un control mayor que incide principal-
mente sobre los factores de riesgo como la infraestructura,
segmentación del tránsito por tipo de vehículo, velocidad y
control de alcohol.

Estudios realizados por European Commission en ciuda-
des como Madrid, Valencia, Sevilla y Vigo el uso del cas-
co, la autorización para utilizar el carril exclusivo del bus
por parte de las motos y la creación de zonas de aparca-
miento específico para motocicletas redujo la cifra de si-
niestralidad considerablemente, del año 2011 al 2012 des-
cendió en 20 por ciento.

En estas ciudades, gracias a éstas medidas, la motocicleta
ha demostrado un excelente comportamiento, reduciendo
las cifras de siniestralidad de años anteriores, una tenden-

cia que se mantiene constante desde 2007, año respecto al
que se ha reducido la cifra en un excelente 56 por ciento
(Ministerio del Interior, España, enero 2013).

Tras una revisión a los reglamentos y leyes de tránsito es-
tatales veo un gran vacío jurídico, ya que no se menciona
el término “usuarios vulnerables” y al incorporarlo se lo-
graría un avance significativo ya que al utilizar el mencio-
nado término se sentarían las bases para que la seguridad
vial sea elemento prioritario y transversal en materia de
prevención de accidentes, principalmente de los “usuarios
vulnerables” de las vialidades.

Sin embargo, es conveniente agregarlo no a la legislación
en materia de tránsito, sino considerarla desde la Ley Ge-
neral de Salud, en el capítulo de “accidentes” para así obli-
gar a todos los estados de la república el agregar la defini-
ción y fortalecer sus leyes y reglamentos de tránsito. Con
esto se atendería a uno de los principales desafíos para el
país: reducir de forma considerable los accidentes viales.
El desafío es precisamente la participación armoniosa de
todos los usuarios en las vialidades, compartiendo y respe-
tando especialmente a los usuarios vulnerables.

El objetivo de la presente iniciativa es reformar la Ley Ge-
neral de Salud para incluir a los accidentes viales, esto de-
bido al incremento en las muertes por ésta causa implican-
do sobre todo a los usuarios vulnerables, y en segundo
lugar, establecer la definición de accidentes de tránsito y de
usuarios vulnerables esto con el objetivo de disminuir sus
desventajas con otros usuarios de las vialidades.

Por lo expuesto y fundado someto a la consideración de es-
ta soberanía la siguiente iniciativa con proyecto de 

Decreto que adiciona un artículo 163 Bis a la Ley Ge-
neral de Salud

Artículo Único. Se adiciona un artículo 163 Bis a la Ley
General de Salud, para quedar como sigue:

Artículo 163 Bis. Los accidentes viales y aquellos que in-
volucren a usuarios vulnerables formarán parte de las ac-
ciones de prevención y control de accidentes.

Para efectos de este artículo se entenderá por: 

I. Accidente vial. Como el perjuicio ocasionado a una
persona o bien material en un determinado trayecto de
movilización o transporte, debido a la acción riesgosa,



negligente o irresponsable de un conductor, de un pasa-
jero o de un peatón, a fallas mecánicas repentinas, erro-
res de transporte de carga, a condiciones ambientales
desfavorables y a cruce de animales durante el tráfico o
a deficiencias en la estructura de tránsito (errores de se-
ñaléticas y de ingeniería de caminos y carreteras).

II. Usuario vulnerable. Aquella persona física que se
trasporta en las vialidades o sus inmediaciones a pie o
en vehículo de dos o tres ruedas que puede o no ser im-
pulsado por un motor y el cual no cuenta con habitácu-
lo por lo cual el conductor queda expuesto a colisiones.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 27 de noviembre de 2013.—
Diputado Leobardo Alcalá Padilla (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Salud, para dictamen. 

ARTICULO 14 DE LA LEY DE AMPARO, 
REGLAMENTARIA DE LOS ARTICULOS 103 

Y 107 DE LA CONSTITUCION POLITICA
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

«Iniciativa que reforma el artículo 14 de la Ley de Ampa-
ro, Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo
del diputado José Alberto Rodríguez Calderón, del Grupo
Parlamentario del PRI

El suscrito, José Alberto Rodríguez Calderón, diputado in-
tegrante del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional, y miembro de la LXII Legislatura, con
fundamento en lo establecido en los artículos 71, fracción
II, y 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos; el artículo 6, fracciones I y IV, 77 y 78 del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, somete a la conside-
ración de esta honorable asamblea la siguiente iniciativa
con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 14
de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los Artículos 103
y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

Con fecha 3 de abril de 2013, entro en vigor la nueva Ley
de Amparo, la cual es Reglamentaria de los Artículos 103
y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos.

Por ser el juicio de amparo una institución jurídica de la
mayor trascendencia del Estado mexicano, fue necesario
que se llevaran a cabo diversos cambios y modificaciones
para modernizarlo y fortalecerlo, armonizando además la
ley que lo regula con la reforma constitucional en materia
de derechos humanos de 2011.

En ese sentido la estructura de este nuevo ordenamiento ju-
rídico está compuesta por cinco títulos: El Título Primero
Reglas Generales, constituido por once capítulos; el Título
Segundo De los Procedimientos de Amparo, integrado por
dos capítulos; el Título Tercero Cumplimiento y Ejecución
de siete capítulos; el Título Cuarto Jurisprudencia y De-
claración General de Inconstitucionalidad de seis capítu-
los; y el Título Quinto Medidas Disciplinarias y de Apre-
mio, Responsabilidades, Sanciones y Delitos integrado por
tres capítulos.

El objeto de establecer un orden metodológico es para fa-
cilitar el entendimiento y manejo de la norma, es por ello
que los títulos agrupan capítulos, que contienen partes cla-
ramente diferenciadas, pero con una estructura coherente
que evita la presencia de reiteraciones, contradicciones y
vacíos normativos.

En ese sentido, tenemos que en el Título Primero, Reglas
Generales, Capítulo Segundo, que se refiere a la capacidad
y personería, en el artículo 14 en su párrafo segundo esta-
blece:

“Artículo 14. […] 

“Si el promovente del juicio posteriormente carece
del carácter con el que se ostentó, el órgano jurisdic-
cional de amparo le impondrá una multa de cin-
cuenta a quinientos días de salario mínimo general
vigente en el Distrito Federal al momento de reali-
zarse la conducta sancionada y ordenará la ratifica-
ción de la demanda al agraviado dentro de un térmi-
no de tres días”.

Ante ello, podemos afirmar que estamos en presencia de
una reiteración o duplicidad en la regulación, toda vez que
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la multa a que se hace alusión, se contempla ya en el Títu-
lo Quinto denominado Medidas Disciplinarias y de Apre-
mio, Responsabilidades, Sanciones y Delitos, pues el Ar-
tículo 241. Señala:

“Artículo 241. Tratándose de lo previsto en el artícu-
lo 14 de esta ley, si quien afirma ser defensor no lo
demuestra, se le impondrá una multa de cincuenta a
quinientos días”,

Si bien, en este caso ambas disposiciones son coincidentes
pues no existe diferencia o contradicción en el contenido
de ambas, relacionado con la multa aplicable, considera-
mos que es incorrecto conservar la redacción actual del ar-
tículo 14, en razón de que lo más adecuado, siguiendo la
metodología con la que se creó la nueva Ley de Amparo, es
que la sanción se prevea en el capítulo correspondiente.

En consideración a lo anterior se propone reformar el con-
tenido del párrafo segundo del artículo 14 de la Ley de Am-
paro, para quedar en los siguientes términos:

“Artículo 14. …

Si el promovente del juicio, posteriormente carece
del carácter con el que se ostentó, el órgano jurisdic-
cional de amparo ordenará la ratificación de la de-
manda al agraviado dentro de un término de tres dí-
as, debiéndose estar en este caso a lo previsto por el
artículo 241 de la presente ley”.

…

Texto vigente

Artículo 14. Para el trámite de la demanda de amparo
indirecto en materia penal bastará que el defensor mani-
fieste, bajo protesta de decir verdad, tener tal carácter.
En este caso, la autoridad ante quien se presente la de-
manda pedirá al juez o tribunal que conozca del asunto,
que le remita la certificación correspondiente.

Si el promovente del juicio posteriormente carece del
carácter con el que se ostentó, el órgano jurisdiccional
de amparo le impondrá una multa de cincuenta a qui-
nientos días de salario mínimo general vigente en el
Distrito Federal al momento de realizarse la conducta
sancionada y ordenará la ratificación de la demanda al
agraviado dentro de un término de tres días.

…

Texto propuesto

Artículo 14. Para el trámite de la demanda de amparo
indirecto en materia penal bastará que el defensor mani-
fieste, bajo protesta de decir verdad, tener tal carácter.
En este caso, la autoridad ante quien se presente la de-
manda pedirá al juez o tribunal que conozca del asunto,
que le remita la certificación correspondiente.

Si el promovente del juicio posteriormente carece del
carácter con el que se ostentó, el órgano jurisdiccional
de amparo ordenará la ratificación de la demanda al
agraviado dentro de un término de tres días, debién-
dose estar en este caso a lo previsto por el artículo
241 de la presente ley.

…

Con ello se respeta la estructura con la que fue diseñada la
nueva Ley de Amparo y se conserva la congruencia y la
concordancia en sus disposiciones, remitiendo un artículo
al otro de modo consistente.

Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado, me
permito poner a la consideración de esta Cámara de Dipu-
tados la siguiente iniciativa de

Decreto que reforma el párrafo segundo del artículo 14
de la Ley de Amparo

Único. Se reforma el segundo párrafo del artículo 14 de la
Ley de Amparo, Reglamentaria de los Artículos 103 y 107
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, para quedar como sigue:

Artículo 14. …

Si el promovente del juicio posteriormente carece del ca-
rácter con el que se ostentó, el órgano jurisdiccional de am-
paro ordenará la ratificación de la demanda al agraviado
dentro de un término de tres días, debiéndose estar en es-
te caso a lo previsto por el artículo 241 de la presente
ley.

…

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción. 



Palacio Legislativo de San Lázaro, a 27 de noviembre de 2013.— Di-
putados: José Alberto Rodríguez Calderón, Leobardo Alcalá Padilla
(rúbricas).»

Se turna a la Comisión de Justicia, para dictamen. 

LEY FEDERAL PARA LA ADMINISTRACION 
Y ENAJENACION DE BIENES DEL SECTOR 

PUBLICO - LEY FEDERAL CONTRA LA
DELINCUENCIA ORGANIZADA

«Iniciativa que reforma los artículos 9o. de la Ley Federal
para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector
Público y 4o. de la Ley Federal contra la Delincuencia Or-
ganizada, a cargo del diputado Rafael Alejandro Moreno
Cárdenas, del Grupo Parlamentario del PRI

El suscrito, Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, diputado
federal a la LXII Legislatura de la Cámara de Diputados
del honorable Congreso de la Unión, con fundamento en
los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, y 6o., numeral 1, fracción
I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, pre-
senta iniciativa con proyecto de decreto por el que se re-
forma la Ley Federal para la Administración y Enajenación
de Bienes del Sector Público y la Ley Federal Contra la
Delincuencia Organizada, con base en la siguiente

Exposición de Motivos

Los altos índices de obesidad y desnutrición en México, así
como la falta de oportunidades deportivas, educativas y de
tratamiento y prevención de adicciones son puntos torales
que afectan drásticamente a la población. Son los niños y
jóvenes quienes mayormente caen en estos problemas.

La falta de recursos en diversas zonas de la población afec-
ta primordialmente la alimentación de los niños y jóvenes,
los cuales caen en desnutrición severa. Así también la ma-
la educación y hábitos alimenticios son los que provocan
que México se encuentre en primer lugar de obesidad mun-
dial en niños y jóvenes. Por otra parte, la falta de oportuni-
dades deportivas y educativas, llevan a los jóvenes al ocio
y con ello a la depresión, es por ello que al sentirse aisla-
dos buscan refugio en las drogas provocando así la comi-
sión de conductas antisociales.

La obesidad y desnutrición en México.

Los hábitos alimenticios en niños y jóvenes son uno de los
temas prioritarios en el sector salud, ya que de conformi-
dad con datos revelados por la UNICEF, México ocupa el
primer lugar mundial en obesidad en niños y el segundo lu-
gar en adultos. Es por esto que el Gobierno Federal y las
diversas fuerzas políticas establecieron compromisos al
respecto en el Pacto por México, el cual establece en su pri-
mer acuerdo que ante el crecimiento de los males asocia-
dos a la obesidad, se modificarán las normas mexicanas
para prohibir en las escuelas los llamados alimentos cha-
tarra. Lo concreción de lo anterior significará un gran pa-
so en el combate a la obesidad que afecta a miles de niños
en el país.

Aunado a lo anterior, la obesidad provoca múltiples enfer-
medades, como son la hipertensión arterial, diabetes melli-
tus, enfermedades cardiovasculares y respiratorias, así co-
mo también cáncer.1 Psicológicamente, la obesidad
también es causante de diversos problemas de interrela-
ción, por lo que quienes la padecen pueden llegar a tener
cierto grado de depresión o baja autoestima, lo cual agrava
aún más el problema alimenticio.

La desnutrición es un problema que aqueja a miles de ni-
ños en México. Datos revelados por la UNICEF indican
que en el grupo de edad de cinco a catorce años la desnu-
trición crónica es de 7.25% en las poblaciones urbanas y la
cifra se duplica en las zonas rurales, por lo que el riesgo de
que un niño o niña indígena se muera por diarrea, desnu-
trición o anemia es tres veces mayor que entre la población
no indígena.2

Respecto de los graves problemas alimenticios que quejan
a la ciudadanía, el Gobierno Federal plasmó en el Plan Na-
cional de Desarrollo 2013-2018 las acciones con las que se
erradicarán estos problemas:

• Combatir la carencia alimentaria de la población a tra-
vés de políticas públicas coordinadas y concurrentes
priorizando la atención de las familias en extrema po-
breza.

• Propiciar un ingreso mínimo necesario para que las fa-
milias tengan acceso a suficientes alimentos inocuos y
nutritivos.

• Facilitar el acceso a productos alimenticios básicos y
complementarios a un precio adecuado.
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• Incorporar componentes de carácter productivo a las
acciones y programas sociales, con objeto de mejorar
los ingresos de los mexicanos, proveerles empleo y ga-
rantizar el acceso a los alimentos indispensables para el
ejercicio de sus derechos.

• Adecuar el marco jurídico para fortalecer la seguridad
alimentaria y el derecho a la alimentación.

La ausencia de la práctica del deporte constituye una de las
causas primordiales por las que los niños y jóvenes tienen
graves problemas de sobrepeso. Es por esto que el Gobierno
Federal a través de la Comisión Nacional de Cultura Física
y Deporte tiene el deber de incorporar medidas para que los
jóvenes muestren mayor interés en este rubro, lo anterior a
través de la creación y rehabilitación de la infraestructura y
los espacios públicos.

Las adicciones

El ocio, la falta de oportunidades, así como la falta de aten-
ción a los problemas de los jóvenes, lleva a estos al consu-
mo de estupefacientes, lo que provoca que el joven se con-
vierta en adicto, causándole graves problemas de salud y
sociales, ya que la mayoría de ellos caen en conductas de-
lictivas a causa de las drogas.

Entre las causas del consumo de drogas encontramos la cu-
riosidad, la presión social, los desajustes emocionales, un
ambiente familiar desfavorable y la baja autoestima.

Por supuesto, el Gobierno Federal, garante del derecho a la
salud, establece en el Plan Nacional de Desarrollo 2013-
2018, acciones para combatir los problemas de adicción,
como son:

• Reducir la prevalencia en el consumo de alcohol, ta-
baco y drogas ilícitas.

• Contribuir a la consolidación de los instrumentos y po-
líticas necesarias para una integración efectiva del Sis-
tema Nacional de Salud.

Estas políticas resultan trascendentales en la prevención y
combate de las adicciones que actualmente afecta a miles
de jóvenes en el país.

Planteamiento del problema

Las adicciones, la obesidad y la desnutrición son proble-
mas que el estado tiene la obligación de erradicar, es por
esto que se debe buscar la manera de recaudar los recursos
suficientes para poder hacerles frente, con el objeto de que
las políticas públicas que se pongan en marcha tengan un
verdadero impacto en la sociedad y que en el menor tiem-
po los índices puedan registrar un descenso considerable.

Con relación a lo anterior, el Sistema de Administración y
Enajenación de Bienes (SAE) es un Organismo Descentra-
lizado de la Administración Pública Federal con personali-
dad jurídica y patrimonio propio, agrupado en el sector co-
ordinado por la SHCP, el cual tiene como uno de sus
objetivos dar destino a los Bienes y Empresas incautados
con motivo de su utilización en la comisión de delitos, pro-
veyendo así de ingresos extrafiscales al Estado, con Com-
promiso, Eficiencia, Transparencia y responsabilidad So-
cial.

Una muestra de lo anterior, lo es la venta por 113 millones
de pesos de diversos inmuebles el pasado mes de septiem-
bre. Dentro de los 96 inmuebles vendidos en dicha Licita-
ción Pública fue transferido al SAE para su venta un in-
mueble proveniente de la Procuraduría General de la
República.

Bienes como el señalado con anterioridad pueden seguir
recibiendo un destino cierto y concreto, que tenga como fin
atender a nuestros niños y jóvenes, en especial a aquellos
que, tal y como hemos señalado con anterioridad, son víc-
timas de las adicciones y padecimientos curables, como lo
es la obesidad, por lo que en este caso se propone una adi-
ción al artículo 9o. de la Ley Federal para la Administra-
ción y Enajenación de Bienes del Sector Público y a la Ley
Federal contra la Delincuencia Organizada, a efecto de
que, de los bienes que sean decomisados a personas u or-
ganizaciones, que cometan alguno o algunos de los delitos
contemplados en la fracción I y II del artículo 2 de éste úl-
timo ordenamiento, así como los frutos o rendimientos que
produzcan estos durante el tiempo que sean administrados
por el SAE, sean adjudicados de manera proporcional en-
tre los sectores de la procuración de justicia, salud, depor-
te e impartición de justicia, donde serán utilizados para los
fines de su competencia. En el caso del sector salud, los in-
gresos que se obtengan por este medio, deberán ser utiliza-
dos para la prevención y el combate a las adicciones.
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Como legislador y representante de los ciudadanos he bus-
cado que dicha propuesta pueda ser realidad, y es el caso
que la reforma aquí planteada constituye un planteamiento
que he retomado de mi desempeño como senador durante
la LX Legislatura, esto en virtud de que mis convicciones
por ayudar a los niños y jóvenes, por abrirles oportunida-
des de educación, salud y deporte son firmes y permanen-
tes. 

Por todo ello, someto a la consideración de esta soberanía
de este H. Pleno de la Cámara de Diputados, el siguiente
proyecto de

Decreto

Artículo Primero. Se adiciona un párrafo cuarto al artícu-
lo 9o de la Ley Federal para la Administración y Enajena-
ción de Bienes del Sector Público, para quedar como sigue:

Artículo 9o. …

…

…

De los bienes que sean decomisados a personas u orga-
nizaciones, que cometan alguno o algunos de los delitos
contemplados en la fracción I y II del artículo 2 de la
Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada, así co-
mo los frutos o rendimientos que produzcan estos du-
rante el tiempo que sean administrados por el SAE, se-
rán adjudicados de manera proporcional entre los
sectores de la procuración de justicia, salud, deporte e
impartición de justicia, donde serán utilizados para los
fines de su competencia. En el caso del sector salud, los
ingresos que se obtengan por este medio, deberán ser
utilizados para la prevención y el combate a las adic-
ciones.

Articulo Segundo. Se adiciona un nuevo párrafo tercero al
artículo 4 de la Ley Federal Contra la Delincuencia Orga-
nizada, para quedar como sigue: 

Artículo 4. …

…

De los bienes decomisados referidos en el párrafo ante-
rior, se distribuirán de manera proporcional entre los
sectores de la procuración de justicia, salud, deporte e

impartición de justicia, donde serán utilizados para los
fines de su competencia. En el caso del sector salud, los
ingresos que se obtengan por este medio, deberán ser
utilizados para la prevención y el combate a las adic-
ciones.

Artículo Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Notas:

1 http://blogs.unitec.mx/salud-2/consecuencias-de-la-obesidad/ 25 de
octubre de 2013 13:27 horas

2 http://www.unicef.org/mexico/spanish/17047.htm 25 de octubre de
2013 13:39 horas

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 28 de noviembre de 2013.— Di-
putados: Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, Leobardo Alcalá Padilla
(rúbricas).»

Se turna a las Comisiones Unidas de Transparencia y
Anticorrupción y de Justicia, para dictamen. 

ARTICULOS 3o. Y 31 DE LA CONSTITUCION 
POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

«Iniciativa que reforma los artículos 3o. y 31 de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo
del diputado Marcos Aguilar Vega, del Grupo Parlamenta-
rio del PAN

El que suscribe, Marcos Aguilar Vega, en su calidad de
diputado federal de la LXII Legislatura en la Cámara de
Diputados, integrante del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional, con fundamento en lo dispuesto en los
artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, y 6, numeral 1, fracción I, 76,
77, 78, y demás relativos del Reglamento de la Cámara de
Diputados, somete a consideración de la Cámara de Dipu-
tados, la presente iniciativa con proyecto de decreto por el
que se reforma el primer párrafo y las fracciones, V y VI
del artículo 3o.; así como la fracción I del artículo 31, am-
bos de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
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xicanos en materia de educación superior, de conformidad
con la siguiente

Exposición de Motivos

En el Partido Acción Nacional consideramos a la educa-
ción un derecho fundamental de todas las personas. Ésta
constituye el cimiento en el que descansa el proyecto de
desarrollo nacional y la edificación de una nación justa, so-
lidaria, incluyente y democrática.

La educación proporciona las herramientas, conocimientos
y capacidades, a la vez potencia las habilidades y destrezas
de los educandos con el fin de brindarles todos los elemen-
tos necesarios para su formación individual y social. Es la
educación la que permite la plena inserción en el desarro-
llo económico del país, en beneficio personal de quien la
recibe y de toda la sociedad en su conjunto. Por ello, la
educación debe ser la prioridad número uno en la agenda
pública.

Los objetivos educativos que ha perseguido la acción gu-
bernamental han variado en el tiempo de acuerdo con las
necesidades y capacidades de respuesta. Hace algunas dé-
cadas, la principal meta que impuso el Estado era la uni-
versalización de la cobertura de la educación básica; es de-
cir, llevar la educación a todos los rincones del país.

Ahora, esa universalización está plenamente cumplida, por
lo que hoy el objetivo es impartir educación de calidad y en
ese proceso este Congreso ha dado pasos firmes. Pero ha-
ce falta avanzar en las acciones que nos permitan su cum-
plimiento, por ello tenemos que fortalecer la infraestructu-
ra y el equipamiento educativo; mejorar la formación y
actualización el cuerpo docente, así como un esquema de
evaluación que permita que nuestro hijo cuenten con los
mejores maestros; reestructurar los planes y programas de
estudio para adecuarlos a los nuevos requerimientos y rea-
lidades nacionales; éstos elementos y otros elementos en
conjunto deberán garantizar que en los próximos años
nuestro sistema educativos se transforme totalmente para
mejorar su impacto y relevancia en la vida del educando y
de la propia sociedad.

Los grandes avances en la ciencia y tecnología han puesto
hoy día a todos los países del orbe a un intenso proceso de
transformación en las distintas áreas del conocimiento, y
en consecuencia la competitividad entre las naciones se
acentúa. Por ello, quien disponga de una población prepa-
rada para desempeñar eficazmente actividades productivas,

accederá con mayor facilidad a un mejor nivel de vida y
con menores desigualdades sociales, lo cual naturalmente
es un anhelo de cualquier país.

En nuestro país, con una sociedad en transición en los pla-
nos demográfico, económico, político social y cultural, de-
be enfrentar el reto educativo de ofrecer a todos sus jóve-
nes acceso a la educación media superior y superior que les
permita genera mejores oportunidades de desarrollo.

Por otra parte, los retos inéditos que la nueva sociedad del
conocimiento plantea a nuestro país, implica que debe con-
tar con una población preparada para responder a los des-
afíos nacionales y para competir eficazmente con nuestros
socios comerciales en actividades productivas y que, a la
vez, esa población esté constituida por las ciudadanas y los
ciudadanos responsables, solidarios, participativos y críti-
cos que una democracia moderna requiere.

En este contexto, la educación superior se debe concebir
como el último eslabón de la educación escolarizada, que
concluye con el lanzamiento de los educandos hacia la vi-
da productiva. Sin embargo, ello no debe confundirse con
el simple adiestramiento de la persona para el trabajo. Las
condiciones y necesidades de la sociedad contemporánea
nos demandan de una educación superior como un medio
estratégico para acrecentar el capital humano y social de la
nación.

La educación superior es una vía de acceso para enriquecer
la cultura con las aportaciones de las humanidades, las ar-
tes, las ciencias y las tecnologías; y al mismo tiempo para
contribuir al aumento de la competitividad y el empleo re-
queridos en la economía basada en el conocimiento. Tam-
bién es un factor para impulsar el crecimiento del produc-
to nacional, la cohesión y la justicia social, la
consolidación de la democracia y de la identidad nacional
basada en nuestra diversidad cultural, así como para mejo-
rar la distribución del ingreso de la población.

Las bondades que potencialmente nos presenta la educa-
ción superior, tiene como premisa fundamental que todos
nuestros jóvenes, sin distinción alguna puedan acceder a
este nivel educativo, pero no solo ello sino que la educa-
ción a la que accedan sea de calidad, como factor clave en
todo el proceso educativo.

El acceso universal a la educación superior es un derecho
que debe ser reconocido de forma explícita en la Constitu-
ción. Ello permitirá que nuestros jóvenes tengan la capaci-
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dad de insertarse al sector productivo y social, así como a
contribuir en la construcción de una mejor sociedad.

Establecer la cobertura universal en educación superior
permitirá generar los mecanismos para acercarla a los gru-
pos sociales con menores posibilidades de acceso hasta
ahora. Si logramos contar con una cobertura universal que
atienda la demanda educativa con igualdad, con solidez
académica, y eficiencia en la organización y utilización de
sus recursos, estaremos en el camino indicado para que
México desarrolle y explote sus capacidades plenamente a
favor de sus habitantes.

Una reforma en el sentido que se propone, pondrá al al-
cance de los grupos sociales con menores posibilidades la
posibilidad de acceder a la educación superior. Esta pro-
puesta requiere, por supuesto, del concurso y compromiso
de los tres niveles de gobierno, de los académicos, trabaja-
dores, directivos, estudiantes, del sector privado y la socie-
dad en su conjunto.

Garantizar el acceso universal para todos los jóvenes de pa-
ís, requerirá necesariamente de un gran esfuerzo nacional y
en particular de estado que tendrá que asumir de forma
paulatina el creciente el costo de incorporar a un número
mayor de jóvenes a la educación superior; lo que constitu-
ye uno de los desafíos de mayor trascendencia para el pre-
sente y el futuro de México.

Actualmente, la matrícula escolar en educación superior se
encuentra en alrededor de 3 millones 100 mil alumnos; lo
que representa una  cobertura equivalente de alrededor del
31 por ciento de la población de entre 19 y 23 años.

Con esta cobertura no cabría esperar, en el futuro inmedia-
to el grado de desarrollo, ni de las expectativas y aspira-
ciones de los mexicanos; de ahí que nos estemos plantean-
do redoblar el paso para ampliar el acceso de los jóvenes a
la educación superior.

El reto no es menor, pero los retos de desarrollo que en-
frentamos y enfrentaremos en el futuro inmediato nos obli-
gan a tomar la decisiones necesarias; así como lo hicimos
con la educación media superior y las recientes reformas en
materia de calidad de la educación, hoy ha llegado el mo-
mento de garantizar el derecho a la educación superior pa-
ra todos nuestros jóvenes.

Si hoy damos el paso decisivo, muy posiblemente en las
dos décadas siguientes avanzaremos lo necesario para

hacer realidad la universalización de la educación supe-
rior.

Como se ha señalado, este esfuerzo nos colocaría en los si-
guientes veinte años en el nivel alcanzado, en esta materia,
por países de desarrollo relativo similar e incluso por paí-
ses más desarrollados.

Sin duda, este es el camino que nos garantiza un mejor futu-
ro, y que mejor refleja las aspiraciones del México con ga-
nas de alcanzar una productividad que lo haga competitivo.

Lograr la proeza de universalizar la educación superior exi-
ge realizar esfuerzos inéditos en la historia de la educación
de nuestro país. Las metas de crecimiento propuestas no
son imposibles de alcanzar si consideramos tanto la expe-
riencia reciente de México y sus capacidades instituciona-
les, como las experiencias de otros países.

Según el doctor Rodolfo Tuirán, quien fuera subsecretario
de Educación Superior de la Secretaría de Educación Pú-
blica, la tasa bruta de cobertura de educación superior en
Corea aumentó 3.4 puntos cada año entre 1990 y 2008. En
el mismo lapso, la cobertura en Venezuela y Finlandia au-
mentó 2.8 puntos, y en Australia, Nueva Zelandia, Portu-
gal, Italia y Chile la expansión fluctuó entre 2 y 2.3 puntos.
Gracias a ese esfuerzo, estos países han alcanzado ya la
etapa de universalización de la educación superior.

En nuestro país, necesitamos que la educación superior se
constituya en una verdadera prioridad, consensuada nacio-
nalmente, que concite compromisos, esfuerzos sostenidos
y apoyo genuino de todos los actores políticos relevantes.

Se tiene que coincidir en la importancia de la educación su-
perior para el desarrollo social y económico, en la certeza
sobre los beneficios presentes y futuros que representa la
inversión en ella, así como sus efectos multiplicadores en
el desarrollo.

Un proyecto como el aquí planteado exige compromisos de
actores muy diversos que participan de la educación supe-
rior, de la sociedad civil organizada, de los empresarios y
de los gobiernos estatales y municipales, entre otros.

Es claro que contar únicamente con el apoyo de los actores
tradicionales ya no será suficiente ante la envergadura de
los desafíos en puerta. Será necesario asumir las cuantiosas
inversiones para impulsar una política de largo plazo que
nos permita alcanzar el objetivo. Seguramente deberemos
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garantizar financiamiento suficiente para ampliar las capa-
cidades de las instituciones educativas.

Si México es capaz de llevar a cabo ésta tarea, habrá da-
do sin duda un paso fundamental para enfrentar el ma-
yor reto de nuestro presente y abrirá las oportunidades
de desarrollo que nuestros jóvenes demandan.

Por lo expuesto, me permito someter a su consideración la
siguiente iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se reforma el primer párrafo y las
fracciones, V y VI del artículo 3o.; así como la fracción
I, del artículo 31, ambos de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos en materia de educación
superior

Único. Se reforma el primer párrafo y las fracciones, V y
VI del artículo 3o.; así como la fracción I del artículo 31,
ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, para quedar como sigue:

Artículo 3o. Todo individuo tiene derecho a recibir educa-
ción. El Estado –federación, estados, Distrito Federal y
municipios– impartirá educación preescolar, primaria, se-
cundaria, media superior y superior. La educación prees-
colar, primaria y secundaria conforman la educación bási-
ca; ésta la media superior y la superior serán obligatorias.

…

...

I. y II. …

Además:

a) a d) …

III. y IV. ...

V. Además de impartir la educación preescolar, prima-
ria, secundaria, media superior y superior, señaladas en
el primer párrafo, el Estado promoverá y atenderá to-
dos los tipos y modalidades educativos –incluyendo la
educación inicial– necesarios para el desarrollo de la
nación, apoyará la investigación científica y tecnológi-
ca, y alentará el fortalecimiento y difusión de nuestra
cultura;

VI. Los particulares podrán impartir educación en to-
dos sus tipos y modalidades. En los términos que esta-
blezca la ley, el Estado otorgará y retirará el reconoci-
miento de validez oficial a los estudios que se realicen
en planteles particulares. En el caso de la educación
preescolar, primaria, secundaria, media superior, supe-
rior y normal, los particulares deberán

a) y b) ...

VII. a IX. …

a) a c) …

…

…

…

…

…

…

Artículo 31. Son obligaciones de los mexicanos:

I. Hacer que sus hijos o pupilos concurran a las escuelas
públicas o privadas, para obtener la educación preesco-
lar, primaria, secundaria, media superior y superior, y
reciban la militar, en los términos que establezca la ley.

II. a IV. …

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. La obligatoriedad de la educación superior se
implementará a partir del ciclo 2016-2016, creciendo de
manera gradual, hasta universalizar la obligatoriedad en to-
do el país para el ciclo 2019-2019.

Tercero. En el presupuesto federal, de las entidades fede-
rativas y municipales se incluirán los recursos necesarios
para avanzar en la cobertura progresiva de los servicios de
educación superior.
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Cuarto. Para dar cabal cumplimiento a lo dispuesto en el
presente decreto, las autoridades educativas federal, de las
entidades federativas y municipales podrán suscribir los
acuerdos necesarios para la participación de los sectores
social y privado en la prestación del servicio educativo de
este nivel.

Quinto. Dentro de los 180 días siguientes a la entrada en
vigor del presente decreto, el Congreso de la Unión y las
legislaturas de los estados efectuarán las reformas y adi-
ciones que corresponden a la Ley General de Educación, a
las leyes estatales de Educación y a los demás ordena-
mientos legales pertinentes.

Dado en el Recinto Legislativo de San Lázaro, a 28 de octubre de
2013.— Diputados: Marcos Aguilar Vega, Erick Marte Rivera Villa-
nueva (rúbricas).»

Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales,
para dictamen. 

ARTICULO 116 DE LA CONSTITUCION POLITICA
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

«Iniciativa que reforma el artículo 116 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la
diputada Lilia Aguilar Gil, del Grupo Parlamentario del PT

Con fundamento en los artículos 71, fracción II, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y
77, numerales 1 y 2, del Reglamento de la Cámara de Di-
putados, la que suscribe, diputada federal Lilia Aguilar Gil,
integrante del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo
de la LXII Legislatura, presenta ante esta soberanía inicia-
tiva con proyecto de decreto por el que se reforman y adi-
cionan diversas disposiciones del artículo 116 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, al tenor
de la siguiente

Exposición de Motivos

El 2 de diciembre de 2012 fue presentado el acuerdo entre
los tres partidos políticos mayoritarios del país y el jefe del
Ejecutivo federal, conocido como Pacto por México. En
éste, se afirmó que serían abordados temas de alta relevan-
cia para el día a día del país. Sin embargo, no fueron con-

sideradas soluciones a las verdaderas preocupaciones de la
población mexicana, como el desempleo o la pobreza que
sufren más de la mitad de los mexicanos. 

Este acuerdo de las mayorías se convirtió en una agenda
política y no en una agenda ciudadana. Se contemplaron te-
mas de interés para las tres principales fuerzas políticas del
país y se simularon supuestos beneficios para la población
contenidos en reformas estructurales que responden a inte-
reses políticos y económicos. Las reformas contenidas en
los 95 compromisos del pacto, se han convertido en una
moneda de cambio, dejando fuera las aportaciones de los
partidos minoritarios.

La alternancia en el año 2000, luego de los más de 70 años
de gobiernos priístas, dejó muestra de que nuestra pobla-
ción desea vivir bajo principios democráticos y no autori-
tarios. A los mexicanos les ha resultado relevante que los
procesos electorales se lleven a cabo en apego a las mejo-
res leyes, prácticas y condiciones. Con esto en mente, la
presente iniciativa propone y expone las razones por las
cuales el compromiso 90 del Pacto por México, referente a
llevar a cabo una Reforma Político-Electoral que cree una
autoridad electoral de carácter nacional y una legislación
única encargadas tanto de las elecciones federales, como
de las estatales y municipales, no es la solución para que
los institutos electorales locales dejen de estar bajo la in-
fluencia de los gobernadores ni para que nuestra democra-
cia sea menos costosa, como se ha argumentado. En un ac-
to de responsabilidad, apertura y pluralidad, y
reconociendo la realidad que nos presenta el Pacto por Mé-
xico, quien suscribe pretende minimizar el impacto negati-
vo de esta propuesta, presentando una iniciativa progresis-
ta en pro del desarrollo de la vida democrática del país.

En este sentido, se debe mencionar que el primer argu-
mento utilizado por quienes desean suprimir a los institu-
tos electorales locales, tiene que ver con la falta de autono-
mía de los órganos de dirección de las autoridades
electorales locales, de quienes se dice que se encuentran
cooptados por los gobernadores estatales. El segundo argu-
mento señala que la democracia mexicana es muy costosa
debido a una supuesta duplicidad de autoridades electora-
les (federales y locales), y a que la organización de las elec-
ciones es muy cara. En ese orden de ideas, se propuso la
eliminación de los institutos electorales locales y la centra-
lización de sus funciones en una sola autoridad federal, pa-
ra reducir los mencionados costos y la injerencia de las au-
toridades estatales en la toma de decisiones de esos
institutos.
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Al respecto se debe subrayar que ambos argumentos son
generalizaciones que no necesariamente encuentran sus-
tento en todo el territorio nacional, y que la eliminación de
los institutos electorales locales no es la solución que se re-
quiere para combatir aquellos problemas que aún presenta
el sistema electoral mexicano. Por ello, es indispensable
respetar el modelo federalista electoral que actualmente te-
nemos en el país y fortalecer desde el texto constitucional
la autonomía y el profesionalismo de los órganos electora-
les estatales, en razón de los argumentos que se desarrolla-
rán en la presente exposición de motivos. Es importante te-
ner en cuenta muchos más elementos sobre el desarrollo de
la democracia en nuestro país para construir las modifica-
ciones en materia electoral que garanticen la mejor actua-
ción de todas las autoridades involucradas en este sistema. 

Respecto al primer argumento utilizado por los planifica-
dores del INE, se ha dicho que los gobernadores “se han
convertido en señores feudales que ejercen el poder sin
ningún contrapeso. En el ámbito electoral ello se ha tradu-
cido en que las instituciones siempre estén a merced de la
voluntad de nuevos señores feudales” (Morales 2013: 35).
En tal sentido, se ha señalado que México no satisface los
estándares de un país democrático, pues a pesar de que ha
existido alternancia en los poderes ejecutivos y legislativos
de las entidades del país, la independencia e imparcialidad
en el funcionamiento de esas autoridades, son muy cues-
tionables: “Lo mismo se puede referir el caso del Distrito
Federal, que el de Puebla, Baja California, Jalisco o Chia-
pas, por no citar aquellas entidades donde el gobernador,
desde el México postrevolucionario hasta nuestros días, ha
pertenecido a un mismo partido político, como ocurre por
ejemplo en Veracruz, el Estado de México o Coahuila” (Fi-
gueroa 2013: 13-14).

Uno de los principales problemas por los que se genera la
falta de independencia de las autoridades electorales loca-
les, consiste en que actualmente el proceso de elección de
sus órganos directivos es discrecional. Los legisladores lo-
cales utilizan rondas de veto y votación para repartirse los
asientos disponibles como cuotas partidistas (Mirón 2013).
Asimismo, la influencia que llegan a tener en algunos esta-
dos los gobernadores sobre los demás poderes locales, in-
cluyendo las legislaturas, vuelve dependientes a los conse-
jeros respecto de los gobernadores. 

Aunado a lo anterior, el periodo en el cargo de los titulares
de los órganos electorales locales no es homogéneo; en al-
gunos estados como Aguascalientes, San Luis Potosí y Du-

rango, es de sólo tres años, en otros es de cuatro y en otros
de seis. Esto vuelve vulnerables a los consejeros locales
respecto de la voluntad de las legislaturas y de los gober-
nadores para su designación y ratificación, y evita que re-
almente desarrollen una carrera profesional, pues su futuro
político depende de otros poderes o actores con influencia
en el sistema político. 

No obstante, los anteriores problemas no se resolverán en
absoluto desapareciendo a los órganos electorales locales.
Se deben establecer candados y reglas claras para que estas
situaciones no se reproduzcan más en los institutos locales.
Éstos han sido capaces de escuchar y resolver inquietudes
ciudadanas y partidistas de manera ágil y eficiente en mu-
chas ocasiones, demostrando capacidad de acción en el
contexto regional. Desaparecerlos representaría una salida
fácil que no resolvería los problemas de nuestro sistema
electoral. 

Para empezar, debe reconocerse que en las últimas décadas,
hemos transitado de un sistema de partido casi único a un
sistema de partidos plural y competitivo. Asimismo, gracias
al actual modelo electoral hemos vivido, desde 1989, fenó-
menos de alternancia en las gubernaturas de 23 estados: Ba-
ja California, Guanajuato, Chihuahua, Jalisco, Querétaro,
Nuevo León, Zacatecas, Aguascalientes, Tlaxcala, Baja Ca-
lifornia Sur, Nayarit, Chiapas, Michoacán, Yucatán, Gue-
rrero, Oaxaca, Puebla, Sinaloa, San Luis Potosí, Sonora,
Morelos, Tabasco y Distrito Federal. Todo ello, bajo elec-
ciones organizadas por los institutos electorales locales.

En el mismo sentido, el PRI mantuvo la hegemonía de los
poderes federales y locales durante casi siete décadas. Pa-
ra 1988, el partido tenía mayorías calificadas en 31 con-
gresos locales. En 2012 se eligieron 15 congresos locales,
resultando que en siete de ellos ningún partido logró la ma-
yoría absoluta de asientos; en cuatro, esa mayoría es del
PRI; en tres, la mayoría la obtuvo el PRD, y en uno del
PAN. Esto es, el PRI dejó de tener mayoría en los congre-
sos locales, también bajo elecciones organizadas y super-
visadas por los órganos electorales estatales.

Esas cifras nos hablan de elecciones competidas y de fenó-
menos reales de alternancia logrados bajo el actual sistema
federal electoral. De hecho, fue precisamente en el seno de
los municipios y las entidades federativas donde se dieron
los primeros fenómenos de alternancia en el país, con lo
que empezó el proceso de transición de México a la demo-
cracia. 
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Por otra parte, es importante subrayar la multiculturalidad
que existe en nuestro país, incluso en el ámbito electoral,
misma que los institutos electorales locales han sabido ma-
nejar. Ejemplo de ello es el estado de Oaxaca, en cuyas
elecciones en 2012 se renovaron sus 570 ayuntamientos,
153 con la participación de los partidos políticos y 417 a
través de sus usos y costumbres (Coria y Tapia 2013: 22).
¿Cómo conciliar esta realidad con una sola autoridad elec-
toral central y la desaparición de los institutos locales? Se-
rá más complicado para esa autoridad, que no conoce a
profundidad las comunidades del país y sus problemáticas,
lidiar con los matices y los mecanismos de los procesos po-
líticos y sociales de los municipios.

En ese sentido, se puede decir que el pluralismo político no
sólo vive y se reproduce en la sociedad, sino también en las
instituciones del Estado. Por ello, es necesario mantener la
existencia de los institutos electorales locales, que de ma-
nera paulatina nos han permitido consolidar estos cambios.

Ahora bien, aunque existen varios ejemplos de institutos
electorales locales que han llevado a cabo sus funciones de
manera excepcional y han contribuido al fortalecimiento
de la democracia, se debe reconocer que aún es posible ad-
vertir un déficit de autonomía en algunos de ellos. Esto se
explica, como se mencionó, principalmente por la forma de
designar a sus titulares. Sin embargo, la solución no es eli-
minar en su totalidad a las instituciones electorales locales,
sino introducir candados que eviten que los partidos y po-
deres políticos locales desvirtúen la autonomía de los insti-
tutos (Murayama 2013: 36). 

En ese sentido, es indispensable dotar de mayor autonomía
a los institutos electorales locales que garantice su debido
actuar conforme a derecho, y reformular la manera en que
son designados sus órganos directivos. La injerencia de in-
tereses políticos y la manipulación de autoridades electora-
les no desaparecerán por el hecho de centralizar la función
electoral, pues como hemos visto en los últimos procesos
de designación de consejeros electorales, a nivel federal
también existe este fenómeno. 

Ahora bien, Lorenzo Córdova (2012: 38) señala lo si-
guiente con relación a las funciones que tienen los institu-
tos electorales locales:

“Los órganos electorales de México hacen mucho más
que meramente organizar las elecciones; son árbitros de
las contiendas políticas, administran justicia administra-
tiva a través de la resolución de quejas, auditan las cuen-

tas de los partidos políticos, emiten normas vinculantes
de carácter general mediante las que se regulan conduc-
tas de ciudadanos, autoridades, concesionarios y permi-
sionarios de radio y televisión, e incluso tienen potestad
para reglamentar el ejercicio de derechos”.

Por ello, respecto del segundo argumento empleado por los
defensores del INE, referente al costo de la democracia na-
cional, se debe tener en cuenta que si se llegaran a concen-
trar las tareas de los institutos locales en un sólo órgano fe-
deral, todas las atribuciones mencionadas requerirían de
igual o mayor cantidad de recursos de la federación para su
mantenimiento. Al respecto, cabe señalar que el presupues-
to otorgado en 2013 a los institutos electorales locales, es
de 4 mil 500 millones de pesos, mientras que el del IFE es
de 7 mil 800. Es decir, los institutos locales resultan menos
onerosos para la ciudadanía y ya cuentan en su mayoría
con la experiencia necesaria para llevar a cabo las eleccio-
nes locales. Asimismo, la desaparición de los institutos lo-
cales para nada aseguraría la eficiencia ni transparencia del
gasto público.

Por otra parte, se debe subrayar que durante las elecciones
presidenciales “cada consejo distrital del actual IFE haría
los conteos no de tres, sino hasta de seis elecciones dife-
rentes. Los tiempos invariablemente se prolongarían en ex-
ceso, con todas las consecuencias que ello podría tener pa-
ra la estabilidad política de las comunidades que eligen a
sus representantes” (Ídem). En ese sentido, los procesos y
el cómputo de los resultados de las elecciones se volverían
más lentos, complejos y costosos, pues la separación de
funciones que actualmente existe entre instancias locales y
federal, tendría que ser ejecutada solamente por una sola
autoridad. 

Simplemente, para el año 2015 habrá elecciones de diputa-
dos a nivel federal, de gobernadores en los estados de Co-
lima, Querétaro, Nuevo León, San Luis Potosí y Sonora, y
de alcaldes y diputados locales en Campeche, Coahuila,
Estado de México, Guanajuato, Distrito Federal (delegados
y asambleístas), Hidalgo y Jalisco, Morelos, y Tabasco. To-
do esto requerirá que cualesquiera que sean la autoridades
que se encarguen de organizar y supervisar dichos comi-
cios, estén ya efectivamente constituidas y suficientemen-
te capacitadas.

Además, es importante señalar que en todas las entidades
federativas el IFE, convertido en INE, tendría que multi-
plicar su estructura distrital, con los respectivos costos que
esto generaría. En el territorio nacional, existen 300 distri-
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tos federales y 691 distritos locales, por lo que la geografía
electoral no coincide. Por ejemplo, en Chiapas existen 12
distritos federales y 24 locales, lo que equivaldría a llevar
a cabo una duplicación de la estructura. Pero en otros ca-
sos, como en Campeche donde existen 2 distritos federales
y 21 locales por lo que dicha multiplicación tendría que ser
por más de 10 (Woldenberg 2012: 7). 

A lo anterior, habría que sumarle los costos logísticos de
dicho procedimiento. Dado que el IFE no cuenta a la fecha
con consejos municipales ni consejos distritales, se le ten-
dría que dotar a la nueva autoridad electoral nacional de
procedimientos, normatividad y una enorme cantidad de
recursos para poder hacerla capaz de crear dichos conse-
jos y llevar a cabo las elecciones locales (Córdova 2012:
39).

Resulta entonces oportuno cuestionarse cómo se obtendrán
los recursos económicos y humanos necesarios para llevar
a cabo las acciones descritas. ¿Realmente se podría prever
un ahorro en los costos de nuestra democracia al imple-
mentar la propuesta pensada por los integrantes del Pacto
por México? Difícilmente esto sucedería.

De manera adicional, se debe subrayar que crear una auto-
ridad electoral central que controle todos los comicios que
se lleven a cabo en el territorio nacional, como se ha pro-
puesto, sería un error, pues significa desconocer la sobera-
nía de las entidades federativas para organizar sus propias
elecciones. Pensar en eliminar las legislaciones y las atri-
buciones locales en materia electoral, iría en detrimento de
la autonomía de los estados y en contra de lo que dicta
nuestra Constitución en su artículo 40: “Es voluntad del
pueblo mexicano constituirse en una República representa-
tiva, democrática, laica, federal, compuesta de Estados li-
bres y soberanos en todo lo concerniente a su régimen in-
terior; pero unidos en una federación establecida según los
principios de esta ley fundamental”. 

En la Ley Fundamental existen sistemas de pesos y contra-
pesos a fin de prevenir la hegemonía de un poder o un or-
den de gobierno sobre los demás a través del federalismo.
Por ello, se debe respetar ese pacto federal consagrado en
ella y observar la debida separación de poderes, derechos y
funciones entre autoridades. El federalismo debe ser enten-
dido como un sistema organizativo que se caracteriza por
la unión de estados soberanos basada en la no-centraliza-
ción, en el gobierno compartido y en el respeto a la diver-
sidad. (Centro de Estudios Sociales y de Opinión Pública
de la Cámara de Diputados, 2006). No podemos permitir

que triunfen las ideas centralistas que buscan acabar con
esta sana convivencia entre poderes.

Aún reconociendo que han existido episodios en que cier-
tas autoridades locales han tenido un desempeño cuestio-
nable, las modificaciones que se les haga deben partir de
una reflexión que considere su pertinencia y su eficiencia,
en tanto que, como se ha mostrado, han sido fundamenta-
les para el desarrollo de la vida democrática nacional. En
ese sentido, para resolver los problemas que cita el referi-
do Pacto por México, lejos de desaparecer a los órganos
electorales locales se deben fortalecer y profesionalizar su
funcionamiento. 

Por todo lo anteriormente expuesto, a fin de lograr un ac-
tuar independiente, eficaz y profesional de las autoridades
electorales locales, la presente iniciativa propone que se
reconozca desde la Constitución Política nacional la auto-
nomía política, financiera, administrativa y jurídica que de-
ben gozar estos órganos. Por ello, se propone plasmar en el
texto constitucional dichos principios a fin de que los ins-
titutos ejerzan su función sin sujeción a otro órgano; ela-
boren, propongan y ejerzan su presupuesto, sin la interven-
ción del titular del poder ejecutivo de los estados, así como
que sean capaces de autodeterminarse a través de la facul-
tad reglamentaria y de establecer parámetros de organiza-
ción interna para administrar sus recursos materiales y hu-
manos. 

Por otra parte, como se mencionó anteriormente, es nece-
sario cambiar la manera de elección de consejeros estata-
les, ayudando a fortalecer estas instancias. Para lograr es-
to, la presente iniciativa busca cambiar la manera de elegir
a los consejeros de los institutos de los estados. Para ello,
es necesario señalar desde la Constitución, un piso común
de características sobre este proceso, a fin de garantizar la
autonomía de los consejeros respecto de otros poderes po-
líticos y un actuar verdaderamente profesional. Entre estas
características se encuentran:

1. La designación de los integrantes del órgano cole-
giado encargado de la dirección de la autoridad elec-
toral local será facultad del Congreso local, a través
de la emisión de una convocatoria para que los intere-
sados puedan inscribirse en el proceso;

2. Aquellos interesados en postularse dentro del proce-
so, deberán contar con el aval de una institución acadé-
mica de educación superior local o federal de alto reco-
nocimiento;
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3. Asimismo, los interesados deberán mostrar un exten-
so currículum en campos relacionados con la materia
electoral que avale por lo menos cinco años de expe-
riencia;

4. Para asegurar que militantes políticos no se convier-
tan en la autoridad electoral, los interesados no deberán
haber sido militantes de algún partido político durante
los últimos cinco años previos a su postulación, y

5. Se incrementará el porcentaje de votos que se requie-
re para su nombramiento, esto es, deberán contar con el
voto de por lo menos dos terceras partes más uno del to-
tal de los integrantes de la legislatura local correspon-
diente.

Cabe señalar que, además de los requisitos anteriormente
señalados, cada entidad federativa podrá señalar en sus
normas electorales respectivas aspectos adicionales de
acuerdo con sus características propias. Esto, a fin de que
las autoridades electorales locales estén capacitadas para
organizar y supervisar los comicios de conformidad con las
peculiaridades de cada entidad y municipio.

Asimismo, se propone ampliar el periodo de funciones de
los titulares de los órganos electorales locales para que és-
te sea de siete años y tenga un carácter transexenal. Esto,
con objeto de evitar que su periodo de funciones dependa
o coincida con la del gobernador o la de algún grupo par-
lamentario específico, y que dichos funcionarios puedan
desarrollar mayor experiencia profesional.

Finalmente, se propone que todos los órganos electorales
locales desarrollen e implementen un servicio profesional
de carrera electoral, apoyados por la autoridad federal elec-
toral, a fin de que el personal de estos órganos esté sufi-
cientemente capacitado y constantemente actualizado en
esa materia. Así, se aprovecharía la reconocida experiencia
y los conocimientos que se han adquirido en el servicio
profesional de carrera a nivel federal para replicarlo a nivel
local, y contaríamos con institutos electorales locales me-
jor preparados, ayudando a prevenir que en el futuro dichos
institutos sigan rigiéndose conforme a intereses políticos.

Así, con la presente iniciativa, se busca propiciar el forta-
lecimiento de la autonomía local determinando desde la
Ley Fundamental los procesos para generar mayor profe-
sionalismo e independencia en las instituciones electorales
locales.

Por lo anteriormente expuesto, la que suscribe somete a
consideración de la Cámara de Diputados del honorable
Congreso de la Unión, la siguiente iniciativa con proyecto
de

Decreto

Único: Se reforman y adicionan diversas disposiciones del
artículo 116 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, para quedar en los siguientes términos:

Artículo 116. ...

...

I. a III… 

IV. Las Constituciones y leyes de los Estados en mate-
ria electoral garantizarán que:

a) …

b) …

c) Las autoridades que tengan a su cargo la organi-
zación de las elecciones y las jurisdiccionales que
resuelvan las controversias en la materia, gocen de
autonomía política, financiera, administrativa y
jurídica.

La designación de quienes integrarán el máximo
órgano de dirección de los órganos electorales lo-
cales quedará a cargo de las Legislaturas de los
Estados, las cuales habrán de emitir las convoca-
torias correspondientes, seleccionar a los candi-
datos y elegirlos con al menos el voto de las dos
terceras partes más uno del total de los Diputados
del Congreso correspondiente. 

El cargo de los miembros de los órganos de direc-
ción de la autoridad electoral local será de siete
años y, además de los requisitos establecidos en la
legislación electoral local, deberán cumplir con lo
siguiente:

1. Hacer constar que una institución académica
de educación superior local o federal que goce de
un alto reconocimiento, apoya su postulación pa-
ra ocupar el cargo, y
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2. Contar con experiencia práctica comprobada
en materia electoral o de participación ciudada-
na de cuando menos cinco años.

Asimismo, son impedimentos para ser miembro
de un órgano de dirección de la autoridad elec-
toral local, los siguientes:

1. Desempeñar, o haber desempeñado dentro de
los tres años anteriores a la designación, un car-
go de elección popular Federal, del Distrito Fe-
deral, Estados o Municipios;

2. Ocupar o haber ocupado dentro de los tres
años anteriores a la designación el cargo de Se-
cretario de Estado, Secretario de Gobierno, Pro-
curador, Subsecretario, Oficial Mayor, puesto
análogo o superior a éste, en los poderes públicos
de la Federación, de los Estados o Municipios u
órganos de Gobierno del Distrito Federal;

3. Haber obtenido el registro como precandidato
o candidato a un cargo de elección popular, den-
tro del periodo de cinco años previos a la desig-
nación;

4. Ser directivo o militante de un partido político
o haberse desempeñado como tal dentro de los
cinco años anteriores a la designación.

d) a n)...

V. a VII…

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración.

Segundo. Las autoridades que tengan a su cargo la organi-
zación de las elecciones, los instrumentos de participación
ciudadana y la educación cívica en los Estados, contarán
con un servicio profesional electoral que garantice que su
personal conservará y fomentará el desarrollo de la vida
democrática orientada por los principios rectores de la fun-
ción electoral. 

La autoridad electoral federal, con pleno respeto a la auto-
nomía de los órganos electorales de las entidades federati-

vas, les ayudará a desarrollar e implementar dicho servicio
profesional de carrera electoral. La Cámara de Diputados
asignará, a partir de la entrada en vigor del presente decre-
to, los fondos presupuestales necesarios para esta tarea. 
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 28 de noviembre de 2013.—
Diputada Lilia Aguilar Gil (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales, pa-
ra dictamen. 

LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS

«Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Ley General de Asentamientos Humanos, a cargo de
la diputada Leonor Romero Sevilla, del Grupo Parlamenta-
rio del PAN

La que suscribe Leonor Romero Sevilla, integrante del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional de la
LXII Legislatura, con fundamento en los artículos 71, frac-

ción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, así como el artículo 6, fracción I, del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, somete a consideración
de este Congreso de la Unión, la presente iniciativa con
proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan di-
versas disposiciones a la Ley General de Asentamientos
Humanos al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

México enfrenta actualmente grandes retos en materia de
planeación urbana, sobre todo las principales ciudades que
son un motor para el desarrollo económico del país. Su
crecimiento y los cambios sociodemográficos y culturales
que viven, exigen procesos de planeación enfocados a dis-
minuir los problemas de movilidad, infraestructura, equi-
pamiento, medio ambiente, vivienda y, con ello, estrategias
urbanas para preservar los monumentos arqueológicos e
históricos que son una representación ideológica de nues-
tra historia cultural.

Los modelos de planeación que han prevalecido en Méxi-
co durante décadas, además de no ser suficientes para al-
canzar el bien común en términos sociales y obtener un de-
recho pleno a la ciudad, han hecho de la trama urbana una
dinámica con graves consecuencias hacia muchos de los
monumentos históricos que hay en el país. Si bien, el dete-
rioro natural y la contaminación ambiental son una causa,
también lo es el olvido y la falta de un marco jurídico es-
pecífico que regule la protección y preservación de dichos
monumentos a través de una coordinación eficiente entre
los tres órdenes de gobierno.

Aun cuando contamos con una protección legal eficiente
sobre monumentos arqueológicos, históricos y artísticos,
persiste la necesidad de analizar la legislación complemen-
taria, particularmente la referida al desarrollo urbano y
asentamientos humanos para aportar nuevas disposiciones
en la defensa de nuestro patrimonio.

Ciertamente, el marco jurídico de nuestro país relativo al
patrimonio cultural es amplio, empero hace falta precisar o
adicionar el marco jurídico pertinente que destaque la im-
portancia de contar con mecanismos de protección del pa-
trimonio cultural.

La protección del patrimonio cultural surge en nuestro pa-
ís siglos atrás, existían disposiciones elementales para la
protección de las “antigüedades” que fueron la plataforma
para la expedición de leyes que se adaptaron de acuerdo al
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momento y sus circunstancias, hasta llegar a la legislación
que conocemos actualmente.

En la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, en su artículo 73, fracción XXV señala la facultad que
el Congreso tiene para: “…legislar sobre vestigios o restos
fósiles y sobre monumentos arqueológicos, artísticos e his-
tóricos, cuya conservación sea de interés nacional…”.

Asimismo, observamos que en la Ley General de Asenta-
mientos Humanos, en sus artículos 3, 5, 8, 33, 49 y 51 exis-
ten mecanismos para preservar el patrimonio cultural, es-
pecíficamente atribuidas a las entidades federativas y a las
legislaciones estatales en materia de desarrollo urbano. Sin
embargo, la problemática al tenor de este marco jurídico
radica principalmente en la coordinación que existe entre
los tres órdenes de gobierno, así como la tenencia de la tie-
rra en los asentamientos1, de modo que puedan implemen-
tarse estrategias efectivas de preservación y rehabilitación
para el patrimonio cultural; otro aspecto, desde un enfoque
socio-demográfico, es el problema de la urbanización en
las ciudades. Aquí radica la importancia de ajustar en el
marco jurídico la actual realidad socio- demográfica.

Actualmente en México, existen 187 sitios arqueológicos
abiertos al público según datos del Instituto Nacional de
Antropología e Historia (INAH)2, de los cuales sólo 47
cuentan con la protección que les confiere la declaratoria
de zona de monumentos arqueológicos por parte del Eje-
cutivo federal.

El problema de la urbanización desmedida sobre las zonas
arqueológicas y los sitios con monumentos ha generado
destrucción y saqueo. Se trata de pérdidas irreparables al
conocimiento y al patrimonio cultural mexicano.

Importantes zonas con vestigio arqueológico, como Cholu-
la, Teotihuacán, El Tajín, Monte Albán y Chichen Itzá, han
sido envueltas en la trama urbana y en el crecimiento des-
medido del territorio, lo que no sólo afecta a la zona, sino
que conlleva al saqueo y a pérdidas irreparables del patri-
monio histórico.

En este contexto, se requiere una vinculación efectiva en-
tre la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológi-
cos, Artísticos e Históricos con las leyes generales y fede-
rales que inciden tanto en la conservación del patrimonio
cultural como en el ordenamiento territorial y en el desa-
rrollo urbano, los gobiernos locales continúan autorizando

planes de desarrollo en zonas con vestigios arqueológicos
de manera irresponsable.

El objetivo es por lo tanto plasmar la necesidad de generar
un marco jurídico y normativo que proporcione mayor
fuerza en la gestión cultural relativa al patrimonio históri-
co; asimismo, notar que los programas de desarrollo urba-
no que corresponden a los municipios o centros de pobla-
ción son débiles en esta materia, ya sea por falta de
presupuesto o razones técnicas significativas para el mejo-
ramiento del patrimonio, lo que implica por lo tanto una
mayor coordinación entre gobierno federal, estatal y muni-
cipal.

Ante una dinámica social que avanza rápidamente y se
convierte en un factor importante de deterioro de los mo-
numentos arqueológicos e históricos, muebles e inmuebles,
se precisa la actualización de las leyes en materia de asen-
tamientos humanos para que refuercen el actuar de las ins-
tituciones encargadas de normar y custodiar la integridad
de los bienes culturales del pasado.

De este modo, la actualización de la ley en materia de asen-
tamientos humanos se convierte en un factor útil para me-
jorar las disposiciones y el rumbo de las políticas con res-
pecto al patrimonio cultural; así, tanto instituciones como
gobierno pueden reforzar las acciones dentro de esta com-
petencia.

En el marco normativo referido a la protección del patri-
monio cultural, gran parte de la responsabilidad recae indi-
rectamente en los municipios por las facultades que le otor-
ga el artículo 115 constitucional sobre la elaboración de los
planes de desarrollo urbano, el otorgamiento de licencias
para construcciones, autorización de usos de suelo, aprobar
la zonificación. Adicionalmente, el artículo 124 establece
que las facultades que no se conceden expresamente a la
federación se entienden reservadas a los estados, por lo que
se puede decir que el patrimonio regional estará a cargo de
las autoridades locales, en contraposición a las cuestiones
de interés nacional.

En este sentido, no podemos dejar a los municipios a un la-
do, puesto que detentan una gran parte de los instrumentos
de protección del patrimonio arqueológico.

De esta manera, sin duda las principales propuestas de la
presente iniciativa son para garantizar la protección del pa-
trimonio cultural. Por ejemplo, se adiciona una disposición
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referida a los planes municipales, para hacer hincapié en la
protección de este patrimonio, al señalar la posibilidad de
creación de un plan especial dentro de las previsiones de
los planes o programas municipales de desarrollo urbano.

Asimismo, debemos dejar muy claro el deber de protección
que cada municipio debe dar al patrimonio arqueológico.
La declaración de una zona arqueológica como tal deter-
minará la obligación para el municipio o municipios en que
se encontrare de redactar un plan especial de protección del
área afectada por la declaración.

Estas propuestas se realizan con un afán de hacer énfasis y
contribuir a la urgente necesidad de proteger el patrimonio
cultural de los mexicanos. Se vuelve necesario abordar las
relaciones entre urbanismo y patrimonio histórico que, has-
ta ahora, habían sido difíciles; asimismo, definir nuevos
instrumentos para la conservación y protección de nuestro
patrimonio es eminente. Actualmente, las leyes de asenta-
mientos humanos deben incluir el cuidado de conjuntos
históricos, en esencia de inmuebles. Aplicando debidamen-
te esta legislación se puede impedir la destrucción de zonas
arqueológicas incluidas en esos conjuntos históricos, o in-
cluso fuera de ellos.

Por lo anteriormente expuesto, someto a consideración de
esta honorable asamblea la siguiente iniciativa con proyec-
to de

Decreto

Único. Se adiciona una fracción XVI del artículo 7, la frac-
ción XV al artículo 9, así como los artículos 17 Bis, 19 Bis,
37 Bis, 54 Bis y 57 Bis y; se reforma la fracción VII del ar-
tículo 13, todos de la Ley General de Asentamientos Hu-
manos.

Artículo 7. ...

I. a XV. …

XVI. Coordinarse con el Instituto Nacional de An-
tropología e Historia, las entidades federativas y mu-
nicipios para el diseño e implementación de estrate-
gias de protección, rehabilitación y conservación de
los monumentos arqueológicos, históricos y artísti-
cos.

XVII. Las demás que le señale esta ley y otras disposi-
ciones jurídicas.

Artículo 9. …

I. a XIV. …

XV. Elaborar planes especiales con la finalidad de
proteger las zonas y monumentos arqueológicos, his-
tóricos y artísticos para su conservación y mejora
cuando los planes o programas de desarrollo urbano
no contuviesen previsiones detalladas en esta mate-
ria.

XVI. Las demás que les señale esta ley y otras disposi-
ciones jurídicas federales y locales.

Artículo 13.

I. a VI. …

VII. Las estrategias generales para prevenir los impac-
tos negativos en el ambiente urbano, regional y en los
monumentos que forman parte del patrimonio cul-
tural, originados por la fundación, conservación, mejo-
ramiento y crecimiento de los centros de población.

Artículo 17 Bis. Los planes o programas municipales
de desarrollo urbano o instrumentos análogos conten-
drán las determinaciones pertinentes para asegurar la
aplicación de las normas contenidas en esta ley en lo
que se refiere a medidas para la protección conserva-
ción y defensa de monumentos arqueológicos, históri-
cos y artísticos y zonas de monumentos de conformi-
dad, con la legislación específica que sea de aplicación
en cada supuesto.

Artículo 19 Bis Los planes o programas de desarrollo
urbano establecerán las directrices para la ordenación
del territorio observando medidas para la protección y
conservación de los monumentos arqueológicos, históri-
cos y artísticos.

En ausencia de planes o programas de desarrollo urba-
no, o cuando éstos no contuviesen las previsiones opor-
tunas podrán redactarse planes especiales con la finali-
dad de proteger las zonas y monumentos arqueológicos,
históricos y artísticos para su conservación y mejora.

Artículo 54 Bis. La declaración de monumentos o zona
de monumentos, determinará la obligación para el mu-
nicipio o municipios en que se encontraren de redactar
un plan especial de protección del área afectada por la
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declaración u otro instrumento de planeamiento de los
previstos en la legislación urbanística que cumpla en to-
do caso las exigencias en esta ley establecidas. 

La aprobación de dicho plan requerirá el informe favo-
rable de la instancia competente para la protección de
los bienes culturales afectados. Se entenderá emitido in-
forme favorable transcurridos tres meses desde la pre-
sentación del plan.

Artículo 57 Bis. Cualquier obra o remoción de terreno
que se proyecte realizar en una zona de monumentos
declarados como tal deberá ser autorizada por la ins-
tancia competente para la protección de dichos bienes.

Las obras realizadas sin cumplir lo establecido en el
apartado anterior serán ilegales y los municipios o, en
su caso, la instancia competente en materia de protec-
ción de los monumentos arqueológicos, históricos o ar-
tísticos podrán ordenar su demolición con cargo al res-
ponsable de la infracción en los términos previstos por
la legislación correspondiente.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Notas:

1. Martínez Mancilla María del Rosario. La Protección de los Bienes

Arqueológicos e Históricos, Muebles e Inmuebles. La Legislación an-

te la Dinámica Social Julio 2010.

2. INAH. Fuente: http://www.inah.gob.mx/zonas-arqueologicas.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 28 de noviembre de 2013.— Di-
putados: Leonor Romero Sevilla, Erick Marte Rivera Villanueva (rú-
bricas).»

Se turna a la Comisión de Desarrollo Urbano y Orde-
namiento Territorial, para dictamen. 

CONSTITUCION POLITICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

«Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, a cargo del diputado Fernando Rodríguez Doval, del
Grupo Parlamentario del PAN

El que suscribe, Fernando Rodríguez Doval, integrante del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional en la
LXII Legislatura de la Cámara de Diputados del Congreso
de la Unión, con fundamento en los artículos con funda-
mento en los artículos 71, fracción II, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como el ar-
tículo 6, fracción I, y artículo 78 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, somete a consideración de este H. Con-
greso de la Unión, la presente iniciativa con proyecto de
decreto que reforma y adiciona los Artículos 3o., 6o., 17,
18, 21, 26, 27, 31, 41, 43, 44, 55, 56, 71, 73, 76, 79, 82, 89,
95, 101, 102, 103, 105, 106, 108, 109, 110, 111, 116, 119,
122, 123, 124, 127, 131, 134, 135, así como la denomina-
ción del Título Quinto, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

A. Antecedentes

El Distrito Federal es la sede de los Poderes de la Unión y
capital de los Estados Unidos Mexicanos y por ello es una
entidad federativa sui generis sujeta a un régimen constitu-
cional especial, distinto al de los estados de la Federación,
dentro de nuestro ordenamiento supremo. La naturaleza ju-
rídica del Distrito Federal y de sus distintos órganos de go-
bierno ha sido objeto de diversas modificaciones a nivel
constitucional y legal que constituyen los antecedentes de
la presente iniciativa.

La Constitución de 1917 en su texto original estableció que
el Distrito Federal era la sede de los Poderes Federales y
capital de los Estados Unidos Mexicanos; el Poder Legis-
lativo y el Poder Ejecutivo quedaron depositados en los ór-
ganos federales, respectivamente: Congreso de la Unión y
Presidente de la República, quien lo ejercería por conduc-
to de un Gobernador que acordaría directamente su man-
dato con el Ejecutivo Federal. En este sentido, se mantuvo,
tal como lo preveía la Constitución de 1857, la figura del
Municipio gobernado por un Ayuntamiento en el Distrito
Federal. En consecuencia, el Distrito Federal quedó con-
formado por las trece municipalidades que se señalaron en
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el año de 1903, por lo cual se configuró la Ley de Organi-
zación del Distrito y Territorios Federales el 14 de abril de
ese año.

En 1928, por medio de reforma constitucional al artículo
73, fracción VI, se establecieron nuevas bases para la or-
ganización política y administrativa y suprimiendo el siste-
ma municipal en el Distrito Federal, encomendándose el
gobierno del mismo al Presidente de la República: “...
quien lo ejercerá por conducto del órgano que determine
la ley respectiva”. Con ello se suprimieron los Ayunta-
mientos comprendidos dentro de la jurisdicción del Distri-
to Federal.

Con fundamento en esta reforma se expidió la Ley Orgáni-
ca del Distrito y Territorios Federales, aprobada en diciem-
bre de 1928, que estableció un órgano de gobierno para el
Distrito Federal que recibió el nombre de Departamento
del Distrito Federal. Las facultades de decisión y de ejecu-
ción fueron encomendadas a un Jefe del Departamento del
Distrito Federal, popularmente conocido como “Regente”,
bajo cuya autoridad fueron puestos los servicios públicos y
otras atribuciones ejecutivas. El funcionario sería nombra-
do y removido libremente por el Presidente de la Repúbli-
ca. Además dicha Ley estableció que el territorio del Dis-
trito Federal se dividía en un Departamento central y 13
delegaciones, dicho Departamento tenía una naturaleza ju-
rídica de carácter administrativo como órgano dependiente
del Ejecutivo Federal y con competencia territorial especí-
fica.

En 1941, con fecha de 31 de diciembre, se aprobó la nue-
va Ley Orgánica del Departamento del Distrito Federal,
que dividió el territorio del Distrito Federal en lo que se de-
nominó Ciudad de México, sede del Departamento Cen-
tral; y, doce delegaciones en el Distrito Federal. Dicha di-
visión territorial se modificó hasta el mes de diciembre de
1970, equiparando los términos “Distrito Federal” con
“Ciudad de México”, creando cuatro delegaciones nuevas,
que junto con las doce existentes conforman las actuales
dieciséis delegaciones del Distrito Federal. Las delegacio-
nes carecían de facultades de gobierno, limitándose única-
mente a brindar ciertos servicios pero con una total subor-
dinación al Jefe del Departamento del Distrito Federal.

En 1987, por medio del decreto de reformas al artículo 73,
fracción VI, base Tercera de la Constitución General de la
República se estableció la entonces denominada Asamblea
de Representantes del Distrito Federal, órgano de repre-
sentación ciudadana, la cual estaba facultada para emitir

disposiciones con el carácter de bandos, ordenanzas y re-
glamentos de policía y buen gobierno en diversas materias
del ámbito local.

En 1993, mediante la reforma constitucional de fecha 21 de
octubre se modificaron los artículos 44; 73, fracción VI; y,
122, de tal manera que se definió que la ciudad de México
es el Distrito Federal, sede de los Poderes de la Unión y
Capital de los Estados Unidos Mexicanos. Asimismo se es-
tableció que el Congreso de la Unión debía expedir el Es-
tatuto de Gobierno del Distrito Federal y legislar en lo re-
lativo al Distrito Federal, salvo en las materias
expresamente conferidas a la entonces Asamblea de Repre-
sentantes. La Asamblea conservó la competencia expresa
sobre las materias sobre las cuales anteriormente ya podía
expedir bandos, ordenanzas y reglamentos. Aunado a lo an-
terior, se limitó la facultad presidencial de nombramiento
del entonces Jefe del Departamento del Distrito Federal, en
razón de la mayoría obtenida electoralmente en la Asam-
blea.

De esta manera, se estableció la coexistencia de un sistema
de distribución de competencias compartido entre el Con-
greso de la Unión y la Asamblea, y, en consecuencia, se de-
finió un régimen de facultades legislativas expresas y res-
trictivas para la Asamblea, conservando el Congreso de la
Unión la competencia residual en todas aquellas materias
no legisladas expresamente por la Asamblea.

En 1996, mediante la reforma constitucional de fecha 21 de
agosto, se modificaron diversos artículos, entre ellos el 73,
fracción VI; 76; y, el 122, de tal manera que los dos ejes de
dicha reforma fueron la modificación de los Poderes Fede-
rales con respecto al Distrito Federal; y, el establecimiento
de órganos de gobierno que ejercerían las funciones ejecu-
tiva, legislativa y judicial, respectivamente en el Distrito
Federal, a saber: la Asamblea Legislativa del Distrito Fe-
deral, el Jefe de Gobierno del Distrito Federal y el Tribunal
Superior de Justicia.

En consecuencia, la Asamblea de Representantes se trans-
formó nominalmente en Asamblea Legislativa del Distrito
Federal y se amplió su ámbito legislativo en una diversidad
de materias. Se reconoció el derecho de los ciudadanos de
elegir, por primera vez mediante voto directo, al Jefe de
Gobierno del Distrito Federal. De igual forma, se definió
que los titulares de los órganos político-administrativos de
las demarcaciones territoriales serían electos por medio de
voto popular; sin embargo, las atribuciones y competencias
de éstos no se fortalecieron, sino que se mantuvieron sin
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personalidad jurídica ni patrimonio propio, sin autonomía
presupuestaria y en una situación de sujeción jurídica y ad-
ministrativa hacia el Gobierno del Distrito Federal.

En 2001, con fecha 13 de noviembre, la Asamblea Legisla-
tiva del Distrito Federal, II Legislatura, por conducto de su
Comisión de Gobierno, presentó ante la Mesa Directiva de
la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión,
LVIII Legislatura, la iniciativa con Proyecto de Decreto
que reformaba los artículos 73, 76, 89, 108, 109, 110, 111
y 122 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos.

En 2002, en sesión celebrada el 1 de octubre, el H. Senado
de la República decidió desechar en su totalidad la minuta
de referencia. En 2002, derivado del dictamen del Senado
de la República, la Asamblea Legislativa del Distrito Fede-
ral, con fecha 7 de noviembre, presentó ante la Suprema
Corte de Justicia de la Nación, una controversia constitu-
cional registrada con número de expediente 64/2002.

En 2004, en sesión plenaria de 17 de febrero, la Suprema
Corte de Justicia de la Nación sobreseyó la controversia
constitucional referida, sin entrar al fondo del asunto por
considerar que no era procedente, debido a que el acto re-
clamado no era definitivo, pues el Senado regresó el pro-
yecto a la Cámara de Diputados para su revisión, por lo que
el proceso legislativo resultaba “inacabado”, ya que quedó
pendiente que esta Cámara determinara sí aceptaba o no las
consideraciones del Senado.

En 2009, la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, V
Legislatura, constituyó la Comisión Especial para la Re-
forma Política del Distrito Federal con la finalidad de re-
formular la iniciativa anteriormente presentada, y, en su ca-
so, aprobarla para concluir con el procedimiento de la
Reforma Política del Distrito Federal. Dicha Comisión
concluyó sus trabajos y presentó su iniciativa ante el pleno
de la Asamblea Legislativa el 22 de abril de 2010. Tal ini-
ciativa, derivó en una propuesta de Reforma Política del
Distrito Federal que fue consensuada por todos los partidos
políticos con representación en la Asamblea Legislativa,
misma que fue formalmente entregada a la Junta de Coor-
dinación Política del Senado de la República el 11 de agos-
to de 2010, para que ahí fuera formalmente presentada, da-
das las reformas constitucionales que contemplaba. A la
postre, la Reforma Política del Distrito Federal no fue dis-
cutida ni analizada en el Congreso de la Unión.

Derivado de los antecedentes anteriores, es dable afirmar
que el Distrito Federal ha experimentado un proceso conti-
nuo de desarrollo en su dinámica institucional político- ad-
ministrativa. Sin embargo, hay aspectos que quedan pen-
dientes a fin de que los ciudadanos del Distrito Federal
puedan contar con derechos políticos plenos y puedan be-
neficiarse de una mejor distribución de facultades y com-
petencias entre los diferentes órganos de gobierno, lo cual
necesariamente deberá traducirse en mejores condiciones
de vida para quienes habitan esta Ciudad, así como una
más eficiente prestación de servicios por parte de la autori-
dad. Esta iniciativa de reforma constitucional pretende re-
tomar esos aspectos a fin de dar origen a una nueva y me-
jor organización política, jurídica y administrativa del
Distrito Federal.

La trascendencia de esta reforma debe analizarse en con-
junción con la importancia histórica, política y jurídica que
el Distrito Federal desempeña en los Estados Unidos Me-
xicanos al fungir como sede de los Poderes Federales y ca-
pital de la República.

La presente iniciativa cumple los siguientes objetivos:

I. Redefinir la naturaleza jurídica de lo que hasta hoy
conocemos como el Distrito Federal, por medio de un
nuevo ordenamiento jurídico que lo conserve como una
entidad sui generis, sede de los Poderes Federales y, en
consecuencia, le otorgue una nueva división político-ad-
ministrativa en función de ser considerada la capital de
los Estados Unidos Mexicanos.

II. Rediseñar la organización y el sistema de competen-
cias de los órganos de gobierno del Distrito Federal.

III. Modificar el sistema de distribución de competen-
cias con respecto a los Poderes Federales.

IV. Mejorar el funcionamiento de la Administración Pú-
blica local en sus distintos niveles.

V. Reformar y democratizar la organización y el funcio-
namiento de los órganos político-administrativos hasta
hoy denominados Delegaciones.

VI. Fortalecer a los órganos autónomos del Distrito Fe-
deral, para garantizar desde su forma de composición,
un desempeño acorde con criterios de objetividad, im-
parcialidad y profesionalización.
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VII. Diseñar mecanismos institucionales de coordina-
ción metropolitana.

El objetivo primordial de las sucesivas modificaciones al
diseño constitucional y legal del Distrito Federal se ha lo-
grado en gran medida, sobre todo a partir de las reformas
constitucionales de 1993 y 1996, que han dado por resulta-
do la existencia de un órgano propio, encargado de legislar
en un número amplio de materias de interés local, así como
la elección de su Jefe de Gobierno y de los titulares de las
unidades político administrativas en que se divide su admi-
nistración territorial.

Hoy se plantean nuevos retos y necesidades, entre las que
destaca una redefinición de la naturaleza jurídica y en la
denominación de la entidad hasta hoy conocida como Dis-
trito Federal, lo mismo que en sus órganos de gobierno y
en sus órganos político-administrativos, hasta hoy conoci-
dos como delegaciones. De igual modo se destaca una de-
finición más clara de las competencias, principalmente en-
tre la administración pública centralizada y los órganos
político-administrativos y entre la Ciudad de México y los
poderes federales.

En este tenor de ideas, la dinámica institucional y política
de la Ciudad de México cada vez más intensa, participati-
va y democrática, combinada con la existencia de proble-
mas estructurales y necesidades urbanas cada vez más
complejas, demanda al Constituyente Permanente el análi-
sis profundo de la actual organización jurídico política de
la entidad, a fin de realizar los ajustes y adecuaciones que
se juzguen necesarias para otorgar mayor fuerza y certeza
a la labor de gobierno, a la vez de ampliar la representación
y participación ciudadana en la toma de decisiones públi-
cas.

El carácter singular obliga a atender a la Ciudad de Méxi-
co como una entidad radicalmente distinta a los estados de
la República, pues si bien ambos son partes integrantes de
la Federación, la Ciudad de México presenta características
especiales, entre las que sobresalen las siguientes:

a) La Ciudad de México sirve de asiento a los poderes
de la Unión, por lo que debe estar sujeta a un régimen
constitucional especial que garantice el funcionamiento
seguro, eficaz y continuo de éstos;

b) La Ciudad de México debe hacer frente a retos y res-
ponsabilidades internacionales que le confiere el hecho
de ser la Capital de los Estados Unidos Mexicanos;

c) La ciudad alberga una importante infraestructura pú-
blica y privada que resulta estratégica a nivel nacional;

d) La Ciudad está conformada por una sociedad cada
vez más informada y participativa, que exige represen-
tatividad, y que sus autoridades locales atiendan por
igual y sin excepción, a todas las personas individuales
y comunidades que la conforman; y

e) La Ciudad de México es una megalópolis que tras-
ciende a sus propias fronteras.

Todas las anteriores características vuelven inviable a la
Ciudad de México para seguir conservando el estatus de
Distrito Federal, pero también para adquirir el carácter de
estado, por presentar características y desafíos únicos, in-
existentes en las 31 entidades federativas de la República
mexicana.

Una visión de tal naturaleza exige un diseño institucional
que responda a las necesidades de una ciudad única, con
problemas y requerimientos urbanos que abarcan la totali-
dad de su territorio, e incluso se expanden a las áreas co-
nurbadas que componen la zona metropolitana de la Ciu-
dad de México.

B. Contenido de la iniciativa

I. Cambios en la denominación de la Ciudad, en el de
sus órganos de gobierno y en los órganos político-admi-
nistrativos.

1. Acorde con el desarrollo democrático de la Ciudad de
México en las últimas décadas, particularmente desde
1997, año en que los capitalinos eligieron por primera
vez en su historia a quien habría de gobernar la Ciudad,
y desde 2000 a quien habría de hacerlo en el ámbito de
las delegaciones, así como a la existencia de esquemas
e instituciones de participación ciudadana, no existe ya
una justificación conceptual para que la Ciudad de Mé-
xico siga denominándose Distrito Federal, denomina-
ción que obedeció a una época en que la Ciudad era go-
bernada exclusivamente por los Poderes de la Unión;
preponderantemente por el ejecutivo federal (bajo la fi-
gura de departamento administrativo). En ese tenor, se
propone suprimir en definitiva del texto constitucional,
la denominación “Distrito Federal”, para sustituirla por
la de “Ciudad de México”. La Ciudad conservaría en de-
finitiva, y en términos del artículo 44 de la Constitución,
su carácter de sede de los Poderes de la Unión, y Capi-
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tal de los Estados Unidos Mexicanos, con atribuciones
específicas para dichos poderes en el gobierno de la
Ciudad de México.

2. Conforme a lo anterior, los órganos de gobierno de la
Ciudad, modificarían su denominación, para responder
a su naturaleza eminentemente local. De esta manera, la
Asamblea Legislativa del Distrito Federal sería denomi-
nada en adelante como Asamblea Legislativa de la Ciu-
dad de México. Por su parte, el Tribunal Superior de
Justicia del Distrito Federal, se convertiría en el Tribu-
nal Superior de Justicia de la Ciudad de México. En el
caso de los organismos autónomos, órganos, dependen-
cias y entidades de la Administración Pública local, és-
tos presentarían un cambio de denominación conforme
al criterio antes descrito.

3. Se eliminan los últimos resquicios de la época en que
la Ciudad era una mera dependencia del ejecutivo fede-
ral, y su gobernante en el ámbito local, un mero jefe de
departamento administrativo, que ejercía sus funciones
en calidad de regente. La denominación de Jefe de Go-
bierno, es un derivado del “Jefe del Departamento”, co-
mo anteriormente se conocía al titular del ejecutivo lo-
cal. En consecuencia, y conforme a la nueva naturaleza
de la Ciudad de México, se propone que en adelante el
Jefe de Gobierno del Distrito Federal sea denominado
Gobernador de la Ciudad de México.

4. Los órganos político-administrativos de la Ciudad,
denominados hasta hoy Delegaciones, se transforman
en Alcaldías, con la naturaleza y características que se
señalan en el apartado correspondiente de la presente
iniciativa.

II. Naturaleza jurídica de la Ciudad de México

5. La Ciudad de México, sería reconocida como una en-
tidad sui generis, que sin tener el carácter de un estado
de la República, sería reconocida como una parte inte-
grante de la Federación, sede de los Poderes de la Unión
y Capital de los Estados Unidos Mexicanos, en términos
del artículo 43 de la Constitución. Conservaría en ade-
lante las atribuciones de avanzada que actualmente tie-
ne conforme a su característica única en el país, y sus
órganos de gobierno serían transformados en auténticos
poderes, de esta nueva entidad.

III. Facultades y atribuciones de los órganos de gobier-
no de la Ciudad de México

Seguridad Pública

6. La Ciudad de México conservará el esquema de man-
do único y centralizado en materia de seguridad pública
que actualmente tiene.

7. El Gobernador de la Ciudad de México nombrará y
removerá al Procurador General de Justicia de la Ciudad
de México, pero su aprobación ya no correrá a cargo del
Presidente de la República, sino de la Asamblea Legis-
lativa de la Ciudad de México, mediante el voto de las
dos terceras partes de sus miembros presentes.

Derecho de iniciativa de leyes y decretos federales

8. En armonía con el carácter de la Ciudad de México
como parte integrante de la Federación, y a efecto de ga-
rantizar un mejor esquema de participación de sus órga-
nos en el ámbito federal, se dotaría en adelante a la
Asamblea Legislativa de la Ciudad de México del dere-
cho a iniciar leyes federales ante el Congreso de la
Unión, en los términos del artículo 71 de la Constitu-
ción.

Parte del constituyente permanente

9. La Ciudad de México, en tanto parte integrante de la
Federación, gozaría en adelante del derecho de ser con-
siderada parte del Constituyente Permanente, y como
tal, sería equiparada a una Legislatura local para el efec-
to de votar y computar las reformas a la Constitución.

Responsabilidad de los servidores públicos

10. El actual modelo jurídico de regulación de la respon-
sabilidad de los servidores públicos del Distrito Federal,
deriva de una época en que tales servidores los eran de la
Federación, en tanto que el Distrito Federal era una de-
pendencia del presidente de la república. Se propone mo-
dificar en definitiva ese estatus en la materia.

El proyecto de reformas que se presenta plantea la mo-
dificación de los artículos 108, 109, 110 y 111 del Títu-
lo Cuarto de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, lo cual con la correspondiente
modificación que se hace en el artículo 122, permitirá
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instaurar un régimen de responsabilidades locales para
servidores públicos del Distrito Federal.

En efecto, las disposiciones constitucionales vigentes
contemplan la intervención del Congreso de la Unión o
de una de sus cámaras para conocer y resolver sobre Jui-
cio Político y declaratoria de procedencia de servidores
públicos del Distrito Federal que están previstos en los
párrafos primeros de los artículos 110 y 111. Asimismo,
con excepción de los servidores públicos de los órganos
encargados de la función judicial del fuero común en el
Distrito Federal, los que lo son de los otros órganos de
gobierno local se rigen en esta materia por la Ley Fede-
ral de Responsabilidades de los Servidores Públicos.

El nuevo sistema de distribución de competencias que
se plantea entre el Congreso de la Unión y la Asamblea
Legislativa permitirá que, conforme al texto que se pro-
pone del artículo 109, la Asamblea Legislativa expida
una ley de Responsabilidades de los Servidores Públi-
cos. En consonancia con lo anterior se propone modifi-
car el artículo 108 para que los servidores públicos del
Distrito Federal sean sustraídos de su mención en el pá-
rrafo primero y sean incorporados al tercer párrafo de
dicho precepto.

De la misma forma, los servidores públicos del Distrito
Federal que hasta ahora son contemplados en los párra-
fos primero de los artículos 110 y 111 de la Constitución
se reubican en nuevos párrafos que se propone adicionar
a esos artículos a fin de que sean sujetos de Juicio Polí-
tico Federal y declaratoria de procedencia por la Cáma-
ra de Diputados en los supuestos que se indican en los
citados preceptos. En consecuencia, tratándose de Juicio
Político Federal, los casos se circunscriben a las viola-
ciones a la Constitución y a las leyes federales así como
al manejo indebido de fondos y recursos federales. Para
el caso de declaratoria de procedencia, el proyecto plan-
tea que los servidores públicos que actualmente se men-
cionan en el primer párrafo del artículo 111 ya no estén
sujetos al procedimiento y resolución respectivos sino
que para la procedencia penal por delitos del orden co-
mún se estará a lo que dispongan el Estatuto Constitu-
cional y las leyes aplicables.

Nombramiento del Gobernador de la Ciudad de Méxi-
co por causa de remoción o falta absoluta

11. Por lo que se refiere al nombramiento del Goberna-
dor sustituto de la Ciudad de México en caso de remo-

ción, en adelante, dicho nombramiento ya no lo hará la
Cámara de Senadores, sino la Asamblea Legislativa de
la Ciudad de México, conforme a la propuesta que for-
mule el presidente de la República, tal y como lo dispo-
ne el Apartado B del artículo 122 de la Constitución.

En adelante, el nombramiento del Gobernador sustituto
de la Ciudad de México, sea a causa de su remoción o
bien por falta absoluta, lo hará la Asamblea Legislativa
mediante el voto calificado de dos terceras partes de sus
miembros presentes.

Controversias Constitucionales

12. En términos de la presente reforma, las alcaldías de
la Ciudad de México que sustituirán a las actuales dele-
gaciones, gozarán de personalidad jurídica. En ese sen-
tido, se les incluye dentro de las entidades que pueden
recurrir a la figura de la Controversia Constitucional en
contra de otras alcaldías, los poderes en la Ciudad de
México, otros estados, municipios o la Federación. En
consecuencia, las alcaldías también podrán ser sujeto
demandado en tales controversias constitucionales.

Inversión del principio de competencias residuales en-
tre la Federación y la Ciudad de México

13. Actualmente, el artículo 124 de la Constitución es-
tablece que las facultades que no están expresamente
concedidas por esta Constitución a los funcionarios fe-
derales, se entienden reservadas a los Estados. Por el
contrario, en el caso del Distrito Federal, sus órganos de
gobierno y sus delegaciones, en términos del artículo
122 constitucional, sólo pueden actuar respecto de aque-
llas materias para las que se encuentran expresamente
facultadas. Esta disposición pone en una situación de
desventaja a la Ciudad de México respecto de las enti-
dades federativas, pues éstas gozan de un esquema de
competencias residual respecto a la Federación, es decir,
que pueden actuar de manera enunciativa y no limitati-
va, salvo que la Constitución diga expresamente lo con-
trario, por tratarse de atribuciones federales. Por el con-
trario, la Ciudad de México está hoy en día, impedida
para actuar en todo aquello que escape de sus facultades
enunciadas de manera limitativa en la propia Constitu-
ción Federal. Por ello, se propone invertir dicho princi-
pio, e incluir a la Ciudad de México en la misma cate-
goría de la que gozan las entidades federativas en
materia de competencias. En adelante, la Ciudad de Mé-
xico podría actuar y legislar en todas aquellas materias
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que no se encuentren expresamente reservadas para las
autoridades federales.

Estatuto Constitucional de la Ciudad de México

14. Las reformas al Estatuto Constitucional ya no serí-
an instrumentadas por el Congreso de la Unión, sino por
la Asamblea Legislativa de la Ciudad de México, me-
diante el voto calificado de las dos terceras partes de los
diputados que la integran, y para que dichas reformas
surtan efectos, se requiere que las mismas sean aproba-
das por la mitad más uno de las Alcaldías de la Ciudad
de México. La propia Asamblea Legislativa hará el
cómputo de los votos de las Alcaldías, y la declaración
de que las reformas fueron aprobadas.

IV. Facultades y atribuciones de los Poderes Federales
en la Ciudad de México

Seguridad Pública

15. El Presidente de la República conservará el mando
de la fuerza pública de la Ciudad de México, en térmi-
nos de la fracción VII del artículo 115 de la Constitu-
ción. De igual forma, el Presidente de la República, con-
servará la atribución de designar al servidor público que
tenga a su cargo el mando de dicha fuerza, a propuesta
del Gobernador de la Ciudad de México, y de remover-
lo libremente, motu proprio, o a solicitud de aquél.

Remoción del Gobernador del Distrito Federal y nom-
bramiento de sustituto

16. El Senado de la República conservará la atribución
exclusiva para remover al Gobernador de la Ciudad de
México por causas graves que afecten las relaciones con
los Poderes de la Unión o el orden público en el Distri-
to Federal, tal y como lo dispone el numeral F, de la Ba-
se Quinta, del artículo 122 constitucional, pero en ade-
lante sólo podrá hacerlo dicha Cámara funcionando en
Pleno, y ya no mediante la Comisión Permanente. Los
criterios aritméticos para hacerlo, permanecerán inalte-
rables.

Deuda Pública

17. La Ciudad de México no es un estado de la Repú-
blica, sino una entidad sui generis, sede de los Poderes

de la Unión, capital del país y parte sustancial de una
gran zona metropolitana. Debemos atender también al
grave y creciente endeudamiento por el que atraviesan
varias de las entidades federativas, mismo que pone en
riesgo la viabilidad de sus gobiernos y el bienestar pre-
sente y futuro de sus habitantes, y que ha derivado a par-
tir de 2012 en la creación de mecanismos de control por
parte del Congreso de la Unión. Conforme a lo anterior,
es imperioso conservar el esquema de atribuciones que
en materia de deuda pública de la Ciudad de México,
tienen los poderes de la Unión. Tal y como lo refieren la
fracción VIII del artículo 73; la fracción III del Aparta-
do B; y el párrafo tercero, del inciso b), de la fracción V,
de la BASE PRIMERA; todos del artículo 122 de la
Constitución.

De igual manera, se propone no incluir en la presente re-
forma, ningún fondo o partida especial, para hacer fren-
te a contingencias ocasionadas a causa de omisiones del
Gobierno de la Ciudad de México en el cumplimiento
de sus responsabilidades.

Indultos

18. En tanto que la sede de su gobierno es la Ciudad de
México, y conforme al mando de la fuerza pública que
tiene en la misma, el presidente de la República conser-
vará la atribución, única en el país, de conceder indultos
a los reos sentenciados por delitos del orden común en
la Ciudad de México.

Estatuto Constitucional de la Ciudad de México

19. Después de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, el más importante ordenamiento ju-
rídico de la Ciudad de México, será el Estatuto Consti-
tucional de la Ciudad de México, que sustituiría al ac-
tual Estatuto de Gobierno del Distrito Federal. A efecto
de garantizar que su contenido refleje la composición
pluricultural y la diversidad política de la Ciudad de
México, y de que el mismo se sujete a los principios y
al espíritu de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, dicho Estatuto Constitucional sería
creado por la actual Legislatura del Congreso de la
Unión, conforme a los mecanismos que para la creación
de leyes y decretos federales, se disponen en el artículo
72 de la Constitución.
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V. Conformación y gobierno interior de la Asamblea
Legislativa de la Ciudad de México

20. En armonía a como ocurre con el Poder Legislativo
Federal, se establece la obligación de que la presidencia
de la Comisión de Gobierno de la Asamblea Legislativa
y la Mesa Directiva, sean rotativas de manera anual, en-
tre los partidos que por sí mismos, obtengan en la legis-
latura de que se trate, un porcentaje de curules de por lo
menos el 16% del total. Asimismo, deberán de funcio-
nar de manera similar a como lo hacen sus equivalentes
en las Cámaras del Congreso de la Unión.

21. Desaparece la Contaduría Mayor de Hacienda de la
Asamblea Legislativa, y se sustituye por una Auditoría
Superior de la Ciudad de México, dotada de plena auto-
nomía, y cuyo titular será electo por el voto calificado
de las dos terceras partes de los diputados presentes.

VI. Alcaldías

22. La pluralidad y la representatividad son dos de los
principios que sustentan toda democracia y le dan senti-
do. Estas características, aún con sus enormes insufi-
ciencias y deficiencias, son hoy una realidad en la re-
presentación legislativa de la Ciudad de México, pero
no lo son en el gobierno más cercano a los ciudadanos:
las hasta hoy conocidas como Delegaciones.

Ese nivel de gobierno está en contacto directo con la po-
blación. Debe ser capaz de reflejar su pluralidad políti-
ca y atender oportuna y eficazmente sus exigencias. La
delegación sigue siendo el punto central de atención a
las principales demandas ciudadanas, es quien conoce
las necesidades más sentidas de sus habitantes y para-
dójicamente, es la de menor capacidad de resolución por
las condiciones acotadas de actuación en que se en-
cuentra: subordinadas por completo al gobierno de la
Ciudad, que respecto de ellas, concentra y centraliza la
mayor parte de las atribuciones que debiera tener, lo que
les resta capacidad de gestión ante los ciudadanos. De
ahí que se requiera revertir en muchas materias, esa cen-
tralización.

La descentralización es un principio asociado al fortale-
cimiento de la democracia, implica la transferencia del
poder de decisión y ejecución de políticas públicas, en
este caso, a las delegaciones, pero también a sus habi-
tantes. Para ello, es importante considerar al menos tres
aspectos:

1) la transferencia de competencias administrativas;

2) los recursos para poder asumir las diversas com-
petencias; y

3) la capacidad política y jurídica para tomar deci-
siones acerca de cómo administrar las funciones y
los recursos descentralizados.

Creación de Alcaldías con personalidad jurídica y pa-
trimonio propio

23. Los órganos político administrativos no tienen la
condición de gobierno local. Son, en estricto sentido, y
así lo establecen las disposiciones señaladas, órganos
desconcentrados. La única autoridad ejecutiva reconoci-
da es el Jefe de Gobierno, por lo tanto los jefes delega-
cionales son legalmente subordinados de éste.

La “autonomía funcional” destacada en las leyes para
las delegaciones, no se concreta en mecanismos de ope-
ración adecuados. Existe una alta dependencia del go-
bierno central para cumplir con las atribuciones estable-
cidas. Hay una dicotomía expresada de manera
constante, cuando se supedita el quehacer delegacional
a las disposiciones que establezcan las dependencias
centrales. Cuanto y más, cuando existe una considera-
ción de menosprecio a las capacidades de ejecución de
las delegaciones. La tendencia observaba desde el año
2006 ha sido la de reducir los márgenes de actuación de
las delegaciones.1

Por las razones expuestas, se propone:

1) Modificar la denominación de órgano político ad-
ministrativo por el de Alcaldía.

2) Dar reconocimiento al Alcalde como autoridad
local.

3) Dotar a las alcaldías de personalidad jurídica y
patrimonio propio.

4) Capacidad jurídica para suscribir convenios con
la Federación, municipios, otras alcaldías, empresas,
OSC y otras instituciones.

5) Tener la facultad de emitir el Reglamento Interior
que regirá cada Alcaldía.
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6) Contar con atribuciones plenas en materia de ve-
rificación, facultades para la atención de servicios
en vialidades primarias; emisión de usos de suelo,
entre otras.

Cuerpos colegiados de gobierno

24.  En la actualidad, los jefes delegacionales no tienen
un contrapeso en el ejercicio de su gestión, por lo que se
debe considerar la existencia de un órgano colegiado —
de manera similar al cabildo— que permita la represen-
tación proporcional de los distintos partidos políticos. 

Se propone:

7) Crear un cuerpo de carácter edilicio denominado
Concejo de la Alcaldía que incorpore de manera
proporcional la representación política (votación por
planillas).

8) Integrado por concejales cuyo número se deter-
minará de acuerdo a criterios demográficos.

9) Integración del Concejo de la Alcaldía que garan-
tice la gobernabilidad (50% + 1).

VII. Coordinación metropolitana

El 60% de los mexicanos radica en alguna de las 59 zo-
nas metropolitanas (integradas por 367 municipios). Si
bien las zonas metropolitanas abarcan apenas un 7% del
territorio nacional, generan el 75% del PIB nacional.
Sin embargo, en ellas persisten rezagos en materia de
equipamientos, infraestructura y servicios urbanos bási-
cos. Hay crisis de vivienda, pobreza urbana y fenóme-
nos de exclusión social.

Aunque su tamaño supone un reto de gobierno y admi-
nistración, el verdadero problema radica en la capacidad
de garantizar que las autoridades estatales y municipa-
les se coordinen, al margen de consideraciones políticas
o partidistas y limitaciones temporales de cada gestión.

Se requiere de un diseño institucional responsable y via-
ble que permita la toma de decisiones con autoridad so-
bre temas compartidos entre las entidades que conforman
la Zona Metropolitana del Valle de México (ZMVM). Es
decir, un esquema que dé soluciones con certidumbre a
problemas de servicios públicos como transporte públi-

co y movilidad, agua, manejo de residuos sólidos y, des-
de luego, seguridad.

Declaratoria constitucional de creación de zonas metro-
politanas

25. Las coordinaciones metropolitanas establecidas de
acuerdo a la fracción VI del artículo 115 de la Constitu-
ción no han tenido la eficacia debida por carecer de
fuerza legal y constitucional.2 No se han podido esta-
blecer organismos metropolitanos de servicios con auto-
nomía de gestión para ofrecer servicios de calidad con
visión de largo plazo. 

En marzo de 1998 se elaboró el Programa de Ordena-
ción de la Zona Metropolitana del Valle de México y se
creó la Comisión Ejecutiva de Coordinación Metropoli-
tana. Desde su instalación y hasta finales de 2000 la Co-
misión se reunió solamente en tres ocasiones.

Es necesaria la coordinación legislativa interestatal que
permita plantear problemas metropolitanos y emprender
políticas públicas conjuntas. La solución de estos pro-
blemas no puede depender de la voluntad política de los
titulares del poder ejecutivo en cada entidad, se requie-
re de la interlocución entre los congresos estatales y la
ALDF. Con la finalidad de superar estos obstáculos y
garantizar la viabilidad financiera y el mandato vincu-
lante de la coordinación metropolitana se propone:

Establecer con facultad del Congreso de la Unión la de-
claratoria de zonas metropolitanas obligando a los
congresos locales, la ALDF y los municipios o alcaldí-
as involucradas a crear entidades de gestión metropo-
litana.

Creación de entidades de gestión metropolitana con
personalidad jurídica, autonomía y presupuesto

26. Tales autoridades de carácter metropolitano gozarí-
an de un mandato vinculante como entidades de coordi-
nación, gestión y regulación entre los distintos órdenes
de gobierno. Con ello, se pretende la gobernabilidad en
las zonas metropolitanas mediante instancias o meca-
nismos que permitan llevar a cabo una mejor gestión
sectorial y territorial; impulsar la homologación norma-
tiva en aspectos administrativos, hacendarios y de in-
versión; y definir políticas a largo plazo que trasciendan
los periodos de gobierno locales y que den sustento al
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diseño de presupuestos de municipios y entidades fede-
rativas. 

Siendo así por mandato de los gobiernos locales, de los
municipios y alcaldías que conformen una zona metro-
politana, tales organismos:

1) Se conformarían legalmente como institucio-
nes/autoridades metropolitanas con personalidad
jurídica y atribuciones transversales a los tres órde-
nes de gobierno.

2) Con presupuestos multianuales necesarios para el
cumplimiento de sus fines.

3) Con participación ciudadana en la planeación y
formulación de presupuesto.

4) Generarían de diagnósticos, estudios y programas
integrales de desarrollo metropolitano.

5) Invertirían en obras de infraestructura metropoli-
tana.

Además de las materias establecidas en la fracción III
del artículo 115 constitucional, tales entidades tendrían
competencia para regular entre otras, en materia de:

a) Movilidad;

b) Asentamientos humanos;

c) Desarrollo urbano;

d) Protección al ambiente;

e) Preservación y restauración del equilibrio ecoló-
gico

f) Transporte y vialidades; y

g) Protección civil

VIII. Ciudadanización de los órganos autónomos y de
la Contraloría General

27. Se busca lograr una verdadera independencia y fortale-
cimiento jurídico y operativo de los órganos autónomos,
mediante la postulación de candidaturas abiertas a la ciu-
dadanía, con requisitos de especialización y experiencia; lo

cual abonará a la profesionalización de tales instituciones,
así como a robustecer su actuar conforme a criterios de ob-
jetividad, imparcialidad y de transparencia y rendición de
cuentas. Con ese propósito se plantea:

Una designación escalonada en la renovación de los órga-
nos autónomos.

La designación de los miembros de los órganos autónomos
mediante el voto calificado de las dos terceras partes de los
diputados integrantes de la Asamblea Legislativa

Por todo lo expuesto anteriormente, los que suscribimos la
presente iniciativa, proponemos la aprobación del siguiente

Decreto

Artículo Único: Se reforman los artículos 3°, 6°, 17, 18,
21, 26, 27, 31, 41, 43, 44, 55, 56, 71, 73, 76, 79, 82, 89, 95,
101, 102, 103, 105, 106, 108, 109, 110, 111, 116, 119, 122,
123, 124, 127, 131, 134, 135, así como la denominación
del Título Quinto, de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, para quedar como sigue:

Primero. Se reforma el primer párrafo y la fracción III del
artículo 3°, para quedar en los siguientes términos:

“Artículo 3o. Todo individuo tiene derecho a recibir edu-
cación. El Estado –Federación, Estados, Ciudad de Méxi-
co y Municipios–, impartirá educación preescolar, prima-
ria, secundaria y media superior. La educación preescolar,
primaria y secundaria conforman la educación básica; ésta
y la media superior serán obligatorias.

…

III. Para dar pleno cumplimiento a lo dispuesto en el se-
gundo párrafo y en la fracción II, el Ejecutivo Federal de-
terminará los planes y programas de estudio de la educa-
ción preescolar, primaria, secundaria y normal para toda
la República. Para tales efectos, el Ejecutivo Federal
considerará la opinión de los gobiernos de los Estados y
de la Ciudad de México, así como de los diversos sec-
tores sociales involucrados en la educación, los maes-
tros y los padres de familia en los términos que la ley se-
ñale. Adicionalmente, el ingreso al servicio docente y la
promoción a cargos con funciones de dirección o de su-
pervisión en la educación básica y media superior que
imparta el Estado, se llevarán a cabo mediante concur-
sos de oposición que garanticen la idoneidad de los co-
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nocimientos y capacidades que correspondan. La ley re-
glamentaria fijará los criterios, los términos y condicio-
nes de la evaluación obligatoria para el ingreso, la pro-
moción, el reconocimiento y la permanencia en el
servicio profesional con pleno respeto a los derechos
constitucionales de los trabajadores de la educación. Se-
rán nulos todos los ingresos y promociones que no sean
otorgados conforme a la ley. Lo dispuesto en este párra-
fo no será aplicable a las Instituciones a las que se re-
fiere la fracción VII de este artículo;

…

Segundo. Se reforma el Apartado “A” del artículo 3°, para
quedar en los siguientes términos:

“Artículo 6o. …

…

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información,
la Federación, los Estados y la Ciudad de México, en el
ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los
siguientes principios y bases:

...

Tercero. Se reforma el séptimo párrafo del artículo 17, pa-
ra quedar en los siguientes términos:

“Artículo 17. …

…

La Federación, los Estados y la Ciudad de México garan-
tizarán la existencia de un servicio de defensoría pública de
calidad para la población y asegurarán las condiciones pa-
ra un servicio profesional de carrera para los defensores.
Las percepciones de los defensores no podrán ser inferio-
res a las que correspondan a los agentes del Ministerio Pú-
blico.

…

Cuarto. Se reforman los párrafos tercero y cuarto del ar-
tículo 18, para quedar en los siguientes términos:

“Artículo 18. …

…

La Federación, los Estados y la Ciudad de México podrán
celebrar convenios para que los sentenciados por delitos
del ámbito de su competencia extingan las penas en esta-
blecimientos penitenciarios dependientes de una jurisdic-
ción diversa.

La Federación, los Estados y la Ciudad de México esta-
blecerán, en el ámbito de sus respectivas competencias, un
sistema integral de justicia que será aplicable a quienes se
atribuya la realización de una conducta tipificada como de-
lito por las leyes penales y tengan entre doce años cumpli-
dos y menos de dieciocho años de edad, en el que se ga-
ranticen los derechos fundamentales que reconoce esta
Constitución para todo individuo, así como aquellos dere-
chos específicos que por su condición de personas en desa-
rrollo les han sido reconocidos. Las personas menores de
doce años que hayan realizado una conducta prevista como
delito en la ley, solo serán sujetos a rehabilitación y asis-
tencia social.

…

Quinto. Se reforma el noveno párrafo y el inciso a) del ar-
tículo 21, para quedar en los siguientes términos:

“Artículo 21. …

…

La seguridad pública es una función a cargo de la Federa-
ción, la Ciudad de México, los Estados y los Municipios,
que comprende la prevención de los delitos; la investiga-
ción y persecución para hacerla efectiva, así como la san-
ción de las infracciones administrativas, en los términos de
la ley, en las respectivas competencias que esta Constitu-
ción señala. La actuación de las instituciones de seguridad
pública se regirá por los principios de legalidad, objetivi-
dad, eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto a los
derechos humanos reconocidos en esta Constitución.

…

a) La regulación de la selección, ingreso, formación,
permanencia, evaluación, reconocimiento y certifica-
ción de los integrantes de las instituciones de seguridad
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pública. La operación y desarrollo de estas acciones se-
rá competencia de la Federación, la Ciudad de México,
los Estados y los municipios en el ámbito de sus res-
pectivas atribuciones.

…

Sexto. Se reforma el apartado B del artículo 26, para que-
dar en los siguientes términos:

“Artículo 26. …

…

B. El Estado contará con un Sistema Nacional de Informa-
ción Estadística y Geográfica cuyos datos serán considera-
dos oficiales. Para la Federación, estados, Ciudad de Mé-
xico, municipios y alcaldías, los datos contenidos en el
Sistema serán de uso obligatorio en los términos que esta-
blezca la ley.

…

Séptimo. Se reforma la fracción VI del artículo 27, para
quedar en los siguientes términos:

“Artículo 27. …

…

VI. Los estados y los municipios de toda la Repúbli-
ca, lo mismo que la Ciudad de México y sus alcaldí-
as, tendrán plena capacidad para adquirir y poseer todos
los bienes raíces necesarios para los servicios públicos.

Las leyes de la Federación, de los Estados y de la Ciu-
dad de México en sus respectivas jurisdicciones, deter-
minarán los casos en que sea de utilidad pública la ocu-
pación de la propiedad privada, y de acuerdo con dichas
leyes la autoridad administrativa hará la declaración co-
rrespondiente. El precio que se fijará como indemniza-
ción a la cosa expropiada, se basará en la cantidad que
como valor fiscal de ella figure en las oficinas catastra-
les o recaudadoras, ya sea que este valor haya sido ma-
nifestado por el propietario o simplemente aceptado por
él de un modo tácito por haber pagado sus contribucio-
nes con esta base. El exceso de valor o el demérito que
haya tenido la propiedad particular por las mejoras o de-

terioros ocurridos con posterioridad a la fecha de la
asignación del valor fiscal, será lo único que deberá
quedar sujeto a juicio pericial y a resolución judicial.
Esto mismo se observará cuando se trate de objetos cu-
yo valor no esté fijado en las oficinas rentísticas.

…

Octavo. Se reforma la fracción IV del artículo 31, para
quedar en los siguientes términos:

“Artículo 31. …

…

IV. Contribuir para los gastos públicos, así de la Fede-
ración, como de la Ciudad de México o del Estado y
Municipio en que residan, de la manera proporcional y
equitativa que dispongan las leyes.

…

Noveno. Se reforman las fracciones I; II, inciso a); III,
Apartado A, último párrafo; y el apartado C), segundo pá-
rrafo; todos del artículo 41, para quedar en los siguientes
términos:

“Artículo 41. …

…

I. Los partidos políticos son entidades de interés públi-
co; la ley determinará las normas y requisitos para su
registro legal y las formas específicas de su intervención
en el proceso electoral. Los partidos políticos naciona-
les tendrán derecho a participar en las elecciones estata-
les, municipales y en las de la Ciudad de México y sus
alcaldías.

…

II. …

a) El financiamiento público para el sostenimiento de
sus actividades ordinarias permanentes se fijará anual-
mente, multiplicando el número total de ciudadanos ins-
critos en el padrón electoral por el sesenta y cinco por
ciento del salario mínimo diario vigente para la Ciudad
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de México. El treinta por ciento de la cantidad que re-
sulte de acuerdo a lo señalado anteriormente, se distri-
buirá entre los partidos políticos en forma igualitaria y
el setenta por ciento restante de acuerdo con el porcen-
taje de votos que hubieren obtenido en la elección de di-
putados inmediata anterior.

III. …

…

Apartado A. …

…

g) ...

Las disposiciones contenidas en los dos párrafos ante-
riores deberán ser cumplidas en el ámbito de los estados
y de la Ciudad de México conforme a la legislación
aplicable.

…

Apartado C. …

Durante el tiempo que comprendan las campañas electora-
les federales y locales y hasta la conclusión de la respecti-
va jornada comicial, deberá suspenderse la difusión en los
medios de comunicación social de toda propaganda guber-
namental, tanto de los poderes federales, estatales y de la
Ciudad de México, como de los municipios, alcaldías y
cualquier otro ente público. Las únicas excepciones a lo
anterior serán las campañas de información de las autori-
dades electorales, las relativas a servicios educativos y de
salud, o las necesarias para la protección civil en casos de
emergencia.

…

Décimo. Se reforma el artículo 43, para quedar en los si-
guientes términos:

“Artículo 43. Las partes integrantes de la Federación son
los Estados de Aguascalientes, Baja California, Baja Cali-
fornia Sur, Campeche, Coahuila de Zaragoza, Colima,
Chiapas, Chihuahua, Durango, Guanajuato, Guerrero, Hi-
dalgo, Jalisco, México, Michoacán, Morelos, Nayarit,
Nuevo León, Oaxaca, Puebla, Querétaro, Quintana Roo,

San Luis Potosí, Sinaloa, Sonora, Tabasco, Tamaulipas,
Tlaxcala, Veracruz, Yucatán, Zacatecas y la Ciudad de
México.”

Undécimo. Se reforma el artículo 44, para quedar en los si-
guientes términos:

“Artículo 44. La Ciudad de México es la sede de los Po-
deres de la Unión y Capital de los Estados Unidos Mexica-
nos. Se compondrá del territorio que actualmente tiene y en
el caso de que los poderes Federales se trasladen a otro lu-
gar, se erigirá en el Estado del Valle de México con los lí-
mites y extensión que le asigne el Congreso General.”

Duodécimo. Se reforma la fracción V del artículo 55, para
quedar como sigue:

“Artículo 55. …

…

V. ...

…

Los Gobernadores de los Estados y de la Ciudad de
México no podrán ser electos en las entidades de sus
respectivas jurisdicciones durante el periodo de su en-
cargo, aun cuando se separen definitivamente de sus
puestos.

Los Secretarios del Gobierno de los Estados y de la
Ciudad de México, los Magistrados y Jueces Federales
o del Estado o de la Ciudad de México, así como los
Presidentes Municipales y Alcaldes en el caso de la
Ciudad de México, no podrán ser electos en las entida-
des de sus respectivas jurisdicciones, si no se separan
definitivamente de sus cargos noventa días antes del día
de la elección;

…”

Décimo tercero. Se reforma el primer párrafo del artículo
56, para quedar como sigue:

“Artículo 56. La Cámara de Senadores se integrará por
ciento veintiocho senadores, de los cuales, en cada Estado
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y en la Ciudad de México, dos serán elegidos según el
principio de votación mayoritaria relativa y uno será asig-
nado a la primera minoría. Para estos efectos, los partidos
políticos deberán registrar una lista con dos fórmulas de
candidatos. La senaduría de primera minoría le será asig-
nada a la fórmula de candidatos que encabece la lista del
partido político que, por sí mismo, haya ocupado el segun-
do lugar en número de votos en la entidad de que se trate.”

…

Décimo cuarto. Se reforma la fracción III del artículo 71,
para quedar como sigue:

“Artículo 71. …

III. A las Legislaturas de los Estados y de la Ciudad de
México; y

…”

Décimo quinto. Se reforman las fracciones VIII, XXI,
XXIII, XXVIII, XXIX-I, XXIX-J, XXIX-K, XXIX-N,
XXIX-Ñ y XXIX-P del artículo 73, para quedar como si-
gue:

“Artículo 73. …

…

VIII. Para dar bases sobre las cuales el Ejecutivo pueda
celebrar empréstitos sobre el crédito de la Nación, para
aprobar esos mismos empréstitos y para reconocer y
mandar pagar la deuda nacional. Ningún empréstito po-
drá celebrarse sino para la ejecución de obras que direc-
tamente produzcan un incremento en los ingresos públi-
cos, salvo los que se realicen con propósitos de
regulación monetaria, las operaciones de conversión y
los que se contraten durante alguna emergencia declara-
da por el Presidente de la República en los términos del
artículo 29. Asimismo, aprobar anualmente los montos
de endeudamiento que deberán incluirse en la ley de in-
gresos, que en su caso requiera el Gobierno de la Ciu-
dad de México y las entidades de su sector público,
conforme a las bases de la ley correspondiente. El Eje-
cutivo Federal informará anualmente al Congreso de la
Unión sobre el ejercicio de dicha deuda a cuyo efecto el

Gobernador de la Ciudad de México le hará llegar el
informe que sobre el ejercicio de los recursos corres-
pondientes hubiere realizado. El Gobernador de la
Ciudad de México informará igualmente a la Asam-
blea Legislativa de la Ciudad de México, al rendir la
cuenta pública;

…

XXI. Para establecer los delitos y las faltas contra la Fe-
deración y fijar los castigos que por ellos deban impo-
nerse; expedir leyes generales en materias de secuestro,
y trata de personas, que establezcan, como mínimo, los
tipos penales y sus sanciones, la distribución de compe-
tencias y las formas de coordinación entre la Federa-
ción, la Ciudad de México, los Estados y los Munici-
pios; así como legislar en materia de delincuencia
organizada. …

…

XXIII. Para expedir leyes que establezcan las
bases de coordinación entre la Federación, la Ciudad
de México, los Estados y los Municipios, así como pa-
ra establecer y organizar a las instituciones de seguridad
pública en materia federal, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 21 de esta Constitución.

…

XXVIII. Para expedir leyes en materia de contabilidad
gubernamental que regirán la contabilidad pública y la
presentación homogénea de información financiera, de
ingresos y egresos, así como patrimonial, para la Fede-
ración, los estados, los municipios, la Ciudad de Méxi-
co y sus alcaldías, a fin de garantizar su armonización
a nivel nacional;

…

XXIX-I. Para expedir leyes que establezcan las bases
sobre las cuales la Federación, los estados, la Ciudad
de México, los municipios y las alcaldías, coordinarán
sus acciones en materia de protección civil, y

XXIX-J. Para legislar en materia de cultura física y de-
porte con objeto de cumplir lo previsto en el artículo 4o.
de esta Constitución, estableciendo la concurrencia en-
tre la Federación, los Estados, la Ciudad de México,
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los municipios y las alcaldías; así como de la participa-
ción de los sectores social y privado;

XXIX-K. Para expedir leyes en materia de turismo, es-
tableciendo las bases generales de coordinación de las
facultades concurrentes entre la Federación, Estados,
Municipios y la Ciudad de México y sus Alcaldías, así
como la participación de los sectores social y privado.

…

XXIX-N. Para expedir leyes en materia de constitución,
organización, funcionamiento y extinción de las socie-
dades cooperativas. Estas leyes establecerán las bases
para la concurrencia en materia de fomento y desarrollo
sustentable de la actividad cooperativa de la Federación,
Estados y Municipios, así como de la Ciudad de Méxi-
co y sus Alcaldías, en el ámbito de sus respectivas com-
petencias.

XXIX-Ñ. Para expedir leyes que establezcan las bases
sobre las cuales la Federación, los Estados, los Munici-
pios y la Ciudad de México y sus Alcaldías coordina-
rán sus acciones en materia de cultura, salvo lo dispues-
to en la fracción XXV de este artículo. Asimismo,
establecerán los mecanismos de participación de los
sectores social y privado, con objeto de cumplir los fi-
nes previstos en el párrafo noveno del artículo 4o. de es-
ta Constitución.

…

XXIX-P. Expedir leyes que establezcan la concurrencia
de la Federación, los Estados, la Ciudad de México, los
Municipios y las Alcaldías, en el ámbito de sus respec-
tivas competencias, en materia de derechos de niñas, ni-
ños y adolescentes, velando en todo momento por el in-
terés superior de los mismos y cumpliendo con los
tratados internacionales de la materia, de los que Méxi-
co sea parte.

…

Décimo sexto. Se reforma la fracción IX del artículo 76,
para quedar como sigue:

“Artículo 76. …

IX. Nombrar y remover al Gobernador de la Ciudad
de México en los supuestos previstos en esta Constitu-
ción;

…”

Décimo séptimo. Se reforma la fracción I del artículo 79,
para quedar como sigue:

“Artículo 79. …
…

I. …

También fiscalizará directamente los recursos federales
que administren o ejerzan los estados, los municipios, la
Ciudad de México y sus alcaldías, con excepción de
las participaciones federales; asimismo, fiscalizará los
recursos federales que se destinen y se ejerzan por cual-
quier entidad, persona física o moral, pública o privada,
y los transferidos a fideicomisos, mandatos, fondos o
cualquier otra figura jurídica, de conformidad con los
procedimientos establecidos en las leyes y sin perjuicio
de la competencia de otras autoridades y de los derechos
de los usuarios del sistema financiero.

…”

Décimo octavo. Se reforma la fracción IV del artículo 82,
para quedar como sigue:

“Artículo 82. …

…

VI. No ser Secretario o subsecretario de Estado, Procu-
rador General de la República, gobernador de algún Es-
tado o de la Ciudad de México, a menos de que se se-
pare de su puesto seis meses antes del día de la elección;
y

…”

Décimo noveno. Se reforma la fracción XIV del artículo
89, para quedar como sigue:

“Artículo 89. …
…
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XIV. Conceder, conforme a las leyes, indultos a los re-
os sentenciados por delitos de competencia de los tribu-
nales federales y a los sentenciados por delitos del orden
común, en la Ciudad de México;

…

Vigésimo. Se reforma la fracción VI del artículo 95, para
quedar como sigue:

“Artículo 95. …

…

VI. No haber sido Secretario de Estado, Procurador Ge-
neral de la República o de Justicia de la Ciudad de Mé-
xico, senador, diputado federal ni gobernador de algún
Estado o de la Ciudad de México, durante el año pre-
vio al día de su nombramiento.

…

Vigésimo primero. Se reforma el primer párrafo del ar-
tículo 101, para quedar como sigue:

“Artículo 101. Los Ministros de la Suprema Corte de Jus-
ticia, los Magistrados de Circuito, los Jueces de Distrito,
los respectivos secretarios, y los Consejeros de la Judicatu-
ra Federal, así como los Magistrados de la Sala Superior
del Tribunal Electoral, no podrán, en ningún caso, aceptar
ni desempeñar empleo o encargo de la Federación, de los
Estados, de la Ciudad de México o de particulares, salvo
los cargos no remunerados en asociaciones científicas, do-
centes, literarias o de beneficencia.

…”

Vigésimo segundo. Se reforman los párrafos quinto y último
del Apartado B, del artículo 102, para quedar como sigue:

“Artículo 102. …

…

B. …

…

Las Constituciones de los Estados y el Estatuto Constitu-
cional de la Ciudad de México establecerán y garantiza-
rán la autonomía de los organismos de protección de los
derechos humanos.

…

…

La Comisión Nacional de los Derechos Humanos podrá in-
vestigar hechos que constituyan violaciones graves de de-
rechos humanos, cuando así lo juzgue conveniente o lo pi-
diere el Ejecutivo Federal, alguna de las Cámaras del
Congreso de la Unión, el gobernador de un Estado, el go-
bernador de la Ciudad de México o las legislaturas de las
entidades federativas.”

Vigésimo tercero. Se reforman las fracciones II y III del
artículo 103, para quedar como sigue:

“Artículo 103. …

…

II. Por normas generales o actos de la autoridad federal
que vulneren o restrinjan la soberanía de los estados o
de la Ciudad de México, y

III. Por normas generales o actos de las autoridades de
los Estados o de la Ciudad de México que invadan la
esfera de competencia de la autoridad federal.”

Vigésimo cuarto. Se reforman los incisos a), b), c), e), f),
g), h), i), j) y k) de la fracción I; y los incisos a), b), c), e)
y g) de la fracción II, todos del artículo 105, para quedar
como sigue:

“Artículo 105. …

…

I. …

a) La Federación y un Estado o la Ciudad de Méxi-
co;

b) La Federación y un municipio o una alcaldía;
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c) El Poder Ejecutivo y el Congreso de la Unión;
aquél y cualquiera de las Cámaras de éste o, en su
caso, la Comisión Permanente, sean como órganos
federales o de la Ciudad de México;

…

e) Un Estado y la Ciudad de México;

f) La Ciudad de México y un municipio;

g) Dos municipios de diversos Estados o dos alcal-
días de la Ciudad de México;

k) Dos órganos de gobierno de la Ciudad de Méxi-
co, o entre cualquiera de éstos y las alcaldías, so-
bre la constitucionalidad de sus actos o disposicio-
nes generales, y

…

II. …

…

a) El equivalente al treinta y tres por ciento de los in-
tegrantes de la Cámara de Diputados del Congreso
de la Unión, en contra de leyes federales o de la
Ciudad de México expedidas por el Congreso de la
Unión;

b) El equivalente al treinta y tres por ciento de los
integrantes del Senado, en contra de leyes federales
o de la Ciudad de México expedidas por el Con-
greso de la Unión o de tratados internacionales cele-
brados por el Estado Mexicano;

c) El Procurador General de la República, en contra
de leyes de carácter federal, estatal y de la Ciudad
de México, así como de tratados internacionales ce-
lebrados por el Estado Mexicano;

…

e) El equivalente al treinta y tres por ciento de los in-
tegrantes de la Asamblea Legislativa de la Ciudad
de México, en contra de leyes expedidas por la pro-
pia Asamblea, y

…

g) La Comisión Nacional de los Derechos Humanos,
en contra de leyes de carácter federal, estatal y de la
Ciudad de México, así como de tratados internacio-
nales celebrados por el Ejecutivo Federal y aproba-
dos por el Senado de la República, que vulneren los
derechos humanos consagrados en esta Constitución
y en los tratados internacionales de los que México
sea parte. Asimismo, los organismos de protección
de los derechos humanos equivalentes en los estados
de la República, en contra de leyes expedidas por las
legislaturas locales y la Comisión de Derechos Hu-
manos de la Ciudad de México, en contra de leyes
emitidas por la Asamblea Legislativa de la Ciudad
de México.”

…

Vigésimo quinto. Se reforma el artículo 106, para quedar
como sigue:

“Artículo 106. Corresponde al Poder Judicial de la Fede-
ración, en los términos de la ley respectiva, dirimir las con-
troversias que, por razón de competencia, se susciten entre
los Tribunales de la Federación, entre éstos y los de los Es-
tados o de la Ciudad de México, entre los de un Estado y
los de otro, o entre los de un Estado y los de la Ciudad de
México.”

Vigésimo sexto. Se reforma el artículo 108, para quedar
como sigue:

“Artículo 108. Para los efectos de las responsabilidades a
que alude este Título se reputarán como servidores públi-
cos a los representantes de elección popular, a los miem-
bros del Poder Judicial Federal, los funcionarios y emplea-
dos federales, y, en general, a toda persona que desempeñe
un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza en el
Congreso de la Unión, en la Administración Pública Fede-
ral, así como a los servidores públicos de los organismos a
los que esta Constitución otorgue autonomía, quienes serán
responsables por los actos u omisiones en que incurran en
el desempeño de sus respectivas funciones.

…

Los Gobernadores de los Estados y de la Ciudad de Mé-
xico, los Diputados a las Legislaturas Locales y a la Asam-
blea Legislativa de la Ciudad de México, los Magistra-
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dos de los Tribunales Superiores de Justicia Locales y, en
su caso, los miembros de los Consejos de las Judicaturas
Locales, serán responsables por violaciones a esta Consti-
tución y a las leyes federales, así como por el manejo in-
debido de fondos y recursos federales.

Las Constituciones de los Estados de la República y el Es-
tatuto Constitucional de la Ciudad de México precisa-
rán, en los mismos términos del primer párrafo de este ar-
tículo y para los efectos de sus responsabilidades, el
carácter de servidores públicos de quienes desempeñen
empleo, cargo o comisión en los Estados, en los Munici-
pios, en la Ciudad de México y en sus Alcaldías.

Vigésimo séptimo. Se reforma el primer párrafo del ar-
tículo 109, para quedar como sigue:

“Artículo 109. El Congreso de la Unión, las Legislaturas
de los Estados, y la Asamblea Legislativa de la Ciudad
de México, dentro de los ámbitos de sus respectivas com-
petencias, expedirán las leyes de responsabilidades de los
servidores públicos y las demás normas conducentes a san-
cionar a quienes, teniendo este carácter, incurran en res-
ponsabilidad, de conformidad con las siguientes preven-
ciones:

…

…”

Vigésimo octavo. Se reforman el primero y segundo pá-
rrafos del artículo 110, para quedar como sigue:

“Artículo 110. Podrán ser sujetos de juicio político los se-
nadores y diputados al Congreso de la Unión, los ministros
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los Conseje-
ros de la Judicatura Federal, los Secretarios de Despacho,
los diputados a la Asamblea de la Ciudad de México, el
Gobernador de la Ciudad de México, el Procurador Ge-
neral de la República, el Procurador General de Justicia de
la Ciudad de México, los magistrados de Circuito y jueces
de Distrito, los magistrados y jueces del Fuero Común de
la Ciudad de México, los Consejeros de la Judicatura de
la Ciudad de México, el consejero Presidente, los conse-
jeros electorales, y el secretario ejecutivo del Instituto Fe-
deral Electoral, los magistrados del Tribunal Electoral, los
directores generales y sus equivalentes de los organismos
descentralizados, empresas de participación estatal mayo-

ritaria, sociedades y asociaciones asimiladas a éstas y fi-
deicomisos públicos.

Los Gobernadores de los Estados y de la Ciudad de Mé-
xico, Diputados Locales, Magistrados de los Tribunales
Superiores de Justicia Locales y, en su caso, los miembros
de los Consejos de las Judicaturas Locales, sólo podrán ser
sujetos de juicio político en los términos de este título por
violaciones graves a esta Constitución y a las leyes federa-
les que de ella emanen, así como por el manejo indebido de
fondos y recursos federales, pero en este caso la resolución
será únicamente declarativa y se comunicará a las Legisla-
turas Locales para que, en ejercicio de sus atribuciones,
procedan como corresponda.

…
…

Vigésimo noveno. Se reforman el primero y quinto párra-
fos del artículo 111, para quedar como sigue:

“Artículo 111. Para proceder penalmente contra los dipu-
tados y senadores al Congreso de la Unión, los ministros de
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los magistrados
de la Sala Superior del Tribunal Electoral, los consejeros
de la Judicatura Federal, los Secretarios de Despacho, los
diputados a la Asamblea de la Ciudad de México, el Go-
bernador de la Ciudad de México, el Procurador General
de la República y el Procurador General de Justicia de la
Ciudad de México, así como el consejero Presidente y los
consejeros electorales del Consejo General del Instituto
Federal Electoral, por la comisión de delitos durante el
tiempo de su encargo, la Cámara de Diputados declarará
por mayoría absoluta de sus miembros presentes en sesión,
si ha o no lugar a proceder contra el inculpado.

…

Para poder proceder penalmente por delitos federales con-
tra los Gobernadores de los Estados y de la Ciudad de
México, Diputados Locales, Magistrados de los Tribunales
Superiores de Justicia de los Estados y, en su caso, los
miembros de los Consejos de las Judicaturas Locales, se
seguirá el mismo procedimiento establecido en este artícu-
lo, pero en este supuesto, la declaración de procedencia se-
rá para el efecto de que se comunique a las Legislaturas
Locales, para que en ejercicio de sus atribuciones procedan
como corresponda.

…”
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Trigésimo. Se reforma la denominación del Título Quinto,
para quedar como sigue: 

Título Quinto
De los Estados de la Federación 

y de la Ciudad de México

Trigésimo primero. Se adiciona una fracción VIII al ar-
tículo 116, para quedar como sigue:

“Artículo 116. …

…

…

VIII. Las entidades integrantes de la federación que
concurran en una zona metropolitana que rebase los
límites geográficos de una o más entidades federati-
vas, cada una de ellas, promoverá ante sus legislatu-
ras locales la declaratoria de Zona Metropolitana
con el objeto de conformar entidades de gestión me-
tropolitana, dotadas de autonomía y con personali-
dad jurídica y patrimonio propios, para atender los
servicios públicos establecidos en la fracción III del
artículo 115 Constitucional. Dichas entidades serán
además, en los términos que determinen las leyes,
competentes para gestionar y regular las siguientes
materias:

a) Movilidad

b) Asentamientos humanos;

c) Desarrollo urbano;

d) Protección al ambiente;

e) Preservación y restauración del equilibrio eco-
lógico;

f) Transporte y vialidades;

g) Protección civil; y

h) Los demás que determinen las entidades de
gestión metropolitana, en términos de la legisla-
ción aplicable.”.

Trigésimo segundo. Se reforma el segundo párrafo del ar-
tículo 119, para quedar como sigue:

“Artículo 119. …

Cada Estado y la Ciudad de México están obligados a en-
tregar sin demora a los indiciados, procesados o sentencia-
dos, así como a practicar el aseguramiento y entrega de ob-
jetos, instrumentos o productos del delito, atendiendo a la
autoridad de cualquier otra entidad federativa que los re-
quiera. Estas diligencias se practicarán, con intervención
de las respectivas procuradurías generales de justicia, en
los términos de los convenios de colaboración que, al efec-
to, celebren las entidades federativas. Para los mismos fi-
nes, los Estados y la Ciudad de México podrán celebrar
convenios de colaboración con el Gobierno Federal, quien
actuará a través de la Procuraduría General de la Repúbli-
ca.

…

Trigésimo tercero. Se reforma el artículo 122, para quedar
como sigue:

“Artículo 122. Definida por el artículo 44 de este ordena-
miento la naturaleza jurídica de la Ciudad de México, su
gobierno está a cargo de los Poderes Federales, de los ór-
ganos Ejecutivo, Legislativo y Judicial de carácter local, y
de las Alcaldías, en los términos de este artículo.

Son autoridades locales del Distrito Federal, la Asamblea
Legislativa, el Gobernador de la Ciudad de México, el
Tribunal Superior de Justicia, y las Alcaldías en el ámbi-
to de su competencia.

La Asamblea Legislativa de la Ciudad de México se inte-
grará con el número de diputados electos según los princi-
pios de mayoría relativa y de representación proporcional,
mediante el sistema de listas votadas en una circunscrip-
ción plurinominal, en los términos que señalen esta Cons-
titución y el Estatuto Constitucional.

El Gobernador de la Ciudad de México tendrá a su car-
go el Ejecutivo y la administración pública en la entidad y
recaerá en una sola persona, elegida por votación universal,
libre, directa y secreta.

El Tribunal Superior de Justicia y el Consejo de la Judica-
tura, con los demás órganos que establezca el Estatuto
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Constitucional, ejercerán la función judicial del fuero co-
mún en la Ciudad de México.

La distribución de competencias entre los Poderes de la
Unión y las autoridades locales de la Ciudad de México
se sujetará a las siguientes disposiciones:

A. Corresponde al Congreso de la Unión:

I. Legislar en lo relativo a la Ciudad de México en las
materias que tiene expresamente conferidas en esta
Constitución;

II. Expedir el Estatuto Constitucional de la Ciudad
de México;

III. Legislar en materia de deuda pública de la Ciudad
de México;

IV. Dictar las disposiciones generales que aseguren el
debido, oportuno y eficaz funcionamiento de los Pode-
res de la Unión; y

V. Las demás atribuciones que le señala esta Constitu-
ción.

B. Corresponde al Presidente de los Estados Unidos Mexi-
canos:

I. Iniciar leyes ante el Congreso de la Unión en lo rela-
tivo a la Ciudad de México, en las materias que co-
rrespondan a la Federación, en los términos de la
presente Constitución;

II. Proponer a la Asamblea Legislativa a quien deba
sustituir, en caso de remoción, al Gobernador de la
Ciudad de México;

III. Enviar anualmente al Congreso de la Unión, la pro-
puesta de los montos de endeudamiento necesarios para
el financiamiento del presupuesto de egresos de la Ciu-
dad de México. Para tal efecto, el Gobernador de la
Ciudad de México someterá a la consideración del Pre-
sidente de la República la propuesta correspondiente, en
los términos que disponga la Ley;

IV. Proveer en la esfera administrativa a la exacta ob-
servancia de las leyes que expida el Congreso de la
Unión respecto de la Ciudad de México; y

V. Las demás atribuciones que le señale esta Constitu-
ción, el Estatuto Constitucional y las leyes.

C. El Estatuto Constitucional del Distrito Federal se su-
jetará a las siguientes bases:

Base Primera. Respecto a la Asamblea Legislativa:

I. Los Diputados a la Asamblea Legislativa serán elegi-
dos cada tres años por voto universal, libre, directo y se-
creto en los términos que disponga la Ley, la cual debe-
rá tomar en cuenta, para la organización de las
elecciones, la expedición de constancias y los medios de
impugnación en la materia, lo dispuesto en los artículos
41, 60 y 99 de esta Constitución;

II. Los requisitos para ser diputado a la Asamblea no
podrán ser menores a los que se exigen para ser dipu-
tado federal. Serán aplicables a la Asamblea Legislativa
y a sus miembros en lo que sean compatibles, las dispo-
siciones contenidas en los artículos 51, 59, 61, 62, 64 y
77, fracción IV de esta Constitución;

III. En la integración de la Asamblea Legislativa de la
Ciudad de México, invariablemente se observará los si-
guientes criterios:

En ningún caso, un partido político podrá contar con un
número de diputados por ambos principios que repre-
senten un porcentaje del total de la Asamblea, que exce-
da en ocho puntos a su porcentaje de votación total emi-
tida en el Distrito Federal;

La presidencia de la Comisión de Gobierno de la
Asamblea Legislativa, así como la Mesa Directiva de
la misma, serán rotativas de manera anual, entre los
partidos que por sí mismos, obtengan en la legislatu-
ra de que se trate, un porcentaje de curules de por lo
menos el 16% del total. Tales órganos asemejarán su
funcionamiento y atribuciones a sus equivalentes en
las Cámaras del Congreso de la Unión

IV. Establecerá las fechas para la celebración de dos pe-
ríodos de sesiones ordinarios al año y la integración y las
atribuciones del órgano interno de gobierno que actuará
durante los recesos. La convocatoria a sesiones extraordi-
narias será facultad de dicho órgano interno a petición de
la mayoría de sus miembros o del Gobernador de la
Ciudad de México;
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V. La Asamblea Legislativa, en términos de lo dispues-
to por el artículo 124 de esta Constitución, y confor-
me al Estatuto Constitucional, tendrá las siguientes fa-
cultades:

a) Reformar el Estatuto Constitucional de la Ciu-
dad de México, mediante el voto de las dos terce-
ras partes de los diputados que integran la Asam-
blea Legislativa. Para que dichas reformas
surtan efectos, se requerirá que las mismas sean
aprobadas por la mitad más uno de las Alcaldías
de la Ciudad de México.

Expedir su ley orgánica, la que será enviada al Go-
bernador de la Ciudad de México para el solo
efecto de que ordene su publicación;

b) Examinar, discutir y aprobar anualmente el pre-
supuesto de egresos y la ley de ingresos de la Ciu-
dad de México, aprobando primero las contribucio-
nes necesarias para cubrir el presupuesto. Al señalar
las remuneraciones de servidores públicos deberán
sujetarse a las bases previstas en el artículo 127 de
esta Constitución.

Los órganos de la Ciudad de México, Legislativo,
Ejecutivo y Judicial, así como las Alcaldías y los or-
ganismos con autonomía reconocida en su Estatuto
Constitucional, deberán incluir dentro de sus pro-
yectos de presupuestos, los tabuladores desglosados
de las remuneraciones que se propone perciban sus
servidores públicos. Estas propuestas deberán obser-
var el procedimiento que para la aprobación del pre-
supuesto de egresos de la Ciudad de México, esta-
blezcan las disposiciones del Estatuto
Constitucional y legales aplicables.

Dentro de la ley de ingresos, no podrán incorporarse
montos de endeudamiento superiores a los que haya
autorizado previamente el Congreso de la Unión pa-
ra el financiamiento del presupuesto de egresos de la
Ciudad de México.

La facultad de iniciativa respecto de la ley de ingre-
sos y el presupuesto de egresos corresponde exclusi-
vamente al Gobernador de la Ciudad de México.
El plazo para su presentación concluye el 30 de no-
viembre, con excepción de los años en que ocurra la
elección ordinaria del Gobernador de la Ciudad de

México, en cuyo caso la fecha límite será el 20 de
diciembre.

La Asamblea Legislativa formulará anualmente su
proyecto de presupuesto y lo enviará oportunamente
al Gobernador de la Ciudad de México para que
éste lo incluya en su iniciativa.

Serán aplicables a la hacienda pública del Distrito
Federal, en lo que no sea incompatible con su natu-
raleza y su régimen orgánico de gobierno, las dispo-
siciones contenidas en el segundo párrafo del inciso
c) de la fracción IV del artículo 115 de esta Consti-
tución;

c) Revisar la cuenta pública del año anterior, por
conducto de la Auditoría Superior de la Ciudad de
México, conforme a los criterios establecidos en la
fracción VI del artículo 74.

La cuenta pública del año anterior deberá ser envia-
da a la Asamblea Legislativa dentro de los diez pri-
meros días del mes de junio. Este plazo, así como los
establecidos para la presentación de las iniciativas
de la ley de ingresos y del proyecto del presupuesto
de egresos, solamente podrán ser ampliados cuando
se formule una solicitud del Ejecutivo de la Ciudad
de México suficientemente justificada a juicio de la
Asamblea;

El titular de la Auditoría Superior de la Ciudad de
México será electo por las dos terceras partes de los
miembros presentes de la Asamblea Legislativa por
periodos no menores a siete años y deberá contar
con experiencia de cinco años en materia de control,
auditoría financiera y de responsabilidades, así co-
mo ser reconocido por su imparcialidad, objetivi-
dad y honradez.

d) Nombrar a quien deba sustituir en caso de falta
absoluta o de remoción, al Gobernador de la Ciu-
dad de México;

e) Expedir las disposiciones legales para organizar la
hacienda pública, el presupuesto, la contabilidad y el
gasto público de la Ciudad de México, y la Audi-
toría Superior dotándola de autonomía técnica y de
gestión en el ejercicio de sus atribuciones, y para de-
cidir sobre su organización interna, funcionamiento
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y resoluciones. La función de fiscalización será ejer-
cida conforme a los principios de posterioridad,
anualidad, legalidad, imparcialidad y confiabilidad.

f) Expedir las disposiciones que garanticen en la
Ciudad de México elecciones libres y auténticas,
mediante sufragio universal, libre, secreto y directo;
sujetándose a las bases que establezca el Estatuto
Constitucional, las cuales cumplirán los principios
y reglas establecidos en los incisos b) al n) de la
fracción IV del artículo 116 de esta Constitución, pa-
ra lo cual las referencias que los incisos j) y m) ha-
cen a gobernador, diputados locales y ayuntamientos
se asumirán, respectivamente, para Gobernador de
la Ciudad de México, diputados a la Asamblea Le-
gislativa y Alcaldías;

g) Legislar en las materias de Administración Pú-
blica local, su régimen interno, procedimientos ad-
ministrativos, y responsabilidad de los servidores
públicos;

h) Legislar en las materias civil y penal; normar el
organismo protector de los derechos humanos, parti-
cipación ciudadana, defensoría de oficio, notariado
y registro público de la propiedad y de comercio;

i) Normar la protección civil; justicia cívica sobre
faltas de policía y buen gobierno; los servicios de se-
guridad prestados por empresas privadas; la preven-
ción y la readaptación social; la salud y asistencia
social; y la previsión social;

j) Legislar en materia de planeación del desarrollo;
en desarrollo urbano, particularmente en uso del
suelo; preservación del medio ambiente y protección
ecológica; vivienda; construcciones y edificaciones;
vías públicas, tránsito y estacionamientos; adquisi-
ciones y obra pública; y sobre explotación, uso y
aprovechamiento de los bienes del patrimonio de la
Ciudad de México, en los términos de la fracción
VIII, del artículo 16 de esta Constitución;

k) Regular la prestación y la concesión de los servi-
cios públicos; legislar sobre los servicios de trans-
porte urbano, de limpia, turismo y servicios de alo-
jamiento, mercados, rastros y abasto, y cementerios,
en los términos de la fracción VIII, del artículo 16
de esta Constitución;

l) Expedir normas sobre fomento económico y pro-
tección al empleo; desarrollo agropecuario; estable-
cimientos mercantiles; protección de animales; es-
pectáculos públicos; fomento cultural cívico y
deportivo; y función social educativa en los térmi-
nos de la fracción VIII, del artículo 3o. de esta Cons-
titución;

m) Expedir la Ley Orgánica de los tribunales encar-
gados de la función judicial del fuero común en el
Distrito Federal, que incluirá lo relativo a las res-
ponsabilidades de los servidores públicos de dichos
órganos;

n) Expedir la Ley Orgánica del Tribunal de lo Con-
tencioso Administrativo para la Ciudad de México;

ñ) Presentar iniciativas de leyes o decretos en las
materias que respecto a la Ciudad de México tie-
nen los poderes federales, ante el Congreso de la
Unión; y

o) Para establecer en ley los términos y requisitos
para que los ciudadanos de la Ciudad de México
ejerzan el derecho de iniciativa ante la propia Asam-
blea, 

p) Para nombrar con el voto calificado de las dos
terceras partes de los diputados integrantes de la
Asamblea Legislativa, a los miembros de los or-
ganismos autónomos de la Ciudad de México y al
titular de la Contraloría del Gobierno de la Ciu-
dad de México. En el caso de los organismos co-
legiados, dichos nombramientos se harán de ma-
nera escalonada.

El Estatuto Constitucional contendrá los meca-
nismos para garantizar que la conformación de
las candidaturas para integrar a tales entidades,
sean abiertas a la ciudadanía; así como para ga-
rantizar que tales candidaturas estén conforma-
das por personas con prestigio, honradez, objeti-
vidad, imparcialidad y experiencia probadas en
las materias específicas de cada uno de los orga-
nismos autónomos.

q) Las demás que se le confieran expresamente en
esta Constitución.
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Base Segunda. Respecto al Gobernador de la Ciudad de
México:

I. Ejercerá su encargo, que durará seis años, a partir del
día 5 de diciembre del año de la elección, la cual se lle-
vará a cabo conforme a lo que establezca la legislación
electoral.

Para ser Gobernador de la Ciudad de México deberán
reunirse los requisitos que establezca el Estatuto Cons-
titucional, entre los que deberán estar: ser ciudadano
mexicano por nacimiento en pleno goce de sus derechos
con una residencia efectiva de tres años inmediatamen-
te anteriores al día de la elección si es originario del Dis-
trito Federal o de cinco años ininterrumpidos para los
nacidos en otra entidad; tener cuando menos treinta
años cumplidos al día de la elección, y no haber desem-
peñado anteriormente el cargo de Gobernador de la
Ciudad de México con cualquier carácter. La residen-
cia no se interrumpe por el desempeño de cargos públi-
cos de la Federación en otro ámbito territorial.

Para el caso de remoción del Gobernador de la Ciudad
de México, la Asamblea Legislativa nombrará, con el
voto de las dos terceras partes de los miembros pre-
sentes de la Asamblea Legislativa, y a propuesta del
Presidente de la República, un sustituto que concluya el
mandato. En caso de falta temporal, quedará encargado
del despacho el servidor público que disponga el Esta-
tuto Constitucional. En caso de falta absoluta, por re-
nuncia o cualquier otra causa, la Asamblea Legislativa
designará con el voto de la mayoría calificada antes
señalada, a un sustituto que termine el encargo. La re-
nuncia del Gobernador de la Ciudad de México sólo
podrá aceptarse por causas graves. Las licencias al car-
go se regularán en el propio Estatuto.

II. El Gobernador de la Ciudad de México tendrá las
facultades y obligaciones siguientes:

a) Cumplir y ejecutar las leyes relativas a la Ciudad
de México que expida el Congreso de la Unión, en
la esfera de competencia del órgano ejecutivo a su
cargo o de sus dependencias;

b) Promulgar, publicar y ejecutar las leyes que expi-
da la Asamblea Legislativa, proveyendo en la esfera
administrativa a su exacta observancia, mediante la
expedición de reglamentos, decretos y acuerdos.
Asimismo, podrá hacer observaciones a las leyes

que la Asamblea Legislativa le envíe para su pro-
mulgación, en un plazo no mayor de diez días hábi-
les. Si el proyecto observado fuese confirmado por
mayoría calificada de dos tercios de los diputados
presentes, deberá ser promulgado por el Goberna-
dor de la Ciudad de México;

c) Presentar iniciativas de leyes o decretos ante la
Asamblea Legislativa;

d) Nombrar y remover libremente a los servidores
públicos dependientes del órgano ejecutivo local,
cuya designación o destitución no estén previstas de
manera distinta por esta Constitución o las leyes co-
rrespondientes;

e) Ejercer las funciones de dirección de los servicios
de seguridad pública de conformidad con el Estatu-
to Constitucional; y

f) Las demás que le confiera esta Constitución, el
Estatuto Constitucional y las leyes.

Base Tercera. Respecto a las Alcaldías

I. El Distrito Federal tendrá como base de su división te-
rritorial y de su configuración político-administrativa a
las Alcaldías, dotadas de autonomía, personalidad jurí-
dica y patrimonio propios, conforme a su Ley Orgánica.

II. No existirá ninguna autoridad intermedia entre las
Alcaldías y el Gobernador de la Ciudad de México, o
entre aquellas y los demás poderes y organismos de la
Ciudad de México,

III. Las Alcaldías podrán suscribir convenios con la Fe-
deración, las autoridades locales de la Ciudad de Méxi-
co, y otros estados y municipios.

IV. Las Alcaldías podrán emitir sus propios reglamentos
interiores, mismos que remitirán al Gobernador de la
Ciudad de México para el solo efecto de su publicación
oficial. La Ley Orgánica que rija a las Alcaldías deter-
minará los requisitos y características de los reglamen-
tos emitidos por las Alcaldías.

V. El Estatuto Constitucional determinará el número y
límites territoriales de las Alcaldías, de conformidad con
las bases siguientes:
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1. Cada Alcaldía será gobernada por un Concejo de
Alcaldía, de elección popular directa, integrado por
un Alcalde y Concejales. El número de concejales
no podrán ser menor de cinco en las Alcaldías cuya
población no llegue a 400 mil habitantes; de diez, en
aquellos cuya población exceda de este número y no
llegue a 800 mil habitantes, y de quince en las Al-
caldías cuya población sea superior a esta última ci-
fra. La competencia que esta Constitución otorga al
gobierno de las Alcaldías se ejercerá por el Concejo
de manera exclusiva.

En los términos de la ley que se expida para tal efec-
to, los funcionarios que integran el Concejo serán
electos de conformidad con las bases siguientes:

a) El Alcalde será electo, de conformidad con el
principio de mayoría relativa, para ejercer su encar-
go por un período de tres años.

b) Los Concejales serán electos, de conformidad
con los principios de mayoría relativa y representa-
ción proporcional, para ejercer su encargo por un
período de tres años.

c) En ambos casos, los funcionarios podrán ser ree-
lectos una vez más para el período inmediato.

2. La Asamblea Legislativa de la Ciudad de México,
por acuerdo de las dos terceras partes de sus inte-
grantes, podrá suspender Concejos, declarar que és-
tos han desaparecido y suspender o revocar el man-
dato a alguno de sus funcionarios con base en el
procedimiento y causas graves que se establezcan en
el Estatuto Constitucional y en la ley respectiva.

Si alguno de los miembros dejare de desempeñar su
cargo, será sustituido por su suplente, o se procede-
rá según lo disponga la ley.

3. En caso de declararse desaparecido un Concejo o
por renuncia o falta absoluta de la mayoría de sus
miembros, si conforme a la ley no procede que en-
tren en funciones los suplentes ni que se celebren
nuevas elecciones, la Asamblea Legislativa de la
Ciudad de México designará por acuerdo de dos ter-
ceras partes de sus miembros, a sus integrantes.

VI. Los Concejales tendrán facultades para aprobar los
bandos de gobierno, los reglamentos, circulares y dis-

posiciones administrativas de observancia general den-
tro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la
administración pública de la Alcaldía, regulen las mate-
rias, procedimientos, funciones y servicios públicos de
su competencia y aseguren la participación ciudadana y
vecinal.

VII. El objeto de las disposiciones a que se refiere el pá-
rrafo anterior será establecer:

a) Las bases generales de la administración pública
de la Alcaldía y del procedimiento administrativo,
incluyendo los medios de impugnación y los órga-
nos para dirimir las controversias entre dicha admi-
nistración y los particulares, con sujeción a los prin-
cipios de igualdad, publicidad, audiencia y
legalidad;

b) Los casos en que se requiera el acuerdo de las dos
terceras partes de los Concejales para dictar resolu-
ciones que afecten el patrimonio inmobiliario de la
Alcaldía o para celebrar actos o convenios que com-
prometan a la Alcaldía por un plazo mayor al perio-
do del Concejo; 

c) Las normas de aplicación general para celebrar
los convenios a que se refiere la fracción III de este
artículo;

d) El procedimiento y condiciones para que el Go-
bierno de la Ciudad de México asuma una función o
servicio de la Alcaldía cuando, al no existir el con-
venio correspondiente, la Asamblea Legislativa de la
Ciudad de México considere que la Alcaldía de que
se trate esté imposibilitada para ejercerlos o prestar-
los; en este caso, será necesaria solicitud previa del
Concejo de Alcaldía respectivo, aprobada por cuan-
do menos las dos terceras partes de sus integrantes;
y

e) La Asamblea Legislativa de la Ciudad de México
emitirá las normas que establezcan los procedimien-
tos mediante los cuales se resolverán los conflictos
que se presenten entre las Alcaldías y el Gobierno de
la Ciudad de México, o entre aquéllos, con motivo
de los actos derivados de los incisos c) y d) anterio-
res;

VIII. Las Alcaldías tendrán a su cargo las funciones y
servicios públicos siguientes: 
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a) Mantenimiento de las vías generales de tránsito
dentro de sus respectivas jurisdicciones, salvo las
excepciones que se establezcan en la Ley respectiva;

b) Alumbrado público;

c) Limpia, recolección, traslado, tratamiento y dis-
posición final de residuos;

d) Mercados y centrales de abasto, y su equipamien-
to.

e) Parques y jardines y su equipamiento;

Sin perjuicio de su competencia constitucional, en el
desempeño de las funciones o la prestación de los
servicios a su cargo, las Alcaldías observarán lo dis-
puesto por las leyes federales y de la Ciudad de Mé-
xico. 

Las Alcaldías de la Ciudad de México, previo acuer-
do entre sus Concejos, podrán coordinarse y aso-
ciarse con la Administración Pública de la Ciudad de
México para la más eficaz prestación de estos servi-
cios públicos.

El Concejo de Alcaldía, sujetándose a la ley que se
expida para tal efecto, podrá, en casos de interés ge-
neral, otorgar concesiones para la prestación de los
servicios públicos, salvo las excepciones previstas
por dicha ley.

VIII. La Administración Pública de la Ciudad de Méxi-
co tendrá a su cargo, dentro de las respectivas jurisdic-
ciones de las Alcaldías, la prestación de los servicios pú-
blicos de:

a) Agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento
y disposición de sus aguas residuales;

b) Seguridad pública, policía preventiva y de tránsi-
to; y,

c) Las demás que se establezcan en esta Constitu-
ción y en el Estatuto Constitucional.

Por lo que se refiere al inciso b), se prestará de con-
formidad con los convenios de coordinación cele-
brados entre el Gobernador de la Ciudad de México
y los Concejos de Alcaldía de la Ciudad de México.

IX. Las Alcaldías administrarán libremente su hacien-
da, la cual se formará de los rendimientos de los bienes
que les pertenezcan, así como de las contribuciones y
otros ingresos que Asamblea Legislativa de la Ciudad
de México establezca a su favor en la ley que para tal
efecto se expida y en todo caso:

a) Percibirán las contribuciones, incluyendo tasas
adicionales, que establezca la Ciudad de México so-
bre la propiedad inmobiliaria, de su fraccionamien-
to, división, consolidación, traslación y mejora así
como las que tengan por base el cambio de valor de
los inmuebles.

La Ciudad de México se hará cargo de las funciones
relacionadas con la recaudación y la administración
de esas contribuciones.

b) Las participaciones federales, serán cubiertas di-
rectamente por la Federación a las Alcaldías con
arreglo a las bases, montos y plazos que anualmente
determine el Congreso de la Unión.

c) Los ingresos derivados de la prestación de servi-
cios públicos a su cargo.

Los Concejos, en el ámbito de su competencia, pro-
pondrán a la Asamblea Legislativa de la Ciudad de
México las cuotas y tarifas aplicables a impuestos,
derechos, contribuciones de mejoras y las tablas de
valores unitarios de suelo y construcciones que sir-
van de base para el cobro de las contribuciones so-
bre la propiedad inmobiliaria.

La Asamblea Legislativa de la Ciudad de México
aprobará las leyes de ingresos de las Alcaldías, revi-
sarán y fiscalizará sus cuentas públicas. Los presu-
puestos de egresos serán aprobados por los Conceja-
les con base en sus ingresos disponibles, y deberán
incluir en los mismos, los tabuladores desglosados
de las remuneraciones que perciban los servidores
públicos comunitarios, sujetándose a lo dispuesto en
el artículo 127 de esta Constitución.

Los recursos que integran la hacienda de la Alcaldía
serán ejercidos en forma directa por los Concejos, o
bien, por quien ellos autoricen, conforme a la ley; 

X. Las Alcaldías, sujetándose a lo dispuesto por la frac-
ción III del artículo 115 y VIII del artículo 116, y de
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conformidad a las leyes de cada materia, podrán salvo
disposición en contrario:

a) Formular, aprobar y administrar la zonificación y
planes de desarrollo urbano comunitarios;

b) Participar en la creación y administración de sus
reservas territoriales;

c) Participar en la formulación de plan general de
desarrollo de la Ciudad de México;

d) Autorizar, controlar y vigilar el uso de suelo, en el
ámbito de su competencia, en sus jurisdicciones te-
rritoriales;

e) Intervenir en la regularización de la tenencia de la
tierra urbana;

f) Otorgar licencias y permisos para construcciones;

g) Participar en la creación y administración de zo-
nas de reservas ecológicas y en la elaboración y apli-
cación de programas de ordenamiento en esta mate-
ria;

h) Intervenir en la formulación y aplicación de pro-
gramas de transporte público de pasajeros cuando
aquellos afecten su ámbito territorial;

i) Celebrar convenios para la administración y cus-
todia de las zonas federales; y

j) Participar en la planeación y evaluación de la po-
lítica de seguridad pública en la Ciudad de México.

En lo conducente y de conformidad a los fines señalados en
el párrafo tercero del artículo 27 de esta Constitución, las
Alcaldías expedirán los reglamentos y disposiciones admi-
nistrativas que fueren necesarios.

Base Cuarta. Respecto al Tribunal Superior de Justicia y
los demás órganos judiciales del fuero común:

I. Para ser magistrado del Tribunal Superior se deberán
reunir los mismos requisitos que esta Constitución exi-
ge para los ministros de la Suprema Corte de Justicia; se
requerirá, además, haberse distinguido en el ejercicio
profesional o en el ramo judicial, preferentemente en la

Ciudad de México. El Tribunal Superior de Justicia se
integrará con el número de magistrados que señale la ley
orgánica respectiva.

Para cubrir las vacantes de magistrados del Tribunal Su-
perior de Justicia, el Gobernador de la Ciudad de Mé-
xico someterá la propuesta respectiva a la decisión de la
Asamblea Legislativa, la que resolverá con el voto de
las dos terceras partes de los miembros presentes de
la Asamblea Legislativa. Los Magistrados ejercerán el
cargo durante seis años y podrán ser ratificados por la
Asamblea; y si lo fuesen, sólo podrán ser privados de
sus puestos en los términos del Título Cuarto de esta
Constitución.

II. La administración, vigilancia y disciplina del Tribu-
nal Superior de Justicia, de los juzgados y demás órga-
nos judiciales, estará a cargo del Consejo de la Judica-
tura de la Ciudad de México. El Consejo de la
Judicatura tendrá siete miembros, uno de los cuales se-
rá el presidente del Tribunal Superior de Justicia, quien
también lo será del Consejo. Los miembros restantes se-
rán: un Magistrado y dos jueces elegidos por mayoría de
votos de las dos terceras partes del Pleno de Magistra-
dos; uno designado por el Gobernador de la Ciudad
de México y otros dos nombrados por la Asamblea Le-
gislativa. Todos los Consejeros deberán reunir los re-
quisitos exigidos para ser Magistrado y serán personas
que se hayan distinguido por su capacidad profesional y
administrativa, honestidad y honorabilidad en el ejerci-
cio de sus actividades, en el caso de los elegidos por el
Pleno de Magistrados deberán gozar, además, con reco-
nocimiento por sus méritos profesionales en el ámbito
judicial. Durarán cinco años en su cargo; serán sustitui-
dos de manera escalonada y no podrán ser nombrados
para un nuevo periodo.

El Consejo designará a los jueces de la Ciudad de Mé-
xico, en los términos que las disposiciones prevean en
materia de carrera judicial. También determinará el nú-
mero y especialización por materia de las salas del tri-
bunal y juzgados que integran el Poder Judicial de la
Ciudad de México, de conformidad con lo que esta-
blezca el propio Consejo.

III. Se determinarán las atribuciones y las normas de
funcionamiento del Consejo de la Judicatura, tomando
en cuenta lo dispuesto por el artículo 100 de esta Cons-
titución;
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IV. Se fijarán los criterios conforme a los cuales la ley
orgánica establecerá las normas para la formación y ac-
tualización de funcionarios, así como del desarrollo de
la carrera judicial;

V. Serán aplicables a los miembros del Consejo de la Ju-
dicatura, así como a los magistrados y jueces, los impe-
dimentos y sanciones previstos en el artículo 101 de es-
ta Constitución;

VI. El Consejo de la Judicatura elaborará el presupues-
to de los tribunales de justicia en la entidad y lo remiti-
rá al Gobernador de la Ciudad de México para su in-
clusión en el proyecto de presupuesto de egresos que se
presente a la aprobación de la Asamblea Legislativa.

Base Quinta. Existirá un Tribunal de lo Contencioso Ad-
ministrativo, que tendrá plena autonomía para dirimir las
controversias entre los particulares y las autoridades de la
Administración Pública local de la Ciudad de México.

Los Magistrados que lo conforman, serán electos de
manera escalonada, y con el voto calificado de las dos
terceras partes de los diputados presentes en la Asam-
blea Legislativa. El Estatuto Constitucional determina-
rán las normas para su integración y las atribuciones serán
desarrolladas por su ley orgánica.

D. El Ministerio Público en la Ciudad de México será pre-
sidido por un Procurador General de Justicia, que será
nombrado por el Gobernador de la Ciudad de México en
los términos que señale el Estatuto Constitucional; este
ordenamiento y la ley orgánica respectiva determinarán su
organización, competencia y normas de funcionamiento.

E. En la Ciudad de México será aplicable respecto del
Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, lo dispuesto
en la fracción VII del artículo 115 de esta Constitución. La
designación y remoción del servidor público que tenga a su
cargo el mando directo de la fuerza pública se hará en los
términos que señale el Estatuto Constitucional.

F. La Cámara de Senadores del Congreso de la Unión po-
drá remover al Gobernador de la Ciudad de México por
causas graves que afecten las relaciones con los Poderes de
la Unión o el orden público en el Distrito Federal. La soli-
citud de remoción deberá ser presentada por la mitad de los
miembros de la Cámara de Senadores o de la Comisión
Permanente, en su caso.

G. Para la eficaz coordinación de las distintas jurisdiccio-
nes locales y municipales entre sí, y de éstas con la federa-
ción y la Ciudad de México y sus alcaldías, en la planea-
ción y ejecución de acciones en las zonas conurbadas
limítrofes con la Ciudad de México, en materia de asenta-
mientos humanos; protección al ambiente; preservación y
restauración del equilibrio ecológico; transporte y vialida-
des, protección civil, agua potable y drenaje; recolección,
tratamiento y disposición de desechos sólidos y seguridad
pública, así como de los servicios públicos señalados en
la fracción III del artículo 115 de esta Constitución, sus
respectivos gobiernos se sujetarán a lo que ordena la
fracción VIII del artículo 116 del mismo ordenamiento
constitucional.

Las comisiones serán constituidas por acuerdo conjunto de
los participantes. En el instrumento de creación se deter-
minará la forma de integración, estructura y funciones.

H. Las prohibiciones y limitaciones que esta Constitución
establece para los Estados se aplicarán para las autoridades
de la Ciudad de México.

Trigésimo cuarto. Se reforman las fracciones IV y XIII,
del Apartado B, así como la denominación de este último;
todos del artículo 123, para quedar como sigue:

B. Entre los Poderes de la Unión, el Gobierno de la Ciu-
dad de México y sus trabajadores:

…

IV. …

En ningún caso los salarios podrán ser inferiores al mí-
nimo para los trabajadores en general en la Ciudad de
México y en las Entidades de la República.

…

XIII. …

Los agentes del Ministerio Público, los peritos y los
miembros de las instituciones policiales de la Federa-
ción, la Ciudad de México, los Estados y los Munici-
pios, podrán ser separados de sus cargos si no cumplen
con los requisitos que las leyes vigentes en el momento
del acto señalen para permanecer en dichas institucio-
nes, o removidos por incurrir en responsabilidad en el
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desempeño de sus funciones. Si la autoridad jurisdiccio-
nal resolviere que la separación, remoción, baja, cese o
cualquier otra forma de terminación del servicio fue in-
justificada, el Estado sólo estará obligado a pagar la in-
demnización y demás prestaciones a que tenga derecho,
sin que en ningún caso proceda su reincorporación al
servicio, cualquiera que sea el resultado del juicio o me-
dio de defensa que se hubiere promovido.

Las autoridades del orden federal, estatal, de la Ciudad
de México y municipal, a fin de propiciar el fortaleci-
miento del sistema de seguridad social del personal del
Ministerio Público, de las corporaciones policiales y de
los servicios periciales, de sus familias y dependientes,
instrumentarán sistemas complementarios de seguridad
social.

…

…”

Trigésimo quinto. Se reforma el artículo 124, para quedar
como sigue:

“Artículo 124. Las facultades que no están expresamente
concedidas por esta Constitución a los funcionarios federa-
les, se entienden reservadas a los Estados y a la Ciudad de
México.”

Trigésimo sexto. Se reforma el primer párrafo y la fracción
VI del artículo 127, para quedar como sigue:

“Artículo 127. Los servidores públicos de la Federación,
de los Estados, de la Ciudad de México, de los Munici-
pios y de las Alcaldías, de sus entidades y dependencias,
así como de sus administraciones paraestatales y paramu-
nicipales, fideicomisos públicos, instituciones y organis-
mos autónomos, y cualquier otro ente público, recibirán
una remuneración adecuada e irrenunciable por el desem-
peño de su función, empleo, cargo o comisión, que deberá
ser proporcional a sus responsabilidades.

…

VI. El Congreso de la Unión, las Legislaturas de los Es-
tados y la Asamblea Legislativa de la Ciudad de Méxi-
co, en el ámbito de sus competencias, expedirán las le-

yes para hacer efectivo el contenido del presente artícu-
lo y las disposiciones constitucionales relativas, y para
sancionar penal y administrativamente las conductas
que impliquen el incumplimiento o la elusión por simu-
lación de lo establecido en este artículo.”

Trigésimo séptimo. Se reforma el primer párrafo del ar-
tículo 131, para quedar como sigue:

“Artículo 131. Es facultad privativa de la Federación gra-
var las mercancías que se importen o exporten, o que pasen
de tránsito por el territorio nacional, así como reglamentar
en todo tiempo y aún prohibir, por motivos de seguridad o
de policía, la circulación en el interior de la República de
toda clase de efectos, cualquiera que sea su procedencia;
pero sin que la misma Federación pueda establecer, ni dic-
tar, en la Ciudad de México, los impuestos y leyes que ex-
presan las fracciones VI y VII del artículo 117.

…”

Trigésimo octavo. Se reforma el primero, segundo, quinto
y séptimo párrafos del artículo 134, para quedar como si-
gue:

“Artículo 134. Los recursos económicos de que dispongan
la Federación, los estados, los municipios, la Ciudad de
México y sus Alcaldías, se administrarán con eficiencia,
eficacia, economía, transparencia y honradez para satisfa-
cer los objetivos a los que estén destinados.

Los resultados del ejercicio de dichos recursos serán eva-
luados por las instancias técnicas que establezcan, respec-
tivamente, la Federación, los estados y la Ciudad de Mé-
xico, con el objeto de propiciar que los recursos
económicos se asignen en los respectivos presupuestos en
los términos del párrafo anterior. Lo anterior, sin menosca-
bo de lo dispuesto en los artículos 74, fracción VI y 79.

…

…

El manejo de recursos económicos federales por parte de
los estados, los municipios, la Ciudad de México y sus Al-
caldías, se sujetará a las bases de este artículo y a las leyes
reglamentarias. La evaluación sobre el ejercicio de dichos
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recursos se realizará por las instancias técnicas de las enti-
dades federativas a que se refiere el párrafo segundo de es-
te artículo.

...

Los servidores públicos de la Federación, los Estados y los
municipios, así como de la Ciudad de México y sus Al-
caldías, tienen en todo tiempo la obligación de aplicar con
imparcialidad los recursos públicos que están bajo su res-
ponsabilidad, sin influir en la equidad de la competencia
entre los partidos políticos.

…

…”

Trigésimo noveno. Se reforma el primer párrafo del ar-
tículo 135, para quedar como sigue:

“Artículo 135. La presente Constitución puede ser adicio-
nada o reformada. Para que las adiciones o reformas lle-
guen a ser parte de la misma, se requiere que el Congreso
de la Unión, por el voto de las dos terceras partes de los in-
dividuos presentes, acuerden las reformas o adiciones, y
que éstas sean aprobadas por la mayoría de las legislaturas
de las entidades integrantes de la Federación.…”

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración.

Segundo. Los Poderes federales, los de la Ciudad de Mé-
xico y los organismos autónomos, contarán con un año a
partir de la entrada en vigor del presente decreto, para emi-
tir las distintas disposiciones, y para adecuar las institucio-
nes y su documentación oficial con los criterios que se se-
ñalan en el presente decreto.

Tercero. El Congreso de la Unión contará con noventa dí-
as para emitir el Estatuto Constitucional de la Ciudad de
México. En tanto se expiden éste o se reforman las leyes
correspondientes, seguirá teniendo validez plena el Estatu-
to de Gobierno del Distrito Federal.

Cuarto. El Estatuto Constitucional de la Ciudad de Méxi-
co, definirá las nuevas denominaciones que tendrán las Al-

caldías, así como su extensión territorial, dividiendo la que
actualmente ocupan Iztapalapa en tres, Gustavo A. Madero
en dos, y Álvaro Obregón en dos.

Quinto. Los titulares de los órganos político-administrati-
vos del Distrito Federal concluirán sus responsabilidades
conforme a los periodos para los que fueron electos. Las
nuevas disposiciones señaladas en el presente Decreto pa-
ra las Alcaldías, entrarán en vigor el 1° de enero de 2015.

Sexto. Los procedimientos que se encuentren tramitando o
que se inicien de acuerdo a los dispuesto por el Título
Cuarto de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, relativos a los servidores públicos del Distrito
Federal lo harán conforme a las leyes vigentes, hasta en
tanto sean emitidas las que las sustituirán. La Asamblea
Legislativa de la Ciudad de México contará con seis meses
para emitir las disposiciones en materia de responsabilida-
des de los servidores públicos de la Ciudad de México.

Séptimo. El requisito a que se refiere el párrafo segundo de
la fracción I de la Base Segunda, del apartado C del artícu-
lo 122, que prohíbe acceder a Gobernador de la Ciudad de
México si se hubiese desempeñado tal cargo con cualquier
carácter, debe entenderse aplicable a todo ciudadano que
haya sido titular de dicho órgano, aunque lo haya desem-
peñado bajo distinta denominación.

Octavo. En tanto se expidan las disposiciones legales, re-
glamentarias y acuerdos generales a que se refieren los pre-
ceptos constitucionales que se reforman por el presente De-
creto, seguirán aplicándose los vigentes al entrar en vigor
las reformas, en lo que no se opongan a éstas.

Notas:

1 A manera de ejemplo: se creó el Instituto de Verificación Adminis-
trativa (INVEA) del DF para retirar esta atribución a las delegaciones,
sus presupuestos se han venido reduciendo en términos reales, se han
creado organismos que norman la actuación delegacional como el Ins-
tituto de Infraestructura Educativa y la Autoridad del Espació Público.

2 En 1996 se otorgó la siguiente facultad constitucional: “Para la efi-
caz coordinación de las distintas jurisdicciones locales y municipales
entre sí, y de éstas con la federación y el DF en la planeación y ejecu-
ción de acciones en las zonas conurbadas limítrofes con el DF, de
acuerdo con el artículo 115, fracción VI de esta Constitución, en mate-
ria de asentamientos humanos; protección al ambiente; preservación y
restauración del equilibrio ecológico; transporte, agua potable y drena-
je; recolección, tratamiento y disposición de desechos sólidos y segu-
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ridad pública, sus respectivos gobiernos podrán suscribir convenios
para la creación de comisiones metropolitanas en las que concurran
y participen con apego a sus leyes”.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 28 de noviembre de
2013.— Diputado Fernando Rodríguez Doval (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales, pa-
ra dictamen. 

LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL

«Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Ley General de Desarrollo Social, a cargo de la dipu-
tada Frine Soraya Córdova Morán, del Grupo Parlamenta-
rio del PRI

La suscrita, diputada Frine Soraya Córdova Morán, inte-
grante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional en la LXII Legislatura del honorable Congre-
so de la Unión, con fundamento en los dispuesto en los ar-
tículos 71, fracción II, y 72 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, así como en los artículos 6,
77 y demás relativos del Reglamento de la Cámara de Di-
putados, somete a consideración del pleno la presente ini-
ciativa con proyecto de decreto que reforma diversos artí-
culos de la Ley General de Desarrollo Social, para
establecer con claridad la posibilidad de participación de
las organizaciones sociales en la planeación, diseño, ejecu-
ción y evaluación de los programas y políticas públicas de
desarrollo social, con base en la siguiente

Exposición de Motivos

El objetivo de esta iniciativa con proyecto de decreto es es-
tablecer y fijar con claridad la posibilidad, ya contenida en
la Ley General de Desarrollo Social, de que las organiza-
ciones sociales participen en la planeación, diseño, ejecu-
ción y evaluación de los programas y políticas públicas de
desarrollo social.

La diferencia entre políticas públicas y políticas de gobier-
no, que pareciera ser simplemente de retórica y su acepta-
ción se usa indistintamente, en realidad entraña una mayor
responsabilidad e involucramiento de la sociedad civil en
las acciones de la administración pública.

En las políticas públicas se toma en cuenta a la sociedad,
para saber cuáles son sus necesidades, problemas y las so-
luciones que la experiencia misma les señala que son co-
rrectas.

Las políticas de gobierno debemos entenderlas como deci-
siones que se toman desde una responsabilidad administra-
tiva y que buscan soluciones sin atender a las personas in-
volucradas.

Las políticas públicas, con el consenso de los involucrados,
gobiernos y sociedad civil, bien ejecutadas llegan a con-
vertirse en políticas de Estado exitosas.

Sobre políticas públicas tenemos recientemente el ejemplo
del decreto del Presidente de la República, Enrique Peña
Nieto, por el que se establece el Sistema Nacional para la
Cruzada contra el Hambre, que si bien nace como una po-
lítica de gobierno, contempla la realización de foros en los
que se escucho a la sociedad civil y a especialistas, convir-
tiéndose así en una política pública y de Estado, cuando es-
ta, está siendo ejecutada.

La legítima participación de las organizaciones sociales,
conlleva asimismo una mayor posibilidad de éxito y el in-
volucramiento de los ciudadanos en su obtención.

Su opinión y aportaciones en las políticas públicas de De-
sarrollo Social son cada vez más frecuentes en países de
Latinoamérica y Europa, en donde ya no solo se limitan a
un rol de evaluación, sino también de diseño y ejecución de
éstas.

La organizaciones sociales son “la principal fuente de in-
formación acerca de la efectividad de las políticas y pro-
gramas públicos, insumo indispensable aunque no sufi-
ciente en la toma de decisiones”, describe el investigador
chileno Sebastián Galiani, del Departamento de Economía
de la Washington University, en su análisis “Políticas so-
ciales: instituciones, información y conocimiento”.

Asimismo, las organizaciones sociales en nuestro país, han
ido desarrollando con los años experiencia que debe ser
aprovechada.

En lo que se refiere a la Ley General de Desarrollo Social
de nuestro país, en este aspecto en su creación y luego en
su publicación en el Diario Oficial de la Federación, el 20
de enero de 2004, dejó espacios para la interpretación y la
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ambigüedad, en su utilización de los términos “grupo so-
cial” y “organización social”.

El primer concepto puede ubicarse como un conglomerado
de individuos con características afines, que pueden ser ge-
ográficas, de edad, de necesidades; por ejemplo.

El segundo, debe referirse específicamente a un grupo so-
cial organizado.

De hecho, la Ley misma lo contempla de esta manera en su
fracción IX, del artículo 5°, el que define a las organiza-
ciones, como “agrupaciones civiles y sociales, legalmente
constituidas, en las que participan personas o grupos socia-
les con el propósito de realizar actividades relacionadas
con el desarrollo social”.

Sin embargo, en distintos apartados, en otros artículos, la
Ley General de Desarrollo Social no especifica el legítimo
derecho de participación de las organizaciones, pues en al-
gunos de ellos lo establece sólo como “personas” o “gru-
pos sociales”, dejando espacio a la interpretación que pue-
de derivar en la exclusión de “agrupaciones civiles y
sociales, legalmente constituidas”, es decir, organizaciones
sociales como marca el espíritu de la legislación.

Cabe señalar que la omisión del concepto de organización
de algunos artículos, en cambio, no se da en otros, en los
que sí establece éste con claridad.

De esta manera, la iniciativa tiene como objetivo aclarar y
afianzar la legitimidad y legalidad de las organizaciones
sociales a participar en la planeación, diseño, ejecución y
evaluación de los programas y políticas públicas de Desa-
rrollo Social.

Las reformas propuestas conllevan, aparentemente, un sen-
cillo cambio en la redacción de algunos artículos, la inclu-
sión de una palabra, pero entraña la legitimidad y legali-
dad, como sujetos beneficiados y de participación, de estas
organizaciones.

Es menester la obligatoriedad de las intervenciones de las
organizaciones sociales en el plan de la política nacional de
desarrollo social, es decir, la naturaleza de esta iniciativa es
impulsar a que sean consideradas las organizaciones socia-
les para la planeación y estructuración de la política nacio-
nal de desarrollo social, debido a esto  es necesario que se
realicen las modificaciones necesarias para que la Ley Ge-

neral de Desarrollo Social, no solo considere a las organi-
zaciones ya que al mencionar únicamente pueden ser “con-
sideradas”, deja a criterio de la autoridad correspondiente
tomarlas en cuenta o no para la planeación y estructuración
del plan; dejando así la ley sin ningún cambio radical que
ayude directamente a las Organizaciones Sociales para que
se vean inmiscuidas directamente en la política de desarro-
llo social.

En razón de los motivos expresados se propone la reforma
a los artículos relativos a los criterios tomados en conside-
ración para la formación de las políticas y planes de Desa-
rrollo Social Nacional; logrando con ello que las organiza-
ciones sociales intervengan en la formación de estos planes
nacionales, esto por la naturaleza de las organizaciones so-
ciales que tienen un contacto directo con las problemáticas,
sus aportaciones, intervenciones y recomendaciones, están
enfocadas verdaderamente a las necesidades sociales, lo-
grando tener una dualidad en estudios de investigación te-
órico- prácticos; obteniendo así, la creación de una política
social más eficiente y con objetividad.

Por lo anteriormente expuesto, propongo a esta soberanía
la siguiente iniciativa con proyecto de proyecto de 

Decreto que reforma los artículos 3, fracción III; 5,
fracción I y VI; 8, 9,13, 34, 38 fracción II y IV, 56 frac-
ción II, 62 y 68, de la Ley General de Desarrollo Social

Primero: Se reforma el artículo 3, fracción III de la Ley
General de Desarrollo Social para quedar como sigue:

Artículo 3. La Política de desarrollo social se sujetará a los
siguientes principios:

I y II. …

III. Solidaridad: Colaboración entre personas, grupos y
organizaciones sociales y órdenes de gobierno, de ma-
nera corresponsable para el mejoramiento de la calidad
de vida de la sociedad;

Segundo: Se reforma el artículo 5 fracciones I y VI de la
Ley General de Desarrollo Social, para quedar como sigue:

Artículo 5. Para los efectos de esta Ley se entiende por:
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I. Beneficiarios: Aquellas personas u organizaciones
sociales que forman parte de la población atendida por
los programas de desarrollo social que cumplen los re-
quisitos de la normatividad correspondiente;

II a V.…

VI. Grupos u organizaciones sociales en situación de
vulnerabilidad: Aquellos núcleos de población y perso-
nas que por diferentes factores o la combinación de
ellos, enfrentan situaciones de riesgo o discriminación
que les impiden alcanzar mejores niveles de vida y, por
lo tanto, requieren de la atención e inversión del Go-
bierno para lograr su bienestar;

Tercero: Se reforma el artículo 8 de la Ley General de De-
sarrollo Social, para quedar como sigue:

Artículo 8. Toda persona, organización o grupo social en
situación de vulnerabilidad tiene derecho a recibir acciones
y apoyos tendientes a disminuir su desventaja.

Cuarto: Se reforma el artículo 9 de la Ley General de De-
sarrollo Social, para quedar como sigue:

Artículo 9. Los municipios, los gobiernos de las entidades
federativas y el Poder Ejecutivo Federal, en sus respectivos
ámbitos, formularán y aplicarán políticas compensatorias y
asistenciales, así como oportunidades de desarrollo pro-
ductivo e ingreso en beneficio de las personas, familias, or-
ganizaciones y grupos sociales en situación de vulnerabi-
lidad, destinando los recursos presupuestales necesarios y
estableciendo metas cuantificables.

Quinto: Se reforma el artículo 13 de la Ley General de De-
sarrollo Social, para quedar como sigue:

Artículo 13. La planeación del desarrollo social incluirá
los dictámenes, resoluciones y recomendaciones de las
organizaciones sociales, programas municipales; planes
y programas estatales; programas institucionales, re-
gionales y especiales; el Programa Nacional de Desa-
rrollo Social; y el Plan Nacional de Desarrollo.

Sexto: Se reforma el artículo 34 de la Ley General de De-
sarrollo Social, para quedar como sigue:

Artículo 34. Los municipios, los gobiernos de las entida-
des federativas y el Gobierno Federal estimularán la orga-
nización de personas, familias, organizaciones y grupos
sociales, destinando recursos públicos para promover pro-
yectos productivos; identificar oportunidades de inversión,
y brindar capacitación, asistencia técnica y asesoría para la
organización y el diseño de proyectos y apoyo legal para la
realización de estas actividades.

Séptimo: Se reforma el artículo 38, fracciones II Y IV de
la Ley General de Desarrollo Social, para quedar como si-
gue:

Artículo 38…

II. Establecer la colaboración entre las dependencias
y entidades federales en la formulación, ejecución e
instrumentación de programas, acciones e inversio-
nes en materia de desarrollo social;…”

IV. La participación obligatoria de las personas, fa-
milias y organizaciones sociales  y, en general, de los
sectores social y privado en el desarrollo social; 

Octavo: Se reforma el artículo 56 fracción II de la Ley Ge-
neral de Desarrollo Social, para quedar como sigue:

Artículo 56…

II. Impulsar la participación ciudadana y de las organi-
zaciones sociales en el seguimiento, operación y eva-
luación de la Política Nacional de Desarrollo Social…

Noveno: Se reforma el artículo 62 de la Ley General de
Desarrollo Social, para quedar como sigue:

Artículo 62. Las organizaciones que tengan como obje-
tivo impulsar el desarrollo social de los mexicanos de-
berán participar obligatoriamente en las acciones rela-
cionadas con el diseño, ejecución y evaluación de las
políticas, programas y acciones públicas en esta mate-
ria.

Decimo: Se reforma el artículo 68 de la Ley General de
Desarrollo Social, para quedar como sigue:
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Artículo 68. La denuncia popular podrá ejercitarse por
cualquier persona u organización, bastando que se presen-
te por escrito y contenga:

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración. 

Segundo. La Secretaría de Desarrollo Social y los gobier-
nos de las entidades federativas y municipios implementa-
rán los procedimientos pertinentes para llevar a cabo las
adecuaciones correspondientes y dar cumplimiento al ob-
jetivo de la reforma estipulada en presente decreto.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 3 de diciembre de 2013.— Dipu-
tados: Friné Soraya Córdova Morán, Leobardo Alcalá Padilla (rúbri-
cas).»

Se turna a la Comisión de Desarrollo Social, para dic-
tamen. 

LEY GENERAL PARA LA INCLUSION DE LAS 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD - CODIGO

FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES

«Iniciativa que reforma los artículos 29 de la Ley General
para la Inclusión de las Personas con Discapacidad y 271
del Código Federal de Procedimientos Civiles, a cargo de
la diputada Patricia Lugo Barriga, del Grupo Parlamentario
del PAN

La suscrita, Patricia Lugo Barriga, integrante del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional, con fundamen-
to en los artículos que se mencionan en el apartado corres-
pondiente, pone a consideración de la Cámara de Diputa-
dos iniciativa con proyecto de decreto por el que se
adiciona un segundo párrafo al artículo 29 de la Ley Gene-
ral para la Inclusión de las Personas con Discapacidad; y se
reforma el párrafo quinto del artículo 271 del Código Fe-
deral de Procedimientos Civiles.

Por lo anterior y a efecto de reunir los elementos exigidos
en el numeral 1 del artículo 78 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, la iniciativa se presenta en los siguien-
tes términos:

I. Planteamiento del problema que la iniciativa preten-
de resolver y argumentos que sustentan la iniciativa

Planteamiento del problema que la iniciativa pretende
resolver

Las personas que padecen de alguna discapacidad, igual
que todo habitante del Estado mexicano, gozarán de los de-
rechos humanos reconocidos en la Constitución y en los
tratados internacionales de que el país sea parte.

Asimismo, queda prohibida toda discriminación motivada
por origen étnico o nacional, el género, la edad, las disca-
pacidades, la condición social, las condiciones de salud, la
religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el estado
civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana
y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y li-
bertades de las personas.

Es una realidad que las personas con discapacidad se en-
frentan a diversos obstáculos, que no les permiten su inte-
gración a la sociedad en igualdad de condiciones, por lo
que es necesario implantar las medidas necesarias para ir
eliminando progresivamente esas barreras.

Para el caso de las personas con sordera, se considera in-
dispensable crear un glosario jurídico, para que en su opor-
tunidad forme parte de la lengua de señas mexicana, a fin
de que tengan la debida interpretación y comprensión de
estos términos, y al mismo tiempo, garantizar el pleno ejer-
cicio de sus derechos humanos.

Argumentos que sustentan la iniciativa

Durante las últimas décadas ha cobrado relevancia el sec-
tor poblacional que padece algún tipo de discapacidad.
Tanto a escala nacional como internacional, los gobiernos,
organizaciones, expertos y sociedad realizan esfuerzos de
manera conjunta para eliminar las dificultades a las que se
enfrentan en la vida práctica, tomando las medidas necesa-
rias para mejorar su calidad de vida y lograr su desarrollo
integral.

La Clasificación Internacional del Funcionamiento, de la
Discapacidad y de la Salud establece que el funcionamien-
to se puede considerar como un término global, que hace
referencia a todas las funciones corporales, actividades y
participación; de manera similar, la discapacidad engloba
las deficiencias, limitaciones en la actividad, o restriccio-
nes en la participación.1
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La discapacidad es una condición que se puede presentar
en cualquier momento de la vida, ya sea de manera tempo-
ral o permanente, por ello, es necesario fomentar una cul-
tura de respeto y de no discriminación hacia quienes la pa-
decen.

En el país se han llevado a cabo diversos esfuerzos por im-
plementar políticas y normas para garantizar la protección
de los derechos de cada habitante, así como para fomentar
la participación e integración social de las personas con
discapacidad.

La reforma constitucional de 10 de junio de 2011 tuvo en-
tre sus propósitos garantizar la protección de los derechos
humanos observando los contenidos de diversos instru-
mentos internacionales de los que México es parte.

Con ello se deja atrás el enfoque tradicional del otorga-
miento de garantías individuales por el Estado, para transi-
tar a uno moderno en el que se reconocen los derechos hu-
manos y sus garantías. Asimismo, todas las normas
relativas a derechos humanos deben ser interpretadas con-
forme a la propia Constitución y los tratados internaciona-
les.

Así, la Carta Magna establece en el artículo 1o., párrafos
primero y último, lo siguiente:

Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas
las personas gozarán de los derechos humanos recono-
cidos en esta Constitución y en los tratados internacio-
nales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como
de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no
podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y
bajo las condiciones que esta Constitución establece.

…

…

…

Queda prohibida toda discriminación motivada por ori-
gen étnico o nacional, el género, la edad, las discapaci-
dades, la condición social, las condiciones de salud, la
religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el es-
tado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad
humana y tenga por objeto anular o menoscabar los de-
rechos y libertades de las personas.2

El 30 de mayo de 2011 se publicó en el Diario Oficial de la
Federación la Ley General para la Inclusión de las Perso-
nas con Discapacidad, cuyo objeto es reglamentar en lo
conducente el artículo 1o. constitucional, estableciendo las
condiciones en las que el Estado deberá promover, prote-
ger y asegurar el pleno ejercicio de los derechos humanos
y libertades fundamentales de las personas con discapaci-
dad, asegurando su plena inclusión a la sociedad en un
marco de respeto, igualdad y equiparación de oportunida-
des.

A escala internacional, la Declaración Universal de los De-
rechos Humanos, del 10 de diciembre de 1948,3 establece
que todo individuo tiene derecho a la vida, a la libertad y a
la seguridad de su persona, además de gozar de los dere-
chos y libertades proclamados en la declaración, sin distin-
ción alguna de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión
política o de cualquier otra índole, origen nacional o social,
posición económica, nacimiento o cualquier otra condi-
ción.

El 13 de diciembre de 2006 fue aprobada en la sede de Na-
ciones Unidas la Convención sobre los Derechos de las
Personas con Discapacidad,4 como un instrumento que re-
úne un catálogo de derechos humanos con un enfoque de
desarrollo social.

En ella se adopta una amplia clasificación de las personas
con discapacidad y se reafirma que todas las personas con
todos los tipos de discapacidad deben poder gozar de todos
los derechos humanos y las libertades fundamentales.

También se han realizado diversos estudios a escala inter-
nacional, como el Informe Mundial sobre la Discapacidad
2011,5 elaborado por la Organización Mundial de la Salud
y el Banco Mundial, en donde se calcula que más de mil
millones de personas, equivalente a 15 por ciento de la po-
blación mundial, padece alguna forma de discapacidad. Se-
gún la Encuesta Mundial de Salud, cerca de 785 millones
de personas (15.6 por ciento) de 15 años y más viven con
una discapacidad, mientras que el proyecto sobre la carga
mundial de morbilidad estima una cifra próxima a 975 mi-
llones (19.4 por ciento).

La Encuesta Mundial de Salud señala que del total estima-
do de personas con discapacidad, 110 millones (2.2 por
ciento) tienen dificultades significativas de funcionamien-
to, mientras que la carga mundial de morbilidad cifra en
190 millones (3.8 por ciento) las personas con una “disca-
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pacidad grave” (el equivalente a la discapacidad asociada a
afecciones como la tetraplejía, depresión grave o ceguera).

En la actualidad, el número de personas que tienen algún
tipo de discapacidad ha ido en aumento, como consecuen-
cia de la combinación de diversos factores, entre ellos, el
envejecimiento de la población; las enfermedades crónicas
como diabetes, hipertensión, cardiovasculares; y trastornos
mentales. También influyen de manera importante, la po-
breza extrema, la escasa calidad de los servicios de salud,
los malos hábitos alimenticios y factores ambientales; en-
tre otros.

En México, según cifras del Instituto Nacional de Estadís-
tica y Geografía (Inegi),6 en el Censo de Población y Vi-
vienda 2010, 5 millones 739 mil 270 (5.1 por ciento de la
población) presentan algún tipo de discapacidad.

Del la población total (5.1 por ciento), la discapacidad por
dificultad en la actividad es la siguiente:

Caminar o moverse: 58.3 por ciento.

Ver: 27.2 por ciento.

Escuchar: 12.1 por ciento.

Hablar o comunicarse: 8.3 por ciento.

Atender el cuidado personal: 5.5 por ciento.

Poner atención o aprender: 4.4 por ciento.

Mental: 8.5 por ciento.

Los motivos para padecer algún tipo de discapacidad
pueden ser diversos, pero el Inegi los agrupa en cuatro
causas principales: por nacimiento, por enfermedad, por
accidente; y edad avanzada.

Y refiere que de cada 100 personas con discapacidad

La tienen porque sufrieron alguna enfermedad: 39.4 por
ciento.

Por edad avanzada: 23.1 por ciento.

La adquirieron por herencia, durante el embarazo o al
momento de nacer: 16.3 por ciento.

Por lesión a consecuencia de algún accidente: 14.9 por
ciento.

Por otras causas: 7.6 por ciento.

No especificado: 2.1 por ciento.

Si bien se han incrementado los esfuerzos para garantizar
el pleno respeto y ejercicio de derechos de este sector so-
cial, éstos no han sido suficientes, ya que las exigencias de
igualdad de oportunidades, de acceso a servicios de salud,
a la educación, al empleo, entre muchas otras, no han sido
satisfechas.

A diversos obstáculos se enfrentan los niños y los adultos
con discapacidad, por lo que los legisladores estamos obli-
gados a trabajar en el establecimiento de normas que les
permitan integrarse a la sociedad en igual condición de
oportunidades, desarrollar sus capacidades, pero sobre to-
do tener resultados positivos y perceptibles en todos los as-
pectos de su vida cotidiana.

En el caso de la discapacidad en la audición o sordera, la
Organización Mundial de la Salud estimaba que en 2004
más de 275 millones de personas en el mundo padecían de-
fectos de audición entre moderados y profundos; 80 por
ciento de ellos vivía en países de ingresos bajos y media-
nos.7

La investigación lingüística ha demostrado que las lenguas
de señas de las personas con sordera son verdaderos idio-
mas, que le dan al individuo y a la colectividad tanta capa-
cidad de expresión y abstracción como cualquier otra len-
gua humana. Asimismo, cada lengua de señas tiene su
gramática y vocabulario.

Para que las personas que padecen esta discapacidad pue-
dan comunicarse, se crea el instrumento denominado “len-
gua de señas mexicana”, que consta de signos visuales con
estructura lingüística propia, con la cual se identifica y ex-
presa la comunidad de sordos mexicana. Para la mayoría
de quienes han nacido sordos o han quedado sordos desde
la infancia o juventud, esta es la lengua en que articulan sus
pensamientos y emociones, la que les permite satisfacer
sus necesidades comunicativas, así como desarrollar sus
capacidades cognitivas al máximo mientras interactúan
con el mundo que los rodea.

Si bien muchos sordos viven su discapacidad en la soledad,
muchos otros han desarrollado verdaderas comunidades,
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con sus patrimonios culturales y, en particular, sus idiomas,
las lenguas de señas. Los sordos forjan su identidad social
en estas comunidades, en ellas el sordo no se percibe como
alguien con discapacidad, sino más bien, como parte de un
grupo diferente al resto de la mayoría oyente, mas no ne-
cesariamente inferior ni enfermo.

Las personas que sufren alguna discapacidad resultan más
vulnerables que el resto de la población, ya que requieren
de un apoyo especial que les posibilite interactuar con el
resto de la población y su entorno.

En el caso de los sordos, cuya herramienta de comunica-
ción es la lengua de señas mexicana, encontramos que pa-
labras o términos jurídicos no tienen un signo distintivo.

Estos términos jurídicos son indispensables, por lo que ca-
recer de símbolos claros en la lengua de señas mexicana,
genera una enorme dificultad de comprensión para las per-
sonas que padecen de sordera.

Por ello es necesario crear un glosario jurídico para que, en
su oportunidad, forme parte de la lengua de señas mexica-
na, a fin de alcanzar la debida interpretación y compren-
sión de estos términos por las personas sordas.

Por lo expuesto y con el propósito de cumplir lo estableci-
do en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos y en los tratados internacionales de que el país es
parte, esta iniciativa adiciona un segundo párrafo al artícu-
lo 29 la Ley General para la Inclusión de las Personas con
Discapacidad, para que las instituciones con el apoyo de
intérpretes y expertos, bajo la supervisión del Consejo Na-
cional para el Desarrollo y la Inclusión de las Personas con
Discapacidad, desarrollen un glosario jurídico del lengua
de señas mexicana.

Asimismo, se reforma el párrafo quinto del artículo 271 del
Código Federal de Procedimientos Civiles, para que en las
actuaciones dictadas en los juicios en los que una o ambas
partes tengan alguna discapacidad, puedan contar con el
apoyo del glosario jurídico del lengua de señas mexicana,
para mejor comprensión de su situación.

II. Fundamento legal de la iniciativa

Esta iniciativa se presenta en ejercicio de las facultades que
a la suscrita, en su calidad de diputada federal a la LXII Le-
gislatura del Congreso de la Unión, confieren los artículos
73, fracción XXX, de la Constitución Política de los Esta-

dos Unidos Mexicanos; y 6o., numeral 1, fracción I, 77,
numeral 1, y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputa-
dos.

III. Denominación del proyecto de reforma

Iniciativa con proyecto de decreto por el que se adiciona un
segundo párrafo al artículo 29 de la Ley General para la In-
clusión de las Personas con Discapacidad, y se reforma el
párrafo quinto del artículo 271 del Código Federal de Pro-
cedimientos Civiles.

IV. Texto normativo propuesto

Artículo Primero. Se adiciona un segundo párrafo al ar-
tículo 29 la Ley General para la Inclusión de las Personas
con Discapacidad.

Artículo Segundo. Se reforma el párrafo quinto del artícu-
lo 271 del Código Federal de Procedimientos Civiles, para
quedar como sigue:

Ley General para la Inclusión de las Personas con Dis-
capacidad

Capítulo IX
Acceso a la Justicia

Artículo 29. Las instituciones de administración e imparti-
ción de justicia contarán con peritos especializados en las
diversas discapacidades, apoyo de intérpretes de lengua de
señas mexicana, así como la emisión de documentos en sis-
tema de escritura braille.

Las instituciones citadas en el párrafo anterior, debe-
rán desarrollar con el apoyo de intérpretes, expertos y
bajo la supervisión del Consejo, el glosario jurídico de
la lengua de señas mexicana.

Código Federal de Procedimientos Civiles

Título Séptimo
Actos Procesales en General

Capítulo I
Formalidades Judiciales

Artículo 271. Las actuaciones judiciales y promociones
deben escribirse en lengua española. Lo que se presente es-
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crito en idioma extranjero se acompañará de la correspon-
diente traducción al castellano.

…

…

…

En las actuaciones en los juicios en que intervengan perso-
nas que tengan alguna discapacidad visual, auditiva o de
locución, el juez deberá a petición de la parte o de oficio,
proporcionar un intérprete en lengua de señas mexicana
que se designará de entre los autorizados como auxiliares
de la administración de justicia o por colegios, asociacio-
nes, barras de profesionales o instituciones públicas o pri-
vadas, relatándose su intervención en las audiencias co-
rrespondientes; y si así se considerare necesario el
intérprete deberá permanecer durante toda la audiencia.

Los intérpretes en lengua de señas mexicana al iniciar su
función, serán advertidos de las penas en que incurren los
falsos declarantes y sobre su obligación de traducir o inter-
pretar fielmente lo dicho.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Notas:

1 Página web del Consejo Nacional para el Desarrollo y la Inclusión de
las Personas con Discapacidad. Clasificación Internacional del Funcio-
namiento de la Discapacidad y de la Salud, http://www.conadis.sa-
lud.gob.mx/descargas/pdf/CIF_OMS_abreviada.pdf

2 Página web de la Cámara de Diputados, http://www.diputados.
gob.mx/LeyesBiblio/

3 Página web del Centro de Información de Naciones Unidas,
http://www.cinu.mx/onu/documentos/declaracion-universal-de-los-d/

4 Página web de la Organización de las Naciones Unidas, http://www.
un.org/spanish/disabilities/default.asp?id=497

5 Página web de la Organización Mundial de la Salud, http://www.
who.int/disabilities/world_report/2011/summary_es.pdf

6 Página web del Instituto Nacional de Estadística y Geografía,
http://cuentame.inegi.org.mx/poblacion/discapacidad.aspx

7 Página web de la Organización Mundial de la Salud, http://www.
who.int/mediacentre/factsheets/fs300/es/

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 3 de diciembre de
2013.— Diputados: Patricia Lugo Barriga, Erick Marte Rivera Villa-
nueva (rúbricas).»

Se turna a las Comisiones Unidas de Atención a Grupos
Vulnerables y de Justicia, para dictamen. 

ARTICULO 35 DE LA CONSTITUCION POLITICA
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

«Iniciativa que reforma el artículo 35 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del
diputado Edilberto Algredo Jaramillo, del Grupo Parla-
mentario del PRD

El que suscribe, diputado Edilberto Algredo Jaramillo, in-
tegrante del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática, con fundamento en lo dispuesto por los
artículos 71 fracción II y 73 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, y los artículos 77 y 78 del
Reglamento de la Cámara de Diputados, presenta iniciati-
va con proyecto de decreto por el que se reforma la frac-
ción VIII del artículo 35 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos.

Antecedentes

El derecho a participar en los asuntos públicos en México
pretende ser un esbozo general visto a raíz de los estánda-
res internacionales que tutelan este derecho humano y, co-
mo en el caso del Estado Mexicano, su desarrollo ha sido
divergente: por  un lado, la Federación presenta un severo
retraso para legislar en muchos de estos ámbitos. Tal pare-
ciera que la alta burocracia y política en México tuvieran
miedo de que un derecho humano sea plenamente ejercido
por los ciudadanos, y no es para menos, pues arrancar el
control y poder político en la toma de decisiones resulta un
verdadero desafío para la clase dominante en México.

El artículo 21 de la Declaración Universal de Derechos Hu-
manos, establece algunos conceptos elementales que nos
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ayudarán  a ir aterrizando todo este andamiaje jurídico que
tutela diversos derechos, algunos claramente preceptuados
en este numeral y otros que forman parte correlativa que a
final de cuentas tienen un mismo objetivo. Hacer que los
ciudadanos participen en los asuntos públicos, lo que im-
plicaría para el estado mexicano, diseñar una política de
rendición de cuentas horizontal, es decir, directamente en-
tre gobierno y sociedad.

Es necesario mencionar que dos declaraciones han sido la
simiente de los derechos humanos que culminaron con la
expedición universalizadora que proclamara el constitu-
yente de la Organización de las Naciones Unidas en 1948.

La primera fue la Declaración de Derechos de Virginia de
1776, que en su apartado o numeral V establecía como pri-
micia básica la separación de poderes: Legislativo, Ejecu-
tivo y Judicial, así como el nacimiento del sufragio libre
para elegir a sus gobernantes, derecho que se otorgaba a
quienes demostraran tener interés permanente por los asun-
tos públicos.

En tanto, otros de los instrumentos normativos como lo fue
la Declaración francesa de los Derechos del Hombre y del
Ciudadano del 26 de agosto de 1789, ya en su artículo 6 es-
tablecía los derechos políticos como derechos humanos de
relevancia vital para el desarrollo democrático.

Estos precedentes han dado sustento a lo que posterior-
mente fue regulado en el artículo 21 de la Declaración
Universal de los Derechos Humanos de 1948, y que ha ser-
vido de base para que varios países lo hayan convenido en
sus respectivas cartas constitucionales, cuya finalidad es
abolir los regímenes autoritarios, evitando la concentración
del poder en una sola persona.

El artículo 21 de la Declaración Universal de Derechos Hu-
manos, establece: ulo 21 

1. Toda persona tiene derecho a participar en el gobier-
no de su país, directamente o por medio de representan-
tes libremente escogidos. 

2. Toda persona tiene el derecho de acceso, en condi-
ciones de igualdad, a las funciones públicas de su país. 

3. La voluntad del pueblo es la base de la autoridad del
poder público; esta voluntad se expresará mediante
elecciones auténticas que habrán de celebrarse periódi-
camente, por sufragio universal e igual y por voto se-

creto u otro procedimiento equivalente que garantice la
libertad del voto.1

Del análisis de este precepto se derivan diversos derechos
políticos que son derechos humanos y que también se pue-
de denominar como el derecho a participar en los asuntos
públicos,2 y que consta de los siguientes mecanismos de
tutela:

1. El derecho a la participación pública;

2. El derecho a votar y a ser elegido;

3. La igualdad de acceso a la función pública.

Trataremos de esbozar de manera somera cada uno de es-
tos derechos políticos a efecto de ir delimitando el objeto
de estudio que plantea esta iniciativa.

El derecho a la participación pública. Consta de dos ví-
as una es la participación indirecta que se da  a través de las
elecciones y la constitución de órganos de representación
popular, llámese parlamentos o congresos legislativos. En
esta vía la ciudadanía participa en los asuntos de su go-
bierno por medio de representantes libremente escogidos a
través del voto libre y universal.

En tanto que la otra fase la constituye la participación di-
recta, donde la mayoría de las sociedades verdaderamente
democráticas han fundado su desarrollo político, económi-
co, social y cultural, puesto que la participación política del
ciudadano se da directamente en la toma de decisiones de
los actos de gobierno, ya sea a través de mesas de diálogo,
debates, referéndum, plebiscito, iniciativa popular o revo-
cación del mandato, y es en este rubro donde se pondrá es-
pecial por ser el objeto de nuestra propuesta legislativa.

El derecho a votar y a ser elegido. Son dos derechos po-
líticos que guardan una relativa especificidad, si bien se
trata de un derecho universal, su acogida en los diversos
ordenamientos jurídicos nacionales los dota de una espe-
cial singularidad, es decir, su goce y disfrute está predis-
puesto a determinados requisitos que cada uno de los par-
lamentos nacionales estipula en sus respectivos
ordenamientos electorales.

Caso concreto: la ciudadanía en México se alcanza a los 18
años de edad,3 a partir de la cual se está en condiciones de
elegir a quienes serán nuestros representantes populares, a
contrario sensu, para estar en el status jurídico de ser ele-
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gido diputado se requiere contar con la edad mínima de
veintiún años cumplidos al día de la elección;4 de veinti-
cinco para ser senador de la República;5 o tener treinta
años o menos para ser Gobernador si así lo estipula la
Constitución Política de la entidad federativa de que se tra-
te,6 y  treinta y cinco años para ser Presidente de la Repú-
blica;7 en tanto que para ser integrante de un Ayuntamien-
to Municipal, los requisitos están otorgados por cada uno
de los ordenamientos jurídicos locales de las entidades fe-
derativas, que varía según las costumbres, ideologías o en-
torno cultural de cada Estado. 

La igualdad de acceso a la función pública. Esta prerro-
gativa debe estar sujeta a ciertos requisitos de elegibilidad
para desempeñar un cargo o puesto público, donde los prin-
cipales criterios que se estipulan deben estar basados en
principios de igualdad tanto en la designación, promoción,
suspensión y despido, que debe ser objetivo y razonable.8

Este derecho a participar en los asuntos públicos, igual-
mente se encuentra regulado por otros instrumentos inter-
nacionales que el Estado Mexicano ha signado, como lo es
el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, en
su artículo 25; la Convención Interamericana sobre Dere-
chos Humanos (Pacto de San José), en su artículo 23; así
como su respectiva Carta Democrática Interamericana. En
obvio de no repeticiones, diremos que cada uno de los ar-
tículos antes mencionados guardan en esencia, lo mandata-
do en la Declaración Universal de Derechos Humanos en
esta materia.

El derecho a participar en los asuntos públicos en el  sis-
tema político mexicano: Contexto general

El derecho a participar en los asuntos públicos también de-
nominado en el caso de México como participación ciuda-
dana, es un  derecho que poco a poco ha ido creando fuer-
za al interior del país. Hay que recordar que el sistema
presidencialista unilateral que imperó en México por más
de setenta años, con un partido en el poder, acotaba todo ti-
po de manifestaciones que tuvieran ciertos rasgos de de-
mocracia, puesto que muchas veces el Congreso de la
Unión sólo era simple receptor de iniciativas de ley que el
Ejecutivo turnaba para su aprobación sin mayor discusión
la máxima era el Ejecutivo dispone y el Legislativo acata y
esos fueron algunos de los síntomas que privaban en el sis-
tema político mexicano, como incluso hasta a la fecha si-
gue subsistiendo.

Hay que recordar que las elecciones fueron controladas
históricamente por los presidentes municipales y los jefes
políticos locales y regionales, quienes de manera arbitraria
regulaban con sus propios criterios, las sucesiones del po-
der político. En 1946 se crea la Comisión Federal de Vigi-
lancia Electoral, que dependía y era presidida por el Secre-
tario de Gobernación, dependiente del Poder Ejecutivo
Federal, cambiando continuamente de denominación y es-
tructura orgánica, pero siempre manipulada por los intere-
ses en turno de quien gobernaba el país.

México, por mucho tiempo, se caracterizó por tener una so-
ciedad sumisa y aletargada en la negación de la participa-
ción ciudadana; hablar en términos de autonomía institu-
cional o independencia en la toma de decisiones públicas
era un tabú que sólo estaba supeditado a los mandatos de
los caudillos políticos. El derecho humano a participar en
los asuntos públicos del país estaba vedado en beneficio de
unos cuantos.

No fue sino hasta la década de los noventas cuando se ins-
tituye el primer órgano electoral especializado en esta ma-
teria, encargado de la preparación y vigilancia de las elec-
ciones en México y se le denominó Instituto Federal
Electoral, institución dotada de autonomía constitucional
que significó un avance en el desarrollo democrático del
país.

El derecho a participar en los asuntos públicos institu-
cionalizados por el Estado mexicano

Ahora bien, en México, el derecho a participar en los asun-
tos públicos se da mediante el sistema de participación in-
directa, que es la prerrogativa que tienen los ciudadanos
mexicanos para estar en condiciones de votar y ser vota-
dos, es decir, de elegir  a sus representantes mediante el vo-
to libre y universal; así como también de estar en condi-
ciones de ser nombrado para cualquier otro empleo o
comisión, teniendo las cualidades que la ley establezca,9

siempre y cuando cumpla con 

dos requisitos esenciales: que haya cumplido dieciocho
años de edad y que tengan un modo honesto de vivir.

Éstos son requisitos esenciales para que se esté en condi-
ciones de participar en los asuntos públicos del país, me-
diante la elección de representantes populares que sean los
portavoces de las necesidades que la sociedad, en ese mo-
mento, requiere, puesto que hay que recordar que uno de

Año II, Primer Periodo, 11 de diciembre de 2013 / Anexo II Diario de los Debates de la Cámara de Diputados264



los fundamentos de los derechos humanos es proteger la
dignidad humana, y ésta encuentra su protección cuando
existen elementos materiales que el Estado, mediante la
implementación de políticas públicas, destina a la mejora
de su calidad de vida mediante la vivienda, la educación, el
contar con un trabajo digno, un medio ambiente sano, la sa-
lud, etc. Así podemos establecer que vivir y acceder a cier-
tos servicios mínimos que el Estado tiene la obligación de
garantizar a sus gobernados, es y será siempre sinónimo de
vivir en un estado democrático, donde los ciudadanos no
solamente ejercen su derecho al voto sino también hacen
válidos sus derechos civiles, políticos y sociales, es decir,
se pasa de una democracia electoral a una verdadera de-
mocracia ciudadana donde se tutelan y protegen los dere-
chos humanos.

Exposición de Motivos

En México, una de las primeras expresiones de participar
en los asuntos públicos del país se da mediante la elección
de representantes populares que son los que sustentan los
intereses del pueblo en el parlamento teóricamente así di-
señado; sin embargo, la verdadera esencia que tiene que
ver con el desarrollo de una política integral en materia de
derechos humanos muchas veces se ve nulificada, en virtud
de que los representantes populares obedecen a intereses
del partido que los postuló, al desprestigio que vive la cla-
se política, al distanciamiento entre el representante popu-
lar y la ciudadanía que lo eligió, al sistema oligárquico y
cerrado de las estructuras partidistas y la mercadotecnia
electoral que construye o destruye, candidaturas pasando
por alto los posicionamientos políticos, el debate ideológi-
co o el plan de trabajo de un buen candidato, con lo que se
da paso a la oquedad y simplismo de lo que la mercadotec-
nia y los grupos oligárquicos en el poder tratan de imponer
a los gobernados.

En tanto que el poder constituyente, entendido como la ex-
presión que tiene el pueblo para darse la forma de organi-
zación política y jurídica que considere adecuada para el
desarrollo de su sociedad o de modificarla o adaptarla a las
situaciones concretas que sus propias necesidades lo re-
quieran, en el caso mexicano es un derecho inequívoco, to-
da vez que la Constitución, para ser reformada, o adiciona-
da requiere del voto de las dos terceras partes del Congreso
de la Unión y de la mayoría de las legislaturas de los Esta-
dos. En otras palabras, la facultad que debe realizar el po-
der constituyente está reservada sólo a los integrantes del
Congreso de la Unión, diputados o senadores, y a las legis-
laturas locales, dejando a un lado al pueblo mexicano, que

es en quien debiera residir esta facultad soberana, tal y co-
mo sucede en otros países y como la propia doctrina cons-
titucional establece en sus diversas teorías que estudian es-
te tema.

Así mismo, ante alguna inconstitucionalidad que haya dic-
tado a través de una norma el Congreso de la Unión en la
que se presuma que existen disposiciones que contravienen
a la Carta Fundamental, y que por ende causen un agravio
a la sociedad mexicana porque se estén vulnerando sus de-
rechos fundamentales, existen  resquicios  retrógrados del
constitucionalismo mexicano, consiste en que los únicos
que pueden interponer este recurso de inconstitucionalidad
ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación son los pro-
pios legisladores. Para ello se requiere del treinta y tres por
ciento de la Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión, en el caso de leyes federales o del Distrito Federal,
y el mismo porcentaje en el caso de los integrantes del Se-
nado, cuando se trate tanto de leyes federales o del Distri-
to Federal, y se le asigna otro rubro como lo son los trata-
dos internacionales que el Estado Mexicano haya signado;
en el mismo porcentaje se establece esta facultad a los in-
tegrantes de las legislaturas locales y del Distrito Federal,
en contra de leyes que hayan expedido en el ámbito de su
competencia. Así también se estipula dicha facultad al Pro-
curador General de la República, que puede ser en contra
de una ley local o hasta un tratado internacional suscrito
por México. Los partidos políticos con registro nacional o
local tienen reconocida esta facultad para inconformarse en
el ámbito de su propia competencia. Con la reciente refor-
ma constitucional aprobada el pasado mes de junio del año
2011, se estableció esta facultad de iniciar acciones de in-
constitucionalidad a la Comisión Nacional de los Derechos
Humanos, en contra de leyes de carácter federal, estatal o
del Distrito Federal e igualmente contra los tratados inter-
nacionales que violen derechos humanos; de esta manera
se establece que las comisiones locales de derechos huma-
nos tienen esta facultad en su respectivo ámbito de compe-
tencia.10

Si bien el derecho a la participación en los asuntos públi-
cos puede ser delegable a través de representantes, en Mé-
xico ha sido mal acogido este derecho, toda vez que las fi-
guras jurídicas con las que deben contar los ciudadanos
para expresar su voluntad están acotadas a lo que digan
unos cuantos representantes que muchas veces no repre-
sentan a los intereses del pueblo y obedecen a lo que les
mandaten las dirigencias de sus partidos políticos o los lí-
deres de los grupos políticos a los que pertenezcan.
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Hablar de la participación ciudadana desde el otro contex-
to, es decir, la que se da de forma directa donde el ciuda-
dano no necesite delegar el derecho a opinar, a informarse
y decidir en la cosa pública en México, es ahondar en fi-
guras como el referéndum, la iniciativa popular o ciudada-
na y el plebiscito, por mencionar a algunas de las más im-
portantes; sin embargo, son figuras reconocidas en los
marcos jurídicos de las entidades federativas, en tanto que
en la Federación o el Congreso de la Unión existe una am-
bigüedad en esta materia, aunque ha sido tema de largos
debates en pro de la denominada Reforma del Estado. Este
tema de la participación ciudadana de forma directa es una
de las vertientes que más han impulsado los estados, ante
la pasividad de la Federación, no obstante, son instrumen-
tos legales que por sus propias características lo hacen un
derecho nulo en la práctica, toda vez que requiere de cier-
tos porcentajes de solicitantes y requisitos desproporciona-
dos  que son casi imposibles de cubrir.

La consulta popular es el instrumento no vinculatorio que
tiene por objeto recoger las aspiraciones de la población y
de sus diversos sectores sociales en la instrumentación y
desarrollo de la planeación democrática del país. Es un me-
canismo que guarda una singular injerencia, pues a decir de
algunos autores es un sistema extraparlamentario de con-
trolar política y no jurídicamente las decisiones del Poder
Ejecutivo en el diseño de su Plan Nacional de Desarrollo.
Jurídicamente se encuentra tutelado en el artículo 26 de la
Constitución Federal, así como en la Ley Federal de Pla-
neación y, hay que decirlo, es el único mecanismo de par-
ticipación ciudadana directa que se encuentra, a grosso
modo, regulado a nivel federal. Aunque su eficacia y efi-
ciencia depende directamente de la voluntad política del
Gobierno Federal en turno para someter al escrutinio sus
programas de trabajo, ya que muchas veces este sistema de
rendición de cuentas entre gobierno-sociedad ha sido ma-
nipulado para legitimar políticas públicas que en nada be-
nefician al desarrollo del país; basta ver la actual mal de-
nominada guerra contra el narcotráfico que emprendió el
anterior Gobierno Federal y que ha cobrado miles de vidas
de mexicanos, algunos al servicio de las fuerzas de seguri-
dad pública o de las fuerzas armadas, y otros civiles que
han muerto producto de los “daños colaterales” de tan in-
fructuosa lucha. Las voces ciudadanas que han clamado re-
considerar esa lucha o cambiar la estrategia sólo han en-
contraron oídos sordos gubernamentales, lo que ha
implicado que en muchos estados del norte del país, que en
su momento fueron considerados bastiones y ejes de desa-
rrollo económico e industrial, hoy se encuentran sumergi-
dos en una profunda crisis de inseguridad, desempleo y mi-

gración hacia el vecino país de Estados Unidos, en virtud
de que no existen las condiciones para desarrollarse plena-
mente en su estado de origen,  ante la mirada miope de
quienes gobiernan al país.

El referéndum como institución política mediante la cual el
pueblo opina, aprueba o rechaza una decisión de sus repre-
sentantes elegidos para asambleas constituyentes o legisla-
tivas, es sin duda una de las maneras más sólidas para un
verdadero ejercicio de democracia participativa, puesto
que los designios de unos cuantos se encuentran sometidos
a final de cuentas a la decisión de la colectividad. Sin em-
bargo, este derecho en el sistema jurídico mexicano ha si-
do nulo, puesto que en ninguno de los artículos de la Nor-
ma Fundamental se encuentra regulada esta posibilidad de
que las decisiones del Congreso de la Unión se sometan al
escrutinio de los ciudadanos mexicanos, toda vez que esta
facultad de tener un verdadero constituyente que pertenez-
ca a la voluntad ciudadana se encuentra delegada a los
miembros del Congreso de la Unión y a la mayoría de las
legislaturas de las entidades, dando por hecho que con este
requisito se cumple con la legitimidad soberana que debe
acreditar una reforma constitucional si es el caso, o tratán-
dose de una mal reforma legislativa a una ley secundaria,
existe la vía de acción de inconstitucionalidad que, como
ya vimos, está conferida a los actores políticos, llámese Se-
nadores, Diputados federales o locales, Procurador General
de la República, Ombudsman Nacional o locales, así como
a los dirigentes de los partidos políticos, sin que la socie-
dad, que es la principal receptora de las decisiones públi-
cas, tenga injerencia directa o un mecanismo de defensa
para combatir alguna arbitrariedad, salvo la vía de amparo
que tiene ciertas características  y supuestos que se deben
dar para interponerlo.

Al igual que el referéndum, el plebiscito es uno de los me-
canismos de participación a través del cual se somete a
consideración de los ciudadanos, para que expresen su
aprobación o rechazo, alguno de los actos siguientes: obras
y servicios públicos; actos o decisiones del Poder Ejecuti-
vo; actos,  decisiones  o propuestas de los gobiernos muni-
cipales o de los órganos que hagan tales funciones, así co-
mo la supresión, fusión, formación o conformación
territorial de determinada entidad. Hasta la fecha, alrede-
dor de 22 entidades federativas habían regulado en sus res-
pectivos ordenamientos locales esta figura.

En conclusión el derecho a participar en los asuntos públi-
cos tiene su simiente en el artículo 21 de la Declaración
Universal de Derechos Humanos, donde se configuran los
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dos mecanismos tradicionales de participación ciudadana:
directa e indirecta.

En el caso del Estado Mexicano, la Federación  establece
como mecanismos de consulta popular lo hasta hoy vigen-
te en el artículo 35 fracción VIII, sin embargo su redacción
es ambigua y no especifica con claridad los mecanismos
que el ciudadano tiene a su favor por ello, la propuesta que
hoy someto a consideración de esta Soberanía estriba en
plasmar con claridad los siguientes mecanismos de partici-
pación ciudadana: Consulta popular, referéndum y plebis-
cito, a fin de hacer realidad una verdadera participación
ciudadana, construyendo una democracia basaba en resul-
tados y no en imposiciones de unos cuantos. 

Por todo lo anterior, someto a la consideración de esta so-
beranía, la siguiente iniciativa de:

Decreto por el que se reforman la fracción VIII del ar-
tículo 35 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos.

Artículo Único. Se reforma la fracción VIII del artículo
35 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos para quedar como sigue:

Artículo 35. Son derechos del ciudadano:

I. a  VII.  …

VIII. Votar en la consulta popular, el referéndum y el
plebiscito para tal efecto se entiende:

1°. La consulta popular, será un proceso perma-
nente y procurarán realizarla los poderes públi-
cos para tal efecto la ley determinará los requisi-
tos para su procedimiento.

2º. El referéndum se llevará a cabo en aquellas
leyes, códigos,  reglamentos y decretos, que den-
tro del término de treinta días naturales siguien-
tes a su vigencia, sean solicitadas cuando menos
por el veinticinco por ciento de los ciudadanos
inscritos en la lista nominal de electores. Tratán-
dose de reformas o adiciones a la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, cuando
lo solicite por lo menos el treinta y cinco por cien-
to de los ciudadanos inscritos en la lista nominal
de electores, dentro de los treinta días siguientes
a su publicación.

3º. El plebiscito es facultad de los órganos de go-
bierno y mediante él se podrá someter a consulta
de los habitantes los actos que la ley de la materia
determine. Podrá ser solicitado por el treinta por
ciento de los ciudadanos inscritos en la lista no-
minal de electores, a fin de que se sometan a ese
procedimiento los actos o decisiones de las auto-
ridades federales.

Las bases generales que deberán observar los meca-
nismos de participación ciudadana antes enunciados
serán las siguientes: 

a. Cuando la participación total corresponda, al
menos, al cuarenta por ciento de los ciudadanos
inscritos en la lista nominal de electores, el resul-
tado será vinculatorio para los poderes Ejecutivo
y Legislativo federales y para las autoridades
competentes;

b. No podrán ser objeto de consulta la restricción
de los derechos humanos reconocidos por esta
Constitución; los principios consagrados en el ar-
tículo 40 de la misma; la materia electoral; los in-
gresos y gastos del Estado; la seguridad nacional
y la organización, funcionamiento y disciplina de
la Fuerza Armada permanente. La Suprema Cor-
te de Justicia de la Nación resolverá si fuere ne-
cesario, previo a la convocatoria sobre la consti-
tucionalidad de la materia de la consulta;

c. El Instituto Federal Electoral tendrá a su car-
go la verificación de los requisitos, la organiza-
ción, desarrollo, cómputo y declaración de resul-
tados;

d. No se podrá llevar a cabo consulta alguna du-
rante  el desarrollo del proceso electoral federal;

e. Las resoluciones del Instituto Federal Electoral
podrán ser impugnadas en los términos de lo dis-
puesto en la fracción VI del artículo 41, así como
de la fracción III del artículo 99 de esta Constitu-
ción; y

f. Las leyes establecerán lo conducente para ha-
cer efectivo lo dispuesto en esta fracción.
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Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración.

Segundo. Una vez que entre en vigor este Decreto, en un
plazo de dos meses el Congreso de la Unión deberá expe-
dir la ley correspondiente.

Notas:

1 Carbonell, Miguel; Moguel, Sandra y Pérez Portilla, Sandra.
(Compiladores). Derechos Internacional de los Derechos Humanos
(Textos Básicos), Ed. Porrúa-CNDH, México, 2002,  pág. 21.   

2 Véase, Del Toro, Huerta Mauricio Iván. Suspensión de los Dere-
chos Político-Electorales a la Luz del Derecho Internacional de los De-
rechos Humanos, en Sentencias de la Suprema Corte de Justicia de la
Nación Desde El Análisis de los Derechos Humanos, (Recopilación de
Ensayos), Ed. Poder Judicial de la Federación, Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación- Naciones Unidas, Derechos Humanos, Oficina del
Alto Comisionado de México, México, D. F., 2011, págs. 507-509. 

3 Vid. Artículo 34 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos.

4 Vid. Artículo 55 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos.

5 Vid. Artículo 58 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos.

6 Vid. Artículo 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos.

7 Vid. Artículo 82 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos.

8 Derechos Humanos. Manual para Parlamentarios. Ed. Unión Inter-
parlamentaria y Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas
para los Derechos Humanos, Francia, 2005, pág. 125.

9 Este derecho de igualdad a la función pública, tiene una especial re-
gulación en el caso de los Ministros de la Suprema Corte de Justicia de
la Nación donde se especifican cada uno de los requisitos que deben
cumplir como lo es tener más de treinta y cinco años al día de la de-
signación, contar con una experiencia profesional de más de diez años
de antigüedad, y un proceso de selección que se da en condiciones de
igualdad para los que participan en esta selección, con condiciones la-

borales que les ofrecen certeza jurídica y estabilidad laboral y econó-
mica.

10 Vid. Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos.

Palacio Legislativo de San Lázaro, 3 de diciembre de 2013.— Dipu-
tado Edilberto Algredo Jaramillo (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales, pa-
ra dictamen. 

ARTICULO 20 DE LA CONSTITUCION POLITICA
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

«Iniciativa que reforma el artículo 20 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, suscrita por los
diputados Laura Ximena Martel Cantú y Manlio Fabio Bel-
trones Rivera, de los Grupos Parlamentarios del PVEM y
del PRI, respectivamente

Quienes suscribimos, Laura Ximena Martel Cantú, dipu-
tada integrante del Grupo Parlamentario del Partido Verde
Ecologista de México, y Manlio Fabio Beltrones Rivera
del Partido Revolucionario Institucional de la LXII Legis-
latura de la Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión, en ejercicio de la facultad que nos confieren la frac-
ción II del artículo 71 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, así como el artículo 62, numeral
2 del artículo 68, artículo 69, numeral 1 del artículo 76, nu-
meral 1 fracción II, del artículo 77, artículo 78, numeral 2
de artículo 89, así como los artículos 97, 102, 105 y 239 del
Reglamento de la Cámara de Diputados, sometemos a con-
sideración de esta asamblea la iniciativa con proyecto de
decreto por el que se adiciona la fracción X, al apartado B
del artículo 20, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos.

Exposición de Motivos

En la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos se encuentran consagradas a favor de los ciudadanos
garantías y derechos humanos. El término garantía, se pue-
de traducir en un sinónimo de asegurar, proteger, defender
o salvaguardar los derechos de los gobernados frente a
otros gobernados y frente al estado.
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Burgoa Orihuela señala que “la palabra garantía en el de-
recho público ha significado diversos tipos de seguridades
o protecciones a favor de los gobernados dentro de un es-
tado de derecho,” asimismo cita que los elementos que in-
tegran a las garantías individuales son: “1. Relación jurídi-
ca de supra a subordinación entre el gobernado (sujeto
activo) y el estado y sus autoridades (sujetos pasivos), 2.
Derecho público subjetivo que emana de dicha relación a
favor del gobernado (objeto), 3. Obligación correlativa a
cargo del estado y sus autoridades, consistente en respetar
el consabido derecho y en observar o cumplir las condicio-
nes de seguridad jurídica del mismo (objeto) y 4. Previsión
y regulación de la citada relación por la ley fundamental
(fuente).”1

Dentro de las garantías otorgadas por nuestra ley suprema,
se encuentran las denominadas garantías de “seguridad ju-
rídica”, las cuales salvaguardan que la autoridad no aplique
arbitrariamente el orden jurídico, encontrándose consagra-
das en el artículo 20 constitucional, que tiene como ante-
cedente a la Constitución de 1857, en donde por primera
vez de manera sistemática, se citan las garantías individua-
les que se otorgaban a favor del acusado. 

La doctrina señala que, “la garantía del derecho humano de
seguridad jurídica protege esencialmente la dignidad hu-
mana y el respeto de los derechos personales, patrimonia-
les y cívicos de los particulares en sus relaciones con la au-
toridad, como compendio o resumen de las principales
garantías específicas (…), e incluye un conjunto bastante
extenso de prevenciones constitucionales que tienden a
producir en los individuos la confianza de que en sus rela-
ciones con los órganos gubernativos, éstos no procederán
arbitraria ni caprichosamente, sino de acuerdo con las re-
glas establecidas en la ley como normas del ejercicio de las
facultades de los propios órganos, los cuales necesitan es-
tar creados en una disposición legislativa y sus atribuciones
necesitan a su vez estar definidas en textos legales o regla-
mentarios expresos.

El aludido conjunto comprende principalmente la exigen-
cia de una orden fundada y motivada, por escrito de auto-
ridad competente, para toda molestia a las personas y el de-
bido proceso o juicio formal...”2

Actualmente, el artículo que se pretende adicionar se en-
cuentra dividido en los siguientes apartados: a) los princi-
pios generales, b) los derechos de toda persona imputada y
c) los derechos de la víctima u ofendido.

Bajo el anterior orden de ideas, es de señalarse que, el de-
recho adjetivo penal señala que existen delitos que se per-
siguen de oficio y otros a petición de parte conocidos co-
mo “querella”. En estos últimos, la actividad investigadora
es impulsada por la persona ofendida conocida como que-
rellante, que es quien hace del conocimiento del Ministerio
Público, ya sea federal o local, un hecho que puede ser
constitutivo de delito.

Por medio de la querella, la víctima ejerce ya sea de forma
escrita u oral, su derecho de solicitarle al Ministerio Públi-
co, su intervención para que investigue y persiga delitos ta-
les como el hostigamiento o acoso sexual, el estupro, vio-
lencia familiar, peligro de contagio (en los términos del
artículo 199 Bis del Código Penal Federal), etcétera, o
bien, delitos de carácter patrimonial, tales como el abuso
de confianza, el daño en propiedad ajena, robo (en los tér-
minos del artículo 399 Bis Código Penal Federal), fraude y
despojo, abuso de confianza, etcétera. Es decir, los delitos
que se persiguen por querella “tienen relación con lo más
íntimo y próximo de las personas”, es decir que el Minis-
terio Público da inicio a la investigación, cuando la perso-
na ofendida lo autoriza y otorga su consentimiento; de ahí,
a que ésta pueda renunciar a que continúe la investigación
y la persecución del mismo, otorgando “el perdón”.

Delitos los anteriores que por su naturaleza jurídica y ca-
racterísticas particulares son el objeto central de la presen-
te Iniciativa. 

A mayor abundamiento y con el ánimo de contextualizar
las argumentaciones esgrimidas, es de señalarse que el
probable responsable (imputado) desde el inicio del proce-
dimiento goza a de nueve garantías que otorga la Constitu-
ción, en el apartado B, del artículo 20, mismas que deben
ser respetadas durante el procedimiento, a saber:

“I. A que se presuma su inocencia mientras no se decla-
re su responsabilidad mediante sentencia emitida por el
juez de la causa;

II. A declarar o a guardar silencio. Desde el momento de
su detención se le harán saber los motivos de la misma
y su derecho a guardar silencio, el cual no podrá ser uti-
lizado en su perjuicio. Queda prohibida y será sanciona-
da por la ley penal, toda incomunicación, intimidación o
tortura. La confesión rendida sin la asistencia del defen-
sor carecerá de todo valor probatorio;
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III. A que se le informe, tanto en el momento de su de-
tención como en su comparecencia ante el Ministerio
Público o el juez, los hechos que se le imputan y los de-
rechos que le asisten. Tratándose de delincuencia orga-
nizada, la autoridad judicial podrá autorizar que se man-
tenga en reserva el nombre y datos del acusador.

La ley establecerá beneficios a favor del inculpado, pro-
cesado o sentenciado que preste ayuda eficaz para la in-
vestigación y persecución de delitos en materia de de-
lincuencia organizada;

IV. Se le recibirán los testigos y demás pruebas perti-
nentes que ofrezca, concediéndosele el tiempo que la
ley estime necesario al efecto y auxiliándosele para ob-
tener la comparecencia de las personas cuyo testimonio
solicite, en los términos que señale la ley;

V. Será juzgado en audiencia pública por un juez o tri-
bunal. La publicidad sólo podrá restringirse en los casos
de excepción que determine la ley, por razones de segu-
ridad nacional, seguridad pública, protección de las víc-
timas, testigos y menores, cuando se ponga en riesgo la
revelación de datos legalmente protegidos, o cuando el
tribunal estime que existen razones fundadas para justi-
ficarlo.

En delincuencia organizada, las actuaciones realizadas
en la fase de investigación podrán tener valor probato-
rio, cuando no puedan ser reproducidas en juicio o exis-
ta riesgo para testigos o víctimas. Lo anterior sin perjui-
cio del derecho del inculpado de objetarlas o
impugnarlas y aportar pruebas en contra;

VI. Le serán facilitados todos los datos que solicite pa-
ra su defensa y que consten en el proceso.

El imputado y su defensor tendrán acceso a los registros
de la investigación cuando el primero se encuentre de-
tenido y cuando pretenda recibírsele declaración o en-
trevistarlo. Asimismo, antes de su primera comparecen-
cia ante juez podrán consultar dichos registros, con la
oportunidad debida para preparar la defensa. A partir de
este momento no podrán mantenerse en reserva las ac-
tuaciones de la investigación, salvo los casos excepcio-
nales expresamente señalados en la ley cuando ello sea
imprescindible para salvaguardar el éxito de la investi-
gación y siempre que sean oportunamente revelados pa-
ra no afectar el derecho de defensa;

VII. Será juzgado antes de cuatro meses si se tratare de
delitos cuya pena máxima no exceda de dos años de pri-
sión, y antes de un año si la pena excediere de ese tiem-
po, salvo que solicite mayor plazo para su defensa;

VIII. Tendrá derecho a una defensa adecuada por abo-
gado, al cual elegirá libremente incluso desde el mo-
mento de su detención. Si no quiere o no puede nombrar
un abogado, después de haber sido requerido para ha-
cerlo, el juez le designará un defensor público. También
tendrá derecho a que su defensor comparezca en todos
los actos del proceso y éste tendrá obligación de hacer-
lo cuantas veces se le requiera, y

IX. En ningún caso podrá prolongarse la prisión o deten-
ción, por falta de pago de honorarios de defensores o por
cualquiera otra prestación de dinero, por causa de respon-
sabilidad civil o algún otro motivo análogo.

La prisión preventiva no podrá exceder del tiempo que co-
mo máximo de pena fije la ley al delito que motivare el
proceso y en ningún caso será superior a dos años, salvo
que su prolongación se deba al ejercicio del derecho de de-
fensa del imputado. Si cumplido este término no se ha pro-
nunciado sentencia, el imputado será puesto en libertad de
inmediato mientras se sigue el proceso, sin que ello obste
para imponer otras medidas cautelares.

En toda pena de prisión que imponga una sentencia, se
computará el tiempo de la detención”.

Una vez agotado el proceso respectivo, el juez dictará la
sentencia que resuelva el caso concreto, la cual puede ser
condenatoria o absolutoria. El maestro Colín Sánchez da
una amplia definición de las sentencias y las define como:
a) sentencia condenatoria “la resolución judicial que, sus-
tentada en los fines específicos del proceso penal, afirma la
existencia del delito y, tomando en cuenta el grado de res-
ponsabilidad de su autor, lo declara culpable, imponiéndo-
le por ello una medida de seguridad”3 y b) sentencia abso-
lutoria, la que “determina la absolución del acusado, en
virtud de que, la verdad histórica, patentiza la ausencia de
conducta, la atipicidad; aún siendo así las probanzas no
justifican la existencia de la relación de causalidad entre la
conducta y el resultado”.4

De acuerdo con datos proporcionados por el Consejo de la
Judicatura Federal, a través de la Dirección General de
Tecnologías de la Información, señalan que en 2012, el to-
tal de sentencias absolutorias pronunciadas a nivel nacio-
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nal en las causas penales por los juzgados de distrito, por
sentenciado, fue de un total de 2 mil 585, que equivalen a
6.99 por ciento del total de sentencias emitidas. Es decir,
un porcentaje que podríamos considerar como mínimo, pe-
ro no por ello resulta intrascendente.

Al contrario, es de fundamental trascendencia porque la le-
galidad y la equidad deben ser principios rectores que res-
palden el actuar de los órganos jurisdiccionales así como
de los sujetos que solicitan su intervención, de tal forma
que nadie utilice los medios legales sin que exista funda-
mento cierto y verdadero o utilice la ley para cosa distinta
que no sea para alcanzar la justicia.

Mientras exista la posibilidad de perfeccionar el andamia-
je jurídico a efecto de garantizar a todos y cada uno de los
mexicanos, el respeto irrestricto a sus derechos, así como
la debida protección jurídica y el acceso oportuno y expe-
dito a la impartición de justicia, es nuestro deber actuar en
consecuencia.

Por ello, la presente iniciativa pretende evitar el uso abusi-
vo del derecho, inhibir la construcción de artilugios que
pretendan usar la ley para violentar a otros en sus derechos
fundamentales, al tiempo que pretende proteger al imputa-
do que al final del proceso en realidad resulta ser la vícti-
ma de su denunciante, garantizándole el resarcimiento de
daños y perjuicios.

En el pasado y en la actualidad, una preocupación constan-
te del legislador originario y permanente, ha sido la ade-
cuada aplicación de la justicia y la protección a las víctimas
en cualquiera de sus modalidades.

No en vano, como da cuenta el Diario de Debates del 1o.
de diciembre de 1916, Venustiano Carranza, afirmó: “el ar-
tículo 20 de la Constitución de 1857 señala las garantías
que todo acusado debe tener en un juicio criminal, pero en
la práctica esas garantías han sido enteramente ineficaces,
toda vez, que sin violarlas literalmente, a lado de ellas se
han seguido practicas enteramente inquisitoriales, que de-
jan por regla general a los acusados sujetos a la acción ar-
bitraria.”

Hoy en día pese a los múltiples adelantos en la materia, y
a pesar de existir claramente definidas nueve garantías en
favor del procesado, en caso de delitos perseguidos por
querella en donde el juzgador emita sentencia absolutoria,
el acusado continúa siendo, en ocasiones, víctima de acu-
saciones infundadas.

Paradójicamente, respecto a lo antes señalado, ninguna de
las garantías constitucionales se ocupa del sentenciado que
ha sido absuelto.

¿Qué pasa con el sentenciado cuando ha obtenido al final
del proceso una sentencia absolutoria?

¿Qué garantía le otorga la ley suprema, después de que ha
sido dañado y violentado en sus derechos, después de que
ha visto menoscabada su condición económica, social y
psicológica, debido a un infundio?

Para hacer evidente el desequilibrio existente, basta señalar
que: cuando un juez penal dicta una sentencia condenato-
ria, la ley prevé la facultad para que éste condene al sen-
tenciado al pago de una reparación del daño a favor del
ofendido. Sin embargo, en el caso contrario, cuando el pro-
cesado obtiene una sentencia absolutoria el derecho no es
recíproco. La desigualdad y disparidad es evidente, ya que
el juzgador penal no está facultado para pronunciarse res-
pecto de la reparación del daño, lo que en las más de las ve-
ces deja desprotegido al procesado que ha sido absuelto.

Si bien es cierto que el Código Penal Federal en sus artícu-
los 49 y 96 señala que, al emitirse una sentencia absoluto-
ria, el sentenciado podrá a título de reparación, solicitar el
reconocimiento de su inocencia mediante la publicación de
la sentencia en uno o dos periódicos que circulen en la lo-
calidad, siendo éste el único medio por el cual la ley penal
prevé que el sentenciado sea enmendado o resarcido, omi-
te la indemnización económica o moral a la que tiene dere-
cho dando paso a lo que Gerardo Landrove Díaz denomina
como una “victimización terciaria”5, es decir, se omite re-
sarcir el daño físico, económico, psicológico a que fue su-
jeto como parte del procedimiento penal.

Así, los sentenciados en términos absolutorios, son sujetos
de una victimización, entendida ésta como el agravio que
sufre una persona en alguno de sus derechos, afectando con
ello su esfera jurídica, por causa de una supuesta conducta
ilícita que lo hace convertirse en víctima.

La victimización de aquella persona que se encuentra in-
mersa en el sistema penal como victimario, no culmina al
demostrarse su inocencia púes una vez dictada su sentencia
se enfrenta a la llamada victimización postpenitenciaria,
donde el factor más importante es la exteriorización del in-
dividuo frente a la sociedad, además del menoscabo eco-
nómico y el daño psicológico causados.
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A mayor abundamiento, en la actualidad, el procesado que
se ubica en el hipotético planteado, tiene como única op-
ción de indemnización, la de promover en materia civil un
juicio ordinario civil a efecto de que sea resarcido por el
daño moral y material que le ha sido causado, sin embargo,
tiene la carga de la prueba para acreditar dicho daño, lo que
implica erogar recursos e invertir tiempo, lo cual, muchas
veces no está en condiciones de realizar, dado la merma
económica y anímica sufrida, tras haber enfrentado un pro-
ceso penal. Es de precisarse además, que existe la posibili-
dad de que en caso de que decida emprender la acción ci-
vil, puede no obtener una sentencia favorable.

Es importante tomar en consideración que un alto porcen-
taje de los sentenciados absueltos carecen de los medios
económicos suficientes que los animen a emprender una
nueva acción jurídica, además de que muchas veces no
cuenta con el estado anímico para ello, debido al largo
tiempo que duró su proceso.

Desde luego que la medida propuesta aplica por igual a los
más favorecidos y a los que menos tienen, sin embargo, de-
bemos estar conscientes que para el caso concreto, son los
ciudadanos más vulnerables y los de menos recursos quie-
nes padecen con más agudeza las injusticias y sus lamenta-
bles consecuencias.

En este sentido consideramos que al no existir delito, la
justicia penal debe pronunciarse y asegurar la repara-
ción del daño causado al procesado; garantía que es
congruente con la idea de que la justicia penal debe te-
ner como prioridad la reparación del daño y lograr la
paz social.

La evolución del sistema jurídico debe animarnos a cons-
truir una legislación penal y procesal que vaya más allá de
la sanción, y desde luego con un alcance mayor a la decla-
ratoria de inocencia o culpabilidad, es menester proponer
un nuevo paradigma centrado en la persona, en su calidad
de ser humano y lo que ello implica. Por lo cual, la justicia
debe permear en cada rincón del país y en todos los actos
y hechos jurídicos que impactan al derecho. De ahí, que de-
bemos impulsar normas justas como la obligatoria repara-
ción del daño tanto para las víctimas de los delitos como
para quienes han sido sujetos de una sentencia absolutoria
y que como ya se ha mencionado con anterioridad se han
convertido en víctimas de su querellante, teniendo como
fundamento el principio de que es “justo dar a cada quien
lo que le corresponde”.

Por lo antes expuesto, resulta trascendental que nuestro
máximo ordenamiento reconozca como derecho humano la
garantía para el procesado a ser indemnizado cuando ob-
tenga una sentencia absolutoria, en la cual el juez deberá
plasmar dicha indemnización.

A manera de conclusión, se refrenda que el objeto de la
presente iniciativa es establecer como garantía del procesa-
do que en el caso de que el juzgador penal emita una sen-
tencia absolutoria en un juicio impulsado por un delito per-
seguido por querella, una vez que la misma cause
ejecutoria, el absuelto tenga la plena garantía reconocida
por la ley suprema de que será indemnizado por los daños
causados al haber sido sujeto a un procedimiento penal, de
acuerdo a lo que las leyes en la materia determinen.

Bajo este orden de ideas, es dable señalar que el estableci-
miento de esta nueva garantía para el inculpado, por un la-
do inhibiría las acusaciones falsas y dolosas con el fin últi-
mo de perjudicar al acusado, asimismo evitará que el
procesado quede desprotegido ante los abusos de la parte
acusadora, impidiendo con ello su doble victimización, de-
jando que los gastos, perjuicios, daños y molestias causa-
das, así como el descredito social que fue expuesto, queden
impunes.

Propuesta de modificación

Texto vigente

Artículo 20. 

A. …

I a X. …

B. …

I. a IX. …

C…………..

I. a VII. …

Texto propuesto

Artículo 20. …

A…
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I a X…

B…

I a IX…

X. Toda persona que haya sido sujeta a un proceso
penal derivado de delitos presentados por querella
salvo aquellas que formulen las autoridades fiscales
competentes, en donde el juez emita una sentencia
absolutoria ejecutoriada, ésta deberá contener la in-
demnización correspondiente por los daños y perjui-
cios causados por el querellante durante el procedi-
miento penal, de conformidad con lo que establezcan
las leyes en la materia.

El juzgador no podrá absolver al querellante de di-
cha indemnización si ha emitido una sentencia abso-
lutoria ejecutoriada.

C ...

I. a VII. …

En virtud de lo anterior se somete a esta Asamblea la pre-
sente

Iniciativa con proyecto de decreto

Único. Se adiciona la fracción X del artículo 20 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para
quedar de la siguiente manera:

Artículo 20. …

A…

I a X…

B…

I a IX…

...

...

X. Toda persona que haya sido sujeta a un proceso pe-
nal derivado de delitos presentados por querella salvo
aquellas que formulen las autoridades fiscales compe-

tentes, en donde el juez emita una sentencia absolutoria
ejecutoriada, ésta deberá contener la indemnización co-
rrespondiente por los daños y perjuicios causados por
el querellante durante el procedimiento penal, de con-
formidad con lo que establezcan las leyes en la materia.

El juzgador no podrá absolver al querellante de dicha
indemnización si ha emitido una sentencia absolutoria
ejecutoriada.

C ...

I. a VII. …

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. El Congreso de la Unión, las legislaturas de las
entidades federativas y la Asamblea Legislativa del Distri-
to Federal, contarán con un plazo de 180 días naturales a
partir de la entrada en vigor del presente decreto para rea-
lizar las adecuaciones correspondientes en la legislación
procesal penal.

Notas:

1. Burgoa Orihuela, Ignacio. Las garantías individuales. 36 Edición.
Editorial Porrúa. México, 2003, p. 167, 187. 

2. http://www.diccionariojuridico.mx/; término 1750, autor: Luis Baz-
dresch; fuente: Garantías constitucionales.

3. Colín Sánchez, Guillermo. Derecho mexicano de procedimientos pe-

nales. Editorial Porrúa. 17 edición., p. 583, México, 1998.

4. Idem. 

5. Crf. Landrove Díaz, Gerardo. La moderna Victimología. Editorial
Tirant lo blanch. Valencia, 1998, p. 191.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 3 de diciembre de 2013.— Dipu-
tados: Laura Ximena Martel Cantú, Manlio Fabio Beltrones Rivera,
Leobardo Alcalá Padilla (rúbricas).»

Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales, para
dictamen. 
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ARTICULO 4o. DE LA CONSTITUCION POLITICA
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

«Iniciativa quee reforma el artículo 4o. de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del
diputado Alberto Anaya Gutiérrez, del Grupo Parlamenta-
rio del PT

El suscrito, Alberto Anaya Gutiérrez, integrante del Grupo
Parlamentario del Partido del Trabajo de la LXII Legisla-
tura del honorable Congreso de la Unión, con fundamento
en lo dispuesto por los artículos 71, fracción II de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los ar-
tículos 6, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara
de diputados, someto a la consideración del pleno de la Cá-
mara de Diputados, la presente iniciativa con proyecto de
decreto que reforma el artículo 4o. de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos, al tenor de la si-
guiente

Exposición de Motivos

En la actualidad uno de los temas de fundamental impor-
tancia ha sido el de la comida chatarra en la alimentación
diaria de los mexicanos, también conocida como comida
rápida, que a pesar de que existen muy pocos antecedentes
de ésta, se puede vislumbrar su amenaza desde el comien-
zo del proceso de industrialización. Los trabajadores que
acostumbraban a llevar comida preparada desde su casa la
fueron sustituyendo paulatinamente por alimentos que les
brindaba el comercio.

La introducción gradual de este tipo de comida ha ido cre-
ando cambios tanto en los hábitos alimenticios en las di-
versas sociedades, como en su entorno social y costumbres
cotidianas. Asimismo vienen implícitos factores culturales
y políticos que precisan de estas necesidades reales o crea-
das, ya que las cadenas de producción y consumo hacen
que la comida rápida se convierta en una industria suma-
mente rentable, esquema que se sigue reproduciendo a pe-
sar de que los consumidores tienen conocimiento de los
riesgos que conlleva. En la actualidad, para la mayoría de
las personas la alimentación más allá de ser una necesidad
básica, se ha convertido en un placer o un simple objeto de
consumo. A pesar de la inseguridad alimentaria por la cual
pasa el planeta, el mercado de la comida rápida se expande
a una velocidad y niveles exorbitantes, provocando que
las campañas de prevención para concienciar a la socie-
dad del futuro sobre esta amenaza vayan quedado en se-
gundo plano.

De acuerdo con datos de Naciones Unidas, existen 1.600
millones de personas en todo el mundo que pasan hambre
cada día. En sentido estricto, la mala nutrición es definida
como la carencia de vitaminas y minerales, no sólo de nu-
trientes y calorías, es así que el número de personas con
hambre en la Tierra se eleva hasta los 2 mil millones de
personas. En consecuencia, nos encontramos cada vez con
problemas más graves a causa de la mala nutrición, asocia-
dos principalmente a la obesidad, que es un factor de ries-
go para el desarrollo de diversos problemas cardiovascula-
res y otros padecimientos que pueden llegar a ser mortales,
debido al consumo excesivo de este tipo de comidas.

La mala alimentación viene ligada con problemas de sobre
peso y obesidad en la población en general, pero sobre to-
dos en niños y jóvenes. Este amplio sector de la sociedad
se complace al consumir alimentos que solamente los sa-
tisface pero no los nutre, en cuya elaboración se utilizan
sustancias que afectan la salud, como antibióticos, sabori-
zantes y hormonas del crecimiento acelerado. Si las perso-
nas continúan alimentándose principalmente de comida
chatarra, como hamburguesas, pizzas, papas fritas, pasteles
y dulces, su salud será frágil y muy probablemente en el
mediano plazo se verá fuertemente afectada.

La ingesta excesiva de grasas, harinas blancas y azúcar
produce serias consecuencias como la obesidad. Según ci-
fras de la Secretaría de Salud (SSA), en México, 7 de cada
10 personas tienen sobrepeso, ocupando el segundo lugar
en incidencia mundial después de Estados Unidos, así co-
mo en enfermedades cardiovasculares, que son la primera
causa de mortalidad en el país.

El costo de luchar contra las enfermedades derivadas de la
obesidad, como la diabetes en las mujeres y los males car-
diovasculares en los hombres, corre a cargo del sector pú-
blico, no del privado, que paradójicamente es quien alien-
ta con sus productos estos males.

El jefe del Departamento de Cardiología del Centro Médi-
co Nacional 20 de Noviembre del ISSSTE, señaló que den-
tro de 20 años la mitad de la población en México estará en
riesgo de fallecer debido al consumo excesivo de grasas.
De acuerdo con estos datos, para el año 2030, 60 millones
de mexicanos podrían morir de infarto o derrame cerebral
si se siguen reproduciendo los malos hábitos alimenticios,
en especial el consumo de grasas saturadas.

Existen también varias afecciones asociadas al desarrollo
de enfermedades del corazón como hipertensión, tabaquis-
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mo, obesidad, diabetes y los niveles elevados de lípidos en
la sangre, conocidos como colesterol y triglicéridos. Algu-
nos de estos factores están relacionados con la dieta, espe-
cialmente los niveles de lípidos o grasas en la sangre. Son
enfermedades devastadoras que además de afectar la salud
de las personas, afectan todo su entorno, familiar, laboral y
económico.1

Los niños actualmente han sustituido los juegos recreativos
por los videojuegos y el sedentarismo frente a su televi-
sión. Esto origina un factor externo de riesgo por demás
importante, ya que son receptores del asedio televisivo con
propagandas que alientan e inducen a los niños, niñas y jó-
venes mexicanos a consumir comida chatarra. 

De acuerdo con María Eugenia Velasco Contreras, Coordi-
nadora Médica de Programas integrales de Salud del Insti-
tuto Mexicano del Seguro Social, en México la obesidad
infantil se presenta desde los 5 años y se estima que alre-
dedor de 5 millones de adolescentes padecen lo mismo.

En la Organización Internacional del Trabajo (OIT) siem-
pre ha existido una preocupación por la alimentación ade-
cuada de los trabajadores y desde los años 20, cuando em-
pezó a operar el organismo, en la medida en que se han
contemplado programas de ayuda alimentaria que garanti-
cen la nutrición adecuada del trabajador, se ha elevado la
productividad de las industrias y disminuido el ausentismo
y costos por enfermedades.

Este último dato nos indica que con una adecuada alimen-
tación, es posible mejorar la calidad de vida de las perso-
nas adultas así como su desempeño laboral. Este cambio es
importante trasladarlo también a los niños, niñas y jóvenes
mexicanos para que obtengan una mejor autorrealización o
auto superación, mejor aprendizaje, mayor retención de co-
nocimientos, óptimo desarrollo muscular y un rendimiento
escolar eficaz. 

Es evidente que la comida chatarra no aporta una buena nu-
trición, pues carece de fibra, proteína, vitaminas, ácidos
grasos y omegas 3, 6 y 9, mientras que aporta demasiadas
calorías. Asimismo, los pocos nutrientes que proporcionan
son de mala calidad, sustancias químicas artificiales o sin-
téticas no asimilables por el organismo, incluso algunas de
ellas con riesgo de ser cancerígenas.

Si bien es cierto que en varias escuelas públicas del país se
está eliminando la venta de refrescos y comida chatarra
dentro de los establecimientos, esta medida no ha sido su-

ficiente para contrarrestar el problema de fondo, los niños
en cualquier momento del día tienen libre acceso a ella,
pues en muchos casos, los propios padres son los que en-
vía la comida chatarra desde el hogar. 

Por todo esto, resulta imprescindible que se prohíban las
propagandas de productos chatarra en los medios de comu-
nicación masiva, específicamente el radio y la televisión,
así como reelaborar el contenido energético de dichos pro-
ductos chatarra, donde de manera urgente y obligatoria se
les deba añadir un 10% de proteína.

Cabe destacar que en el texto constitucional no existe una
fracción que puntualice la protección a los niños y niñas
contra los ataques televisivos a través de propagandas que
inciten y promuevan la compra de comida chatarra. El ar-
tículo 4° contempla en su tercer apartado el derecho a la
alimentación, y a la letra dice:

“Artículo 4o. … 

… 

Toda persona tiene derecho a la alimentación nutritiva,
suficiente y de calidad. El Estado lo garantizará.

…

…

…

…

…

…

…

…

…”

Es así que resulta de suma trascendencia garantizar la pro-
tección a la salud de las niñas y niños mexicanos, pues re-
presentan la esperanza de un futuro mejor, en donde exista
bienestar y desarrollo social, mismo que sólo será posible
mediante la implementación de reglas claras que prohíban
lo que aquí se explica. 
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Es evidente que la tarea que se plantea en la presente ini-
ciativa debe de ser una labor conjunta, que cuente con la
participación del Estado, los medios de comunicación y la
sociedad en su conjunto, especialmente padres de familia y
autoridades escolares. De lograrse el objetivo habremos
cumplido con nuestra responsabilidad ante la historia y an-
te la niñez de nuestro gran país.

En virtud de lo anteriormente expuesto, propongo a la con-
sideración de esta Soberanía la siguiente Iniciativa con pro-
yecto de

Decreto que reforma el artículo 4o. de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos

Artículo Único. Se reforma el tercer párrafo del artículo
4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos, para quedar como sigue:

“Artículo 4o. … 

… 

Toda persona tiene derecho a la alimentación nutritiva, su-
ficiente y de calidad. El Estado lo garantizará. Queda pro-
hibida la producción y comercialización de alimentos
industrializados que no contengan, en el caso de ali-
mentos líquidos, al menos el 3% de proteína y en los ali-
mentos sólidos, al menos 8% de proteína adicionada del
peso total del producto.

…

…

…

…

…

…

…

…

…”

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Nota:

1 Investigación del Centro Médico Nacional 20 de Noviembre del ISS-
STE; México, D. F., 25 de abril del 2005.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro; a los tres días del mes
de diciembre del año dos mil trece.— Diputado Alberto Anaya Gutié-
rrez (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales, para
dictamen. 

2014 COMO AÑO DE OCTAVIO PAZ

«Iniciativa de decreto, para declarar 2014 como Año de
Octavio Paz, a cargo de la diputada Sonia Rincón Chano-
na, del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza

La suscrita, diputada Sonia Rincón Chanona, integrante del
Grupo Parlamentario del Partido Nueva Alianza de la LXII
Legislatura del honorable Congreso de la Unión, con fun-
damento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;
y artículo 6, numeral 1, fracción I, del Reglamento de la
Cámara de Diputados, somete a consideración de esta so-
beranía, la siguiente iniciativa con proyecto de decreto pa-
ra declarar “2014, año de Octavio Paz”, al tenor de la si-
guiente:

Exposición de Motivos

El Congreso de la Unión siempre se ha distinguido por re-
conocer la labor de los mexicanos que han contribuido de
manera significativa a nuestra nación.

Octavio Paz, fue el poeta, ensayista, diplomático e intelec-
tual mexicano más plural del siglo XX, un hombre con una
conciencia lúcida de su tiempo y en particular del tiempo
mexicano. Uno de los intelectuales mexicanos de proyec-
ción universal con mayor reconocimiento en el mundo.
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Paz fue el primer poeta e intelectual mexicano en ser reco-
nocido con el Premio Nobel de Literatura en 1990. A lo lar-
go de su trayectoria fue merecedor de numerosos premios
y distinciones, entre ellos el Premio Cervantes (España), el
Premio Ollin Yoliztli (México) y el Premio T. S. Eliot
(EUA). Sin su obra y sus aportaciones teóricas no com-
prenderíamos la vida cultural de hispanoamérica. Al igual
que Juan Ramón Jiménez, Vicente Huidobro, César Valle-
jo o Pablo Neruda, Paz abrió caminos para las nuevas ge-
neraciones del siglo XXI.

Su obra abarca la filosofía, la poesía, el ensayo, la historia,
el arte, las relaciones internacionales, la música, etc. A se-
mejanza de los sabios griegos, trató de llegar a la totalidad
del conocimiento. Y al igual que aquellos maestros, se en-
frentó a la ignorancia, la envidia, y la difamación.

Su poesía reflejó siempre una comprensión luminosa de
nuestro país, desde sus raíces, para, a partir de ella, hacer
una aportación apreciable a la cultura. Como escritor, fue
un crítico tenaz del dogmatismo que nunca rehuyó la polé-
mica.

Sin lugar a dudas, Octavio Paz es un referente importante
para la poesía mexicana y mundial, sus obras deben estar
presentes en el colectivo nacional hoy siempre.

En virtud de lo anterior, es importante que con el pueblo de
México y el Congreso de la Unión, se rinda el máximo tri-
buto a este distinguido mexicano que nació el 31 de marzo
de 1914, en la Ciudad de México. Es de notar que nuestro
compatriota también será reconocido internacionalmente,
ya que la UNESCO está considerando declarar el 2014 co-
mo “año de Octavio Paz”.

Con estos antecedentes y consideraciones me permito so-
meter al pleno de esta honorable asamblea la presente ini-
ciativa con proyecto de decreto para declarar “2014, año de
Octavio Paz”.

Decreto

Artículo Único. El honorable Congreso de la Unión decla-
ra “2014, año de Octavio Paz”.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Dado en Palacio Legislativo de San Lázaro, a 3 de diciembre de
2013.— Diputados: Sonia Rincón Chanona, Delvim Fabiola Barcenas
Nieves, Adriana González Carrillo, Roberto López González, Judit
Magdalena Guerrero López, Zuleyma Huidobro González, Magdalena
del Socorro Núñez Monreal (rúbricas).»

Se turna a la Comisión de Gobernación, para dictamen
y a la Comisión de Cultura y Cinematografía, para opi-
nión. 

MONEDA CONMEMORATIVA DEL 80 
ANIVERSARIO DE LA CELEBRACION 

DE LOS CLAVADOS EN LA QUEBRADA
DE ACAPULCO, GUERRERO

«Iniciativa de decreto, para emitir una moneda conmemo-
rativa del 80 aniversario de la celebración de los clavados
en la quebrada de Acapulco, Guerrero, suscrita por los di-
putados Manuel Añorve Baños, Williams Oswaldo Ochoa
Gallegos y Felipe de Jesús Muñoz Kapamas, del Grupo
Parlamentario del PRI

Los que suscriben, diputados Manuel Añorve Baños, Wi-
lliams Oswaldo Ochoa Gallegos y Felipe de Jesús Muñoz
Kapamas, integrantes del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional de la LXII Legislatura, en
ejercicio de la facultad que les confiere, la fracción II del
artículo 71 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, los artículos 77 y 78 del Reglamento de la
Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, así como
el artículo 2, inciso c), de la Ley Monetaria de los Estados
Unidos Mexicanos, someten a consideración de esta sobe-
ranía la iniciativa con proyecto de decreto por el que se au-
toriza la emisión de una moneda conmemorativa del
ochenta aniversario de la formación de La Quebrada en
Acapulco, Guerrero considerada como uno de los sitios tu-
rísticos más importantes de la ciudad a celebrarse del 14 de
noviembre de 2014, al tenor de lo siguiente:

Exposición de Motivos

La Quebrada es uno de los atractivos turísticos más famo-
sos, ícono del puerto de Acapulco. Consiste en un acantila-
do de 45 metros de altura, en donde —desde 1934— se
efectúan los reconocidos clavados, por jóvenes del puerto
y en ocasiones lo realizan con antorchas encendidas. Es un
espectáculo único en el mundo.1
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Su peligro radica en que el clavadista debe calcular el mo-
mento en que la ola haga que el nivel del mar sea más alto,
ya que de lo contrario sería una muerte segura debido al
impacto contra las rocas del fondo, situadas a poca profun-
didad cuando baja el nivel del mar debido al oleaje.

En este sitio se realiza el Campeonato Mundial de Clava-
dos de Altura, el cual lleva el nombre de Raúl García “El
Chupetas” como reconocimiento a uno de los clavadistas
más destacados de este lugar. En él, participan los mejores
deportistas a nivel mundial de esta disciplina. También se
desarrollan los clavados de exhibición, con diversos grados
de dificultad y una ronda de clavados sincronizados.2

Se ha mencionado que a los clavadistas les falta técnica,
pero nadie duda que les sobre valor, es un espectáculo. 

Al entrar al agua el clavadista, sólo tiene 4 metros y medio
para librar el golpe y no estrellarse contra el fondo rocoso,
a una velocidad de 80 a 90 kph. Este espectáculo que ha si-
do visto por millones de turistas se inició con una apuesta
entre pescadores, allá por en 1934, para ver quien se lanza-
ba un clavado desde lo más alto del acantilado que escon-
de una pequeña ensenada.

El primer clavadista registrado que se arrojó desde la parte
más alta, fue Rigoberto Apak Ríos. Se lastimó un brazo y
nunca más volvió a lanzarse. Le siguió Roberto Navarrete
“El Lobo” y luego Rafael Alvarado “El Chango” y así su-
cesivamente.

Actualmente hay 33 clavadistas entre los 10 y los 56 años
de edad. Todos ellos trabajan muchas veces lastimados ya
que los riesgos son muchos.

La Quebrada es una de las zonas turísticas más visitadas
del mundo, que ha servido como escenario de películas na-
cionales y extranjeras.

El “oficio” de quebradista tiene ya ocho décadas de histo-
ria. El espectáculo da inicio desde el ascenso del clavadis-
ta, por entre las hendiduras naturales del acantilado, hasta
alcanzar el punto más alto del risco, donde se ubica un san-
tuario en el que rezan antes del salto; tras este ritual, pasan
a situarse en una pequeña plataforma, en la cual el clava-
dista debe calcular el movimiento de las olas, la marea y el
viento, escogiendo el momento adecuado para lanzarse al
vacío el clavadista hace contacto con el agua en un tiempo
de 3 segundos, a una gran velocidad.3

Los que suscribimos la siguiente iniciativa, sabemos que el
pueblo de México considera a La Quebrada como un sím-
bolo mundial de un espectáculo que ha sido ya imitado en
diversas partes del mundo, pero que, dada la historia, nun-
ca ha sido igualado, por estas razones proponemos la emi-
sión de una Moneda Conmemorativa de curso legal, que
represente el reconocimiento al famoso acantilado de Aca-
pulco por parte del pueblo de México, en su ochenta ani-
versario que se conmemorará el próximo 14 de Noviembre
de 2014 .

Aunado a lo anterior debe distinguirse que Acapulco re-
quiere de promoción turística para poder recuperarse  de
los pasados acontecimientos naturales del mes de Septiem-
bre.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se somete a la
consideración de esta Cámara de Diputados, la presente
iniciativa con Proyecto de

Decreto por el que se aprueba la emisión de una mone-
da conmemorativa al ochenta aniversario de la celebra-
ción de los clavados en La Quebrada, a celebrarse el 14
de noviembre de 2014

Único. Se aprueba la emisión de una Moneda Conmemo-
rativa del Ochenta Aniversario de La Quebrada, de confor-
midad con lo dispuesto en el inciso c) del artículo 2 de la
Ley Monetaria de los Estados Unidos Mexicanos con las
siguientes características:

Valor nominal: Veinte pesos.

Forma: Circular.

Diámetro: 32.0 mm (treinta y dos milímetros).

Composición: La moneda será bimetálica y estará cons-
tituida por dos aleaciones, una para su parte central y
otra para su anillo perimétrico, que serán como sigue:

1. Parte central de la moneda.

Aleación de cuproníquel, que estará compuesta en los
siguientes términos:

a) Contenido: 75% (setenta y cinco por ciento) de cobre
y 25% (veinticinco por ciento) de níquel.
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b) Tolerancia en contenido: 2% (dos por ciento) por ele-
mento en más o menos.

c) Peso: 7.355 g. (siete gramos, trescientos cincuenta y
cinco milésimos).

d) Tolerancia en peso por pieza: 0294 g. (doscientos no-
venta y cuatro miligramos) en más o menos.

2. Anillo perimétrico de la moneda. Aleación de 

bronce-aluminio, que estará integrado como sigue:

a) Contenido: 92% (noventa y dos por ciento) de cobre.,

6% (seis por ciento) de aluminio y 2% (dos por ciento)
de níquel.

b) Tolerancia en contenido: 1.5% (uno, cinco décimos
por ciento) por elemento, en más o en menos.

c) Peso: 8.590 g. (ocho gramos, quinientos noventa mi-
lésimos).

d) Tolerancia en peso por pieza: 0.344 g. (trescientos
cuarenta y cuatro miligramos) en más o en menos.

Peso total: Será la suma de los pesos de la parte central
y del anillo perimétrico de la misma, que corresponde a
15.945 g. (quince gramos, novecientos cuarenta y cinco
milésimos), y la tolerancia en peso por pieza 0.638 g.
(seiscientos treinta y ocho miligramos), en más o en me-
nos.

Los cuños serán: Anverso: El Escudo Nacional con la
leyenda “Estados Unidos Mexicanos”, formando el se-
micírculo superior.

Reverso: La imagen de esta moneda será la de un cla-
vadista en el acantilado de La Quebrada, de conformi-
dad con el artículo segundo transitorio del presente de-
creto.

Canto: Estriado discontinuo.

Artículos Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. A más tardar dentro de los 30 días naturales pos-
teriores a la publicación del presente Decreto en el Diario
Oficial de la Federación, los diputados que presentan esta
iniciativa enviaran al Banco de México la propuesta del di-
seño del motivo que se contendrá en el reverso de la mo-
neda a que se refiere el presente decreto, en caso de que no
se presente una propuesta del motivo indicado en este arti-
culo dentro del plazo establecido en el párrafo anterior, co-
rresponderá al Banco de México realizar el diseño que se
contendrá en el reverso de la moneda.

Tercero. La moneda a que se refiere el presente decreto se
acuñara 30 días naturales anteriores a la fecha límite del
ochenta aniversario, que será el 14 de noviembre de 2014.

Cuarto. Corresponderá al Banco de México cualquier de-
recho de propiedad industrial o intelectual derivado de la
acuñación de las monedas.

Notas:

1 Consultado en Molina, Ely. “La Quebrada de Acapulco. <http://e-
acapulco.com/tips-y-guias/la-quebrada.html> 29 de noviembre de
2013. 

2 Consultado en < http://www.encuentroempresarialacapulco.mx/in-
dex.php/la-quebrada>. 29 de noviembre de 2013.

3 Consultado en “La Quebrada, Acapulco, Guerrero. La quebrada, des-
afiando el peligro a 35 metros de altura.” <http://www.mexicotravel-
club.com/la-quebrada-en-acapulco-guerrero>. 29 de noviembre de
2013.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 3 de diciembre de 2013.— Dipu-
tados: Manuel Añorve Baños, Williams Oswaldo Ochoa Gallegos, Fe-
lipe de Jesús Muñoz Kapamas, Leobardo Alcalá Padilla (rúbricas).»

Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público,
para dictamen y a la Comisión de Presupuesto y Cuen-
ta Pública, para opinión. 
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CODIGO PENAL FEDERAL

«Iniciativa que adiciona el artículo 259 Ter al Código Pe-
nal Federal, a cargo del diputado Raúl Paz Alonzo, del
Grupo Parlamentario del PAN

El que suscribe, diputado federal Raúl Paz Alonzo, inte-
grante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacio-
nal de la LXII Legislatura del honorable Congreso de la
Unión, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71,
fracción II, de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, así como en la Fracción I del Numeral 1
del Artículo 6 y demás relativos del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, somete a consideración del pleno de
esta honorable asamblea, iniciativa con proyecto de decre-
to por el que se adiciona un artículo 259 Ter del Código Pe-
nal Federal, al tenor de la siguientes

Consideraciones

Los avances tecnológicos en los últimos 25 años sin duda,
han modificado hábitos en nuestra sociedad; han permitido
acortar distancias; abrir nuevas rutas comerciales; acercar
comunidades, servicios y conocimientos. La tecnología ha
logrado acortar las brechas educativas y sociales; Han con-
tribuido a una mejor calidad de vida de millones de perso-
nas al acrecentar la esperanza de vida  a través de su apli-
cación en los sistemas de salud e investigación científica y
han permitido a las personas estar en contacto permanente
con sus seres queridos o incluso conocer nuevas personas
y nuevas culturas.

Desafortunadamente, en México, aun existen serías bre-
chas digitales que nos ubican en el lugar 50 de 70 países,
debido a la tasa de conectividad e infraestructura en tecno-
logías de la información y la comunicación, pues según da-
tos del INEGI apenas 36.51 por ciento de los mexicanos
tiene acceso a internet, El informe de la Comisión de Ban-
da Ancha para el Desarrollo Digital creada conjuntamente
por la UNESCO y la Unión Internacional de Telecomuni-
caciones (UIT), afirma que casi diez de cada 100 mexica-
nos tienen un teléfono inteligente con conexión de banda
ancha, lo que coloca al país en este rubro en el lugar 92, de
un total de 192 naciones enlistadas, debajo de naciones co-
mo Brasil, Uruguay, y Jordania. El ranking es liderado por
Singapur, Japón y Finlandia.

A pesar de estos datos, el uso de las tecnologías de la in-
formación en México está en pleno auge, De acuerdo con
datos de la consultora The Competitive Intelligence Unit

(CIU), para septiembre de este año, había más de 97 millo-
nes de líneas móviles registradas y se espera que en el
transcurso de los próximos dos años, la cantidad de celula-
res rebase al de la población total del país que es de poco
más de 113 millones de habitantes. La Cofetel ha dado
cuenta que en el segundo trimestre del presente año, el nú-
mero de suscripciones de banda ancha móvil en México
aumentó 49.7 por ciento respecto al mismo periodo de
2012.

Además, según el propio Inegi, entre el lapso de 2011 a
2012, se incrementó en 8.8 por ciento el número de usua-
rios de internet en nuestro país. Algunos estudios, prevén
que seguirá creciendo el acceso a internet en México du-
rante los próximos años, alrededor de 20 a 30 por ciento
anualmente.

Por otro lado, el uso de internet en nuestro país se ha con-
centrado en tres principales actividades: La recepción y en-
vío de correos electrónicos, buscar información y el acce-
so a redes sociales. 

El estudio Mobile Marketing México 2013, realizada por
CIU, revela que entre 2009 y 2013 el uso de redes sociales
se incrementó de 69 por ciento a 85 por ciento, es decir po-
co más de 334 millones de mexicanos. El uso de las redes
sociales por parte de los internautas en diversas ocasiones
ha sido parte de discusiones y análisis sobre los contenidos,
información e imágenes que en ellas se comparten todos
los días.

Si bien es cierto, existe una delgada línea entre la coacción
de la libertad de expresión y su regulación a fin de garanti-
zar tanto derechos de terceros como de los usuarios a pu-
blicar libremente contenidos e información, es necesario y
urgente entrar a su discusión y a su análisis.

Las redes sociales circulan diariamente, cientos de notas
mucho antes de que los noticieros lleguen al lugar de los
hechos, han permitido también dar a conocer sucesos que
los medios de comunicación tradicionales no dan a conocer
y sobre todo se han convertido en un impulsor de la parti-
cipación ciudadana y un medio para empoderar a la socie-
dad frente a  los abusos de funcionarios públicos.

Sin embargo, las redes sociales y las herramientas tecnoló-
gicas con las que cuentan actualmente los teléfonos celula-
res, tabletas, computadoras, videocámaras o cámaras foto-
gráficas por decir algunos de los llamados gadgets, han
abierto la puerta a la violación de derechos humanos y al
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fortalecimiento de conductas delictivas como la trata de
personas, pedofilia, acoso sexual y laboral, entre otros.

El intercambio de imágenes de video o fotográficas a tra-
vés de aparatos celulares o por las redes sociales, permite a
los usuarios fortalecer vínculos, apreciar o recordar mo-
mentos entre amistades, familiares o parejas. Precisamen-
te, este uso ha derivado, en que algunas personas libre-
mente decidan videograbarse o fotografiarse en situaciones
íntimas con el fin de compartirlas con su pareja, actividad
más frecuente entre jóvenes y que es conocida con el nom-
bre de “Sexting”. 

Según datos de la firma de seguridad informática McAfee
9 de cada 10 personas envían material, ya sea textual, grá-
fico o multimedia con contenido personal, sentimental o
sexual. Sin embargo, en algunas ocasiones dicho contenido
es usado de forma contraria a su origen, con el fin de deni-
grar públicamente a una persona por motivos de venganza
sentimental, chantaje económico, emocional, laboral o so-
cial, entre otros.

La publicación y difusión de este material sin consenti-
miento de quien o quienes la protagonizan ha derivado en
despidos, hostigamiento, angustia psicológica e incluso en
la comisión de delitos de índole sexual, de trata y en la vio-
lación de derechos como la no discriminación, la dignidad
de las personas, laborales y sexuales de las personas afec-
tadas. Esta práctica desafortunadamente afecta  en su ma-
yoría, principalmente a las mujeres.

El Instituto Nacional de las Mujeres, Inmujeres; en el do-
cumento “Las mexicanas y el trabajo III” distingue com-
ponentes básicos del hostigamiento sexual, entre los que se
encuentran: Acciones sexuales no reciprocas y coerción se-
xual. La circulación de material sexual explicito o suge-
rente sin el consentimiento de la persona afectada, reafirma
esquemas culturales de discriminación e inequidad de gé-
nero.

Si bien, en contextos escolares el sexting ha derivado en
prácticas severas de ciberbullying y en la comisión incluso
de delitos sexuales contra menores, este tema ya ha sido
analizado y presentado en esta legislatura, como es el caso
de las compañeras diputadas Marina Garay, Magdalena
Nuñez o el diputado Ricardo Mejía. La distribución, co-
mercialización y publicación de contenido sexual de perso-
nas adultas sin el consentimiento de estas, sin duda tam-
bién es un tema al que estamos obligados a tratar en esta
Cámara de Diputados.

En otros países, ya se están dando pasos para limitar esta
práctica,  a fin de garantizar el pleno ejercicio de los dere-
chos sexuales, laborales y de género. Sin embargo, la ten-
dencia es penar solo aquella acción de distribuir fotografí-
as o videos sexuales explícitos para causar humillación o
angustia a otra persona. Lo cual pudiera dejar coja cual-
quier modificación legal, puesto que aquella persona que
distribuya este material, pudiera justificar su actuar, al ex-
cusarse de que su intención no era más que compartir la be-
lleza, jugar una broma, etc.

No han sido, pocas las vidas que se han destruido tras la di-
fusión de estos materiales. Incluso han orillado ya, a algu-
nas mujeres a pensar en el suicidio, lo cual desafortunada-
mente hay quienes lo han conseguido.

La intención de esta reforma, no pretende criminalizar las
redes sociales, ni coartar el derecho de libertad de expre-
sión de nadie. Lo que se pretende con esta reforma es ga-
rantizar precisamente el acceso pleno a los derechos huma-
nos.

La libertad de expresión es un derecho fundamental no so-
lo reconocido por la Carta Magna, sino también por la De-
claración Americana sobre los Derechos y Deberes del
Hombre, La Convención Americana sobre Derechos Hu-
manos y la Declaración Universal de Derechos Humanos,
pero al tiempo, también la Constitución Política de los Es-
tados Unidos y la propia Declaración Universal de los De-
rechos humanos reconocen el derecho que tiene toda per-
sona a la protección contra injerencias arbitrarias a su vida
privada, así como se prohibe toda discriminación motivada
entre otras por su género, preferencias sexuales o cualquier
otra que atente contra la dignidad humana y que tenga por
objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las
personas.

Esta reforma respeta en todo momento la Declaración de
Principios Sobre la Libertad de Expresión, pues su objeti-
vo no es contrario, al principio número 10, que exige a las
leyes de privacidad no inhibir, ni restringir la investigación
y difusión de información de interés público. Así mismo,
afirma que en los casos en la que la persona ofendida se ha-
ya involucrado en un asunto de interés público debe ser ga-
rantizada la protección a su reputación a través de las san-
ciones civiles. 

El principio y fin de esta iniciativa, es proteger la privaci-
dad y derechos humanos de todas las personas, cuyas imá-
genes de índole sexual no tienen ningún interés público, ni
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tienen fines informativos o de investigación al respecto y
cuya distribución, publicación, comercialización derivan
en la violación de sus garantías individuales.

Por lo anteriormente expuesto, someto a la consideración
de esta H. Cámara de Diputados el siguiente proyecto de 

Decreto

Único. Se adiciona el artículo  259 Ter del Código penal
Federal, para quedar como sigue: 

Titulo decimoquinto
Delitos contra la Libertad 

y el Normal Desarrollo Psicosexual

Capítulo I
Hostigamiento Sexual, 

Abuso Sexual, Estupro y Violación

Artículo 259 Bis. …

Artículo 259 Ter. Al que difunda, distribuya o comercie
por cualquier medio: impresos, fotografías o videos de
actos de exhibicionismo corporal, lascivos o sexuales sin
el consentimiento de quienes en ellos aparecen, y cuyas
imágenes sean ajenas a asuntos de interés público y no
representen ningún beneficio para la sociedad, se le im-
pondrá una sanción de uno a tres años de prisión y de
cien a quinientos días de multa.

Sólo se procederá a petición de parte ofendida.

Artículo 260.-…

Transitorios

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 3 de diciembre de 2013.— Dipu-
tado Raúl Paz Alonzo (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Justicia, para dictamen. 

LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A
LA INFORMACION PUBLICA GUBERNAMENTAL

«Iniciativa que reforma el artículo 37 de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información Pública Guberna-
mental, a cargo del diputado Fernando Bribiesca Sahagún,
del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza

El suscrito, diputado federal Fernando Bribiesca Sahagún,
miembro del Grupo Parlamentario Nueva Alianza en la
LXII legislatura de la Cámara de Diputados, con funda-
mento en lo establecido en la fracción II del artículo 71 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
así como en los artículos 6, numeral 1, 77 y 78 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, somete a consideración
de esta soberanía, la siguiente iniciativa con proyecto de de-
creto por la que se adiciona una fracción XIX al Artículo 37
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informa-
ción  Pública Gubernamental, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

La iniciativa propone establecer en la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información Pública Guberna-
mental la atribución del Instituto Federal de Acceso a la In-
formación y Protección de Datos el establecimiento de me-
canismos que faciliten el acceso y reutilización de la
información publicada, así como su identificación y locali-
zación.

El acceso a la información es una herramienta que los ciu-
dadanos poseen y exigen para tener transparencia en el
ejercicio de la gestión de su gobierno y dependencias, por
lo cual la información ha de estar orientada a facilitar el ac-
ceso de las personas a la misma.

El gobierno, en sus distintos niveles, ha de dar respuestas
oportunas a las diversas demandas ciudadanas; facilitando
la relación gobierno-sociedad a través de mecanismos más
eficaces y efectivos de interacción que permitan la accesi-
bilidad de los ciudadanos a información y servicios que
promuevan la gobernabilidad democrática.

El avance tecnológico que vive nuestro país ha provocado
que las estructuras sociales, económicas, políticas y am-
bientales se transformen en la manera en que se ejecutan
sus procesos, tendientes a promover la transparencia, cer-
canía con los ciudadanos, así como facilitar el acceso a la
información y servicios en cualquier lugar con acceso a in-
ternet.
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En los últimos años la relación gobierno – sociedad ha te-
nido cambios muy significativos dada la complejidad de
exigencias ciudadanas que obliga al gobierno, en todos sus
niveles, a dar respuestas más rápidas y con eficiencia en
cuanto al acceso de la información.

En este sentido, retomamos con mucho interés lo que la
Organización de los Estados Americanos, sostuvo en su re-
solución AG/RES, 2514 (XXXIX-O/09)1 en la cual esta-
bleció la preparación de una Ley Modelo y Guía de Imple-
mentación sobre Acceso a la Información, a fin de
establecer un marco legal amplio en los Estados miembros
para garantizar el derecho de acceso a la información de
manera equitativa, con alternativas coherentes y estándares
regionales más elevados en materia jurídica. 

Por otra parte, en febrero del 2012 se llevó a cabo la II Jor-
nada sobre reutilización de la información del sector públi-
co en España,2 con la participación de diversas universida-
des y el grupo de investigación Publidoc – Universidad
Complutense de Madrid, en donde se destacó que la reuti-
lización de la información daría paso a un catálogo de in-
formación pública, la cual permitiría compartir informa-
ción que se ha generado por parte de las diversas
dependencias de gobierno, además de poder evaluar la can-
tidad y calidad de datos que se emiten, así como el forma-
to y soporte de la información.

En este ámbito, la directiva 2013/37/UE del Parlamento
Europeo y del Consejo de la Unión Europea del 26 de ju-
nio del 2013 modificó sus leyes relativas a la reutilización
de la información del sector público, destacando que:3

“Autorizar la reutilización de los documentos en poder de
un organismo del sector público les confiere valor añadido
para los reutilizadores, los usuarios finales y la sociedad en
general y, en muchos casos, para el propio organismo pú-
blico, ya que el fomento de la transparencia y la responsa-
bilidad y las aportaciones de reutilizadores y usuarios fina-
les permiten al organismo del sector público de que se trate
mejorar la calidad de la información recopilada.”

De febrero a mayo del 2013 se llevó a cabo el 8vo. Foro
Nacional de Análisis sobre la Reforma Constitucional en
Materia de Transparencia y Acceso a la Información Públi-
ca en México;4 dentro de las ponencias se destacó que:

“… se debe fortalecer que la rendición de cuentas im-
ponga a los sujetos obligados el deber de documentar
todo acto que derive del ejercicio de sus facultades,

competencias o funciones; de preservar los documentos
generados en archivos administrativos actualizados; y
de publicar, a través de medios electrónicos, el ejercicio
de los recursos públicos que permitan la rendición de
cuentas.”

Que la información en posesión de las instituciones públi-
cas debe publicarse y entregarse en formatos abiertos para
que las personas, organizaciones o empresas las reutilicen.

Bajo esta línea de ideas, es muy importante el incorporar la
participación ciudadana como una perspectiva distinta a la
de los propios sujetos obligados, en la medida que permita
la comprensión de la realidad que se enfrenta en el acceso
a la información, a fin de que se conviertan en vigilantes de
la información.

Es necesario especificar en la Ley Federal de Transparen-
cia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, que
el Instituto Federal de Acceso a la Información y Protec-
ción de Datos, tiene la atribución de establecer mecanis-
mos que faciliten el acceso y reutilización de la informa-
ción publicada, así como su identificación y localización
teniendo como ventajas:

• Fortalecimiento de la transparencia y acceso a la in-
formación pública, estableciendo mayores medios efec-
tivos para la participación de los ciudadanos y su acce-
so a la información.

• Fortalecimiento de los servicios de administración
electrónica para que los ciudadanos hagan sus trámites
con gobierno de forma más accesible y establecer me-
canismos para que la información sea reutilizada.

• Uso de plataformas para los ciudadanos y gobierno de
manera más eficiente y eficaz para reducir cargas admi-
nistrativas, mejorando procesos de organización.

• Fomento de las Tecnologías de la Información, a tra-
vés de mayor infraestructura, para el acceso a los ciuda-
danos de las herramientas electrónicas para obtener in-
formación fiable y de fácil localización e identificación.

Un modelo que puede ser exitoso en México, es el meca-
nismo que se sigue en diversos países tales como Estados
Unidos, Australia, Nueva Zelanda, Suecia, Nicaragua y Es-
paña, el cual se denomina “Open Data” el cual es un catá-
logo de datos para reutilizar la información pública de las
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diversas dependencias concentradas en un solo servidor
(plataforma), facilitando la información disponible a los
ciudadanos.

La filosofía del modelo Open Data, se refiere a una apertu-
ra de datos concentrada en una plataforma de gobierno que
sin restricciones técnicas o legales, ponga la información a
disposición de los ciudadanos, favoreciendo la transparen-
cia, la información pública de las diversas dependencias
para que pueda ser redistribuida y utilizada en beneficio de
la ciudadanía.

Con base en el reciente manual publicado en Latinoaméri-
ca por Open Knowledge Foundation,5 la plataforma de
Open Data representa los siguientes beneficios:

• Disponibilidad y acceso: la información debe estar
disponible como un todo y a un costo razonable de re-
producción, preferiblemente descargándola gratuita-
mente de internet. Además, la información debe estar
disponible en una forma conveniente y modificable.

• Reutilización y redistribución: los datos deben ser
provistos bajo términos que permitan reutilizarlos y re-
distribuirlos, e incluso integrarlos con otros conjuntos
de datos.

• Participación universal: todos deben poder utilizar,
reutilizar y redistribuir la información. No debe haber
discriminación alguna en términos de esfuerzo, perso-
nas o grupos. Restricciones “no comerciales” que pre-
vendrían el uso comercial de los datos.

• También, el Instituto Latinoamericano y del Caribe de
Planificación Económica y Social (ILPES) de la CE-
PAL, destaca en su artículo sobre: “Datos abiertos: Un
nuevo desafío para los gobiernos de la región”,6 que los
beneficios específicos del Open Government Data son:

• Mayor confianza en el gobierno, ya que la confianza
es un resultado del gobierno abierto, pues si los ciuda-
danos confían en el gobierno y en sus políticas específi-
cas, pueden estar más dispuestos a pagar (tasas, contri-
buciones, impuestos) para apoyar y financiar esas
políticas. 

• Asegurar mejores resultados al menor costo. El codi-
seño y ejecución de políticas, programas y (provisión
de) servicios con los ciudadanos, las empresas y la so-

ciedad civil ofrece el potencial para explotar un reser-
vorio más amplio de ideas y recursos. 

• Elevar los niveles de cumplimiento. Hacer que la gen-
te sea parte del proceso les ayuda a comprender los re-
tos de la reforma y puede ayudar a asegurar que las de-
cisiones adoptadas sean percibidas como legítimas. 

• Asegurar la equidad de acceso a la formulación de po-
líticas públicas. Disminuyen las barreras de entrada a
los procesos de decisión que enfrentan las personas pa-
ra la participación. 

• Fomentar la innovación y nuevas actividades econó-
micas. El compromiso de la ciudadanía y del gobierno
abierto son cada vez más reconocidos como motor de la
innovación y la creación de valor en el sector público y
privado.

• Mejora de la eficacia. Mediante el aprovechamiento de
los conocimientos y los recursos de los ciudadanos que
de otra forma se enfrentan a barreras para participar. La
participación ciudadana puede garantizar que las políti-
cas sean más específicas y atiendan a sus necesidades,
eliminando desgastes potenciales

Dicho lo anterior, la presente propuesta legislativa busca
que en nuestro país se publique la información en formatos
estándar, abiertos e interoperables, facilitando su acceso y
permitiendo su reutilización en congruencia con los objeti-
vos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la In-
formación Pública Gubernamental en su Artículo 4, Frac-
ción I que a la letra enuncia: “Proveer lo necesario para que
toda persona pueda tener acceso a la información median-
te procedimientos sencillos y expeditos”. Con ello se pone
de manera accesible a los ciudadanos una base de datos en
el formato que obran los archivos de las diversas depen-
dencias, garantizando a cualquier ciudadano la libre inter-
acción, divulgación y reutilización de la información gene-
rada por el gobierno y sus dependencias.

Por las consideraciones expuestas y fundadas, en mi cali-
dad de Diputado  Federal integrante del Grupo Parlamen-
tario Nueva Alianza en la LXII Legislatura de la Cámara de
Diputados del Honorable Congreso de la Unión; con fun-
damento en los artículos 71, fracción II y 72 de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como
6, numeral 1, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Di-
putados, presento:

Año II, Primer Periodo, 11 de diciembre de 2013 / Anexo II Diario de los Debates de la Cámara de Diputados284



Decreto por el que se adiciona una fracción XIX al ar-
tículo 37 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a
la Información Pública Gubernamental, a fin de facul-
tar al Instituto el establecer mecanismos que faciliten el
acceso y reutilización de la información publicada, así
como su identificación y localización

Artículo Único. Se adiciona la fracción XIX del artículo
37 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Infor-
mación Pública Gubernamental, para quedar como sigue:

Artículo 37. El Instituto tendrá las siguientes atribuciones:

I. a XVIII. …

XIX. Establecer mecanismos que faciliten el acceso y
reutilización de la información publicada, así como
su identificación y localización.

XX. Las demás que le confieran esta Ley, su Reglamen-
to y cualquier otra disposición aplicable.

Artículo Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Notas:

1 OEA. Ley Modelo y Guía de Implementación. 

2 http://www.oas.org/es/sla/ddi/acceso_informacion_ley_modelo.asp

3 Agustín Millares, Institute for Information Management and Docu-
mentation. http://www.uc3m.es/portal/page/portal/inst_docum_gest_
info_agustin_millares/noticias/II%20Jornada%20sobre%20la%20Reu
tilizaci%F3n%20de%20la%20Informaci%F3n%20del%20Sec1

4 Diario Oficial de la Unión Europea. 27 de Junio del 2013. http://eur-
lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=OJ:L:2013:175:0001:0
008:ES:PDF

5 8vo. Foro de Análisis Nacional: “La Reforma Constitucional en Ma-
teria de Transparencia y Acceso a la información Pública en México.”
http://imipe.org.mx/forosreforma/

6 Open Data Handbook: http://opendatahandbook.org/

7 Concha, G. Naser, A. (2012). Datos Abiertos: Un Nuevo desafío pa-
ra los gobiernos de la región. ILPES, Naciones Unidas: CEPAL. San-
tiago, Chile. 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 3 del mes de diciem-
bre del año dos mil trece.— Diputados: Fernando Bribiesca Sahagún,
Erick Marte Rivera Villanueva (rúbricas).»

Se turna a la Comisión de Transparencia y Anticorrup-
ción, para dictamen. 

LEY DEL SEGURO SOCIAL

«Iniciativa que reforma el artículo 13 de la Ley del Seguro
Social, a cargo del diputado Rafael Alejandro Moreno Cár-
denas, del Grupo Parlamentario del PRI

El suscrito, diputado Rafael Alejandro Moreno Cárdenas,
Diputado Federal a la LXII Legislatura de la Cámara de
Diputados del honorable Congreso de la Unión, con funda-
mento en los artículos 71, fracción II, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 6o., numeral
1, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Di-
putados, presenta iniciativa con proyecto de decreto por el
que se reforma la Ley del Seguro Social, con base en la si-
guiente

Exposición de Motivos

En México resulta sumamente importante la promoción y
difusión del deporte y la cultura física, ello a través de los
diversos programas a nivel municipal, local y federal, aun-
que principalmente a través de la Comisión Nacional de
Cultura Física y Deporte (Conade), conocida actualmente
como una institución del gobierno mexicano, encargada de
desarrollar e implantar políticas de Estado que fomenten la
incorporación masiva de la población a actividades físicas,
recreativas y deportivas que fortalezcan su desarrollo so-
cial y humano, que impulsen la integración de una cultura
física sólida, que orienten la utilización del recurso presu-
puestal no como gasto sino como inversión y que promue-
van igualdad de oportunidades para lograr la participación
y excelencia en el deporte.1

Es así que el gran apoyo y difusión del deporte no sólo por
parte de la Conade, sino por las diversas instituciones de
gobierno deben de ir encaminadas a todas las aristas refe-
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rentes al deporte, tal como lo marca el Capitulo X de la Ley
Federal del Trabajo, el cual establece los derechos y obli-
gaciones de los deportistas profesionales, entendiendo por
estos como jugadores de futbol, beisbol, frontón, box, lu-
cha y otros semejantes.2

Una de las características la cual requiere mayor atención
respecto al apoyo hacia los deportistas profesionales el se-
guro social, ya que si bien, la Ley Federal del Trabajo ha-
ce referencia a ellos otorgando derechos y obligaciones a
los mismos, desgraciadamente no se les otorga el derecho
a un seguro social por parte del estado, con ello quedan
desprotegidos de algún accidente, teniendo que cubrir este
gasto de los ingresos que tiene el deportista profesional.

Resulta sumamente importante hacer énfasis en el hecho
que el deportista profesional cumple con todas las caracte-
rísticas de un trabajador, ya que conforme al artículo octa-
vo de la Ley Federal del Trabajo se enciende por trabajador
como la persona física que presta a otra, física o moral, un
trabajo personal subordinado. En este mismo artículo en su
segundo párrafo define el trabajo como toda actividad hu-
mana, intelectual, o material, independientemente del gra-
do de preparación técnica referido por cada profesional u
oficio.

Es en este sentido que el deportista profesional es conside-
rado trabajador, por lo que en este mismo sentido debe de
otorgársele todos los derechos inherentes a éste carácter.

Es menester recordar que conforme  a la Ley del Seguro
Social se reconocen dos tipos de regímenes: Obligatorio y
Voluntario, comprendiendo el primero, conforme al artícu-
lo 11 de la Ley del Seguro Social I. Riesgos de Trabajo, II.
Enfermedades y Maternidad, III. Invalidez y Vida, IV. Re-
tiro, cesantía en edad avanzada y vejez, y, V. Guarderías y
prestaciones sociales. En este mismo sentido el régimen
voluntario es aquel en el que se podrá ser sujeto a régimen
de aseguramiento obligatorio comprendiendo, conforme al
artículo 13 de la misma ley anteriormente citada, I. Los tra-
bajadores en industrias familiares y los independientes, co-
mo profesionales, comerciantes en pequeño, artesanos y
demás trabajadores no asalariados, II. Los trabajadores do-
mésticos, III. Los ejidatarios, comuneros, colonos y peque-
ños propietarios, IV. Los patrones personas físicas con tra-
bajadores asegurados a su servicio y, V. Los trabajadores al
servicio de la administración pública de la Federación, en-
tidades federativas y municipios que estén excluidas o no
comprendidas en otras leyes o decretos como sujetos de se-
guridad social. 

Conforme al tema de referencia y respecto al Reglamento
de la Ley del Seguro Social en materia de Afiliación, clasi-
ficación de empresas, recaudación y fiscalización, estable-
ce en su artículo 75 que la incorporación voluntaria de los
sujetos de aseguramiento, a que se refiere el artículo 13 de
la Ley, podrá ser en forma individual o colectiva. De tal
forma que es en este mismo artículo que, de ser aprobada
la presente iniciativa, se tendría la oportunidad de inscribir
a deportista como individual o en equipo.

Es por ello que a los deportistas profesionales se les tienen
que abrir las puertas para el desarrollo laboral en su área
respetiva, nosotros como legisladores tenemos que abrir
nuevos caminos para aquellos deportistas profesionales
que han puesto en alto en nombre de México. Es impor-
tante recordar que esta iniciativa tiene como principal ob-
jetivo el apoyo a aquellos deportistas que no solo compiten
a nivel local o nacional, sino que en la mayoría de las oca-
siones se tiene la oportunidad de participar a nivel interna-
cional, llevándose grandes premios y reconocimientos.

Es por tal motivo que México se tiene que dar a la tare de
proteger y generar mayores incentivos para que el deporte
profesional sea una carrera sólida, en la que muchos jóve-
nes tengan el interés de participar en las diversas discipli-
nas del deporte, y en las que el Gobierno Mexicano se ha
dado a la tarea de apoyar a las mismas, así como difundir
la participación en ellas y los triunfos que los deportistas
profesionales han logrado.

Por lo anteriormente expuesto, someto a la consideración
del pleno de la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión la siguiente iniciativa con proyecto de

Decreto mediante el cual se reforman las fracciones IV
y V y se adiciona la fracción VI del artículo 13 de la Ley
del Seguro Social

Para quedar de la siguiente manera:

Artículo 13. Voluntariamente podrán ser sujetos de asegu-
ramiento al régimen obligatorio: 

I. (…) - III. (…)

IV. Los patrones personas físicas con trabajadores
asegurados a su servicio,  

V. Los deportistas profesionales, y
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VI. Los trabajadores al servicio de las administra-
ciones públicas de la Federación, entidades federati-
vas y municipios que estén excluidas o no compren-
didas en otras leyes o decretos como sujetos de
seguridad social.

(…)

(…)

Transitorio

Único. El presente decreto iniciará su vigencia el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Notas:

1 http://www.conade.gob.mx/portal/?id=1959 4 de noviembre de 2013
19:08 horas.

2 Artículo 292 de la Ley Federal del Trabajo.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 4 de diciembre de 2013.— Dipu-
tados: Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, Leobardo Alcalá Padilla
(rúbricas).»

Se turna a la Comisión de Seguridad Social, para dicta-
men. 

LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A
LA INFORMACION PUBLICA GUBERNAMENTAL

«Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informa-
ción Pública Gubernamental, a cargo del diputado Carlos
Humberto Castaños Valenzuela, del Grupo Parlamentario
del PAN

El suscrito, Carlos Humberto Castaños Valenzuela, dipu-
tado a la LXII Legislatura, integrante del Grupo Parlamen-
tario del Partido Acción Nacional, con fundamento en lo
establecido en la fracción II del artículo 71 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como
en los artículos 6, numeral 1, 77 y 78 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, somete a consideración de esta ho-
norable Cámara de Diputados, la siguiente iniciativa con

proyecto de decreto por el que se reforman diversos artícu-
los de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Infor-
mación Pública Gubernamental, al tenor del siguiente

Planteamiento del problema

La iniciativa propone establecer la obligación expresa para
que el Poder Legislativo federal haga públicos todos los
comprobantes de gasto de recursos económicos bajo su
ámbito de responsabilidad, con excepción de los que se en-
cuentren calificados como información reservada en los
términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Infor-
mación Pública Gubernamental.

Exposición de Motivos

La premisa fundamental contenida en el artículo 134 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
implica para todos los actores del sector público, en todas
sus esferas y ámbitos de competencia, la elemental e insal-
vable obligación de ejercer los recursos públicos bajo prin-
cipios esenciales como la eficiencia y la eficacia, la econo-
mía, la transparencia y la honradez.

Con las últimas reformas a los artículos 73 y 74 constitu-
cionales en materia de homologación contable y rendición
de cuentas, esta soberanía, como integrante del constitu-
yente permanente, ha dado evidencias de que está plena-
mente a favor del establecimiento de prácticas y mecanis-
mos institucionales, en los tres niveles de gobierno, que
permitan garantizar al ciudadano que el dinero público se
ejerce adecuada y eficazmente para los fines a los que se
encuentra destinado.

Es en este sentido que estimo oportuno y necesario que los
representantes populares pongamos el ejemplo en materia
de transparencia y rendición de cuentas; estableciendo,
desde la ley, la obligación del Poder Legislativo federal de
publicar de manera oficiosa todos los comprobantes de
gasto de los recursos económicos ejercidos por sus órga-
nos, incluidos, por supuesto, los diputados y senadores.

La ciudadanía a la que ahora orgullosamente tenemos el
honor de representar, día a día exige a los actores políticos
poner fin al abuso en el ejercicio del dinero público, así co-
mo a los privilegios injustificados.

Si los legisladores enviamos a la sociedad señales claras de
cambio en la forma de gastar el dinero público, empezan-
do por transparentar al máximo la manera en que lo hace-
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mos, habremos de dar un paso significativo en la recupera-
ción de la credibilidad, la confianza ciudadana y, por su-
puesto, en la dignificación de la política.

De ahí la presente propuesta de reformas a la Ley Federal
de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gu-
bernamental, considerando que dicho cuerpo normativo
contiene las bases que regulan la forma en que los distintos
ámbitos del poder público federal deben poner a disposi-
ción de la ciudadanía toda información bajo su resguardo
y, especialmente, la que indique la forma en que ejercen los
recursos económicos públicos en la consecución de los ob-
jetivos del estado en todas sus esferas de gobierno.

Así, en el presente proyecto de modificación legislativa se
propone adicionar un artículo 8 Bis, que prevea la inexcu-
sable obligación del Poder Legislativo federal, compuesto
por sus diversos órganos; Cámara de Senadores, Cámara
de Diputados, Comisión Permanente y Auditoría Superior
de la Federación; de poner a disposición del público todos
y cada uno de los comprobantes de gasto bajo su ámbito de
responsabilidad.

A efecto de hacer congruente esta nueva disposición con la
necesaria previsión en materia de información reservada y
confidencial, el artículo que se propone adicionar, estable-
ce las salvedades respectivas en los términos de la propia
ley, haciendo notar que, tratándose de comprobantes que
contengan información confidencial, se deberá poner a dis-
posición la versión pública de los mismos, es decir, se pu-
blicará en el portal de Internet respectivo la copia escanea-
da del comprobante de que se trate, ocultando solamente,
mediante marcador negro, por ejemplo, la información que
se estime confidencial. Ello permitirá que el espíritu de es-
ta reforma no sea evadido bajo el argumento de que los
comprobantes de gasto contienen datos personales.

La adición propuesta hace necesario reformar los artículos
9 y 61, fracción I, de la Ley Federal de Transparencia y Ac-
ceso a la Información Pública Gubernamental, ya que los
dispositivos normativos indicados, establecen obligaciones
relativas a la información a que se refiere el artículo 7, por
lo que debe agregarse el artículo 8 Bis, así como el artícu-
lo 8, ya que ambos preceptos jurídicos, tanto el propuesto
como el ya existente, se refieren a obligaciones especiales
de transparencia de oficio a cargo de Poderes de la Unión.

De la misma forma, se propone reformar el segundo párra-
fo del indicado artículo 9, ya que su redacción actual sólo
se refiere a las dependencias y entidades, así como al Ins-

tituto Federal de Acceso a la Información y Protección de
Datos, excluyendo indebidamente al resto de los sujetos
obligados y las respectivas instancias equivalentes al cita-
do instituto.

Seguro estoy que la presente propuesta legislativa será de
gran valía en el fortalecimiento de una buena imagen pú-
blica del Poder Legislativo, así como para el avance de la
rendición de cuentas en nuestro país. Somos los represen-
tantes populares los que debemos dar ejemplo de vivir ese
alto valor de la democracia.

Por lo expuesto, me permito someter a la consideración de
esta soberanía, el presente proyecto de

Decreto por el que se reforman el artículo 9 y la frac-
ción I del artículo 61; y adiciona el artículo 8 Bis, de la
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informa-
ción Pública Gubernamental

Con el fin de establecer que el Poder Legislativo federal
haga públicos todos los comprobantes de gasto de recursos
económicos bajo su ámbito de responsabilidad, con excep-
ción de los que se encuentren calificados como informa-
ción reservada.

Artículo Único. Se reforman el primero y segundo párrafo
del artículo 9 y la fracción I del artículo 61; y se adiciona
el artículo 8 Bis de la Ley Federal de Transparencia y Ac-
ceso a la Información Pública Gubernamental, para quedar
como sigue:

Artículo 8 Bis. El Poder Legislativo federal deberá hacer
públicos todos los comprobantes de gasto de los recursos
económicos bajo su ámbito de responsabilidad, con excep-
ción de los que se encuentren clasificados como informa-
ción reservada en los términos de la presente ley.

En caso de que los comprobantes contengan información
confidencial, se pondrán a disposición las versiones públi-
cas de los mismos.

Artículo 9. La información a que se refieren los artículos
7, 8 y 8 Bis deberá estar a disposición del público, a través
de medios remotos o locales de comunicación electrónica.
Los sujetos obligados deberán tener a disposición de las
personas interesadas equipo de cómputo, a fin de que éstas
puedan obtener la información, de manera directa o me-
diante impresiones. Asimismo, éstos deberán proporcionar
apoyo a los usuarios que lo requieran y proveer todo tipo
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de asistencia respecto de los trámites y servicios que pres-
ten.

Los sujetos obligados deberán preparar la automatización,
presentación y contenido de su información, como también
su integración en línea, en los términos que dispongan las
disposiciones reglamentarias que al respecto expida el ins-
tituto o las instancias equivalentes a que se refiere el ar-
tículo 61.

Artículo 61. ...

...

I. Las unidades administrativas responsables de publicar
la información a que se refieren los artículos 7, 8 y 8
Bis, en su caso;

II. a VII. ...

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. El Poder Legislativo federal y el Poder Judicial
de la federación, por conducto de sus respectivos órganos,
contarán con un plazo de noventa días para realizar las ade-
cuaciones normativas, técnicas y presupuestales condu-
centes.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 3 de diciembre de 2013.— Dipu-
tados: Carlos Humberto Castaños Valenzuela, Erick Marte Rivera Vi-
llanueva, (rúbricas).»

Se turna a la Comisión de Transparencia y Anticorrup-
ción, para dictamen. 

CODIGO PENAL FEDERAL

«Iniciativa que reforma el artículo 282 del Código Penal
Federal, a cargo del diputado Carlos Humberto Castaños
Valenzuela, del Grupo Parlamentario del PAN

El suscrito, Carlos Humberto Castaños Valenzuela, dipu-
tado a la LXII Legislatura, integrante del Grupo Parlamen-

tario del Partido Acción Nacional, con fundamento en lo
establecido en la fracción II del artículo 71 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como
en los artículos 6, numerales 1, 77 y 78 del Reglamento de
la Cámara de Diputados, somete a consideración de esta
honorable Cámara de Diputados iniciativa con proyecto de
decreto por el que se reforma y se adiciona una fracción III
al artículo 282 del Código Penal Federal al tenor del si-
guiente

Planteamiento del problema

Este trabajo parlamentario presenta una iniciativa con pro-
yecto de decreto por el que se adicionan una fracción III al
artículo 282 del Código Penal Federal, con la finalidad de
brindar protección a la seguridad humana de las personas
al establecer con claridad que todo tipo de agresiones psi-
cológicas o bien busquen atacar la dignidad de las perso-
nas, se equipara al delito de amenazas toda acción con-
siente en la que se utilicen medios de difusión de la
amenaza constitutiva del delito ya sea por escrito, por telé-
fono o por cualquier medio de comunicación o reproduc-
ción, incluidos los medios electrónicos, los carteles, man-
tas y cualquier medio de comunicación o publicidad.

Cualquier manifestación que implique un riesgo en la se-
guridad de las personas, o bien difundan información falsa
con dolo serán puestas a la vista del Ministerio Público por
medio de una querella y se podrá imponer una sanción de
que va de los 6 meses a un año de cárcel, así como una san-
ción que va de los 180 días de salario a los 360 días y una
pena inconmutable de 400 jornadas de servicio a la comu-
nidad.

Para dar la adecuada motivación a este trabajo parlamenta-
rio me permito presentar la siguiente

Exposición de Motivos

Las personas no sólo se hallan en situación de riesgo cuan-
do son hostilizadas, ya sea con agresiones físicas, psicoló-
gicas o bien por todo tipo de arma, material o psicológica.

Indudablemente lo están también en aquellas ocasiones en
que padecen por diversas circunstancias y vicisitudes cuan-
do por alguna situación provocada con dolo peligran as-
pectos primordiales de su vida cotidiana y su espacio vital.

Entre las contingencias que pueden poner en riesgo tanto la
vida diaria como el espacio vital, pueden mencionarse la
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falta de reconocimiento de los derechos humanos y de los
principios democráticos, la violencia, los conflictos, el te-
rrorismo y el deterioro ambiental del aire, agua y las tie-
rras.

La seguridad humana es entendida, en términos amplios,
como una condición o situación que supone un cambio de
perspectivas u orientación, y en la que se avizora al mundo
tomando como núcleo de referencia a las personas, más
allá de las consideraciones acerca de la seguridad territorial
o gubernamental. En México no existe una definición de
seguridad humana como tal, pero, tanto la Constitución Po-
lítica, diferentes disposiciones jurídicas y el Plan Nacional
de Desarrollo contienen principios claros que reflejan el in-
terés por el desarrollo del individuo como ente principal de
la actividad del estado. Nuestra Constitución en el aparta-
do de garantías individuales hace una vasta enumeración
de derechos civiles, políticos, sociales y culturales orienta-
dos al bienestar y desarrollo humano.

Se trata de una idea-fuerza multiforme, aplicable en diver-
sos contextos sociales, que asocia e incluye las diferentes
condiciones para el pleno desarrollo humano y regional.

Este importante concepto, visualiza cómo la seguridad se
fundamenta primordialmente en la promoción y protección
de los derechos humanos, los derechos de la ciudadanía
que garantizan el bienestar y la satisfacción de las personas
en el marco de la propia sociedad, más que en el esquema
convencional del fortalecimiento del estado y la defensa ar-
mada de sus instituciones ante posibles amenazas, intimi-
daciones o asechanzas del exterior.

La seguridad humana se preocupa mayormente por la se-
guridad de los individuos y las comunidades, con temas co-
mo la violencia y todas aquellas situaciones que rompen
con la vida cotidiana. Por eso, la seguridad humana impli-
ca dar a las personas seguridad contra amenazas u obstácu-
los tanto no violentos como violentos.

Este noble concepto es muy amplio, resulta complejo y si
no se precisa puede ser no muy específico.

La seguridad humana tiene su objetivo primordial en sal-
vaguardar las vidas humanas de las amenazas críticas do-
minantes y es consistente, en cierto modo, con la realiza-
ción de las personas en el largo plazo. Es la seguridad
centrada en las personas resaltando aspectos comunes y re-
laciones entre los derechos humanos y el desarrollo de la
sociedad.

La seguridad humana es un aspecto que se relaciona direc-
tamente con el desarrollo social y con la esencia de lo que
significa vivir en sociedad.

La Organización de Naciones Unidas (ONU) ha estableci-
do, a partir de 2004, una unidad de seguridad humana en su
Oficina de Coordinación de Asuntos Humanitarios, en don-
de se contemplan hechos como hambrunas, desastres natu-
rales, pérdida de viviendas, afectaciones en la salud, epide-
mias, el desempleo, la pobreza, etcétera.

De acuerdo con los informes del Programa de las Naciones
Unidas para el Desarrollo (PNUD), la seguridad humana
implica la protección de las personas de las amenazas a sus
derechos, su seguridad y su vida; ello engloba procurar la
seguridad del individuo en distintas dimensiones como la
económica, alimentaria, de salud, ambiental, personal, co-
munitaria y política, para alcanzar una estabilidad durade-
ra. El responsable de proporcionar o propiciar la seguridad
humana es el estado, sin duda es un tema apasionante y el
cual se manifiesta todos los días en nuestra vida cotidiana.

Dentro de todo ese concepto podemos considerar como una
afectación grave el desarrollo de las personas aquellas
amenazas ante las que se queda completamente indefenso,
como son aquellas acciones dolosas que con toda la con-
vicción e intención en contra de la víctima, sobre todo en
los casos de falsa o de mala fe, el abuso de poder, aquellas
que imponen una la dictadura basada en mentiras destina-
das a lastimar el buen nombre de una persona o bien afec-
tar el patrimonio o la vida cotidiana de las personas por in-
tolerancia a su forma de vida, creencia religiosa, ideología
política o con la finalidad de impedir una justa acción.

Hoy vengo a plantear ante esta soberanía el primero de va-
rios temas que impulsaré en la materia de la seguridad hu-
mana, por ello es necesario estudiar el Código Penal que en
el título decimoctavo establece los delitos contra la paz y
seguridad de las personas y en su artículo 282 establece lo
que debe de entenderse por amenazas.

Es por ello que en una acción directa contra ese tipo de co-
bardías, resulta necesario modificar el Código Penal Fede-
ral para permitir a todo aquel que reciba cualquiera de las
agresiones que hemos descrito la posibilidad de acudir an-
te los representantes del estado para salvaguardar su segu-
ridad humana.

Por ello en este trabajo parlamentario, se propone adicionar
una fracción III al artículo 282 del Código Penal Federal,
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en la que se equipara al delito de amenazas toda acción
consiente en la que se utilicen medios de difusión de la
amenazas, agresiones psicológicas o morales constitutivas
del delito ya sea por escrito, por teléfono o por cualquier
medio de comunicación o reproducción, incluidos los me-
dios electrónicos, los carteles, mantas y cualquier medio de
comunicación o publicidad que sea utilizado para afectar la
seguridad humana.

Cualquier manifestación que implique un riesgo en la se-
guridad de las personas, o bien difundan información falsa
con dolo serán puestas a la vista del Ministerio Público por
medio de una querella.

En donde a los que se les compruebe su culpabilidad se les
aplicará una sanción que va de seis meses a un año de pri-
sión o bien de 180 a 360 días multa y además 400 jornadas
inconmutables de servicio a la comunidad.

Por lo antes expuesto, me permito someter a la considera-
ción de esta soberanía la siguiente iniciativa con proyecto
de

Decreto por el que se reforma y adiciona una fracción
III al artículo 282 del Código Penal Federal

Único. Se reforma y adiciona una fracción III al artículo
282 del Código Penal Federal para quedar como sigue:

Título Decimoctavo
Delitos contra la paz y seguridad de las personas

Capítulo I
Amenazas

Artículo 282. Se aplicará sanción de seis meses a un año
de prisión o de 180 a 360 días multa y 400 jornadas de ser-
vicio a la comunidad:

I. Al que de cualquier modo amenace a otro con causar-
le un mal en su persona, en sus bienes, en su honor o en
sus derechos, o en la persona, honor, bienes o derechos
de alguien con quien esté ligado con algún vínculo; y

II. Al que por medio de amenazas de cualquier género
trate de impedir que otro ejecute lo que tiene derecho a
hacer.

III. Se equipara al delito de amenazas, toda acción con-
siente en la que se utilicen medios de difusión de la

amenaza, ya sea por escrito, por teléfono o por cualquier
medio de comunicación o reproducción, incluidos los
medios electrónicos, los carteles, mantas y cualquier
medio de comunicación o publicidad que sea utilizado
para afectar la seguridad humana.

Cualquier manifestación que implique un riesgo en la se-
guridad de las personas será puesta a la vista del Ministe-
rio Público por medio de una querella.

Si el ofendido fuere alguno de los parientes o personas a
que se refieren los artículos 343 Bis y 343 Ter, en este últi-
mo caso siempre y cuando habiten en el mismo domicilio,
se aumentará la pena que corresponda hasta en una tercera
parte en su mínimo y en su máximo.

Si el ofendido por la amenaza fuere víctima u ofendido o
testigo en un procedimiento penal, la pena será de cuatro a
ocho años de prisión y de cien a trescientos días multa.

Los delitos previstos en este artículo se perseguirán por
querella, con excepción del establecido en el párrafo ante-
rior que se perseguirá de oficio.

Transitorio

Único. Las reformas contenidas en el presente decreto en-
trarán en vigor el día siguiente al de su publicación en el
Diario Oficial de la Federación.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 3 de diciembre de 2013.— Dipu-
tado Carlos Humberto Castaños Valenzuela (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Justicia, para dictamen. 

LEY DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL - 
LEY FEDERAL DEL DERECHO DE AUTOR - 

CODIGO PENAL FEDERAL

«Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Ley de la Propiedad Industrial, de la Ley Federal del
Derecho de Autor y del Código Penal Federal, suscrita por
los diputados Manlio Fabio Beltrones Rivera, Aurora De-
nisse Ugalde Alegría y Héctor Humberto Gutiérrez de la
Garza, del Grupo Parlamentario del PRI
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Los suscritos, Manlio Fabio Beltrones Rivera, Aurora De-
nisse Ugalde Alegría y Hector Humberto Gutierrez de la
Garza, diputados, integrantes de la LXII Legislatura, y con
fundamento en lo establecido en los artículos 71, fracción
II, y 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos; el artículo 6, fracción I y IV, 77 y 78 del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, somete a la conside-
ración de esta honorable asamblea la siguiente iniciativa
con proyecto de decreto por el que se reforman los artícu-
los 6o., fracción V, 189, fracción III, 199 bis 1, párrafo se-
gundo, de la Ley de la Propiedad Industrial, 16, fracción
III, 231, fracción III, y 235 de la Ley Federal del Derecho
de Autor; y adiciona una fracción VII al artículo 199 bis,
una fracción IV al artículo 199 bis 1, un Capítulo IV “Del
aviso preventivo”, y un Capítulo V “De la infracción en
materia de derecho patrimonial de autor o derecho conexo
a través de una red pública de telecomunicaciones” al Tí-
tulo Sexto, y un segundo párrafo al artículo 207 de la Ley
de la Propiedad Industrial, un inciso d) a la fracción II del
artículo 27, una fracción IV al artículo 235, una fracción VI
al artículo 131, una fracción VII al artículo 144, artículo
151 bis, y adiciona los artículo 235 bis y 235 bis 1 de la
Ley Federal del Derecho de Autor y una fracción IV al ar-
tículo 424 del Código Penal Federal, al tenor de la si-
guiente:

Exposición de Motivos

La evolución de los medios de comunicación y las tecno-
logías de la información han tenido un  impacto  sin  pre-
cedente  en  la  manera  en  que  los  individuos  realizan
actividades cotidianas. El contexto social y el entorno coti-
diano es muy diferente de aquél que se tenía hace tan sólo
diez años. En diez años, el entorno y las costumbres de la
ciudadanía han cambiado más que en los treinta años pre-
vios a la popularización de las tecnologías de la informa-
ción como herramienta del día a día.

Como consecuencia de este cambio acelerado en los diver-
sos ámbitos de desarrollo del ser humano, varias leyes han
quedado obsoletas. Es natural que las leyes diseñadas bajo
circunstancias de tiempo y espacio determinados tiendan a
la ineficacia cuando las hipótesis a las que se aplican cam-
bian. Tal es el caso de la Ley Federal del Derecho de Autor
en cuanto a las facultades que otorga al Instituto Mexicano
de la Propiedad Industrial para la determinación de medi-
das preventivas que permitan detener o impedir la comi-
sión de infracciones actuales o inminentes a los derechos
de propiedad intelectual.

Lo anterior tiene como consecuencia que los titulares de
derechos y abogados litigantes se enfrenten a dificultades,
imposibles de superar en la práctica, que impiden una ade-
cuada protección a los derechos de propiedad intelectual
cuando las infracciones se llevan a cabo mediante la co-
municación pública, puesta a disposición, facilitación de la
reproducción no autorizada, comercialización y distribu-
ción de obras o productos protegidos bajo alguna de las di-
ferentes figuras que conforman el sistema legal de la pro-
piedad intelectual en nuestro país, a través de sitios de
internet que, por la propia naturaleza de la internet, pueden
estar sujetos a la jurisdicción de diversas autoridades fuera
de territorio nacional. Esto tiene como consecuencia que al
momento de implementar las acciones tendientes a cesar o
prevenir las infracciones en comento, se pierda el espíritu
que albergan los diversos tratados internacionales firmados
por nuestro país debido a que, al carecer de un marco legal
que dote de facultades adecuadas a las autoridades compe-
tentes en nuestro país para actuar de manera expedita y pre-
cisa, se imponen cargas injustificadas a los titulares de de-
rechos para acceder a una adecuada protección de sus
derechos, además de mermar la eficacia de la ley y las au-
toridades para tomar medidas que hagan cesar el daño que
se puede estar causando mediante la infracción a los dere-
chos de los titulares correspondientes.

No podemos pasar por alto el hecho de que las condiciones
del mercado han evolucionado y la Ley se ha quedado re-
zagada. El daño que pueden sufrir los titulares de derechos
de propiedad intelectual en un contexto que suponga la dis-
tribución física de copias de su obras o productos que os-
tenten marcas sin la debida autorización, no se compara
con aquél que tiene lugar en un entorno que carece de una
territorialidad y públicos definidos como sucede en el en-
torno físico por diversas razones. En principio, en el entor-
no físico se da de manera natural la escasez mientras que
en el entorno digital, al menos por lo que hace a obras mu-
sicales, audiovisuales, de texto y de imagen, no existe tal
escasez. Si bien esto podría parecer una ventaja desde el
punto de vista de la inversión necesaria para satisfacer la
demanda sobre una obra determinada, en realidad, confor-
me al modelo de negocio tradicional, esto se traduce en una
enorme desventaja competitiva que daña de manera consi-
derable a los titulares de derechos.

Puesto de otra forma, el hecho de que en el entorno físico
exista una escasez limita también el daño causado a los ti-
tulares de derechos al número de obras o productos efecti-
vamente distribuidos en un soporte físico limitado, mien-
tras que en el entorno digital este daño se traduce  en  un
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número  ilimitado  de  infracciones  potenciales  que,  sin
duda,  generan  un impacto negativo de igual magnitud en
detrimento de los titulares de derechos de propiedad inte-
lectual.

Ahora bien, el límite en el daño que impone la escasez en
el entorno físico no hace que este sea menor sino que al po-
tenciarse con aquel ocasionado a través de los medios digi-
tales, hacen urgente la actualización de nuestras leyes para
poder afrontar los retos que supone la persecución de in-
fracciones en un espacio sin fronteras y sujeto a una multi-
plicidad de factores que salen del control de las autoridades
competentes en nuestro país.

Aunado a lo anterior, es indispensable que la ley, además
de actualizarse para recuperar eficacia, respete en todo mo-
mento los derechos fundamentales de los ciudadanos. En
este sentido, una ley moderna deberá permitir que la liber-
tad que tienen los titulares de derechos de propiedad inte-
lectual a decidir sobre la manera y condiciones en que ha
de disponerse de su obra, se mantenga como piedra angu-
lar del sistema de protección a la propiedad intelectual.

Lo anterior no es un fenómeno exclusivo de nuestro país,
obviamente. No obstante, México ha  quedado  rezagado,
en  comparación  con  algunos  de  sus  socios  comercia-
les,  en  la atención oportuna a estos nuevos retos desde el
punto de vista legislativo.

Países como España, Francia, el Reino Unido y Estados
Unidos de América han impulsado diferentes iniciativas
con objeto de facilitar la lucha contra los infractores a los
derechos de los creadores y los titulares de derechos cone-
xos.

Las fórmulas han sido diversas pero el objetivo es el mis-
mo. En algunos casos, inclusive, se ha logrado que el po-
der judicial, aplicando la ley actualizada, logre tomar me-
didas definitivas en defensa de los derechos de propiedad
intelectual en el entorno digital. Como ejemplo de lo ante-
rior podemos citar casos que, de manera exitosa, han con-
seguido bloquear el acceso a sitios que ponen a disposición
del público en general, sin la debida autorización de los ti-
tulares de los derechos, archivos que permiten a su vez ha-
cerse de obras en formato electrónico sin el pago corres-
pondiente, como kino.to en Austria, thepiratebay.org en
Bélgica, Dinamarca, Finlandia, Holanda, Irlanda, Italia y el
Reino Unido y allofmp3.com en Dinamarca, entre muchos
otros alrededor del mundo.

Es importante destacar que entre los países que han tenido
más efectividad este tipo de medidas se encuentran países
cuyo respeto por los derechos de propiedad intelectual se
ubica entre los más altos en el mundo como es el caso de
los países nórdicos y el Reino Unido de la Gran Bretaña, en
que también tienen una sólida tradición de respeto a las ga-
rantías de legalidad y debido proceso.

Igualmente, en España, por ejemplo, se han introducido
nuevos tipos penales que tienen por objeto perseguir a los
administradores de sitios en internet que no cooperen con
los titulares de derechos y las autoridades en la lucha con-
tra la piratería.

La misma tendencia se observa en países de Sudamérica,
Europa, Asia y Africa, haciendo aún más urgente que nues-
tro país actualice el marco jurídico que protege los dere-
chos de autor y derechos conexos a fin de poder pedir reci-
procidad para los creadores mexicanos en otros países con
base en estándares del más alto nivel aplicados a la defen-
sa de los derechos de los titulares extranjeros en nuestro
país.

No podemos dejar a un lado el hecho de que, de acuerdo
con la Organización de las Naciones Unidas, México es el
quinto país exportador de cultura a nivel mundial y el sex-
to en importancia económica según la Organización Mun-
dial de la Propiedad Intelectual.

En nuestro país, el 45% de las ventas de productos prote-
gidos por derechos de autor, son de origen mexicano. Por
esto, la creatividad es uno de los mecanismos más impor-
tantes que México requiere para incrementar el valor agre-
gado de nuestra economía y por lo tanto, necesario para de-
mocratizar la productividad.

Es importante recordar también que la Declaración Uni-
versal de los Derechos Humanos establece en su artículo
27 que:

“toda persona tiene derecho a la protección de los intereses
morales y materiales que le correspondan por razón de las
producciones científicas, literarias o artísticas de que sea
autora.”

Por su parte la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos garantiza la protección de los Derechos de Au-
tor en su artículo 28:
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“Tampoco constituyen monopolios los privilegios que
por determinado tiempo se concedan a los autores…pa-
ra la producción de sus obras…”.

De este artículo 28 Constitucional emana la Ley Federal
del Derecho de Autor que en su artículo 1o. señala como
objeto:

“la salvaguarda y promoción del acervo cultural de la Na-
ción, así como la protección de los derechos de los autores,
de los artistas intérpretes o ejecutantes, así como de los edi-
tores, de los productores y de los organismos de radiodifu-
sión, en relación con sus obras literarias o artísticas en to-
das sus manifestaciones, sus interpretaciones o
ejecuciones, sus ediciones, sus fonogramas o videogramas
y sus emisiones.”

Aunado a lo anterior, México tiene una deuda con su po-
blación y sus socios comerciales. Los tratados de internet
de la OMPI fueron suscritos por nuestro país hace más de
diez años y no han podido implementarse de manera efi-
caz.

Nos encontramos en una encrucijada en la que por un lado
podemos gozar de las bondades de las tecnologías, pero
por el otro, padecemos el atraso inevitable en la adecuación
de la legislación nacional con miras en la protección de los
derechos de autor ocasiona un detrimento en perjuicio de
sus titulares.

México requiere de leyes actualizadas que propicien un
ecosistema que detone la creatividad y la innovación. La
juventud mexicana necesita de un marco jurídico que le
permita transformar su creatividad e inventiva en patrimo-
nio. En el entorno cultural, México es un gran creador y esa
creatividad se ha visto favorecida con normatividad eficaz
en el pasado. La economía digital implica nuevos retos, el
más importante siendo la distribución masiva y global de
materiales protegidos.

Tenemos la gran oportunidad de atender los reclamos de
creadores, titulares de derechos conexos y usuarios con un
ordenamiento moderno que permita brindar una mayor
oferta de obras a los usuarios al mismo tiempo de proteger
los derechos sobre dichas obras. Podemos lograr que se
respeten de manera armónica el derecho de autor y el dere-
cho de los usuarios fortaleciendo la confianza de ambos
respecto del entorno digital. Esto permitirá también deto-
nar la economía basada en la explotación de obras en for-

mato digital y propiciará el surgimiento de nuevos mode-
los de negocio que permitan una mejor remuneración para
los creadores y un menor costo de acceso para los usuarios.
Cabe destacar que el Instituto Mexicano de la Propiedad
Industrial es el encargado de sancionar las infracciones en
materia de comercio conforme a los artículos 232, 234 y
235 de la Ley Federal del Derecho de Autor.

Como legisladores, debemos trabajar para que la población
cuente con las herramientas que le  permita  incrementar
su  competitividad  sin  que  ello  implique  un  menosca-
bo  en  sus derechos. Es nuestro deber preservar la cultura
nacional y procurar que las obras de los creadores mexica-
nos se difundan de la manera más amplia en un ambiente
de legalidad y seguridad jurídica.

En consecuencia a lo expuesto, someto a la consideración
de esta soberanía el siguiente

Decreto

Que reforma los artículos 6o., fracción V, 189, fracción
III, 199 bis 1, párrafo segundo, de la Ley de la Propie-
dad Industrial, 16, fracción III, 231, fracción III, y 235
de la Ley Federal del Derecho de Autor; y adiciona una
fracción VII al artículo 199 bis, una fracción IV al ar-
tículo 199 bis 1, un Capítulo IV “Del aviso preventivo”,
y un Capítulo V “De la infracción en materia de dere-
cho patrimonial de autor o derecho conexo a través de
una red pública de telecomunicaciones” al Título Sexto,
y un segundo párrafo al artículo 207 de la Ley de la
Propiedad Industrial, un inciso d) a la fracción II del
artículo 27, una fracción IV al artículo 235, una frac-
ción VI al artículo 131, una fracción VII al artículo 144,
artículo 151 bis, y adiciona los artículo 235 bis y 235 bis
1 de la Ley Federal del Derecho de Autor y una fracción
IV al artículo 424 del Código Penal Federal.

Artículo Primero. Se reforma el artículo 6o., fracción V
de la Ley de la Propiedad Industrial para quedar como si-
gue:

Artículo 6o. El Instituto Mexicano de la Propiedad Indus-
trial, autoridad administrativa en materia de propiedad in-
dustrial, es un organismo descentralizado, con personali-
dad jurídica y patrimonio propio, el cual tendrá las
siguientes facultades:

I a IV...
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V. Realizar las investigaciones de presuntas infracciones
administrativas; ordenar y practicar visitas de inspec-
ción; requerir información y datos; ordenar y ejecutar
las medidas provisionales para prevenir o hacer cesar la
violación a los derechos de propiedad industrial o dere-
chos de autor y derechos conexos en materia de co-
mercio; oír en su defensa a los presuntos infractores, e
imponer las sanciones administrativas correspondientes
en materia de propiedad industrial o derechos de autor
y derechos conexos en materia de comercio;

Artículo Segundo. Se reforma la fracción III del artículo
189 de la Ley de la Propiedad Industrial para quedar como
sigue:

Artículo 189. La solicitud de declaración administrativa
que se interponga deberá contener los siguientes requisitos:

I y II…

III. Nombre y domicilio o dirección de correo electró-
nico de la contraparte o de su representante;... En aque-
llos casos en donde la infracción se cometa mediante pá-
ginas electrónicas, será suficiente con hacer la
notificación en el correo electrónico.

Artículo Tercero. Se adiciona la fracción VII al artículo
199 BIS de la Ley de la Propiedad Industrial para quedar
como sigue:

Artículo  199  BIS. En  los  procedimientos  de  declara-
ción  administrativa  relativos  a  la violación de alguno de
los derechos que protege esta Ley, el Instituto podrá adop-
tar las siguientes medidas:

I a VI...

VII. Ordenar a los proveedores de servicios de acce-
so a internet la suspensión del acceso a sitios que, sin
la debida autorización de los titulares de los derechos
correspondientes, pongan a disposición del público,
distribuyan, faciliten la reproducción no autorizada
de obras, producciones o transmisiones o comerciali-
cen productos en infracción a los derechos protegi-
dos por esta Ley y la Ley Federal del Derecho de Au-
tor.

Artículo Cuarto. Se adiciona la fracción IV y se reforma
el párrafo segundo del artículo 199

BIS 1 de la Ley de la Propiedad Industrial para quedar co-
mo sigue:

Artículo 199 BIS 1. Para determinar la práctica de las me-
didas a que se refiere el artículo anterior, el Instituto re-
querirá al solicitante que:

I a III...

IV. Proporcione la información correspondiente a la
localización de recurso uniforme del sitio mediante
el que se cometan las presuntas infracciones estable-
cidas en el artículo 231 de la Ley Federal del Dere-
cho de Autor.

La  persona contra la que  se  haya  adoptado  la  medida
podrá  exhibir  contrafianza  para responder de los daños y
perjuicios que se causen al solicitante de la misma, a efec-
to de obtener su levantamiento, salvo en los casos del su-
puesto establecido en la fracción IV.

...

Artículo Quinto. Se adicionan los Capítulos IV y V al Tí-
tulo Sexto de la Ley de la Propiedad Industrial mediante la
incorporación de los artículos 202 bis a 202 bis 16 para
quedar como sigue:

Capítulo IV
Del aviso preventivo

Artículo 202 bis. El Instituto notificará un aviso pre-
ventivo a cualquier persona que presuntamente cometa
una infracción en materia de derecho patrimonial de
autor o derecho conexo a través de una red pública de
telecomunicaciones.

Mediante dicho aviso preventivo, el Instituto informará
al titular de la cuenta la posible comisión de actos cons-
titutivos de infracción en materia de derecho patrimo-
nial de autor o derecho conexo a través de una red pú-
blica de telecomunicaciones, conforme a lo dispuesto
por el artículo 235 bis de la Ley Federal del Derecho de
Autor.
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Artículo 202 bis 1. El Instituto notificará un aviso pre-
ventivo de oficio o a petición de parte al titular de la
cuenta en la cual se haya detectado la presunta infrac-
ción. Al respecto, cualquier persona podrá manifestar
por escrito al Instituto la existencia de elementos que
éste debe considerar a efecto de practicar la notifica-
ción de un aviso preventivo, de considerarlo proceden-
te.

Artículo 202 bis 2. En los casos en que el Instituto noti-
fique un aviso preventivo, ordenará al proveedor de
servicios  para que en un plazo de tres días proporcione
la información necesaria para conocer la dirección IP o
cualquier otro elemento que identifique la cuenta del
presunto infractor.

Se entiende por proveedor de servicios a la persona que
proporcione un servicio de conexión, hospedaje o motor
de búsqueda a través de una red pública de telecomu-
nicaciones.

Artículo 202 bis 3. Una vez proporcionada la informa-
ción por el proveedor de servicios, el Instituto notifica-
rá el aviso preventivo al titular de la cuenta que haya si-
do utilizada para cometer la presunta infracción.

Artículo 202 bis 4. El aviso preventivo que el Instituto
notifique a quien presuntamente cometa una infracción
en materia de derecho patrimonial de autor o derecho
conexo a través de una red pública de telecomunicacio-
nes, es independiente y no es un requisito previo para la
sustanciación del procedimiento administrativo señala-
do en el Capítulo V del presente Título o cualquier otro
procedimiento o acción.

Capítulo V
De la infracción en materia de 

derecho patrimonial de autor o derecho conexo a tra-
vés de una red publica de telecomunicaciones

Artículo 202 bis 5. Las solicitudes de declaración admi-
nistrativa de infracción en materia de derecho patrimo-
nial de autor o derecho conexo cometidas a través de
una red pública de telecomunicaciones que establece es-
te Capítulo, se sustanciarán y resolverán con arreglo al
procedimiento que señala el mismo y las formalidades
que esta Ley prevé, siendo aplicable supletoriamente,
en lo que no se oponga, el Código Federal de Procedi-
mientos Civiles.

Artículo 202 bis 6. Mediante la solicitud de declaración
administrativa de infracción en materia de derecho pa-
trimonial de autor o derecho conexo a través de una red
pública de telecomunicaciones, cualquier persona po-
drá solicitar por escrito al Instituto la declaración ad-
ministrativa de la infracción prevista en el artículo 235
bis de la Ley Federal del Derecho de Autor. El Instituto
podrá iniciar el procedimiento de oficio o a petición de
parte. En el procedimiento de oficio, cualquier persona
podrá aportar elementos o indicios que permitan que el
Instituto inicie el procedimiento, de considerarlo proce-
dente.

Artículo 202 bis 7. La solicitud de declaración adminis-
trativa de infracción en materia de derecho patrimonial
de autor o derecho conexo a través de una red pública
de telecomunicaciones que se interponga deberá conte-
ner los siguientes requisitos:

I. Nombre del solicitante y, en su caso, de su repre-
sentante;

II. Domicilio para oír y recibir notificaciones;

III. Información que identifique la dirección IP del
presunto infractor o el localizador uniforme de re-
cursos, o la dirección IP asociada al servidor me-
diante la cual se hospeda o se pone a disposición la
obra, fonograma, videograma, interpretación o eje-
cución, señales de organismos de radiodifusión o edi-
ción, objeto de la presunta infracción.

El solicitante deberá proporcionar al Instituto al me-
nos uno de los elementos señalados en la presente
fracción.

IV. El objeto de la solicitud, detallado en términos
claros y precisos, incluyendo la descripción precisa
de las obras literarias o artísticas, fonogramas, vide-
ogramas, interpretaciones o ejecuciones, señales de
organismos de radiodifusión o ediciones posiblemen-
te infringidas, incluyendo de ser posible, su ubica-
ción en la red pública de telecomunicaciones corres-
pondiente,

V. La descripción de los hechos, y

VI. Los fundamentos de derecho.
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Artículo 202 bis 8. Para los efectos del procedimiento de
infracción en materia de derecho patrimonial de autor
o derecho conexo a través de una red pública de teleco-
municaciones serán aplicables los artículos 190, 192,
192 bis, 195, 197, 199, 199 bis 1, 199 bis 4, 199 bis 5, 199
bis 6, 199 bis 7, 199 bis 8 y todas aquellas disposiciones
previstas por esta Ley en cuestiones de procedimientos
administrativos, que no se opongan al procedimiento
establecido en el presente Capítulo.

Artículo 202 bis 9. En los casos del procedimiento de in-
fracción en materia de derecho patrimonial de autor o
derecho conexo a través de una red pública de teleco-
municaciones, el titular del derecho afectado, directa-
mente o a través de su apoderado legal, o en su caso, la
sociedad de gestión colectiva que lo represente, podrá
solicitar al Instituto que requiera al proveedor de servi-
cios, para que proporcione, dentro de un plazo de tres
días, la información que facilite la identificación del
presunto infractor o de la cuenta empleada para perpe-
trar la presunta infracción.

Artículo 202 bis 10. Una vez recibida la información del
proveedor de servicios, el Instituto notificará al presun-
to infractor, acerca de la posible infracción. A la notifi-
cación se deberá adjuntar copia de la solicitud de in-
fracción en materia de derecho patrimonial de autor o
derecho conexo a través de una red pública de teleco-
municaciones.

Artículo 202 bis 11. El presunto infractor tendrá un pla-
zo de diez días para manifestar ante el Instituto lo que
a su derecho convenga.

La contestación que dé el presunto infractor deberá
contener:

I. Nombre del presunto infractor y, en su caso, de su
representante;

II. Domicilio para oír y recibir notificaciones;

III. Excepciones y defensas;

IV. Las manifestaciones u objeciones a cada uno de
los puntos de la solicitud de declaración administra-
tiva, y

V. Fundamentos de derecho.

Para la presentación del escrito y el ofrecimiento de
pruebas será aplicable lo dispuesto en el artículo 190 de
esta Ley.

Artículo 202 bis 12. En los procedimientos de declara-
ción administrativa relativos a la violación a lo dispues-
to por el artículo 235 bis de la Ley Federal del Derecho
de Autor, el Instituto podrá adoptar las siguientes me-
didas provisionales:

I. Ordenar al presunto infractor y en su caso al  pro-
veedor de servicios el cese de la reproducción, la co-
municación pública y la transmisión de las obras li-
terarias o artísticas, fonogramas, videogramas,
interpretaciones o ejecuciones, señales de organis-
mos de radiodifusión o ediciones, objeto de una posi-
ble infracción.

II. Ordenar se restrinja la cuenta empleada por el
presunto infractor, cuando las medidas previstas en
la fracción anterior no sean suficientes para prevenir
o evitar la violación a lo dispuesto por el artículo 235
bis de la Ley Federal del Derecho de Autor.

Artículo 202 bis 13. Para determinar la práctica de las
medidas a que se refiere el artículo anterior, el Institu-
to requerirá al solicitante que:

I. Acredite ser el titular del derecho y cualquiera de
los siguientes supuestos:

a) La existencia de una violación a su derecho;

b) Que la violación a su derecho sea inminente;

c) La existencia de la posibilidad de sufrir un da-
ño irreparable, y

d) La existencia de temor fundado de que las
pruebas se destruyan, oculten, pierdan o alteren.

II. Otorgue fianza suficiente para responder de los
daños y perjuicios que se pudieran causar a la per-
sona en contra de quien se haya solicitado la medida,
y

III. Proporcione la información necesaria para la
identificación de la dirección IP del presunto infrac-
tor o el localizador uniforme de recursos, o la direc-
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ción IP asociada al servidor mediante la cual se hos-
peda o se pone a disposición la obra, fonograma, vi-
deograma, interpretación o ejecución, señales  de  or-
ganismos  de  radiodifusión  o  edición,  donde  se
cometa  la  violación al  derecho patrimonial de au-
tor o derecho conexo a través de una red pública de
telecomunicaciones sin que esto se contraponga de
ninguna manera con lo establecido en el Artículo 202
bis 12.

La persona contra la que se haya adoptado la medida
podrá exhibir contrafianza para responder de los daños
y perjuicios que se causen al solicitante de la misma, a
efecto de obtener su levantamiento.

El Instituto deberá tomar en consideración la gravedad
de la infracción en materia de derecho patrimonial de
autor o derecho conexo a través de una red pública de
telecomunicaciones y la naturaleza de la medida solici-
tada para adoptar la práctica de ésta.

Para determinar el importe de la fianza el Instituto to-
mará en consideración los elementos que le aporte el ti-
tular del derecho así como los que se desprendan de las
actuaciones en el expediente. El importe de la contra-
fianza comprenderá la cantidad afianzada por el solici-
tante de las medidas y un monto adicional de cuarenta
por ciento sobre el que se hubiere exhibido para la fian-
za.

El Instituto podrá requerir al solicitante la ampliación
de la fianza, cuando de la práctica de las medidas se
desprenda que la otorgada inicialmente resulta insufi-
ciente para responder de los daños y perjuicios que se
pudieran causar a la persona en contra de quien se ha-
ya solicitado la medida. En el mismo sentido, el Institu-
to podrá ordenar el incremento de la contrafianza.

Artículo 202 bis 14. La persona en contra de quien se
haya ordenado alguna de las medidas a que se refiere el
Artículo 202 bis 12 de esta Ley, tendrá un plazo de diez
días para presentar ante el Instituto las observaciones
que tuviere respecto de dicha medida.

Artículo 202 bis 15. El solicitante de las medidas provi-
sionales a que se refiere el artículo 202 bis 12 será res-
ponsable del pago de los daños y perjuicios causados a
la persona en contra de quien se hubiesen ejecutado
cuando:

I. La resolución definitiva que hubiese quedado firme
sobre el fondo de la controversia declare que no existió
violación a los derechos del solicitante de la medida, y

II. Se haya solicitado una medida provisional y no se
hubiese presentado la demanda o solicitud de declara-
ción administrativa de infracción    en materia de dere-
cho patrimonial de autor o derecho conexo a través de
una red pública de telecomunicaciones ante la autori-
dad competente o ante el Instituto respecto del fondo de
la controversia, dentro de un plazo de tres días contado
a partir de la ejecución de la medida.

Artículo 207 bis 16. El Instituto podrá solicitar la coo-
peración de las instancias extranjeras o internacionales
correspondientes que sean necesarias para llevar a ca-
bo el procedimiento a que se refiere este Capítulo en la
constitución de la infracción en materia de derecho pa-
trimonial de autor o derecho conexo a través de una red
pública de telecomunicaciones.

Artículo Sexto. Se adiciona un párrafo segundo al artículo
207 de la Ley de la Propiedad Industrial para quedar como
sigue:

Artículo 207. Se entiende por visitas de inspección las que
se practiquen en los lugares en que se fabriquen, almace-
nen, transporten, expendan o comercialicen productos o en
que se presten servicios, con objeto de examinar los pro-
ductos, las condiciones de prestación de los servicios y los
documentos relacionados con la actividad de que se trate.

También se considerarán como visitas de inspección
aquellas que el Instituto realice a sitios de internet con
objeto de verificar el cumplimiento de lo dispuesto por
esta Ley y la Ley Federal del Derecho de Autor.

Artículo Séptimo. Se reforma el artículo 16, fracción III
de la Ley Federal del Derecho de Autor para quedar como
sigue:

Artículo 16. La obra podrá hacerse del conocimiento pú-
blico mediante los actos que se describen a continuación:

I a II…

III. Comunicación pública: Acto mediante el cual la
obra se pone al alcance general, por cualquier medio o
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procedimiento que la difunda y que no consista en la
distribución de ejemplares comprendida la puesta a
disposición de sus obras, de tal forma que los miem-
bros del publico puedan acceder a estas obras desde
el lugar y en el momento que cada uno de ellos eli-
ja;...

Artículo Octavo. Se adiciona un inciso d) a la fracción II
del artículo 27 de la Ley Federal del Derecho de Autor pa-
ra quedar como sigue:

Artículo 27. Los titulares de los derechos patrimoniales
podrán autorizar o prohibir:

…

II. La comunicación pública de su obra a través de cual-
quiera de las siguientes maneras:

a) La representación, recitación y ejecución pública
en el caso de las obras literarias y artísticas;

b)  La exhibición pública por cualquier medio o pro-
cedimiento, en el caso de obras literarias y artísticas;

c) El acceso público por medio de la telecomunica-
ción, y

d) La puesta a disposición por cualquier medio de
tal forma que los miembros del público puedan
acceder a ellas desde el lugar y en el momento que
cada uno de ellos elija.

Artículo Noveno. Se adiciona la fracción IV al artículo
125 de la Ley Federal del Derecho de Autor para quedar
como sigue:

Artículo 125. Los editores de libros tendrán el derecho de
autorizar o prohibir:

...

IV. La  puesta  a  disposición  de  sus  libros,  por
cualquier medio  de  tal  forma  que  los miembros
del público puedan acceder a ellos desde el lugar y en
el momento que cada uno de ellos elija.

Artículo Décimo. Se adiciona la fracción VI al artículo
131 de la Ley Federal del Derecho de Autor para quedar
como sigue:

Artículo 131. Los productores de fonogramas tendrán el
derecho de autorizar o prohibir:

…

VI. La puesta a disposición de sus fonogramas, por
cualquier medio de tal forma que los miembros del
público puedan acceder a ellos desde el lugar y en el
momento que cada uno de ellos elija.

Artículo Décimo Primero. Se adiciona la fracción VII al
artículo 144 de la Ley Federal del Derecho de Autor para
quedar como sigue:

Artículo 144. Los organismos de radiodifusión tendrán el
derecho de autorizar o prohibir respecto de sus emisiones:

…

VII. La puesta a disposición por cualquier medio de
tal forma que los miembros del público puedan acce-
der a ellas desde el lugar y en el momento que cada
uno de ellas elija.

Artículo Décimo Segundo. Se adiciona el artículo 151 bis
a la Ley Federal del Derecho de Autor para quedar como
sigue:

Artículo 151 bis. Lo dispuesto en la fracción I del ar-
tículo anterior no es aplicable cuando la utilización im-
plique la comunicación pública a través de una red pú-
blica de telecomunicaciones, sin la autorización del
artista intérprete o ejecutante, productor de fonogra-
mas, de videogramas, organismos de radiodifusión.

Artículo Décimo Tercero. Se reforma el artículo 231,
fracción III, de la Ley Federal del Derecho de Autor para
quedar como sigue:

Artículo 231. Constituyen infracciones en materia de co-
mercio las siguientes conductas cuando sean realizadas con
fines de lucro directo o indirecto:
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I a II…

III. Producir, reproducir, almacenar, distribuir, transpor-
tar, comercializar o poner a disposición del público en
general, obras, fonogramas, videogramas o libros,
protegidos por los derechos de autor o por los derechos
conexos, sin la autorización de los respectivos titulares
en los términos de esta ley;

Artículo Décimo Cuarto. Se reforma el artículo 235 de la
Ley Federal del Derecho de Autor para quedar como sigue:

Artículo 235. Los Tribunales Federales en cualquier caso
y el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, tratán-
dose de infracciones en materia de comercio, quedan fa-
cultados para  emitir  una  resolución  de  suspensión  de  la
libre  circulación  de  mercancías  de procedencia extranje-
ra en frontera, en los términos de los dispuesto por la Ley
Aduanera, así como para ordenar a los proveedores de
servicios de acceso a internet la suspensión del acceso a
sitios que, sin la debida autorización de los titulares de
los derechos correspondientes, pongan a disposición del
público, distribuyan o faciliten la reproducción no au-
torizada de obras, producciones o transmisiones.

Artículo Décimo Quinto. Se adicionan los artículo 235 bis
y 235 bis 1 la Ley Federal del Derecho de Autor para que-
dar como sigue:

Art 235 Bis. Se entiende por infracciones cometidas en
contra del derecho patrimonial de autor o derecho co-
nexo a través de una red pública de telecomunicaciones
la reproducción, la comunicación pública o la transmi-
sión    mediante una red pública de telecomunicaciones
de obras literarias o artísticas, fonogramas, videogra-
mas, interpretaciones o ejecuciones, señales de organis-
mos de radiodifusión  o  ediciones  protegidos  por los
derechos  de  autor o  derechos  conexos,  sin  la auto-
rización de los respectivos titulares, en los términos de
esta Ley.

Artículo 235 bis 1. Las infracciones cometidas en con-
tra del derecho patrimonial de autor o derecho conexo
a través de una red pública de telecomunicaciones pre-
vistas en la presente Ley serán sancionadas por el Insti-
tuto Mexicano de la Propiedad Industrial con multa de
treinta hasta veinte mil días de salario mínimo.

Independientemente de la multa señalada en el párrafo
anterior, el Instituto podrá ordenar la cancelación de la
cuenta que el infractor utiliza para administrar los ar-
chivos hospedados en algún sitio o servicio accesible a
través de una red pública de telecomunicaciones.

Salvo prueba en contrario, el titular de la cuenta de ac-
ceso a una red pública de telecomunicaciones responde-
rá por las sanciones derivadas de las infracciones co-
metidas en contra del derecho patrimonial de autor o
derecho conexo a través de una red pública de teleco-
municaciones.

Lo dispuesto en el párrafo segundo no será aplicable en
el caso de que la cuenta sea aquella que el infractor uti-
liza para acceder a una red pública de telecomunicacio-
nes.

Artículo Décimo Sexto. Se adiciona la fracción IV al ar-
tículo 424 del Código Penal para quedar como sigue:

Artículo 424. Se impondrá prisión de seis meses a seis
años y de trescientos a tres mil días de multa:

I a III…

IV. Al administrador de un sitio en internet que pon-
ga a disposición del público en general, enlaces o ar-
chivos electrónicos que permitan la reproducción,
distribución o la comunicación pública de obras pro-
tegidas por la Ley Federal del Derecho de Autor, sin
contar con la debida autorización del titular de los
derechos.

Transitorios

Artículo Único. El presente decreto entrará en vigor el
día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de
la Federación.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, sede de la Cámara de
Diputados del honorable Congreso de la Unión, a 3 de diciembre de
2013.— Diputados: Hector Humberto Gutierrez de la Garza, Faustino
Félix Chávez, Leobardo Alcalá Padilla (rúbricas).»

Se turna a la Comisión de Justicia, para dictamen y a
las Comisiones de Economía y de Cultura y Cinemato-
grafía, para opinión. 
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LEY DE ORGANIZACIONES GANADERAS

«Iniciativa que reforma el artículo 13 de la Ley de Organi-
zaciones Ganaderas, a cargo del diputado Diego Sinhué
Rodríguez Vallejo, del Grupo Parlamentario del PAN

El que suscribe, Diego Sinhué Rodríguez Vallejo, integran-
te de la LXII Legislatura, en ejercicio de la facultad que
confieren los artículos 71 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, y 6o., numeral 1, fracción I, 77
y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a
consideración de esta soberanía iniciativa con proyecto de
decreto por el que se modifica el último párrafo del artícu-
lo 13 de la Ley de Organizaciones Ganaderas, al tenor de
la siguiente

Exposición de Motivos

Las organizaciones ganaderas, conforme al artículo 3o. de
Ley de Organizaciones Ganadera, son consideradas de in-
terés público, por lo que tanto el Gobierno Federal como
los gobiernos de las entidades federativas y municipios les
darán todo su apoyo para la realización del objeto señalado
en el artículo 5o. de la misma ley.

El carácter de interés público de las organizaciones gana-
deras implica que las mismas deben guiarse en su vida in-
terna conforme a los principios de transparencia, democra-
cia, libertad, entre otros, que el Estado mexicano
actualmente reconoce en otras instituciones y organizacio-
nes, igualmente, consideradas de interés público como son
los partidos políticos o los sindicatos.

El voto libre y secreto tiene reconocimiento en la historia
nacional y universal como garante de avance en la vida de-
mocrática. Las instituciones y organizaciones de la socie-
dad que abonan a la democracia, todos sabemos, deben
guiarse en su vida interna conforme a principios democrá-
ticos reales y el voto secreto garantiza, precisamente, la li-
bertad de los integrantes.

Desde el plano doctrinal se ha discutido la diferencia entre
el voto abierto y el voto secreto. “En realidad –nos dice
Jordi Barrat i Esteve, especialista en el tema–, el voto pú-
blico paradójicamente puede esconder restricciones inde-
seadas de la libertad individual y del pluralismo interno
que solo el voto secreto sería capaz de combatir. El hecho
de que, en circunstancias muy precisas y determinadas, el
voto sea compatible con un procedimiento democrático no
implica que su aceptación permita deducir per se la ausen-

cia de coacción. La reflexión correcta sería incluso la con-
traria, es decir, concebir primariamente al voto público co-
mo una amenaza para la libertad del votante y, a la vista del
contexto, admitir caso por caso las oportunas excepcio-
nes”.1

La Suprema Corte de Justicia de la Nación en jurispruden-
cia reciente ha hecho afirmaciones doctrinales que son per-
tinentes en este momento para definir la importancia del
voto libre y secreto:

El voto personal, libre, directo y secreto … puede com-
probarse la voluntad absoluta e irrestricta de cada uno
de ellos … y para ello, deben proteger la confidencialidad,
autenticidad y libertad de su voluntad, evitando influencias
externas que puedan hacer variar su decisión y poner en pe-
ligro su integridad al ejercer su voto dentro del sistema de
vida democrático y de libertad, que es una garantía social
íntimamente ligada a las libertades de expresión y asocia-
ción, lo que supone que cada persona pueda determinar sin
presión, intromisión o suplantación alguna su decisión2 (el
resaltado es nuestro).

En la misma tesis, la corte enuncia los mínimos que deben
verificarse en caso de elecciones que ahí señala, pero que
son pertinentes a todo proceso democrático, como mínimo,
y que aquí sintetizamos:

1. Recabar oportunamente un padrón confiable, com-
pleto y actualizado de todos los que puedan votar;

2. Asegurarse de que el lugar o lugares en que se cele-
bre el recuento presenten las condiciones físicas y de se-
guridad mínimas para su desahogo, de manera rápida,
ordenada y pacífica;

3. Cerciorarse de que el día de la celebración del mismo
se cuente con la documentación y materiales necesarios
e idóneos para el desahogo de la votación de forma se-
gura, libre y secreta;

4. Constatar que se prevean con oportunidad los meca-
nismos para asegurar la identificación plena de las per-
sonas que tengan derecho a concurrir al recuento; y

5. Verificar que el cómputo final de los votos se haga de
manera transparente y pública.

Como se verifica en la opinión doctrinal transcrita, así como
de la opinión de la Suprema Corte de Justicia de la Nación
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en jurisprudencia relativa a procesos de votación, el voto se-
creto garantiza que los votantes se vean libres de intimida-
ciones, señalamientos o intentos por coaccionar el voto.

El derecho electoral reciente demuestra con sobrada clari-
dad la relevancia de que el secreto libre y secreto sea un pi-
lar de nuestro sistema electoral. Así mismo, en meses re-
cientes, la introducción de la votación libre y secreta,
dentro de los procedimientos previstos en la Ley Federal
del Trabajo para elegir la directiva de los sindicatos fue uno
de los pilares defendidos por el Partido Acción Nacional.

En congruencia con nuestro pensamiento democrático y
con la convicción de que el voto libre y secreto debe ga-
rantizarse en los procedimientos de votación de organiza-
ciones de carácter público, es que ahora proponemos mo-
dificar un párrafo de la Ley de Organizaciones Ganaderas
para que los estatutos de las organizaciones ganaderas in-
cluyan expresamente que los sistemas de elección de sus
dirigentes garanticen el voto libre, directo y secreto de ca-
da uno de sus miembros. La elección de los dirigentes de
las organizaciones ganaderas debe garantizarse en esos tér-
minos, pues sólo así, parafraseando a la Suprema Corte de
Justicia de la Nación, puede comprobarse la voluntad ab-
soluta e irrestricta de cada votante.

Sobra explicar la relevancia de las organizaciones ganade-
ras en el país, pues son actores indispensables en la mejo-
ra de la producción ganadera de nuestro país. Su ayuda a
los asociados y cooperación con las autoridades de los tres
niveles son indispensables para el desarrollo ganadero de
nuestro México.

Por tal razón, garantizar que en la vida interna de las orga-
nizaciones ganaderas se asegure también una vida demo-
crática, sin duda resultará en gran beneficio para su mejor
desarrollo y, por consecuencia lógica, para el desarrollo de-
mocrático del país.

Por lo anterior nos permitimos someter a consideración de
esta soberanía el siguiente proyecto de

Decreto

Único. Se modifica el último párrafo del artículo 13 de la
Ley de Organizaciones Ganaderas, para quedar como sigue:

Artículo 13.

…

Los estatutos de las organizaciones ganaderas en los
términos que establezca el reglamento deberán consig-
nar, cuando menos, normas relativas a la integración,
facultades y funcionamiento de sus órganos; al patri-
monio de la organización; a los sistemas de elección de
sus dirigentes, que garantizarán el voto libre, directo y
secreto; a la duración de los cargos directivos y las in-
compatibilidades para su desempeño, así como las rela-
tivas a los derechos y obligaciones de sus asociados.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Notas:

1 Barrat i Esteve Jordi, “El secreto del voto en el sufragio por Internet”,
en Revista Mexicana de Análisis Político y Administración Pública,

volumen I, número 2, julio-diciembre de 2012, página 63.

2 Se trata de la tesis jurisprudencial 2ª./J. 150/2008, que se encuentra
en el Semanario Judicial y su Gaceta, tomo XXVIII, octubre de 2008,
página 451. La tesis es referente a los votos para determinar la titulari-
dad del contrato colectivo, pero es igualmente al caso que nos ocupa y,
en general, a todo proceso mínimo electoral de asociaciones de carác-
ter público como las organizaciones ganaderas.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 3 de diciembre de 2013.— Dipu-
tado Diego Sinhué Rodríguez Vallejo (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Ganadería, para dictamen. 

LEY PARA LA PROTECCION DE 
PERSONAS DEFENSORAS DE 

DERECHOS HUMANOS Y PERIODISTAS

«Iniciativa que reforma el artículo 66 de la Ley para la Pro-
tección de Personas Defensoras de Derechos Humanos y
Periodistas, a cargo del diputado Javier Filiberto Guevara
González, del Grupo Parlamentario del PRI

Javier Filiberto Guevara González, diputado a la LXII Le-
gislatura del Congreso General de los Estados Unidos Me-
xicanos, integrante del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional, en ejercicio de la facultad
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conferida en la fracción II del artículo 71 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de con-
formidad con lo dispuesto en los artículos 6 numeral 1, 77
y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a
consideración del pleno de la Cámara de Diputados la ini-
ciativa que deroga el párrafo tercero del artículo 66, de la
Ley para la Protección de Personas Defensoras de Dere-
chos Humanos y Periodistas.

Exposición de Motivos

La violencia en nuestro país se incrementó a raíz de la “lu-
cha contra el crimen organizado” que involucró a ciudada-
nos inocentes, víctimas que fueron mal denominadas “da-
ños colaterales”, y que, quizá, sobre ellos recayó el mayor
peso de la injusticia y la impunidad.

Los instrumentos jurídicos y dependencias gubernamenta-
les no estuvieron preparados para enfrentar las consecuen-
cias que impactaron a la sociedad mexicana en sus diferen-
tes aspectos. En lo social, fueron los activistas o grupos
defensores de los derechos humanos los más afectados, su
intervención y reclamo por la ineficiencia e ineficacia de la
estrategia provocó que se colocaran en medio de la lucha
para mantener la paz social.

Ante estas circunstancias, en 2012, fue expedida por el Se-
nado de la República la Ley General para la Protección de
Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas,
un instrumento jurídico creado para garantizar la integri-
dad de quienes se encuentren en situación de riesgo a con-
secuencia de la defensa o promoción de los derechos hu-
manos en general, del ejercicio de la libertad de expresión
y periodismo.

Sin duda es una ley que fortalece a nuestra Constitución en
su parte dogmática al igual que la Ley General de Víctimas
y la Ley de Amparo para sostener una argumentación am-
plia para la defensa y protección de los derechos humanos,
a pesar de haber sido considerado un ordenamiento que
volvía a considerar lo que otros mencionaban, es decir, un
remanente.

Con el paso del tiempo se ha mejorado su aplicación, ya
que el 5 de noviembre de 2013 la Secretaría de Goberna-
ción del gobierno federal publicó en el Diario Oficial de la
Federación las Reglas de Operación del Fideicomiso para
la Protección de Personas Defensoras de Derechos Huma-
nos y Periodistas. Con lo que se logra el cumplimiento de
las primeras necesidades que manifestaban las organiza-

ciones involucradas después de expedir la mencionada ley
en 2012.

Sin embargo, se pretende que la Ley para la Protección de
Personas Defensoras de Derechos Humanos tenga más im-
pacto en beneficio de quienes protege, pero que tampoco
tenga un carácter punitivo porque invadiría la competencia
de los códigos penales.

Por ello la derogación que se propone al tercer párrafo del
artículo 66 de la Ley para la Protección de Personas De-
fensoras de Derechos Humanos, tiene la finalidad de mejo-
rar su aplicación en la argumentación y dar un sustento ju-
rídico que no deje indefensas a las personas protectoras y
periodistas. Ya que el citado párrafo considera sancionar
parcialmente por no cometer el delito de daño a persona
protectora de derechos humanos en su totalidad o bien que
exista omisión de su parte, al expresar que si éste “no se
consuma por causas ajenas a la voluntad del agente, se
aplicará la mitad de la sanción”, contradiciendo al Código
Penal Federal en su artículo 51, tercer y cuarto párrafo, que
menciona: “En el caso anterior, se aumentará la pena hasta
en una mitad cuando además el delito sea cometido por un
servidor público en ejercicio de sus funciones…”.

Lo anterior pareciera ser innecesario, pues lejos de com-
plementar al Código Penal como el caso de la tentativa en
su artículo 63, da una pauta para continuar con la impuni-
dad y se continúa con las penalidades a medias. Por lo que
es necesario considerar que la voluntad del agente (servi-
dor público o miembro del mecanismo) será cometer el de-
lito, con lo que se mantiene la intención de ocasionar daño.
Además de que el Código Penal Federal sólo considera en
pocos casos la aplicación parcial de penas como es el ar-
tículo 366 Quáter tratándose de integrar a menores con su
familia, en caso de tráfico de éstos, y contrariamente au-
menta a la mitad las sanciones en sus artículos 51 cuarto
párrafo, 64, 149 Bis segundo y cuarto párrafo, 152, 164,
164 Bis, 172 Bis, 196, 197, 209 Bis entre otros más.

Aunque pareciera inconveniente que la Ley para la Protec-
ción de Personas Defensoras de Derechos Humanos esta-
blezca como delito el daño a personas protectoras de dere-
chos humanos y periodistas, tal y como lo menciona en su
artículo 66, pues entraría más acorde al Código Penal por
su naturaleza, esta propuesta no tiene la intención de mo-
dificar esos criterios ni de incrementar a la mitad las san-
ciones como se mencionó anteriormente, y sólo se pronun-
cia por aplicar penas completas, respetando el parámetro
de su segundo párrafo.
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De esta forma, la eliminación del párrafo tercero del ar-
tículo 66 de la Ley para Protección de Personas Defenso-
ras de Derechos Humanos y Periodistas, mejoraría su apo-
yo a otros ordenamientos jurídicos secundarios como el
Código Penal Federal, la Ley de Amparo y la Ley General
de Víctimas para fortalecer el fin de su creación, respecto
a la protección de los derechos humanos.

Por lo anteriormente expuesto, el suscrito, diputado Javier
Filiberto Guevara González, como integrante del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional en
la LXII Legislatura del Congreso de la Unión, somete a
consideración del pleno de esta soberanía para estudio y
dictamen, la siguiente iniciativa de 

Decreto que deroga el párrafo tercero del artículo 66,
de la Ley para la Protección de Personas Defensoras de
Derechos Humanos y Periodistas

Artículo 66. Comete el delito de daño a personas defenso-
ras de derechos humanos y periodistas, el servidor público
o miembro del mecanismo que de forma dolosa utilice,
sustraiga, oculte, altere, destruya, transfiera, divulgue, ex-
plote o aproveche por sí o por interpósita persona la infor-
mación proporcionada u obtenida por la solicitud, tramite,
evaluación, implementación u operación del mecanismo y
que perjudique, ponga en riesgo o cause daño a la persona
defensora de derechos humanos, periodista, peticionario y
beneficiario referidos en esta ley.

Por la comisión de este delito se impondrá de dos a nueve
años de prisión, y de setenta hasta cuatrocientos días mul-
ta y destitución e inhabilitación de dos a nueve años para
desempeñar otro empleo, cargo o comisión públicos.

Si sólo se realizara en parte o totalmente los actos ejecuti-
vos que deberían producir el resultado, u omitiendo los que
deberían evitarlo, y si aquel no se consuma por causas aje-
nas a la voluntad del agente, se aplicará la mitad de la san-
ción.

Transitorios

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 4 de diciembre de 2013.— Dipu-
tados: Javier Filiberto Guevara González, Leobardo Alcalá Padilla (rú-
bricas).»

Se turna a la Comisión de Derechos Humanos, para
dictamen. 

CODIGO PENAL FEDERAL

«Iniciativa que reforma el artículo 31 del Código Penal Fe-
deral, a cargo del diputado José Alberto Rodríguez Calde-
rón, del Grupo Parlamentario del PRI

El suscrito José Alberto Rodríguez Calderón, diputado del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional y miembro de la LXII Legislatura, con fundamento
en lo establecido en los artículos 71, fracción II, y 72 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 6,
fracciones I y IV, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, somete a la consideración de esta honorable
asamblea la siguiente iniciativa con proyecto de decreto
por el que se reforma  el artículo 31 del Código Penal Fe-
deral, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

De conformidad con el artículo 20, apartado C, fracción IV,
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, la reparación del daño que se hubiere causado por la
conducta delictiva desplegada por el inculpado, es un dere-
cho del ofendido, para lo cual se requiere que sea solicita-
do por el Agente del  Ministerio Público,  ello sin menos
cabo de que la victima u ofendido lo pueda solicitar direc-
tamente y que en el proceso se emita sentencia condenato-
ria, en la que se determine la responsabilidad penal del
acusado en la comisión del delito. 

En concordancia con lo dispuesto por el precepto constitu-
cional citado, el catálogo de penas previstas en el artículo
29 del Código Penal Federal, contempla la sanción pecu-
niaria, la cual comprende la multa y la reparación del daño,
por tanto la reparación del daño es una pena publica que el
estado debe garantizar, de ahí que se requiera en primer lu-
gar la existencia del daño que afecte a la víctima, pero ade-
más su cuantía,  para que toda sentencia condenatoria ten-
ga eficacia, a efecto de proteger al ofendido ó víctima del
delito, para que se le restituyan las afectaciones sufridas
por la comisión del delito.

Por otra parte, el artículo 102, apartado A, de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos en su pá-
rrafo segundo establece textualmente:
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“Incumbe al Ministerio Público de la Federación, la
persecución, ante los tribunales, de todos los delitos
del orden federal; y, por lo mismo, a él le correspon-
derá solicitar las órdenes de aprehensión contra los
inculpados; buscar y presentar las pruebas que acre-
diten la responsabilidad de éstos; hacer que los jui-
cios se sigan con toda regularidad para que la admi-
nistración de justicia sea pronta y expedita; pedir la
aplicación de las penas e intervenir en todos los ne-
gocios que la ley determine”.

Por otro lado el artículo 2 del Código Federal de Procedi-
mientos Penales, señala:

Artículo 2o. Compete al Ministerio Público Federal
llevar a cabo la averiguación previa y ejercer, en su
caso, la acción penal ante los tribunales. 

En la averiguación previa corresponderá al Ministe-
rio Público: 

I. …

II. Practicar y ordenar la realización de todos los ac-
tos conducentes a la acreditación del cuerpo del deli-
to y la probable responsabilidad del inculpado, así
como a la reparación del daño; 

En el mismo sentido, los artículos 31 Bis párrafo primero
del Código Penal Federal y 141 fracción II inciso a) del
Código Federal de Procedimientos Penales, establecen la
obligación del agente del  ministerio público para solicitar
de oficio la condena relativa a  la reparación del daño y, en
su caso, ofrecer las pruebas conducentes ante la autoridad
judicial, la cual no podrá absolver al sentenciado de dicha
reparación si ha emitido una sentencia condenatoria. 

En ese orden de ideas el juzgador, cuando dicte sentencia
condenatoria, está obligado a condenar al sentenciado a cu-
brir el monto de la reparación del daño a la parte ofendida,
sin embargo a pesar de esa obligación de condena, actual-
mente no existe en el código sustantivo penal, disposición
normativa, que  regule la forma en que se debe fijar la re-
paración del daño, cuando no hay pruebas específicas en
los delitos de lesiones y homicidio, pues el artículo 31 del
Código Penal Federal señala que la reparación será fijada
por los jueces, según el daño que sea preciso reparar, con
base en las pruebas obtenidas en el proceso y la afectación
causada a la víctima u ofendido del delito. 

Al respecto el Código Federal de Procedimientos Penales,
en el numeral 399 que establece los requisitos, para que el
inculpado obtenga su libertad provisional,  en su fracción I,
dispone que tratándose de delitos que afecten la vida o la
integridad corporal, el monto de la reparación no podrá ser
menor del que resulte aplicándose las disposiciones relati-
vas de la Ley Federal del Trabajo, no obstante, dicha dis-
posición normativa no se contempla dentro de la Ley Sus-
tantiva Penal, por lo que es pertinente insertarla, para que
válidamente pueda ser utilizada por el Juez, para fijar el
monto de la reparación del daño en la sentencia definitiva,
y así brindar Seguridad Jurídica a los ofendidos y las vícti-
mas.  

En razón a lo anterior, es necesario adicionar un segundo
párrafo al artículo 31 del Código Penal Federal, y recorrer
el actual segundo párrafo, a efecto de establecer, que  tra-
tándose  de delitos que afecten la vida y la integridad cor-
poral, a falta de pruebas específicas para cuantificar la re-
paración del daño, esta no sea menor de la que resulte
aplicándose las disposiciones relativas de la Ley Federal
del Trabajo para las indemnizaciones por riesgos laborales.

La Ley Federal del Trabajo, en sus artículos 492, 495, 500,
502, 513, 514 establecen las reglas necesarias para calcular
las indemnizaciones a que tienen derecho los trabajadores
por riesgos de trabajo que causen afectaciones a sus salud
o pérdida de la vida, por lo que constituyen un parámetro
válido para estimar el monto de la reparación del daño su-
frido por la víctima u ofendido por el delito.

Por lo expuesto y fundado se propone adicionar un segun-
do párrafo, al artículo 31 del Código Penal Federal tal co-
mo se aprecia en el siguiente cuadro comparativo:

Texto Vigente

Artículo 31. La reparación será fijada por los jueces, se-
gún el daño que sea preciso reparar, con base en las
pruebas obtenidas en el proceso y la afectación causada
a la víctima u ofendido del delito.

… 

Texto Propuesto

Artículo 31 La reparación será fijada por los jueces, se-
gún el daño que sea preciso reparar, con base en las
pruebas obtenidas en el proceso y la afectación causada
a la víctima u ofendido del delito: 
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Tratándose de delitos que afecten la vida y la inte-
gridad corporal, a falta de pruebas específicas,  el
monto de la reparación del daño, no podrá ser menor
del que resulte aplicándose las disposiciones relativas
a los riesgos de trabajo, de la Ley Federal del Traba-
jo.

…

Con ello se evitará que el ofendido ó las víctimas, tengan
que recurrir a un juicio del orden civil, para obtener la re-
paración del daño, ya que ello implica mayores gastos y
pérdida de tiempo, pues con la adición propuesta se podrá
obtener la reparación del daño desde la Instancia Penal. 

Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado, me
permito poner a la consideración de esta Cámara de Dipu-
tados la siguiente iniciativa de

Decreto que adiciona un segundo párrafo al artículo 31
del Código Penal Federal

Artículo Único: Se adiciona un segundo párrafo al artícu-
lo 31 del Código Penal Federal para quedar como sigue:

Artículo 31. La reparación será fijada por los jueces, según
el daño que sea preciso reparar, con base en las pruebas ob-
tenidas en el proceso y la afectación causada a la víctima u
ofendido del delito.

Tratándose de delitos que afecten la vida y la integridad
corporal, a falta de pruebas específicas, el monto de la
reparación del daño, no podrá ser menor del que resul-
te aplicándose las disposiciones relativas a los riesgos de
trabajo de la Ley Federal del Trabajo.

…

Transitorios

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción. 

Palacio Legislativo, a 4 de diciembre de 2013.— Diputado José Alber-
to Rodríguez Calderón, Leobardo Alcalá Padilla (rúbricas).»

Se turna a la Comisión de Justicia, para dictamen. 

LEY DE EXTRADICION INTERNACIONAL

«Iniciativa que reforma el artículo 8o. de la Ley de Extra-
dición Internacional, a cargo de la diputada Miriam Cárde-
nas Cantú, del Grupo Parlamentario del PRI

Miriam Cárdenas Cantú, diputada integrante del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional en
la LXII Legislatura de la Cámara de Diputados, en ejerci-
cio de la facultad que me confieren los artículos 71, frac-
ción II, y 72 de la Constitución Política de los Estados Me-
xicanos; 6, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la
Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la
Unión, someto a esta Soberanía la presente iniciativa con
proyecto de decreto que adiciona un segundo párrafo al ar-
tículo 8 de la Ley de Extradición Internacional, al tenor de
la siguiente

Exposición de Motivos

De la extradición1 se ha dicho que es, por una parte, un
“acto administrativo, de mutua asistencia represiva, inter-
nacional, mediante el cual nuestro Estado hace a un Estado
extranjero, previa intervención de la garantía jurisdiccio-
nal, o recibe de él, la entrega de un imputado o de un con-
denado para los fines del procedimiento penal o de la eje-
cución de la condena”.2

Por otra parte, se alude a su carácter procesal y se precisa
que “comprende el complejo de normas que disciplinan el
acto a través del cual se concede o se ofrece a otro Estado
la entrega de un imputado o de un condenado (extradición
pasiva) o se obtiene de un Estado extranjero a un imputado
o un condenado para someterlo a un procedimiento penal o
a la ejecución de una sentencia de condena (extradición ac-
tiva)”.3

Desde perspectiva distinta, se define a esa figura jurídica
como “un acto por el cual un Estado entrega por imperio de
una ley expresa (tratado o ley) un individuo a otro Estado,
que lo reclama con el objeto de someterlo a un proceso pe-
nal o al cumplimiento de una pena”.4

De lo anterior puede inferirse, como señala Elisur Arteaga
Nava,5 que con la extradición, la sociedad que se ha visto
agraviada con el hecho punitivo, logrará castigar a su autor
al serle éste entregado.

Así, en el caso de la extradición internacional, un Estado
puede solicitar a nuestro país la entrega de un acusado pa-

Año II, Primer Periodo, 11 de diciembre de 2013 / Anexo II Diario de los Debates de la Cámara de Diputados306



ra que éste sea sujeto a un proceso penal, o para que cum-
pla una pena en el país en que haya sido juzgado, siempre
que el delito que se le imputa o por el que se le condenó,
también lo sea en México.

Las autoridades federales competentes para conocer de la
extradición deberán seguir un procedimiento que les posi-
bilite cerciorarse de que el acusado no se encuentra colo-
cado en alguna de las situaciones de excepción que prevé
nuestro ordenamiento nacional;6 que haya sido debida-
mente juzgado o que, habiendo sido condenado, no hayan
de serle aplicadas penas de las prohibidas constitucional-
mente, como por ejemplo la pena de muerte.7

Sin embargo, la legislación aplicable para las extradiciones
no prevé dentro de esas excepciones, el hecho o la circuns-
tancia de que, de ser entregado el acusado, éste pueda ser
objeto de tortura8 y, en contra partida, en un marco de co-
operación internacional en la lucha contra el crimen y de
un interés común supranacional, habría de precisarse que
será extraditado quien haya cometido dicho delito o haya
sido condenado por él.

Extradición y tortura son los temas que aparecen vincula-
dos en la presente iniciativa. Se trata de una asociación po-
co desarrollada dentro del ámbito jurídico, pero que en-
cuentra una necesaria conexión con las obligaciones
básicas de todo Estado, tratándose de derechos humanos:
respetar, proteger y garantizar tales derechos.

De ahí que esta iniciativa se proponga adicionar la Ley de
Extradición Internacional.

Una vez expuesto el tema que nos ocupa, es menester pre-
cisar que la presente propuesta, se estructura de la siguien-
te manera: primero, presenta el objetivo general; segundo,
se desarrollan nociones elementales con relación a la tortu-
ra y la extradición; tercero, hecho lo anterior, se establece
su conexión, a la luz de la interpretación maximizadora de
los derechos humanos; y finalmente, se presenta la pro-
puesta de modificación al marco jurídico que competente a
la materia.

I. El objetivo de la iniciativa

Como adelanté líneas atrás, con esta Iniciativa se pretende
modificar la Ley de Extradición Internacional, en concreto,
su artículo 8, con el objeto de adicionar en él dos operado-
res deónticos: el primero de ellos, una prohibición, consis-
tente en determinar que no se autorizará la extradición

cuando existan indicios o elementos suficientes de que la
persona se encuentra en riesgo de ser sometida a tortura en
el país que solicita su extradición; el segundo, una obliga-
ción, consistente en la de extraditar a la persona reclamada
cuando ésta sea requerida por otro Estado con motivo de la
comisión del delito de tortura.

II. La tortura y la extradición en el ámbito normativo
supranacional y nacional

En esta sección, se desarrollan las nociones teóricas con re-
lación a la tortura y la extradición.

A. Tortura

La tortura es una conducta que está tipificada en el Dere-
cho Internacional de los Derechos Humanos. Incluso, su
práctica generalizada ha sido considerada como un “cri-
men de lesa humanidad” por parte de la Corte Penal Inter-
nacional.9

En el sistema de Naciones Unidas (sistema universal de
protección de derechos humanos) el instrumento básico en
la materia es la Convención contra la Tortura y Otros Tra-
tos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, en vigor
desde el 26 de junio de 1987 y que es obligatoria para el
Estado Mexicano.10 Dicha convención indica en el artícu-
lo 1, inciso 1:

Artículo 1…

1. A los efectos de la presente Convención, se entende-
rá por el término “tortura” todo acto por el cual se infli-
ja intencionadamente a una persona dolores o sufri-
mientos graves, ya sean físicos o mentales, con el fin de
obtener de ella o de un tercero información o una con-
fesión, de castigarla por un acto que haya cometido, o se
sospeche que ha cometido, o de intimidar o coaccionar
a esa persona o a otras, o por cualquier razón basada en
cualquier tipo de discriminación, cuando dichos dolores
o sufrimientos sean infligidos por un funcionario públi-
co u otra persona en el ejercicio de funciones públicas,
a instigación suya, o con su consentimiento o aquies-
cencia. No se considerarán torturas los dolores o sufri-
mientos que sean consecuencia únicamente de sancio-
nes legítimas, o que sean inherentes o incidentales a
éstas.

A escala regional (sistema interamericano) el instrumento
en la materia es la Convención Interamericana para preve-
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nir y sancionar la Tortura”. El valor jurídico de este tratado
es de pleno derecho a partir de su firma, ratificación y en-
trada en vigor para nuestro país.11 Este instrumento indica
en el artículo 2:

Artículo 2. Para los efectos de la presente Convención
se entenderá por tortura todo acto realizado intencional-
mente por el cual se inflijan a una persona penas o su-
frimientos físicos o mentales, con fines de investigación
criminal, como medio intimidatorio, como castigo per-
sonal, como medida preventiva, como pena o con cual-
quier otro fin. Se entenderá también como tortura la
aplicación sobre una persona de métodos tendientes a
anular la personalidad de la víctima o a disminuir su ca-
pacidad física o mental, aunque no causen dolor físico o
angustia psíquica.

No estarán comprendidos en el concepto de tortura las pe-
nas o sufrimientos físicos o mentales que sean únicamente
consecuencia de medidas legales o inherentes a éstas,
siempre que no incluyan la realización de los actos o la
aplicación de los métodos a que se refiere el presente ar-
tículo.

A su vez, el artículo 1 de este último instrumento señala la
obligación de los estados parte de “prevenir y a sancionar
la tortura en los términos de la presente convención”.

La Constitución federal prohíbe la tortura (artículo 20, in-
ciso B, fracción II). Por tanto, se traduce en un derecho cu-
ya suspensión o restricción está también prohibida de
acuerdo con lo señalado por la cláusula pétrea del artículo
29 constitucional, que en su párrafo segundo señala:

Artículo 29. …

En los decretos que se expidan, no podrá restringirse ni
suspenderse el ejercicio de los derechos a la no discri-
minación, al reconocimiento de la personalidad jurídica,
a la vida, a la integridad personal, a la protección a la
familia, al nombre, a la nacionalidad; los derechos de la
niñez; los derechos políticos; las libertades de pensa-
miento, conciencia y de profesar creencia religiosa al-
guna; el principio de legalidad y retroactividad; la pro-
hibición de la pena de muerte; la prohibición de la
esclavitud y la servidumbre; la prohibición de la des-
aparición forzada y la tortura; ni las garantías judicia-
les indispensables para la protección de tales derechos”
(subrayado nuestro).

La ley secundaria que regula en nuestro país la prohibición
de la tortura es la “Ley Federal para Prevenir y Sancionar
la Tortura” (en vigor desde 1991) y que no ha sido reforma
desde 1994 e incluso, la conceptualización que prevé de la
tortura fue modificada en 1992. En razón de ello, puede
apreciarse la precariedad con que define a la tortura (más
bien su comisión porque técnicamente no es una defini-
ción). En el artículo 3o. indica:

Comete el delito de tortura el servidor público que, con
motivo de sus atribuciones, inflija a una persona dolores o
sufrimientos graves, sean físicos o psíquicos con el fin de
obtener, del torturado o de un tercero, información o una
confesión, o castigarla por un acto que haya cometido o se
sospeche ha cometido, o coaccionarla para que realice o
deje de realizar una conducta determinada.

Los comentarios anteriores respecto de la Ley Federal pa-
ra prevenir y sancionar la Tortura son sólo para ilustrar la
necesidad de armonizar nuestras leyes secundarias a los
mandatos que la Constitución y el derecho internacional de
los derechos humanos imponen.

Afortunadamente, la reforma de la Ley Federal para preve-
nir y sancionar la Tortura se encuentra en marcha y se si-
gue ya un proceso legislativo para armonizarla con los es-
tándares internacionales en la materia, por lo que ahora, se
estima necesario robustecer el trabajo de armonización res-
pecto de otro ordenamiento jurídico: La Ley de Extradición
Internacional.

B. Extradición

La extradición es por antonomasia una figura del derecho
internacional asentada en los principios de colaboración y
reciprocidad entre los Estados. Adicionalmente a lo que he
señalado, la Enciclopedia jurídica mexicana define esta fi-
gura como “el acto mediante el cual un Estado hace entre-
ga de una persona refugiada en su territorio a otro Estado
que la reclama por estar inculpada, procesada o convicta en
éste por la comisión de un delito del orden común a fin de
que sea sometida a juicio o recluida para cumplir con la pe-
na impuesta”.12

La extradición es un procedimiento establecido en el orde-
namiento legal interno y en tratados internacionales entre
dos Estados para la entrega de personas acusadas o senten-
ciadas por un delito.13
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La Suprema Corte de Justicia de la Nación señala que es el
acto mediante el cual un Estado hace entrega de una perso-
na que se halla en su territorio a otro Estado que la recla-
ma, por tener ahí el carácter de inculpada, procesada o con-
victa por la comisión de un delito, a fin de que sea sometida
a juicio o recluida para cumplir con la pena impuesta.

Asimismo, al realizar el análisis de las diversas etapas pro-
cedimentales de la extradición, la Corte ha señalado que es
un procedimiento administrativo seguido en forma de jui-
cio que inicia con su petición formal y termina con la reso-
lución definitiva de la Secretaría de Relaciones Exteriores
cuando la concede o rehúsa.14

Sin duda, entonces “de todas las formas de cooperación in-
ternacional en el campo penal, la más típica y la más im-
portante es la extradición…”15

Esta figura se encuentra prevista en los artículos 15 y 119,
párrafo tercero, de la Constitución federal. De acuerdo con
ellos, el proceso está determinado por la propia constitu-
ción, los tratados internacionales que al respecto se suscri-
ban y las leyes reglamentarias.

Frente a la extradición, la práctica seguida internacional-
mente ha sido que los Estados interesados celebren tratados
bilaterales en los que se determinan las reglas o procedi-
mientos que deberán observarse durante el proceso de ex-
tradición. Esta costumbre ha sido de lo más común, atenta
al elemento de reciprocidad que subyace en la propia figu-
ra de la extradición. Así, por ejemplo, nuestro país ha cele-
brado tratados de extradición con Australia, Bahamas, Be-
lice, Bélgica, Brasil, Canadá, Chile, Colombia, Corea,
Costa Rica, Cuba, España, Estados Unidos de América,
Guatemala, Holanda, Irlanda, Nicaragua, Uruguay y el
Reino Unido de la Gran Bretaña.16

Ahora bien, ante la ausencia de un tratado bilateral que es-
tablezca las reglas o procedimientos a seguir para el caso
de pretenderse una extradición, se aplica la Convención so-
bre Extradición de 1933, ratificada por México el 27 de
enero de 1936 y publicada en el Diario Oficial de la Fede-
ración el 25 de abril de 1936. Como se advierte, este ins-
trumento data de hace más de 70 años y a pesar de la exis-
tencia de una nueva (la Convención Interamericana sobre
Extradición, de 1981), ésta no es aplicable por no ser Mé-
xico Estado parte de ella.

La ley secundaria que reglamenta la figura de la extradi-
ción en el derecho interno es la Ley de Extradición Inter-

nacional, en la que se desarrolla el proceso que deberá se-
guirse en los casos de extradición, tanto cuando existe tra-
tado bilateral de por medio (en estos supuestos se siguen
las reglas y principios mínimos impuestos desde la consti-
tución) como en aquellos en el que no lo hay.17

Para la procedencia de la extradición, conforme a esa ley,
se requiere la existencia de un delito doloso o culposo, de-
finido en la ley penal, siempre que concurran los siguien-
tes requisitos:

1. Que en el caso de los delitos dolosos, sean punibles
conforme a la ley penal mexicana y a la del Estado soli-
citante, con pena de prisión cuyo término medio aritmé-
tico por lo menos sea de un año; y tratándose de delitos
culposos, considerados como graves por la ley, sean pu-
nibles, conforme a ambas leyes, con pena de prisión.

2. Que no se encuentren comprendidos en alguna de las
excepciones previstas en la ley.

En cuanto a las limitaciones, el artículo 7 de la citada ley
señala que no se concederá la extradición cuando “I. El re-
clamado haya sido objeto de absolución, indulto o amnis-
tía o cuando hubiere cumplido la condena relativa al delito
que motive el pedimento; II. Falte querella de parte legíti-
ma, si conforme a la ley penal mexicana el delito exige ese
requisito; III. Haya prescrito la acción o la pena, conforme
a la ley penal mexicana o a la ley aplicable del Estado so-
licitante, y, IV. El delito haya sido cometido dentro del ám-
bito de la jurisdicción de los tribunales de la república”.

Acto seguido, se presenta otra limitación. Indica el artícu-
lo 8: “En ningún caso se concederá la extradición de per-
sonas que puedan ser objeto de persecución política del Es-
tado solicitante, o cuando el reclamado haya tenido la
condición de esclavo en el país en donde se cometió el de-
lito”.

III. La armonización de la legislación secundaria: una
asignatura en continúa elaboración

Ahora bien, para concretar sobre el objeto que se ha plan-
teado, debe seguirse con un análisis que permita identificar
la relación existente entre la tortura y la extradición, a fin
de que aquélla sea considerada en la ley que se propone
adicionar, entre otras cosas, como causa para limitar la ex-
tradición.
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Como he comentado, la tortura constituye uno de los gran-
des lastres que aún hoy día aquejan a la humanidad. Los es-
fuerzos por terminar con la misma han sido múltiples, tal
cual lo reflejan diversos tratados de derechos humanos en
los que se la prevé, así como las observaciones generales,
recomendaciones e informes emitidos por organismos de
derechos humanos internacionales.

Pese a los esfuerzos que se han realizado, es evidente que
falta voluntad política de los Estados para que a su interior,
se adopten diseños institucionales acordes con las exigen-
cias que los derechos humanos imponen a todos los Esta-
dos.

El país comenzó recientemente a modificar sus diseños ins-
titucionales, entre ellos los jurídicos, para asumir en serio
el papel que los derechos humanos tienen en todo Estado
que se asume como constitucional y democrático de dere-
cho.

Así tenemos la paradigmática reforma constitucional pu-
blicada en el Diario Oficial de la Federación el 10 de junio
de 2011. Una reforma que refunda la cultura jurídica en
nuestro país, esto es, la concepción o forma de entender a
la ciencia jurídica y, en concreto, a la ciencia constitucio-
nal,18 a través de la interpretación basada en la maximiza-
ción de los derechos humanos.

Esa reforma, revitalizó a nuestra norma fundamental, do-
tándola de un profundo contenido material a través de di-
versas reglas, principios y valores con el objeto de lograr la
máxima irradiación de los derechos fundamentales en todo
el ordenamiento jurídico.19

La reforma en comento impuso a los operadores jurídicos
la obligación de desarrollar los mandatos constitucionales
y de adaptar todo el sistema normativo a la nueva forma de
ver e interpretar el derecho.

Esta iniciativa pretende precisamente armonizar el sistema
jurídico mexicano a los parámetros garantistas de tutela de
la dignidad humana. La armonización, en este sentido, se
constituye en una condición sine qua non para la efectiva
tutela de los derechos fundamentales.

Hay un sinnúmero de disposiciones jurídicas anteriores a la
reforma constitucional de 2011 y, como toda expresión de
la cultura jurídica, han respondido a diversos proyectos po-
líticos, económicos sociales y culturales. En tal sentido, es
evidente que nuestro sistema jurídico, encabezado por la

constitución, no responde a un sólo proyecto, sino a una di-
versidad de ellos derivada de los cambiantes contextos his-
tóricos de la historia nacional.20

Es deber de los operadores jurídicos buscar la interpreta-
ción armónica del sistema jurídico reconduciendo los di-
versos significados que pueda tener una norma a los prin-
cipios y valores sobre los que se sustenta nuestra
constitución. Cuando tal interpretación se topa con barreras
infranqueables en la búsqueda de una significación armó-
nica, podrá autorizarse la inaplicación de la norma y, en ca-
sos extremos (solamente autorizado a ciertos órganos del
Estado) la expulsión de la norma en cuestión del ordena-
miento jurídico.21

Lo señalado corresponde a la nueva forma de entender e in-
terpretar el derecho, constituyendo así, un deber ineludible
para todos los operadores jurídicos lograr la máxima efec-
tividad de los derechos humanos. A nosotros, las y los le-
gisladores, como representantes de la voluntad soberana
nos corresponde dotar al orden jurídico del contenido ma-
terial necesario para lograr la facticidad de los derechos hu-
manos.

Por eso propongo modificar la Ley de Extradición Interna-
cional, a fin de prohibir la extradición de toda persona re-
querida por otro Estado cuando exista el riesgo fundado de
que pueda ser sometida a tortura. Además, conforme a lo
dispuesto por el Estatuto de la Corte Penal Internacional,
de la que México es Estado parte, también se propone que
la tortura sea uno de los supuestos por los cuales se autori-
ce la extradición de una persona a otro Estado que lo re-
quiera por haber cometido tal crimen.22

De esa manera, con la adición propuesta, se pretende tute-
lar el derecho humano a no ser torturado. México sería no
sólo un Estado comprometido con la prohibición de la tor-
tura en su territorio, sino que con una visión cosmopolita
iría más allá, al proteger con esta disposición a una perso-
na cuya entrega haya sido solicitada para extradición cuan-
do exista el riesgo de que ésta pueda ser torturada en ese
Estado que la solicita. Así, se asumiría también el carácter
erga omnes que los derechos humanos tienen.23

La propuesta que planteo se sustenta en el imperativo que
tiene nuestro país de acatar los tratados internacionales de
los que es parte, así como la diversa jurisprudencia del de-
recho internacional aplicable.24 Además, encuentra susten-
to en nuestra norma fundamental que señala:
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Artículo 15. No se autoriza la celebración de tratados
para la extradición de reos políticos, ni para la de aque-
llos delincuentes del orden común que hayan tenido en
el país donde cometieron el delito, la condición de es-
clavos; ni de convenios o tratados en virtud de los
que se alteren los derechos humanos reconocidos por
esta Constitución y en los tratados internacionales de
los que el Estado Mexicano sea parte.

Artículo 119. Los Poderes de la Unión tienen el deber
de proteger a los estados contra toda invasión o violen-
cia exterior. En cada caso de sublevación o trastorno in-
terior, les prestarán igual protección, siempre que sean
excitados por la legislatura del estado o por su Ejecuti-
vo, si aquélla no estuviere reunida.

Cada estado y el Distrito Federal están obligados a entre-
gar sin demora a los indiciados, procesados o sentenciados,
así como a practicar el aseguramiento y entrega de objetos,
instrumentos o productos del delito, atendiendo a la autori-
dad de cualquier otra entidad federativa que los requiera.
Estas diligencias se practicarán, con intervención de las
respectivas procuradurías generales de justicia, en los tér-
minos de los convenios de colaboración que, al efecto, ce-
lebren las entidades federativas. Para los mismos fines, los
estados y el Distrito Federal podrán celebrar convenios de
colaboración con el gobierno federal, que actuará a través
de la Procuraduría General de la República.

Las extradiciones a requerimiento de Estado extranje-
ro serán tramitadas por el Ejecutivo Federal, con la in-
tervención de la autoridad judicial en los términos de
esta Constitución, los Tratados Internacionales que al
respecto se suscriban y las leyes reglamentarias. En esos
casos, el auto del juez que mande cumplir la requisitoria
será bastante para motivar la detención hasta por sesenta
días naturales. (Subrayado nuestro).

La Constitución manda, como es fácil observar, que los
procesos de extradición deben alinearse a las disposiciones
de la propia constitución, los tratados Internacionales sus-
critos en la materia y a las leyes reglamentarias.

Como se ha comentado, existen diversos tratados de los
que México es Estado parte y que, por ese hecho, le son ju-
rídicamente vinculantes; los que al caso concreto interesa
citar son la Convención contra la Tortura y Otros Tratos o
Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, de Naciones
Unidas, y la Convención Interamericana para prevenir y
sancionar la Tortura.25

La Convención contra la Tortura, de Naciones Unidas, dis-
pone en los artículos 4, 5 y 8 lo siguiente:

Artículo 4

1. Todo Estado parte velará por que todos los actos de
tortura constituyan delitos conforme a su legislación pe-
nal. Lo mismo se aplicará a toda tentativa de cometer
tortura y a todo acto de cualquier persona que constitu-
ya complicidad o participación en la tortura.

2. Todo Estado parte castigará esos delitos con penas
adecuadas en las que se tenga en cuenta su gravedad.

Artículo 5

1. Todo Estado parte dispondrá lo que sea necesario
para instituir su jurisdicción sobre los delitos a que
se refiere el artículo 4 en los siguientes casos:

a) a c) …

2. Todo Estado parte tomará asimismo las medidas
necesarias para establecer su jurisdicción sobre estos
delitos en los casos en que el presunto delincuente se
halle en cualquier territorio bajo su jurisdicción y di-
cho Estado no conceda la extradición, con arreglo al
artículo 8, a ninguno de los Estados previstos en el
párrafo 1 del presente artículo.

3. La presente convención no excluye ninguna jurisdic-
ción penal ejercida de conformidad con las leyes nacio-
nales.

Artículo 8

1. Los delitos a que se hace referencia en el artículo
4 se considerarán incluidos entre los delitos que dan
lugar a extradición en todo tratado de extradición
celebrado entre Estados Partes. Los Estados Partes
se comprometen a incluir dichos delitos como caso de
extradición en todo tratado de extradición que cele-
bren entre sí en el futuro.

2. Todo Estado parte que subordine la extradición a
la existencia de un tratado, si recibe de otro Estado
parte con el que no tiene tratado al respecto una so-
licitud de extradición, podrá considerar la presente
convención como la base jurídica necesaria para la
extradición referente a tales delitos. La extradición
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estará sujeta a las demás condiciones exigibles por el
derecho del Estado requerido.

3. Los Estados parte que no subordinen la extradi-
ción a la existencia de un tratado reconocerán dichos
delitos como casos de extradición entre ellos, a reser-
va de las condiciones exigidas por el derecho del Esta-
do requerido.

4. A los fines de la extradición entre Estados parte, se
considerará que los delitos se han cometido, no sola-
mente en el lugar donde ocurrieron, sino también en el
territorio de los Estados obligados a establecer su juris-
dicción de acuerdo con el párrafo 1 del artículo 5.

(Subrayados nuestros)

Ahora bien, existe un órgano encargado de supervisar la
aplicación de la Convención contra la Tortura de Naciones
Unidas integrado por expertos independientes: el Comité
contra la Tortura (CAT, por sus siglas en inglés).

Entre las atribuciones de este comité se encuentra la de
emitir observaciones generales que detallan la forma o ma-
nera en cómo un determinado derecho reconocido por la
convención debe ser aplicado por los Estados.

En 1997, en su decimonoveno periodo de sesiones, el CAT
aprobó la observación genera l número 1, relativa a la
“aplicación del artículo 3 en relación con el artículo 22 de
la Convención”. En esta observación, el comité desarrolló
el sentido en el que debe entenderse la prohibición de ex-
tradición cuando en el país receptor exista el riesgo funda-
do de que la persona a extraditar sea objeto de tortura. En
dicha observación, el CAT señala que la prohibición an-
tes aludida procede tanto cuando se expulsa, devuelve o
extradita a la persona afectada.26

El CAT señala además que ante la decisión de extraditar,
expulsar o devolver a la persona a otro Estado, los Estados
deben evaluar si existen o no razones fundadas de que la
persona pueda ser sometida a tortura.

Entonces, la decisión de no extraditar, devolver o expulsar
podrá ser tomada cuando se pruebe que la persona se en-
cuentra en peligro de ser sometida a tortura, que la exis-
tencia de ese peligro es fundada, y que el peligro es perso-
nal e inminente.

El CAT determina que para constatar lo anterior, conven-
dría presentar la siguiente información:

1. ¿Hay pruebas de que en el Estado de que se trata exis-
te un cuadro persistente de violaciones manifiestas, pa-
tentes o masivas de los derechos humanos? 

2. ¿Ha sido en el pasado torturado o maltratado el autor
por un funcionario público u otra persona en el ejercicio
de funciones públicas, a instigación suya, o con su con-
sentimiento o aquiescencia? De ser así, ¿se trata de he-
chos recientes?

3. ¿Hay testimonios médicos u otros testimonios inde-
pendientes que corroboren las alegaciones del autor de
que ha sido torturado o maltratado en el pasado y ha te-
nido secuelas la tortura?

4. ¿Ha cambiado la situación a que se hace referencia en
el apartado 1? En todo caso, ¿ha cambiado la situación
interna con respecto a los derechos humanos?

5. ¿Ha participado el autor dentro o fuera del Estado de
que se trata en actividades políticas o de otra índole que
pudieran hacerle particularmente vulnerable al riesgo de
ser sometido a tortura si se le expulsa, devuelve o extra-
dita a ese Estado?

6. ¿Hay alguna prueba de la credibilidad del autor?

7. ¿Hay contradicciones de hecho en las alegaciones del
autor? De ser así, ¿son ellas pertinentes o no?27

Frente a esta propuesta de modificación, hay quienes po-
drían argumentar que es subjetiva, dado que resulta com-
plejo determinar cuándo existe el riesgo de que la persona
pueda ser sometida a tortura y, por tanto, si se le extradita
o no.

Pues bien, ese argumento puede ser superado con los pará-
metros que nos brinda el CAT en la citada observación y
permite demostrar que la decisión a tomar (si se autoriza o
no la extradición) no es subjetiva o arbitraria, dado que de-
be ser sometida a un control racional en el que las pautas
dadas por el CAT son de especial valor. Incluso, no sólo
son pautas orientativas sino, normas de vinculación para el
Estado ya que el CAT es el órgano autorizado para la in-
terpretación de la Convención contra la Tortura y otros Tra-
tos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes.28
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Respecto al ámbito interamericano, la Convención Inter-
americana para prevenir y sancionar la Tortura prevé dis-
posiciones semejantes a las citadas indica:

Artículo 11

Los Estados parte tomarán las providencias necesarias
para conceder la extradición de toda persona acusada de
haber cometido el delito de tortura o condenada por la
comisión de ese delito, de conformidad con sus respec-
tivas legislaciones nacionales sobre extradición y sus
obligaciones internacionales en esta materia.

Artículo 13

El delito a que se hace referencia en el artículo 2 se con-
siderará incluido entre los delitos que dan lugar a extra-
dición en todo tratado de extradición celebrado entre
Estados partes. Los Estados partes se comprometen a in-
cluir el delito de tortura como caso de extradición en to-
do tratado de extradición que celebren entre sí en el fu-
turo.

Todo Estado parte que subordine la extradición a la
existencia de un tratado podrá, si recibe de otro Estado
parte con el que no tiene tratado una solicitud de extra-
dición, considerar la presente convención como la base
jurídica necesaria para la extradición referente al delito
de tortura. La extradición estará sujeta a las demás con-
diciones exigibles por el derecho del Estado requerido.

Los Estados parte que no subordinen la extradición a la
existencia de un tratado reconocerán dichos delitos co-
mo casos de extradición entre ellos, a reserva de las con-
diciones exigidas por el derecho del Estado requerido.

No se concederá la extradición ni se procederá a la de-
volución de la persona requerida cuando haya presun-
ción fundada de que corre peligro su vida, de que será
sometido a tortura, tratos crueles, inhumanos o degra-
dantes o de que será juzgada por tribunales de excepción
o ad hoc en el Estado requirente.

Artículo 14

Cuando un Estado parte no conceda la extradición, so-
meterá el caso a sus autoridades competentes como si el
delito se hubiera cometido en el ámbito de su jurisdic-
ción, para efectos de investigación y, cuando correspon-
da, de proceso penal, de conformidad con su legislación

nacional. La decisión que adopten dichas autoridades
será comunicada al Estado que haya solicitado la extra-
dición.

Aunado a lo anterior, se cuenta con el Manual de investi-
gación y documentación efectiva sobre tortura, castigos y
tratamientos crueles, inhumanos o degradantes, mejor co-
nocido como Protocolo de Estambul, un conjunto de reglas
elaboradas por la Oficina del Alto Comisionado de las Na-
ciones Unidas para los Derechos Humanos en las que pre-
cisamente se señalan los procedimientos que deben seguir
los Estados para documentar la tortura y sus consecuen-
cias.

Si bien el protocolo no es un tratado jurídicamente vincu-
lante, pero la obligatoriedad del mismo puede defenderse
argumentativamente, atento al control de convencionalidad
que recientemente ha sido asumido por vía jurisprudencial.

Ciertamente, el Protocolo de Estambul es un manual sobre
el tratamiento de la tortura elaborado por las Naciones Uni-
das, a través de diversos órganos especializados. En este
sentido, constituye una interpretación auténtica29 sobre el
deber de prevenir y garantizar la prohibición de la tortura,
así como también, de investigar y sancionar la comisión de
esta conducta.

La jurisprudencia nacional e internacional (así como la in-
terpretación maximizadora de los derechos humanos con-
tenida en el artículo 1o. constitucional) ha defendido la po-
sición de la obligatoriedad de las interpretaciones que
realicen los órganos internacionales autorizados, respecto
de los tratados internacionales de los que un Estado es par-
te.30 México forma parte de la Convención contra la Tor-
tura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degra-
dantes; dicho protocolo es por tanto obligatorio.

El Protocolo de Estambul señala en el párrafo 74:

El derecho internacional obliga a los Estados a investi-
gar con prontitud e imparcialidad todo caso de tortura
que se notifique. Cuando la información disponible lo
justifique, el Estado en cuyo territorio se encuentra una
persona que presuntamente haya cometido actos de tor-
tura o participado en ellos, deberá bien extraditar al su-
jeto a otro Estado que tenga la debida jurisdicción o bien
someter el caso a sus propias autoridades competentes
con fines de procesar al autor de conformidad con el de-
recho penal nacional o local.31
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Una vez señalado lo anterior, resulta patente el deber de
trasladar la obligación internacional a nuestra ley interna
en la materia: la Ley de Extradición Internacional.

IV. Propuesta de adición de la Ley de Extradición In-
ternacional

El artículo que en esta iniciativa se propone adicionar es el
8 de la Ley de Extradición Internacional. Este artículo se-
ñala las hipótesis materiales o de contenido en las que por
ningún caso deberá autorizarse la extradición de una per-
sona. Los supuestos jurídicos que actualmente figuran son
los de persecución política y que la persona solicitada ha-
ya tenido la condición de esclavo en el país en donde se co-
metió el delito.

Otros artículos de la ley que contienen reglas para indicar
en qué casos no se concederá la extradición son el 7 y el 9;
no obstante, el 7 tiene un contenido procesal y el 9 un con-
tenido que, aunque material, se limita al fuero militar. Por
tanto, se ha estimado que el artículo 8 es el idóneo para adi-
cionar a la ley los operadores deónticos indicados al inicio
de esta exposición.

De esta forma, propongo adicionar un párrafo segundo al
actual artículo 8, para prever en él: “No se concederá la ex-
tradición cuando existan razones fundadas de que la perso-
na a extraditar estaría en peligro de ser sometida a tortura.
Dará lugar a extradición, la acusación de haber cometido el
delito de tortura o haber sido condenado por la comisión de
ese delito”.32

La definición que sugiero recoge la redacción empleada en
la Convención contra la Tortura y Otros Tratos Crueles, In-
humanos y Degradantes y la Convención Interamericana
para prevenir y sancionar la Tortura.

Se tendría entonces, por un lado, el imperativo deóntico re-
lativo a la negativa consiste en prohibir toda extradición
cuando exista el riesgo fundado de que la persona pueda
ser sometida a tortura en el Estado que solicita su extradi-
ción.33

La otra hipótesis consiste en el imperativo deóntico de la
obligación de autorizar la extradición cuando la persona re-
querida sea acusada por haber cometido el delito de tortu-
ra o haya sido ya condenada por el mismo. Esta hipótesis
es plenamente compatible con los derechos humanos,
puesto que es una obligación erga omnes de los Estados in-

vestigar y sancionar las violaciones a los derechos huma-
nos.

Por ser una obligación que compete a toda la comunidad
internacional de Estados en su conjunto, es también obli-
gación de México favorecer, a través de mecanismos pro-
cesales como el planteado, la extradición de todas aquellas
personas condenadas por el crimen de tortura o bien, que se
les acuse de haberlo cometido.

Lo anterior encuentra sustento en uno de los principios so-
bre los que se sustenta el derecho penal internacional con-
temporáneo: aut dedere aut iudicare, principio que, ade-
más, se vincula estrechamente con el de la jurisdicción
universal.

De acuerdo con el principio de la jurisdicción universal,
todo Estado tiene el deber de investigar, juzgar y castigar a
los responsables de los crímenes más graves para la comu-
nidad internacional en su conjunto,34 independientemente
de que dichos crímenes no se hayan cometido en el territo-
rio del Estado o contra sus nacionales, en razón de que se
trata de crímenes que afectan a la comunidad universal y
cuya impunidad no debe tolerarse.35

El principio aut debere aut iudicare (o extraditar o juzgar)
nos indica que en caso de que un Estado no quiera o no
pueda juzgar a los criminales, deberá permitir la extradi-
ción de los mismos a cualquier país que los solicite para
juzgarlos.36

De esta forma, quedan fundamentadas las dos hipótesis
planteadas en esta propuesta para adicionar el artículo 8 de
la Ley de Extradición Internacional.

Por las razones antes expuestas, presento ante esta Sobera-
nía el siguiente proyecto de:

Decreto

Único. Se adiciona un segundo párrafo al artículo 8 de la
Ley de Extradición internacional, para quedar como sigue:

Artículo 8. En ningún caso se concederá la extradición de
personas que puedan ser objeto de persecución política del
Estado solicitante, o cuando el reclamado haya tenido la
condición de esclavo en el país en donde se cometió el de-
lito.
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No se concederá la extradición cuando existan razones
fundadas de que la persona a extraditar estaría en peli-
gro de ser sometida a tortura. Dará lugar a extradición,
la acusación de haber cometido el delito de tortura o
haber sido condenado por la comisión de ese delito.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Notas:

1 La palabra extradición proviene de los vocablos griego ex, que sig-
nifica “fuera de”; y latino traditio, onis, que indica la acción de entre-
gar.

2 Vicenzo Manzini. Enciclopedia jurídica Omeba, tomo XVI, página
686.

3 Guiseppe Ganzi. Enciclopedia del diritto, tomo XVI, página 59.

4 Obra citada, tomo XI, página 685.

5 Obra citada, volumen 3, página 914.

6 El artículo 15 prohíbe la celebración de tratados para la extradición
de reos políticos o esclavos, y de convenios o tratados en virtud de los
que se alteren las garantías y derechos establecidos en la Constitución
para el hombre y el ciudadano.

7 Extradición. El artículo 8 del tratado relativo entre los Estados
Unidos Mexicanos y los Estados Unidos de América no viola el ar-
tículo 22 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos. Uno de los requisitos exigidos por el Estado mexicano para tra-
mitar la petición de extradición es que la parte solicitante se
comprometa a no imponer o ejecutar la pena de muerte. En ese senti-
do, del artículo 8 del Tratado de Extradición entre los Estados Unidos
Mexicanos y los Estados Unidos de América, firmado en México, Dis-
trito Federal, el 4 de mayo de 1978, se advierte que establece una con-
dición indispensable para otorgar una solicitud de extradición, tra-
ducida en el compromiso del Estado requirente a no imponer o
ejecutar una pena de muerte, por lo que no viola el artículo 22 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ya que dicha
condición constituye un requisito indispensable para que pueda conce-
derse la extradición, pues establece la posibilidad de rehusarla cuando
el Estado requirente no otorga las seguridades suficientes, a fin de ga-
rantizar que no se impondrá esa pena, por lo que constituye una obli-
gación de la Secretaría de Relaciones Exteriores asegurarse debida-

mente, conforme a los elementos de prueba que estime suficientes, de
que el Estado requirente no impondrá la pena de muerte al reclamado,
y en caso de que sea impuesta, no se ejecute, por lo que la falta de asu-
mir ese compromiso por dicho país trae como consecuencia que la so-
licitud de extradición sea rehusada. TA. 9a. época; Primera Sala; Se-
manario Judicial de la Federación y su Gaceta; tomo XXXIV, julio de
2011, página 293.

8 Y, como ha señalado la Suprema Corte de Justicia de la Nación, pa-
ra que una ley pueda ser considerada impedimento para obsequiar la
extradición, debe ser clara en cuanto la prohíba; esto es, de cuya re-
dacción o términos en que está redactada no deje lugar a dudas de que
deba denegarse la extradición. Además, la corte precisó que en todos
los casos en que la intención del legislador fue prohibir la extradición,
la ley emplea algún adverbio que no deja lugar a dudas en cuanto a que
impide e la extradición de una persona al Estado requirente. Véase con-
tradicción de tesis 44/2000, emitida el 18 de enero del 2001.

9 Estatuto de la Corte Penal Internacional. Artículo 7.1, inciso f).

10 México la firmó el 18 de marzo de 1985, fue aprobada por el Sena-
do el 9 de diciembre de 1985, aprobada mediante publicación en el
Diario Oficial de la Federación el 17 de enero de 1986, vinculante pa-
ra México a partir del 23 de enero de 1986 (vía ratificación) y, en vi-
gor para el país desde el 26 de junio de 1987.

11 Fue firmado por México el 10 de febrero de 1986; aprobado por el
Senado el 16 de diciembre de 1986; vinculante para México a partir del
22 de junio de 1987 (ratificación); entrada en vigor para el país el 22
de julio de 1987.

12 Rodríguez y Rodríguez, Jesús. Enciclopedia jurídica mexicana, to-
mo III, Instituto de Investigaciones Jurídicas-UNAM, México, 2002,
página 927.

13 Jimenes Martínez, Javier. Manual de derecho penal mexicano, Po-
rrúa, México, 2005, página 184.

14 Véanse las tesis siguientes: “Extradición. Consiste en la entrega de
una persona que el Estado requerido hace al Estado requirente, pero
constituyendo un acto excepcional en relación con su soberanía, la so-
licitud puede válidamente ser negada si no se cumplen los requisitos
legales establecidos”. Tesis P. XIX/2001. Pleno. Semanario Judicial de
la Federación y su Gaceta, tomo XIV, octubre de 2001, página 21. “Ex-
tradición. Es un procedimiento administrativo seguido en forma de jui-
cio que inicia con su petición formal y termina con la resolución defi-
nitiva de la Secretaría de Relaciones Exteriores en que la concede o la
rehúsa (interrupción de la tesis plenaria CLXV/2000)”. Tesis P.
XXXVI/2004. Pleno. Semanario Judicial de la Federación y su Gace-
ta, tomo XX, agosto de 2004, página 11.
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15 Rolando Quadri. Enciclopedia del diritto. Citado por Elisur Artea-
ga Nava. Tratado de derecho constitucional, Oxford University Press,
volumen 3, página 914.

16 Consultado en la página oficial de la Secretaría de Relaciones Ex-
teriores el 14 de mayo de 2013. Disponible en http://www.sre.
gob.mx/tratados/

17 Al respecto, véase la tesis “Extradición. Consiste en la entrega de
una persona que el Estado requerido hace al Estado requirente, pero
constituyendo un acto excepcional en relación con su soberanía. La so-
licitud puede válidamente ser negada si no se cumplen los requisitos le-
gales establecidos”. Tesis P. XIX/2001.- Pleno, novena época. Sema-
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XIV, octubre de
2001, página 21. Asimismo, “Extradición. Tratados de”. Tesis aislada,
quinta época. Segunda Sala. Semanario Judicial de la Federación, to-
mo XXXI, página 348.

18 Zagrevelsky, Gustavo. El derecho dúctil. Ley, derechos, justicia,

Trotta (trad. Marina Gascón), novena edición, Madrid, España, 2009,
página 9.

19 Alexy, Robert. Tres escritos sobre los derechos fundamentales y la

teoría de los principios. Universidad Externado de Colombia, Bogotá,
Colombia, 2003, páginas 43-46.

20 Esta diversidad de proyectos contenidos en la Constitución Gusta-
vo Zagrevelsky denomina ductibilidad constitucional, la cual implica
asumir la pluralidad de principios y valores contenidos sin asumir nin-
guno de ellos como absoluto. “La coexistencia de valores y principios,
sobre los que hoy debe basarse necesariamente una constitución para
no renunciar a sus contenidos de unidad e integración y al mismo tiem-
po no hacerse incompatible con su base material pluralista, exige que
cada uno de tales valores y principios se asuma con carácter no abso-
luto, compatible con aquellos otros con los que debe convivir. Sola-
mente asume carácter absoluto el metavalor que se expresa en el doble
imperativo del pluralismo de los valores… [Así] Los términos a los
que hay que asociar la ductibilidad constitucional de la que aquí se ha-
bla son la coexistencia y el compromiso”. Zagrevelsky, Gustavo. Obra
citada, página 14.

21 Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Cabrera y Mon-

tiel Flores vs. México. Sentencia del 26 de noviembre de 2010. Voto
razonado del juez ad hoc Eduardo Ferrer Mac-Gregor.

22 En ciertos casos en particular se ha solicitado la extradición de per-
sonas que han sido acusadas de cometer el delito de tortura. Así, por
ejemplo, la planteó Argentina, que solicitó a España la extradición de
los acusados de torturas en el franquismo. Disponible en
http://www.eldiario.es/sociedad/Argentina-formalmente-extradicion-

torturas-franquismo_0_191081554.html Por otra parte, hay anteceden-
tes de casos en que se ha solicitado también a España la extradición de
un acusado, pero existiendo el riesgo de que sea torturado
http://www.rtve.es/noticias/20131108/audiencia-nacional-confirma-
extradicion-disidente-kazajo-pese-riesgo-tortura/787120.shtml Con-
sultados ambos el 12 de noviembre de 2013, 19:30 horas.

23 “Los Estados parte en la convención tienen obligaciones erga om-

nes de respetar y hacer respetar las normas de protección y de asegurar
la efectividad de los derechos allí consagrados en toda circunstancia y
respeto de toda persona”. Corte Interamericana de Derechos Humanos.
Caso “Masacre de Mapiripán” vs. Colombia. Sentencia del 15 de sep-
tiembre de 2005, párrafo 111.

24 Cabe citar la siguiente reflexión: “… desde el punto de vista del de-
recho internacional, la figura de la extradición se erige como un acto
por virtud del cual se relacionan dos Estados a través de sus órganos
competentes, generándose así derechos y obligaciones para aquéllos.
Esto significa que cuando se dé cumplimiento a las condiciones pre-
vistas en los ordenamientos respectivos (leyes, tratados, convenciones,
entre otros), la extradición constituirá un derecho para el Estado requi-
rente y una obligación para el Estado requerido”. Ex ministra Olga
Sánchez Cordero de García Villegas en el decimotercer simposio in-
ternacional de derecho Tendencias jurídicas del siglo XXI, organizado
por el Instituto Tecnológico y de Estudios Superiores de Monterrey, 19
de octubre de 2001.

25 Ambas son obligatorias de pleno derecho para el Estado mexicano.
La Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, In-
humanos o Degradantes fue ratificada por México el 23 de enero de
1986, publicada en el DOF el 6 de marzo de 1986 y obligatoria para el
Estado a partir del 26 de junio de 1987. La Convención Interamerica-
na para prevenir y sancionar la Tortura fue ratificada por México el 22
de junio de 1987. Publicada en el DOF el 11 de septiembre de 1987 y
obligatoria para el Estado a partir del 22 de julio de 1987.

26 Comité contra la Tortura. Observación general número 1. Aplica-

ción del artículo 3 en relación con el artículo 22 de la convención, pá-
rrafo 2. Consultado en la página oficial del ACNUR el 14 de mayo de
2013, 19:07 horas. Disponible en http://www.acnur.org/biblioteca/
pdf/1435.pdf?view=1

27 Comité contra la Tortura. Observación general número 1. Aplica-

ción del artículo 3 en relación con el artículo 22 de la Convención, pá-
rrafos 6 a 8. consultado en la página oficial del ACNUR el 14 de ma-
yo de 2013, 19:07 horas. Disponible en http://www.acnur.org/
biblioteca/pdf/1435.pdf?view=1

28 Al respecto, comenta el ex juez presidente de la Corte Interameri-
cana de Derechos Humanos Sergio García Ramírez, refiriéndose al
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ámbito americano: “Sustento mi punto de vista en la consideración de
que los Estados parte en la Convención Americana –y otras– han aco-
gido este instrumento soberanamente, como parte de la preceptiva na-
cional, asumiendo los deberes que asigna y afrontando los derechos
personales que reconoce. Y esos mismos Estados han aceptado –tam-
bién soberanamente, al constituirse en partes de la CADH– que la Cor-
teIDH, tribunal supranacional, es el órgano judicial llamado a interpre-
tar las disposiciones convencionales. Por lo tanto, la interpretación de
la Corte establece formal y oficialmente el alcance de tales disposicio-
nes y, en consecuencia, la medida de los deberes de los Estados y los
derechos de los particulares. Así, no es posible sostener que las inter-
pretaciones establecidas por la CorteIDH constituyan un punto de vis-
ta atendible o desatendible, y no un acto de necesaria observancia…
Implican, como prefiero decir, una interpretación vinculante de textos
normativos asimismo vinculantes para los Estados, que deben ser en-
tendidos y aplicados interiormente en los términos de la interpretación
formal y final dispuesta por la convención y ejercida por la Corte”.
García Ramírez, Sergio. “El control judicial interno de convencionali-
dad”, en Revista del Instituto de Ciencias Jurídicas de Puebla, Méxi-
co, año V, número 29, julio-diciembre de 2011, páginas 138-139.

29 Por interpretación auténtica se entiende “la realizada por el autor
mismo del documento interpretado, independientemente de la identi-
dad del autor y la naturaleza del documento”. Vázquez, Rodolfo. Teo-

ría del derecho, Oxford University Press, México, 2007, páginas 202-
203.

30 Véase García Ramírez, Sergio. “El control judicial interno de con-
vencionalidad”. Obra citada. Corte Interamericana de Derechos Hu-
manos. Caso Cabrera y Montiel Flores vs. México, párrafo 225; tesis:
I.4o.A.91 K, “Control de convencionalidad. Debe ser ejercido por los
jueces del Estado mexicano en los asuntos sometidos a su considera-
ción, a fin de verificar que la legislación interna no contravenga el ob-
jeto y la finalidad de la Convención Americana sobre Derechos Hu-
manos”. Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del
Primer Circuito, tomo XXXI, marzo de 2010, página 2927.

31 Protocolo de Estambul, párrafo 74. Consultado en la página oficial
del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Hu-
manos el 15 de mayo de 2013, 15:11 horas. Disponible en
http://www.ohchr.org/Documents/Publications/training8Rev1sp.pdf

32 Amnistía Internacional estima que debe extraditarse a los acusados
de cometer torturas. Disponible en http://www.es.amnesty.org/actua/
acciones/espana-extradicion-tortura-franquismo/ Consultado el 12 de
noviembre de 2013, 19:40 horas.

33 En párrafos anteriores se ha demostrado que la expresión riesgo

fundado puede determinarse objetivamente a través de ciertos paráme-
tros que presenta el Comité contra la Tortura.

34 Preámbulo del Estatuto de la Corte Penal Internacional.

35 Respecto a ella, es ampliamente aconsejable la obra del maestro
Sergio García Ramírez La jurisdicción internacional. Derechos huma-

nos y justicia penal, Porrúa, México, 2003. Asimismo, véanse las re-
soluciones 2583 (XXIV), del 15 de diciembre de 1969; 2712 (XXV),
del 15 de diciembre de 1970; 2840 (XXVI), del 18 de diciembre de
1971; 3020 (XXVII), del 18 de diciembre de 1972; A/Res/67/117 de 15
de enero de 2010, todas ellas de la Asamblea General de Naciones Uni-
das. Asimismo, el relator especial Doudou Thiam, en su cuarto infor-
me sobre el proyecto de Código de Crímenes contra la Paz y Seguri-
dad de la Humanidad, documento A/CN.4/398, Anuario CDI (1986),
volumen II, primera parte, página 76, parágrafo 176, señaló: “Dada la
falta de una jurisdicción internacional debía reconocerse el estableci-
miento de la jurisdicción universal para los crímenes contra la paz y la
seguridad de la humanidad, ya que resultaba evidente que por su pro-
pia naturaleza estos crímenes afectan al género humano, independien-
temente del lugar en que se cometiesen y la nacionalidad de los auto-
res o de las víctimas”. En el referido proyecto de código, el artículo 8
señalaba: “Artículo 8. Establecimiento de jurisdicción. Sin perjuicio de
la jurisdicción de un tribunal penal internacional, cada Estado Parte
adoptará las medidas necesarias para establecer su jurisdicción sobre
los crímenes previstos en los artículos 17, 18, 19 y 20, sean cuales fue-
ren el lugar de comisión de esos crímenes y sus autores…”

36 Previo al Estatuto de la Corte Penal Internacional, se trabajó en un
proyecto de código de crímenes contra la paz y la seguridad de la hu-
manidad, elaborado por la Comisión de Derecho Internacional. Dicha
comisión aprobó en su cuadragésimo octavo periodo de sesiones
(1996) el proyecto de código. En el artículo 9 figuraba lo siguiente:
“Sin perjuicio de la jurisdicción de un tribunal penal internacional, el
Estado parte en cuyo territorio se hallare la persona que presuntamen-
te hubiere cometido un crimen previsto en los artículos 17, 18, 19 o 20
concederá la extradición de esa persona o la juzgará”. Este principio ha
sido reconocido además en diversos instrumentos internacionales que
consideran su aplicabilidad: Convenio de La Haya para la Represión
del Apoderamiento Ilícito de Aeronaves de 1970; Convenio para la Re-
presión de Actos Ilícitos Dirigidos contra la Seguridad de la Aviación
Civil, Montreal, 23 de septiembre de 1971; el Convenio para Preven-
ción y Castigo de Delitos contra Personas Internacionalmente Protegi-
das, Inclusive los Agentes Diplomáticos, Nueva York, 14 de diciembre
de 1973; Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles,
Inhumanos o Degradantes, Nueva York, 17 de diciembre de 1984;
Convenio para la Represión de los Actos Ilícitos contra la Seguridad de
la Navegación Marítima, Roma, 10 de marzo de 1988. También ha si-
do reconocido este principio en la jurisprudencia internacional: caso
Lockerbie (Libia vs. EUA) y Blaskic de la Sala de Apelaciones del Tri-
bunal Penal Internacional para la antigua Yugoslavia.
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Presentada en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 4 de diciembre
de 2013.— Diputados: Miriam Cárdenas Cantú, Leobardo Alcalá Pa-
dilla (rúbricas).»

Se turna a la Comisión de Justicia, para dictamen. 
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